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A principi<)S ele este Octul)rc, r>a
trocinaclos J)()r la Junta <.iel Centena
rio ele nuestrét I 11depende11cia, pc>r la 
Universidad del Azua y y por el (:en
tro de l~stt1dios Históricos y c;e<)gráfi
c(>s, de esta ciudad, pusi111os 1nano a la 
<,bra ele clisponer y arreglar estas CRO

N ICAS. 

H asta , 9 r 5, esto es, hasta (¡ue el 
Señor I)on C:elian<> l\tlong·e descubrió 
y remitió a nuestro (~011cejo el ejen1-
¡>lar auténtico del Pf~AN DE GO
BIERNO O LEY }'UNI)f\M l~N
'l'A lJ de la República de Cuenca, ex
J)edid<> )' sancio11ado en 1 5 de N ovie1n
!)re de 1820, poc<), n1uy f>OC<>, en el sen
tido <le la extensión ele! trabajo, per() 
111t1ch<> en el de su i1nportancia, había-
111os hecho los cuencan<)S f>Or escribir 
11L1estra historia. 
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Le) ¡)rÍ1nero de tocio, .... vercl~1c.ler<> 
1nonu111ent<) (le sagacidad, lal)or l)ene
<lictina y consumada C<)1npete11cia-- tuvi-
1nos la l'raslación P~ileográfica ele l<>s 
¡)rimeros T~ibros d el Cabildo de ( ~uen
ca, ejecutacla por el nltnca bien enco
n1ia.d<> Señ<)r Doctor 1)011 . l\.1anuel T <>
rres AgLtilar, que nosotros, en Miscelá
nea I-I istórica <.lel Azt1ay, C<)n1enza111os a 
<iar a la esta1111)a; vino clespués el Sr. 
Dr. D. i:\.lfo11so l\!Iarí;:;1 Borrero, y nos 
nL1trió con st1s l)ie11 conclensaclas Décaclas 
l\tlunicipales; y se f) resentó, en seguida, 
el Señor Doctor Don Al !)erto l\11 uñoz 
Vernaza, para seducir11<>S e iltis trarnos 
con sus l\1en1orias sobre la l{ev0It1ció11 
de QL1Íto. Por clesgracia, mtterto el 
prirnero; obstada la labor del segun<1<> 
p<>r la falta ele buen orden en 11ues
t ros arcl1ivos; y ocltpado el último e11 ser
vir al pa ís en obra ele 1nás in1nediata 
urg·e11cia, la clelin1itación ele nuestra fron
tera con C<>lombia, ahí nos quedamos, 
por l<> tocante a la l1istoria colonial )' 
a la ele los l)rin1eros albores ele la <.,lllC 

mira a la i11clepencle11cia. 

M as, desde 191 5, con10 tocat1os J)<>r 
corriente ga.lvá11íca que nos hiciera re-
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accio11,1r ele súbito, puestc>s a la obra los 
<los señores últi111an1ente citados, el Doc
tor Don Ite111igio Crespo 'foral, el R. 
P. F. Alfonso 1VI. J erves, el Doctor l)on 
Ren1igio I{on1ero l,eón, el Doctor Don 
Luis (~orc.lero l)ávila, el Doctor [)011 Al
fonso Cordero Palacios, D011 Luis 'I'eó
dulo c:respo y otros más, y éll\11 al
go ta111bién el 1nisn10 que estas lí11eas 
va escribiendo, he111os dado pa.sos ve r
dad eran1ente de gigante en esta en1pre
sa. Bástenos considerar que ignora11c.l<> 
toclavía, en 1915, at1n la fecl1a (le nt1es
tro 111ovi111iento e111ancipador, l1oy ya 
pode1nos detallarlo casi rnin1.1ciosa111en· 
te, y seguirlo en su d esarrollo, através 
del Segundo \ / erdelon1a y de Yag·ua
chi y de I{iol)an1t)a y de Guarancla y 
de Pichincha, hasta llegar a J uní11 .Y 
Ayacuch<), <le cuyas dos estt1pendas jor
nadas podc111os clecir los ctiencanos con 
verdacl y orgullo el et quorunz jars 
niagna .fi,i, <1ue pt1so en boca ele su 
l1éroe el poeta de la Eneida. 

No es sino un a:provecl1a1nie11t<> 
<le es<)S trabajos este libro. Lo st1stanci<)
so, lo bueno tllte él conteng,1, se lo clel)e 
<le clerecho a. esos señores; le> c!ébil, lt> 
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entorpecido de su marcha, a quien lo ha 
arreglado y escrito, con el itero de la 
improvisación que demandaban nuestras 
Fiestas Cente11arias. 

Nada va en él que 110 lleve su com
probación docu1nenta(1a, o al pié n1isn10 
del párrafo respectivo o en l)ágina an-

. . 
ter1or o posterior. 

¿Será fastidiosa su lectura? Así l(> 
creo, por SLI aire un tanto procesal, del 
(Jue no he c1uerido ni podido apartar1ne, 
r>ara salvar sie1npre la verdad; tnas est<) 
va co111pensand<> con el interés que tie
ne J)ara los lectores cuencanos, y por Sll 

sazón y oportunidad. Ya sobre estas Cró
nicas )' otras que se les parezcan - ver
<iaderos expedientes de l)ien probado
vendrán las plu1nas de nuestra pléyade 
de escritc)res, que, e11 <>rden retórico, 
ree1111>lazando el docun1ent<> con toqt1es 
de filosofía de historia, y ~11np]ific;1nclo )' 
exorr1ando los hechos c<>n st1 facu11dia 
y letras, dc)ncle vi11iere l) ien y fuere 
1nenester, 110s ciarán lo que aun n<>s 
falta: la l-Iis toria ele Cuenca. 

r:1 volu111e11 que hc>y ve la ltl7. 11(> 
es sino t111 torno t1el car>ítulo referente 
a la J nderJen<lencia. Pueclen in111e<.{iata-
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111ente y de co11tado seguirle los otros dos: 
el uno, para nt1estro Año Terrible, el 
de 1 82 I; y el otro, para la Campaña 
ele Pichincl1a, qt1e aquí se dispuso y orga
nizó, y que de aqt1Í to1nó su curso y fué 
y tronó sobre Qt1ito, el 24 de iv1ayo de 
r 82 2, día en que desagravia111os a los 
Próceres del 1 o de Agosto de aquello 
que, llevados de r1uestra lealtad, qt1e aun 
la (lebíamos al Rey, nos vin1os forzados 
a ejecutar en el año de I 809 y e11 los 
siguientes, hasta el de 1816. 

Si las mismas Corporacio11es qt1e 
l1oy nos han patrocinado 110 se desde
ñaran de continuar acogiéndonos a su 
sombra, bien podríamos, adeinás, dar ,l 

luz los años Colo1nbinos, parte de 11t1es
tra l1istoria compre11dida e11tre 182 2 y 1-

83 o. Sus cloct11nentos, ya originales, ya en 
copia, los te11e1nos reunidos. Incuriosos 
sornos los ct1enca11os: cualquiera clase de 
vientos puede11 dispersar esas hojas. J un
témoslas a tien1po en el haz ya po11cle
roso del libro. 

Por otra parte, esa 1naravilla deno-
1ninada Arcl1ivo Mu11icipal, que está casi 
/ I • 

integro, fJOr 1nas qt1e en sus respectivos 
anaqueles no aparezca tal, por hallarse 

• 
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muchos de sus volúmenes en otras n1anos. 
honradas todas, puede rehacerse en ttn 

(iía. Mas, ¿a qué fin, si hemos de con
tinuar, como hasta hoy, teniéndolo e11 el 
duro cuarzo de los caracteres paleográfi
cos? -Pues que en estos días de sobrexi
tación de patriotis1no, (le anhelos de glo
ria y renombre, oigan nuestrc> Concejo 
Municipal y nuestro Centro de Estu
c.lios Históricos y (;eográficos del Azua)' 
este emplazamiento, dado a todo grito: 
"Caso de que un día nuestros des
ce11dientes no sepan dónde ni cómo leer 
la historia de Cuenca, que se lo repro
chen a vosotros, si desde hoy 1nismo, 
paleógrafos, que por nonadas se po11clrían 
a vuestra orden, y mecanógrafos, de qt1ie
nes sobreabundamos, y tipógrafos, que 
no nos faltan, no se ponen a la faena 
de entregarnos en volúmenes <le elegan
te papel e impresión clara y de lujo, e
sos 1nonumentos escritos de nuestros A
nales Coloniales, Colombi11os y I~cua-. " tor1an<)s. 

Cuenca, Octubre de 1920. 

Oc·r A vio CORDERO PALACIOS. 
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lNFORMAC!ONES GENERAL~S O CUENCA EN 1820 
En Novie1nbre de 1820 ya hacía un afio 

y tres n1eses que estaba dada la batalla d< 
l{oyacá [ Agosto 7 de l 819), y cinco la de f) j -

tayó [Junio 6 de 1820], y San Martín nave
g-aba con 'a expedición Chilena desde la bahía 
de Paracas, al sur de Pisco, para A neón, al 
norte de T,in)a (Octubre de 1820). 

Estaba de f>residente Interinó de Quit<, 
el ~Iariscal de c:an1po J)on ívlelchor Aymerich. 
desde el catorce de Abril de 1819, en rcen,-
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plazo del 'f eniente General Don Juan Ramí
rez. Hasta entonces Aymerich había sido Go
bernador de Cuenca, desde el 19 de Noviem
bre de 1803. 

• 
Separados los 1nandos político y 1nilitar, era 

(;obernador d~ Cuenca, desde la promoción de 
f\ ymerich a la Presidencia interina de Quito. 
el Teniente Coronel Don. Antonio Diaz y Cru
zado, y era Con1an<lante Militar de la Provin
cia l)Ón Antonio García Trelles. 

La guarnición de la plaza estaba manda
da por el Teniente Don Jerónimo Arteaga. 

* 
Integraban el Cabildo Civil los Señores 

Don Macedonio Serrano, Alcalde de J>rin1er Vo
to, Don José María Vázquez· de Noboa, Al
calde de Segundo Voto, Don Juan Antonio Jáu
regui, Don Ignacio Crespo, Don José N. Hi
dalgo de Cisneros, Don Juan Dávila, Don Pe
dro Rodríguez, Don Antonio Carrión, . I)on 
i 1anuel Ochoa de Guzmán, Doctor Manuel Aré
valo y Don León de la Piedra, Escribano 
PóbJico y del Cabildo. 

NOT A.-Como generalmente se cree, y 
hasta lo aseguran algunos escritores, yue Don 
José María Vázquez de Noboa era Alcalde de 
Primer Voto, cuando se proclamó la I nde
pendencia de Cuenca, probamos que no era 
él, sino Don Macedonio Serrano tal Alcalde, 
con la reproducción del siguiente auto que se 
lee en la causa seguida por Gregorio Campo
verde ·contra Vicente Rodríguez, la cual repo
sa en el archivo del actual l~scribano Don 
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i\1oisés Marchán Paredes: "Don Macedonio Se
rrano, Capitán de Milicias y Alcalde Ordina
rio de Prí111er Voto <le esta Ciuda~ y sus tér-
1ninos, por S. M., etc.-Por el presente, el Se
ñor Alguacil t\layor o ::;u Lug,.11· 'f'eniente en 
dicho oficio, :1prehenderá la persona de Vicen
te Rodríguez, con secuestro de todos y cua
lcsqúiera de sus bienes, los que siendo alha
jas de oro, plata u otras preseas los deposita
rá en l{eales Cajas, y siendo n1 u e bles o raíces 
en persona lega, llana y abonada, que otorgue 
depósito y recibo en forn1a, por tenerlo así 1nan
dado con parecer de letrado, en la ca usa cri
niinal seguida por Gregorio (;a,npoverde, so
bre injurias contra el honor de éste. Que es 
dado en la Ciudad de Cuenca, a seis de Ju 
lío de mil ochocientos veinte años.-Macedo
nio Serrano.-Por mandado de S. S. , Zenón 
de San Martín, Escribano Público." 

• 

Las parroquias, única división territorial co
nocida entonces en Cuenca, tstaba11 regidas por 
un 1'eniente Juez de Partido, y tenían Cabil
dos Rurales co,npuestos de un C~obernador de 
l ndígenas, dos Alcaldes de Vara y cinco R<.:
gidores. I~os 'f enientes Jueces de I>artido y 
las Parroquias eran: 

Azoguez, Juan J::' rancisco Carrasco. 
Paute, l{a1n611 Larri va. 
(;ualacco, Manuel · l)ávila y (~hica. 
Cafiar, ?l-1ig·uel Crespo e ldrovo. 
Sígsig, .1\ntonio Moreno y Ortiz. 
Jirón, Martín Pío A1nbrosi. 
Baños, Juan Contreras y l·I urtadn. 
Pucará, Juan Bautista Valverde. 
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San Bartolon1é, Fr:i.ncisco Ordóñez . 
.J adán, Joaquín Serrano. 
Sidca y, Javier Bena vides. 
I>accha, J ua.n de T arres. 
Taday, Agustín Cisniegas. 
Guachapala o Asn1al, Diego Alvarado. 
Oña, hacía de Teniente el Alcalde Javier 
Capa. 
Cumbe, Manuel Sánchez. 
San Roque, Manuel Novil'o. 
Cañariban1ba, Santiago Arias. 
Déleg, Antonio Torres y Maldonado. 
Jima, que no era parroquia, pero que se 
declaró tal ella misma, en 12 de N oviern
bre de 1820, el Gobernador Buenaventura 
Morocho. 
Biblián, Tomás Nieto y Novillo. 
Nabón, Don Juan Coronel. 

El Cabildo Eclesiástico lo con1ponían el 
l)octor Fausto de Sodupe, el Doctor José Ma
ría de Landa y Ramírez, el Doctor Andrés Vi
llamagán, el Doctor Juan Aguilar y Cubillús, 
el Doctor José Mejía, el Doctor Pedro Ochoa, 
el Doctor José ll1iguel de Carrión, y los Se
ñores Don 1'on1ás Barrero, Don José (;randa 
v Don Bernardino de Alvear. , 

I-lacía de Provisor y Vicario Capitular, en 
Sede Vacante, por 1nuerte del Ilustrísin10 Se
ñor Doctor Don Ignacio Cortázar y Labayen, 
el Sr. Dr. Don José Miguel Carrión. 

El Colegio Seminario, que funcionaba des
de el 19 de Febrero de 1818, tenía de Rector 
al Doctor Andrés Villan1agán, y de Vicerrec
tor al Doctor Miguel c:ustodio Vintin1illa. 

Eran Profesores de dicho Colegio, fuera del 



J{ector y Vicerrector, que ta,nbién dictaban c;á
t;::dr,1, r:ray Vicente Solano, Don José 'forres 
v Don Juan Sánchez. 

El año 20 concurrían al (:olegio los estu-
diantes que siguen: 

Juan Al varado, 
Pío Arteaga, 
lVIiguel Moscoso, 
Manuel de Dios Cárdenas, 
Antonio Arteaga, 
Manuel Poso, 
José María García, 
Francisco Rivera, 
Manuel Ullauri, 
Félix Pino, 
Juan c_-;uerrero, 
Manuel Cortázar, 
Juan Antonio Izquierdo, 
Juan Arteaga, 
Antonio Gutiérrez, 
Antonio Palacios, 
Manuel C:árdenas, 
Camilo Prieto, 
José Guerrero, 
Sebastián Roldán, 
Manuel Bern1eo, 
Ricardo Guillén, 
José Vázquez, 
Francisco Alvarez, 
Miguel Gutiérrez . 

• 
l.Jos Curatos de la Diócesis, en el territorio 

1:orrespondiente a las actuales Provincias del 
;\zua y y de Cañar, . estaban servidos en esta 
forn1a: 

El Sagrario de Cuenca, por l)on Mariano 
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Isidro Crespo. 
,\zogues, por Don Juan O rosco. 
Cañar, por Don Juan l\.1aría Ormaza, 
G~alaceo, por Don José Villavicencio y 
Andrade. 
Paute, por Don l\1iguel ·r oledo. 
Girón, por Don Juan de Dios C:hic1>, 
Sí gsi g, por Don Juan Correa. 
San Bias, por Don Cayetano Cisneros. 
San Sebastián, por Don José Peñafiel. 
San Roque, por Don Nliguel Rodrígu.;%. 
Baños, por Don Joaquín Toledo y Córdova. 
Cumbe, por Don Juan Manuel Rodríguez. 
Taday, por Don Bernardino Cisniegas. 
N abón, por Don Manuel Beltrán. 
Chuquipata, por el Maestro Don Javier I,o
yola. 
Sidcay, por Don Manuel Ra1nírez. 
Pucará, por Don Nicolás Casar. 
Déleg, por Don José Orellana. 
Biblián, por Don l\1anuel Cazorla. 
El Valle, por Don Ca y etano Córdova. 
Guacha pala, por Don José Vélcz. 
Ofia, por Don .L\.polinario Ramírez. 
Paccha, por Don José Antonio Arévalo. 
JiI11a, por Don Manu el Morales. 
\-iolleturo, por Don 1'01nás Espinosa. 
Jadán, por Don 1'imoteo Abad. 
San Bartolon1é, por Don 'f on1ás 'forres. 
Cañariban1ba, por Don Francisco Espin<1s:1. 

• 

Los Conventos estaban regidos así: 
El de Santo Dotningo, por el Padre J>rior 

I ~d u ardo Peñafiel. 
El de San F•' rancisco, por el Padre (;uar

dián Fray Joaquín Jaramillo 1-Iernández. 
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El de San Agustín, por el Padre Prior Fray 
l o:,;é Pástor. 

El de la Merced, por el Padre Comenda
dor Fray 1'oinás Lozada: 

" 
El <.: uerpo de Abogados estaba for1nad'o 
por los Señores . 
Doctor José María Vázquez de Noboa, 
Doctor Salvador de la f.Yed rosa, 
Doctor Joaquín de Salazar y Lozano, 
Doctor Miguel Gil Malo, 
Doctor Agustín de Celis, 
Doctor Joaquín Aguilar del Avila, 
Doctor Carlos Casa1nayo·r, 
Doctor Santiago Bermeo, 
Dor José l\1aría de Landa y Ra1nírez, quien, 

iJosteriormente, en los tiempos de la República, 
no obstante su carácteí eclesiástico, lleg·ó a pre
s idir la .A.cade1nia de Abogados dél ,i.\zuay y 

Doctor ~1igu el Rodríguez, qüe en la Corte 
de Ju s ticia establecida por Su ere en Cuenca, el año 
de 1822, llegó a reen)plazar, por ausencia, al 
\.finistro Doctor Lequerica, sirviendo al propio 
tien1po i.: l (:urato de San Roque. 

Debe1nos 1nencionar tatnbién al enton ces 
Bachiller, pero ya st1i11an1ent<:, d is tinguido, Doc
tor 1v1anuel Casto Alvear . 

l,as Escribanías estaban servidas por l)on 
León de la Piedra, Don Juan Izquierdo del J>ra
,Jo, Don Zenon de San l\1artín y Don .Jerónirno 
Illescas. 

.. 
El Cuerp<> de Médicos · estaba representa

-lo única1nente por el J>adre Prefecto de Bet-
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ietnitas, Fray José de San Miguel. 
.. 

El .. CENSO DE I~A POBLACION. era 
el sig·uiente, según el n1andado practicar en 1825 
por el General Don Ignacio Torres, CENSC> 
que bien podernos aplicarlo para el año de 1820: 
Nú1nero total de habitantes de las actual,;s pro-
vincias del Azuay y el Cañar ........ 76,423. 
Correspondían al Cantón de Cuenca .. .. . 42,222. 
Al de Gualaceo, que con1prendía también 
al actual de Paute así con10 al actual del 
Sígsig .................. - - .......... 17,859. 
A 1 de Giró n . . . . . . . . . . . . _ . _ . . . . . . . . . . . 7, o I 4. 
Al de Cañar, que co1nprendía tatnbién al 
actual de Azogues . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,328. 
El número total de Eclesiásticos Seculares 
era el de..... . .. . ..... . ... .......... 73. 
El de Eclesiásticos Regulares . . . . . . . . 48. 
El de Monjas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39. 
El nún1ero de 111atri1nonioserael de . . . 17,287. 
El nún1ero de jóvenes y párvulos me-
nores de diez y seis años era el de .... 13,319. 
El nún1ero de hombres solteros de diez 
y seis a cincuenta años era el de . . . . . . 3,931. 
El de hon1bres solteros de más de cin-
cuenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883. 
Mujeres solteras y párvulas . ........ . 23,236 
Esclavos casados . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49· 
Esclavas casadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49. 
Esclavos solteros y párvulos. . . . . . . . . . 86. 
Esclavas solteras y párvulas. . . . . . . I 36. 
Núrnero total de esclavos .... . ... .. .. 320. 
De estos trescientos veinte esclavos los 
ciento setenta y dos correspondían a Gi-
rón, y los ciento diez y ocho a Cuenca, los 
veinte a Gualaceo y los die1. a Cañar. 
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Pu<:dc lisonjearse la actual Provincia d<; C,-1-
f1ar ele que en ella casi no ha existido la escla
\'itud, pues, según arriba obse rvan1os, el Can tón 
c:afiar cornprendía a toda la Provincia :ictual 
del n1ismo nornbre. 

Igual observación hace1nos por lo tocant<: 
;t (;ualaceo y Paute, que juntos no contaban 
~¡ 110 vei nte esclavos. 

.,., 

Las fan1ilias rnás notorias de (:uenca, plH::s 
nobles de título no existía ninguna, estaban re
¡-,resentadas por las siguientes cabezas. cuy;1 
cnurneración la hacen,os tomándola de un gra
~: iosímo docurnento en el cual constan las per
:-;onas que compraron varas de tierra en la Pla 
%a 1\1Iayor, para levantar Palcos con rnotivo de 
una Función de Toros.-Es indudabl<~ que nu 
t:!:;tarán todas; pero es verosímil, dada la afición 
de entonces a tal función, que pocas fa1nilia:-; 
dejarían de concurrir a élla: 

Don José de N eira, 
Don Javier Vélez, 
Don José Vázquez, 
Don Antonio García, 
Don Luis Andrade, 
Don Esteban de la c:all<', 
Don José Ainbrosi, 
Don José Villavícencio, 
Don 'fornás Ra111íre%, 
Don José Cordero, 
Don Antonio Coronel , 
Don Narciso León, 
Don Manuel Calixto, 
Don Manuel Andradc, 
J)octor Salvador de la Pcdrosa 

' 



-10-

Don Narciso Cobos, 
Doctor Pablo Ch ica, 
Dor.tor Joaquín Salazar, 
Doña Victoria Salcedo de i\studilln, 
l)on f\n ton io l ,ópcz, 
Don Juan Heredia, 
Don i'VIanuel l~strada, 
f)on i\1igue\ Vázquez, 
Doctor :'Vliguel c;i ( Malo, 
.Don l'vlanuel (:hica, 
I)on ;\ntonio Anclrade, 
l)on J o~é Ochoa, 
f)on José (~aray, 
I)on Vicente Serrano, 
l)on l,eón de la Piedra, 
Don Macedonio Serrano, 
Don ~1ariano Nieto, 
I)on l'e<lro I>efiaficl, 
l)on Vicente Arria«a /'-- . 
Don J u~-1,n Rivera, 
[)on Juan Arce, 
J)on Juan t\ngel c:abrcr:t , 
J)on Miguel Vcinte1nilla, 
f)on Carlos C:élleri, 
Don Ignacio Valdivieso, 
l)on Juan Izquierdo, 
Don José f·l i nos troza, 
l)on I~orenzo A !varado, 
l)octor Carlos Casarnavor. 

; 

I)on Santiago Lozano, 
Don Juan Gutiérrez, 
I)on :'v1ariano Bustos, 
I)on Nicolás Sen1pértcg ui. 
l)on .Pedro !,eón, 
I)on J osé V élez, 
Don Alejandro Maldonad<>. 
l)on D0n1ingo (~hica, 
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l)on Francisco Sevilla, 
Don Juan Illescas, 
J)on Juan Lu2uriaga, 
Don Justo Vázquez, 
Don Juan Cordero, 
Don Mariano Aguilar, 
Don José M onteserín, 
Don José (;arcés, 
Don i\1arcos 1\n1endaño. 
Don Pedro Cedillo, 
Doña .i\na Astudillo, 
Don iVIanuel Becerra, 
Don José Sojos, 
l)on Agustín Hurtado, 
Don Carlos Atienza, 
l)on José Vázquez, 
Don Joaquín Crespo, 
Don Juan Cabrera, 
I)on José Arcentales, 
Don Manuel Arce, 
l)on Francisco Espejo, 
f)on José Montenegro, 
Don Antonio Serrano, 
Don José Gavilanes, 
Don Norverto Sánchcz, 
Don Serafino Ortega, 
Don Gabriel Rojas, 
Don Pedro Espinoza, 
Don Nicolás San Martín 
Don J erónin10 lllescas. 
Don Martín (;árate, 
Don J:>edro Valladares, 
l)on Joaquín Naranjo, 
Don Francisco Illesca~. 
Don Sebastián 1'orres, 
Don Antonio Sánchez, 
l)on Andrés 'l'orres, 
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l)on José Mogrovejo 
Don J\1ariano Espino.za, 
I)on José Roldán, 
J)on José Jara . 

. \dc1nás de las cabezas de fa1nilia q uc cuns
tan de la nórnina anterior, citarnos estas otras. 
'[ll(: nq figuran en la list;;. de donde ton1;u11(>S 
l:1s pr~ccdentes: 

Don José María Borre ro y l3aca. 
Don j osé Cárrlenas, 
l)on Bartolon1é Serrano, 
Don lvlan uel Avilés, 
Don José de la Vega, 
Don ivl anuel Rada, 
Don 17 eli pe Serrano, 
Don Juan Gó1nez de ,\rce, 
Don Manuel Veinternilla, 
Don Jacinto Crespo, 
Don Pedro López de Argudo, 
Don José Machuca y Cardoso. 
l)on Manuel Ullauri y Quevedo, 
Don Juan (;irón y Sánchez, 
Don Anibrosio Prieto, 
Don Angel Moscoso, 
Don Manuel l\-1oreno, 
Doctor Santiago Berrneo, 
Don }>edro Crespo, 
Don Ran1ón D0111ínguez, 
Don Manuel Sojos, 
Don ivli guel Vázquez l~oyola. 
Don I:;elipe Hurtado, 
Don J,ucas () rtega, 
Don ·r on:iás Novillo, 
Don J osef Ochoa de Berna, 
l)on Martín (;árate, etc .. etc. 
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L1\S CAT,I~r-:S I)E LA CI l J DAD tenían 
los siguientes non1bres: 
' 

Las de Oriente a Occidente, principiando 
por el alto del río: 

Calle de San (~arios, hoy Cedeño o Cinco 
de Ju nio, 

bía 

hrc, 

Calle de la Merced, hoy Girardot, 
Calle de las Secretas, hoy de Zea, 
Calle de 1-Iércu les, hoy de la Pola, 
Calle del Aguila, hoy de Malo, 
Calle del Sagrario, hoy de Bolívar, 
c:alle de la c:ortc, hoy Carrera de Colon1-

Calle de la I~onda, hoy Tres de Novie111-

Calle Sangurin1a, hoy de Plaza, 
Calle del Í\rrabal, hoy de J unín, 
Calle l{eal del Vecino, hoy de Sandes, 
(~alle de la Fa111a, hoy parte de la Carre-

ra de c:olornbía, en el barrio que deci1nos de 
l:1 Ollería. 

Las de Sur a Norte, co1nenzando por la 
que coi re al frente del tetnplo de San Sebas
t iá n: 

Calle de las 1\ rn1enillas, hoy sin non1bre, 
Calle de las J>anaderas, hoy de Lan1ar, 
C~alle de la Cruz, hoy de U rdaneta, 
Calle del Vado, hoy del Portete, 
Calle del Panteón, hoy de Parra, 
(:allc: de la l)rovisíón, hoy de Solano, 
C: alle del 'f oril, hoy de Boyacá, 
Calle Episcopal, hoy IJuis <.:ordero, 
Calle del Chorro, hoy Juan J aran1illo, 
C~alle de la Alcabala, hoy de Pichincha, 
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Calle de 'fodos Santos, hoy de c:ueva, 
Calle de la Soledad, hoy de la U nlón, 
Calle de la Carn icería, hoy de la I,íberta d , 

Sobre nuestro To1neban1ba no tcnía1nos tná, 
puente que el que decin1os de I-.~I- \!,l\. DO. 
construído entre 1811 y 1818, por D011 i\1ar 
tín J) ietri, arquitecto. l)ccre:tó la construcción 
de tal puente el Presidente Don J oaguín de 
Molina y Zuleta, cuando residía en (.'.uenc.a. P:·,·,, 
tó el dinero -1200 pesos- el J)octor José Me
jía, los cuales se pagaron a J='ietri. Todo esto 
consta clci recibo del dinero, otorgado por Don 
José .tvlaría \lázquez de Noboa, co1no procu
rador del Cabildo, en 7 de Junio de 1811, an
te el f;;sc ribano Don José Villavicencio y .A.n .. 
drade. 

Obse rvetnos de paso que el I.>ucnte de To
<losantos no existía aún, y que no fué dirigidc, 
en su construcción por Don L eón de la Pie·· 
dra, corno generahnente se cree, sino por Don 
rvlanuel de l,i Cruz I>iedra, el año de 1849, 
siendo (;obernador de ('.uenca Don J eróninit, 
Carrión. F~l puente que servía entonces para el 
paso de l río, al Oriente de la Ciudad, era el d(' 
T ngach:1ca, levan tado sobre estribos de la épo
ca incásica, con refuerzos echados en la época 
coionial. I-Iacen1os esta observación para lo vc
niJero, pues nosotros 1nisn1os heinos tenido qu<· 
recubrir toda la parte íncásíca del puente, y ca
si toda la de la época colonial, para levantar 
los estribos del que se construye en la ac
tualidad, que debería llevar el 1nis rno noni 
bre de J>uente de Ingachaca, por su s ignifica 
ción históric.i. 
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• 

t :oncluín1os esta sección recordando que ei 
(: u<.: ncano n1ás célebre Je entonces, y que aún 
hoy 1nis1no, si viviera, ocuparía lugar pre mi
nentísirno entre tudos, fué l)on Gaspar de San
~urirna, de11on1inado I~I IJluqui, que quizá fué 
1nás bien an1bidextro. Léase el siguiente docu 
n1ento, firn1ado por 1-Iéres y aprobado por el 
111i.)illO Libertador, certificado de g-enio, que no 
puede llevar fir1na 1nás excelente.-1.o descu bri
!llOS y pu blica,nos nosotros 1nis1nos, por pri ,ne 
ra vez, en ~1iscelánea 1-lis tórica del Azuay, pá
~ina 162, el año de 1915. 

Dedic<> la pubi ic,1ci<Í11 de esto, 
docun1cntos. inéditos y atí11 ig no
ra<los hasta hoy, a la noble Cl,,
se Obrera del Azuay. 

Q. (;<)RDE RO PALACIOS. 

A que deberá sujetarse el Maestro (;aspar 
Sanguri1na Director de la enseñanza de treinta 
jóvenes, en las nobles artes de Pintura, Es
cultura y :·\rquitectura, y en las 1necánicas d~ 
Carpintería, Relojería, I>Jatcría y l~errería. 

i\rt. 1?-Este cstableci,nicnto estará inn1c
diata1nentc bajo la protección del Gobierno dé 
la provincia, debiendo ser celado e inspcccic ·· 
nado frecucnte1ncnte por uno de los dos SS. 
Procuradores d el \1. I. Ayunta1nientc,. 
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Art. 2?-Desde luego, y a la mayor posi · 
ble brevedad presentará el Maestro Sangurin1a 
al Gobierno los modelos que se propongan 
para la instrucción metódica de sus alumnos 
en la Pintura y la Escultura: y el tratado 
elemental de Arquitectura que se propon
ga seguir de este arte; recomendándosele co
mo el n1ejor el de Atanasio Brisguz y Bru, 
y en su defecto, el del Padre Tosca. 

Art. 3?-La Relojería reducida a prin 
cipios exije nociones exactas en la Mecánica. 
La Arquitectura supone necesarian1ente la 
posesión de Arittnética y Geon1etría práctica. 
Por esta razones será de su obligación ins
truir en dichas ciencia a sus discípulos, supues
to que éllas son absolutamente precisas para la 
posesión de dichas artes. 

Art. 4?-En la Pintura y escultura don
de parece suficiente la itnitación, son necesa
rios los conocin1ientos razonados de las pro
porciones y estructura del cuerpo hun1ano; que, 
por consiguiente les enseñará a los jóvenes. 

Art. 5?-No szendo coniu1'tes las disposz·
czones y el genzo que el maestro ::;anguri1na re
cibid de la naturaleza para todos los oficios que 
posee st'n enseña1zza , ni pudiendo trasmitirles 
a sus alu1nnos; será necesario que dedicándose a 
conocer la capacidad y afición de cada uno de 
ellos, los dedique al arte o artes en que ofrez
can adelantamiento: proponiéndose en su en
señanza un método constante y suave que los 
haga adquirirla sobre principios sólidos y cien
tíficos, sin al)ru1narlos con 1nultitud de ellos a 
un tiempo sobre diferentes oficios. 

Art. 69-'fendrá señaladas inn1utablemen
te las horas de trabajo por mañana .y tarde. 
Por la noche ~e estudia muy bién el Dibujo 
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y Arquitectura. 
Art. 7?-No le será permitido en1plear a 

ningun0 de estos jóvenes en servicio personal 
y do1néstico, ni el distraer su aplicación del ob
jeto a que esté contraída para obiigarlo a pres
tarle ayuda para sus trabajos particulares o su 
utilidad. 

Art. 8?-No reunirá en un 111is1no taller 
o escuela a los que aprendan artes diferentes, 
sino que los distribuirá con una cón1oda sepa
ración que le facilite visitarlos, instruirlos y ve
lar sobre ellos. Si el taller y casa que habita 
no es capaz, el (~obierno deberá destinarle el 
edificio suficiente. 

Art. 9?-Las buenas costu1nurcs y las vir
tudes sociales no deben .desatenderse al n1isn10 
tiempo que se les instruye en sus oficios. J-'>or 
tanto les dirigirá en aquellas con sus conse
jos, doctrina y ejemplo, alejándoles toda oca
sión de corron1perse y pintándoles los vicios 
con los negros colores de las fatales conse
cuencias que producen. 

Art. ro'."-Sien1pre que le parezca oportu
no hacer algunas observaciones o variación pa
ra mejora del establecimiento, las propondrá al 
Gobierno sin cuya precisa aprobación no pro
cederá a verificarla. 

Art, 111'-Todos los años presentará sus 
alumnos a un exan1en público en que den a 
conocer su aprovechan1iento. l~ste acto será pre
sidido por el Gobernador, y asistirán a él los 
Señores Procuradores como Jueces. El día, ho
ra y paraje se señalarán oportuna1nente por el 
Gobierno. Los espectadores estarán facultados 
para hacer sus preguntas a los jóvenes alu1n
nos que en aquel acto presentarán una pieza, 
diseño u obra de su n1ano. Al que en cada 
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,\rte sobresa lie re se Je concederá una 111edaila 
de plata del peso de inedia onza en que es
tén grabadas las arn1as de la República, y e n 
:,;u reve rso este IJen1a -A !~A API~ICACI<)N-. 
Esta distinción la llevará el pren1iado, pendien
te al cue llo con una cinta color de fuego, y 
la conservará hasta que haya otro q ue le so
brepuje. El costo de estas n1edallas lo satisfa
rá el fondo de propios, o cualquiera otro ar
bitrio que oportu nan1ente designará el Gobierno. 

Art. 12<.>-Se le prohibe castigar a sus dis
cípulos con azote o de otro n1odo degradan
te. E l arresto, la prohibición de entregarse al 
juego con los detnás a las horas de recreo, u 
,>tra ¡.,rivación sen1ejante, serán n1ortificaciones 
1nás eficaces y pundonorosas. 

Art. 139- Este Reglamento fijado en una 
tabla estará sie1npre a la vista colgado en ia 
l~scuela.-

Cuenca, Octubre 20 de I 822- r 2'.' 

'l'ornás de I-Ieres. 

l<El)lJB L ICA D E c:OLOMBIA 

(:uartel (;eneral de Cuenca, a 26 de Octubre 
de 1822.-129-Secretaría General. 

Al Seüor Gobernador de Cuenca. 

1-Ie tenido el honor de presentar a s u E~xcc
lcncia El I~ibertador Prc~identc el IZeglan1e11-
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l(l for111a,1o por l J. para la l~scucla d<: l>in
tura, E~scultura, .éi.rquitectura y de1nás artes que 
dchc enseñar en esta Ciudad el ciudadano Gas
par Sangurin1a, y Su I~xcelencia se ha servi
do aprobarlo. 

Dios guarde a l J .-J. (;. I.>ércz. 
<. 
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I.T 

EL MOVIMIENTO EMANCIPADOR 

f<estrcpo, en l;i Ii'istoria de la la Revolu
ción de Colotnbia , no consagra s ino los dos pá
rrafos sigu ien tes - l)ágs. 92 y 94, ·ron10 IIT - al 
n1ovin1iento e1nancipador del ~ de Noviernbrc 
de 1820: 

"Aprovechándose de los recursos natura
les de la Provincia, de ciento cincuen ta rnil pe
sos que había en las cajas, destin ados para la 
ciudad de Panan1á, y _de las propiedades que 
se confisca ron a varios espafioles eu ropeos re
sidentes e n J_in1a, los gobernantes de Guaya 
quil conc ibieron n1ayores proyectos. Tales fue 
ron in surreccionar el I<eino de Quito y dar
le s u libertad. Y:)ara conseguirlo, destacan qui
nientos ho1nbres al n1ando de los oficiales U r
d;ineta y Cor;lero; triunfan éstos en el prin1c r 
encuen tro, y varios corregi1nie11tos o pequeñas 
provincias de la J>residencia de Quito se insu
rreccionan, decl:1 rándosc por los indcpendientcs.
//t'z() lo 111is1110 la jrtn.:z·ncia ele c-:uenca , i p, in
r·ipios 1le N()vieJJ1bre, y sus habitadores dieron 
l;l 1nando a f)on .José iVIaría Vázqucz No boa 
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con el título de Capitán G eneral. .A.sí parecía 
que 1nuy pronto iba a ser clestruíclo el poder 
español en el Sur de Nueva (;ranada". 

"1~1 ·reniente (:oronel (;onzález s iQ'uió con 
< . 

su victorios,l división -después e/el jtt'1ner Hua-
chi- contra los revolucionarios de Cuenca. Un 
g ran nún1ero de indios y de gente sin orden 
ni disciplina con1po11ían el llan1ado ejército in
dep(~ndientc. Ocupaba las alturas de Verdelo-
1na con tres piezas de 1\rtillería y n1uy pocos 
fusiles .. A..lgo tnás de quinientos veteranos rea
listas derrotaron e hicieron dispersar en la tna
ñana del 20 de f)icie1nbre aquella rnontonera 
de patriotas, degollando a tnuchos y cogiendo 
bastant<.;s prisioneros. Cuenca y los de1nás pue
blos qu e se habían insurreccionado sufrieron 
todos los horrores consiguientes a una pacifi
cación española" . 

N()'f AS.-I~I título de Vázquez de No
boa no fué el de Capitán General, sino el de 
Jefe Político y ~1ilitar, al cual ponía él en sus 
oficios el aditatnento de "(~e neral del Ejército 
I~ibertador de las CaJenas· '. I{estrepo, no obs
tante, tuvo razón en llan1arle Capitán General, 
pues \íázquez de Noboa, al con1unícar al Vi
cepresidente de Colon1bia la I~evolución del 3 
de N ovie1nbre. dató su oficio en la "Capita
nía General Independiente de (;uenca ... 

T{estrepo pudo darnos la verdadera fecha 
de ese <lía de frit·icipios ele JVovieJJ'tb'>e, pues 
tuvo a l;1 vista. al escribir su Historia, aquel 
oficio de Vázq uez <le No boa, en el cual éste 
le dice <.:xpresa1nente: "Los días 3 y 4 del co
rriente fueron los de la tnayor ignon1inia para 
los af(c ntcs del despotisrno: en ellos vieron que 
al valor nada se resiste, etc.'' 

La división de (;onzálcz contaba, como nú-
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cleo principal de su fuerza, con el batallón de Dra
gones de (; ranada, todo él español, "el n1is 
n10 que tan cobardeniente huyó en cuerpo e11 
la batalla de Boyacá", según lo dice Restre
po en su his toria, página 17, To1no III. 

El desastroso con1bate del Pritner Hua
chi, en que González destrozó a los i11depen
dientes ele c.; uayaquil, n1andados por el (~oro
nc l, después General, l~uis Urdaneta, tuvo lu· 
g·ar e l 22 de Noviernbre de 1820. l!rdaneta, 
así co n10 el General I~eón de F ebres (:orde
ro, fue ro n oficiales del batallón N utnancia, rea
lis ta , for,nado por Yánez en \lenez uela en 18r3. 
{J rdaneta y Febres Cordero se a nticiparon con 
algunos n1eses -del 9 de Octubre al 3 de Di
cien1bre de 1820- al paso de tal batallón ai ser
·vicio d~ An1érica. 

N~ 2'! 

Nuestro 1-Iistoriador don Pedro f'ern1ín Ce
vallos, e n s u Resurncn ele la I1istoria del E c ua
dor - pág·inas 242 y 249, 'fon10 Ill - se ocupa 
de la independencia de (: uenca e n los párra 
fos siguientes: 

"U rdaneta, ya en Baba hoyo, dirigió de 
a llí una 1nultitud de postas en distintas direc
ciones y proclan1as seductoras con que exitar 
el pa triotisn10 de los pueblos. I,a provincia de 
(' uenca, en cuya Capita l hacía de Alcalde Don 
José iviaría Nob0a, chileno de nacin1iento que, 
con n1otivo de la revolución de Guayaquil, se 
había hecho procla1nar de Presidente, fué to-
111ado después de una ligera escaramusa que 
sostuvo con el Coronel Español Don A ntonio 
c;arcía. ,, 

"González, después de: obtenido el triunf(> 
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-en el p1t'mer Huuclit'-, partió con una colun1-
na para Cuenca. Noboa que aún se conserva
ba por los pueblos de esa provincia, fué ven
cido y corrido en Verdeloma en 20 de Dicien1-
bre. De este modo, [ en1pleando el lenguaje de 
l.:Se tien1po] los godos quedaron nueva1nente 
dueños de todo el territorio de la Presidencia, 
con excepción de sus costas." 

NOTAS.--Vázquez de Noboa no tuvo el 
título de Presidente, sino el de Jefe I}olítico y 
Militar, co1no ya lo observa1nos en el nún1e
ro anterior. 

Vázquez de Noboa no fué to1nado por Don 
i\ntonio García, en la ligera escaran1usa de 
que habla nuestro historiador, ni hubo nunca 
tal escaratnusa. Por el contrario, fué Vázquez 
de Noboa quien, en los días 3 y 4 de No
vie1nbre, venció a Don Antonio García. 

Lo que a este respecto ocurrió, fué que 
García aprisionó al Gobernador Díaz Cruzado, 
como se verá después. 

El Cabildo de Guayaquil, consu1nada su 
Revolución de Independencia en 9 de Octu
bre de 1820, lo participó al Ayuntamiento de 
Cuenca, en la n1isn1a fecha; y este Ay u nta1nien
to, en 15 del 1nis1no ,nes, contestó al de Gua
yaquil en estos términos: 

"El sagrado a1nor a la Patria y obser
vancia de las leyes que hasta ahora nos go
biernan, llaman la atención de esta Municipa
lidad, que por oficio de V. E., de 9 del co
rriente, se halla impuesta del acontecitniento de 
aquel día. No son ocultas a V. I.~. las relacio
nes y dependencia de Cuenca con el Señor 



Jefe Político de Quito. a quien ha sido fprzo
zo darle cuenta de todo, sin que otra cosa 
esté en su arbitrio, con10 tiene el hon<. r dt· 
avisarlo a V. E., en contestación." 

"I-7irrnaban este oficio los 1nienbros del 
Ayuntan1iento que lo eran los Señores José 
l\1aría Vázquez de Noboa, Juan /\.ntonio Jáu -
regu i, l\1acedonio Serrano, J uan I) á vila, Pe
dro Rodrigue,,, Antonio de Carrión, Ig·, :acio 
Crespo, José N. l-I ida] g·o de Cis nt:ros, l\1:1-
11 uel Ochoa, Doctor :Vlanue l /\révalo v l..eéin , 
de la Piedra, Secretario." 

Toniamos el docun1ento de este nún1cro, 
del "Boletín de la Bibloteca Municipal", de 
(;uayaquil. 1·a1 docu1nento fué publicado por 
el Sr. Can1ilo Destruge, en el 11ún1ero 46 de 
dicho Boletín. · 

N'! 4? 

El Concejo de (:uenca, interesado en 1915 
en conocer la verdadera fecha de la proclarna
ción de la independencia de Cue nca, abrió una 
encuesta a este respecto, cuyo resultado fué la 
consecusión de los docun1 entos siguie ntes : 

El Doctor l)on Alfonso C:ordcro 1\dacic,s 
pasó al Concejo la siguienle con1unicación: 

" Habilitado, jurada la Independencia e: I 5 
de Novien1bre de 1820".- '·l~sta nota puesta cu 
el papel sellado de entonc<:s, seg·ún se Ye: en 
los Libros de Actas del (:abildo, en los i>rc)
tocolos de los I:~scribanos, en los procesos ci
viles v crin1inales, v, lo que es 1nás aún. en , , 

las hojas del 1nisn10 Plan de Gobi erno o I .c:y 
F"t1ndan1ental expedida por nuestros I>róccrcs en 
aquel año, está autorizada con la rúbrica dt~ I)on 
José Nlaría Váz<..¡ucz de Noboa, el protagúnis 
ta de nuestro 1novi1nicnto ernancipador·. ¿S<.; 
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quiere autoridad n1ás abonada, respecto de la 
fecha precisa de nuestra Independencia?.-Yo 
no la encuentro". 

Posteriorn1ente, el Señor Doctor Don IJuis 
Cordero Dávila, en hoja publicada en 10 de 
Abril de 1916, dijo: 

"En ese 3 de N ovie1nbrc de: 1820, que fué 
un día Viernes, dieron nuestros padres, noven
ta y cinco años hace, el grito de independen
cia, y no en menguada y pacífica lid, sino en
tre los botes de las lanzas y el tronar de los 
cañones de Iberia". 

I:~n con1probación de su aserto, publicó el 
l)octor Cordero l)ávila el siguiente oficio de 
Don Antonio García 'freiles: "(:uenca y No
vicn1bre cuatro de ochocientos veinte.,-Seño
res l\.finistros de I-Iacienda f)ública.-Sírvanse 
ustedes ren1itir111t: cien pesos a buena cuenta, 
para socorrer a la gente que se ha podido co
lectar el día de ayer desde el 11zo111e1ito de la 
1evol1,1,cion, para reforzar el cuartel y los caño
nes de artillería en las cuatro esquinas de la 
})laza, con lanzas y de1nás armas que se han 
podido; porque ni yo ni los oficiales que 1nc 
acon1pañan pode1nos 1novernos de esta J.>laza, 
en la que hen1os a1nancciclo sobre las arn1as, 
porque a cada n1omcnto no:-: aco1neten los ene
migos por diferentes puntos.-Dios g·uarde a 
ustedes 111uchos años.-Antonio <_;arcía" . .. 

El Señor Doctor l)on Alberto Ivluñoz Ver
naza, desde Bogotá, donde se hallaba de Mi
nistro del Ecuador, re,nitió, en copia, el siguien
te oficio de Don José María Vázq uez de No
boa al Viceprtsidentc de C0Io1n bia, (;en eral 
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Santan<ler: 
··Capitanía (;eneral Independiente de Cuen

ca.-Considerando que servirán de grande sa
tisfacción a V. S. los heroicos esfuerzos de es
ta provincia hasta conseguir su in<lepcndencia 
de la Península, n1e apresuro a con1unicarlo a 
V. S. l~os <lías 3 y 4 del corriente fueron los 
de la 1nayor ignon1inia para los agentes del dcs
potisn10: en ellos vieron que al valor nada se 
resiste, y convencidos de la in,potc ncia de sus 
ar1nas y <le que la sangre de los patriotas de
rran1ada por ellos infructuosa1nente sólo servía 
para electrizar a los que se habían decidido por 
la noble enipresa de recobrar los derechos u
:-;u rpados a sus n1ayores , se decidieron mal de 
su grado a la entrega del cuartel, y a que rei
nase el orden, la unión y alegría gue forn1a el 
carácter de los patriotas.-Hacer respetar del 
Visir de Quito estas insignias dcpri1nidas por 
niás d e 300 años, es el anhelo de los ciuda
danos que tengo c::I honor de niandar. cuya 
unión al sisten1a que V. S. protege hará cfec
tíva la gloria de la l)atria. qu~: reconoce tantos 
héroes, cuantos hijos abriga en su seno.-Dios 
guarde a \i. S . n1uchos años.-Cuenca, Novie1n
bre 7 de J 820 - ¡? de su independencia.-José Ma
ría Vá7.qucz de .\'oboa.-l\ S. !:~. el Vicepre
sidente, etc. ·· 

1-~ 1 Señor I )octor l)on J~c1ni gio RonH~ro 
]Jeón, en la cunferencia qu e intituló "lJa E1nan
cipación de Cuenca", fundándose en los docu-
1nentos que allí publíca, y que reproduciremos 
uno a uno en el discurso de estas crónicas, 
por su excepcional i1nportancia, c;c expresa así, 
-págin;i 21- , respecto de J,1 fecha de nuestro 
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n1ovi1niento etnancipador: 

''})!enan1cnte co1nprol>ado que en cuatro d,, 
Nov ien1bre ele n1il ochocientos veinte, fu ero11 
derrotada.,; las tropas que defendían al Gobier
no de España. debo añadir que el CINC() 
fué el día de la Jura solen1n c de la fndepcn 
dcncia o cstablecin1ient0 del Gobierno Revo
lucionario, con10 se dice en los docu1ncntos an 
teriores y la !\)ctz6n escrita en algunos n1i
ilares de hojas de papel sellado que existen, 
con o s in testadura, e n todos los archivos pú
blicos, y aun en el papel del Acta Constitu 
cional, inventada por el erudito, laborioso y pa
triota literal<) a1nbateño l)on Celíano Monje y 
re1nitida al Ilustre (:oncejo Cantonal d e Cuen 
ca; razón o nota que dice: "Habilitado. jura
da la independencia e l 1 5 1'i ve. de 1820, - una 
rúbrica l.la del {)octor Vá?.quez de Noboal' , 

• 
El Señor f)on I, uís ·rcódulo Crespo des 

cubrió ori 0 ·i11al \ ¡>ublicó el si<>'uiente ofic io b ~ b 

de J)on Pedro Rodríguez, que es el único que 
dice e,--<presa1nente que el día 3 de N<n1ie;;b1¿· 
se dió por nuestros padres el grito de inde
pendencia: 

"Se ñor (;obernador y Con1anda11tc (~ene
ral.-El ciudadano }'euro l{odrígue1. ante V. S. 
del 1nodo y forn1a que n1ás haya lugar en de
recho. pa rezco y digo: 

"Üuc tni notoria ausencia ha 1noti vado la -retardación en representar a \/ . S el 1nérito con -
traído en servicio de la Patria, y aun no lo \'e
rificara a l presente s ino n1c decidiese .• ello 
la justificada benignidad d<: \ ' . S., iuclínada a 
p1:oteger el rnérito y pren1i;1r los servicio:; ¡x1 -
triotas. 



" . ..<\penas se trctnoló el estandarte de la I~i-· 
l,crtad el día 71'es de JVovte1nbre (te! año lit· 

1820, cuando su dulce eco penetra c:n 1n i cora
zón, y 1ni espíritu infla1nado al ver realizados 
unos planes que 1nucho tienipo há habían ocu
pado n1i i1nagin:H:i6n, trata de acreditar n1i deci
sión pur el sisterna li bre, y b,tccrnie útil a l;i 
f>atria . Se n1iraba co,no cosa difícil sostener un 
siste111a c.¡uc por nccesi<lad clen1a.ndaba brazos y 
cfernentos de g·uerra; los prin1eros habían, 111as 
los segundos eran ta n escasos, que tení,111 con
ve rtida csta c iudad en teatro de consternación 
y angustias. f 'ara serenar los inquietos y des
consolados áni1nos de este vecindario, se to1na11 
los rt~cursos necesarios por el c;eneral .A.gente 
de la libertad de (~ucnca, l)octor José J\!Iaría 
Vázqucz de Noboa. N o pierdo de vist:i. oca
:-ión tan oportuna, y a pesar del peqoso y di
latado vi~ye que cxi f,{ía la con)isión para el puer 
to de S a n Buenaventura en busca de fusiles, ,ne 
ofrezco gustoso, v pro1neto verificarlo a n1i cos ta, 
co,no en efecto se :1ceptó nii ofrecin1ic nto, y tri
butaron las g racias co1-rc:,;pondicntes a u11 ser
vicio tan sciialaclci. ?\'las habiéndose revocado 
por el ( ;obier no aquella provi<lencia, y dirigí 
dosc la co1nisión para el de (;uayaquíl, 111c puse 
en 1narcha para dicha ciudad , sin gravar al erario 
patriótico en un solo 1naravedí. I,a actividad con 
que dcse rnpcñé negocio tan interesante, lo:.; per
juicios y gastos <¡ ue n1c irrogó la cornisión, son 
bien notorios, y no se oc ultan a la justificada 
penetración de \ ' . S . l .as circunstancias polí
ticas variaron el or<lc n <le cosas, y se hiz o in
fructuosa ni i co1nisió11, sin e1nbargo del gran 
interés que ton)é en la co1npra de fu siles, eco
no,nizándola cuanto 1ne fué posib:c, y solici
tando del (;obierno de c; uayaquil recursos de 
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eletnentos de guerra para qut:: re1nitidos cuanto 
:1ntes a esta ciudad, sostuviesen un sistenia cu
ya conservación cifraba nuestra felicidad. Aun
que V\.:ncicnclo d ificultades, fué ren1itida porción 
de pertrechos igualinente que ciento sesenta fu
sik:s, de los qu e". algunos lleg·aron , y otros fue
ron ton1ados en el can1ino por las tropas ene
migas que pérscguían a los emigrados. 

Confieso a V. S. que en consagra.-1ne a 
servicio tan útil a la 1>atria, y tan interesante 
;1 la tranqui lidad de esta f)rovin cia, no cono
cí otro No rte que ei llenar los deberes de un 
buen ciudadano y antiguo patriota, pero ya que 
la benefi ce ncia de V. S . trata de proporcionar 
algún desc<1nso y pre r11iar a los bene11'1éritos 
de la f>atria, ocurro a la bondad de V . S., pa
ra que en vista de lo anteriorn1ente expuesto, 
s,~ digne enjugar n1is sudores y fatigas, y re
parar la penosa ernigración de año y . cuatro 
n1eses, proporcionando a rni salud quebrantada 
con este 111otivo alguna ocupacion que sosten
ga 1.11i s ubsistenci a. La 111oderación y respeto 
debido a V. S . 110 1ne pern1ite designarla, pe
ro si el piadoso ánin10 de \ 1. S. se decide en 
favorecer1ne, podría agraciarn1e con una de las 
dos Adn1inistraciones de Correos o ·rabacos, 
o en su defecto con alguna de sus Contadu
rías. Por- tanto, a V. S. pido y suplico que sin 
ofenderse e.le 1ni soli citud, y teniendo sola1nen
te (!11 consideración qu e rni debilitada ~alud no 
rne per1nite dedicar1nc a la carr~ra n1ilitar, y 
de ,nis servicios a la J)atria. n1e propong·a e n 
alguna de las referi das plazas, que es gracia 
que i1nploro de l,l n1unificencia de V. S.-Pe
dro Rodríguez" . 

No-r 1\..-l~sta soli citud lleva al 1nargen el 



siguiente decreto: "Cuenca, Abril 17 de 1822. 
Respecto a haberse hecho antes de ahora las 
propuestas a destinos vacantes, al Señor (;e
neral, téngase presente al que representa, para 
el pri1nero que vacar<::, en cuya provisión será 
atendido con preferencia, en consideración ,: sus 
servicios.-l-leres.-Doctor :\ révalo .. _ 

La opinión de Cuenca, desde el año dc-
1809, aunque sofocada entonces por ia ir. con
trastable influencia de nuestro ()bispo, el I lus·· 
trísin10 Señor Don Andrés Ouintián v Ponte, ,., , 
estaba inclinada a las ideas de i ndcpende ncia. 
Lo prueban, la altiva conducta de Don 1~·ran
cisco García Calderón y de Don I; ernando Sa
lazar y Piedra, que en dicho año de 809 osaron 
oponerse al prestigio del Seiior Quintiá11 y al 
poder del Gobernador _,<\ yn1erich; y los siguien
tes certificados de civi s1no, concedidos en 1825, 
por el Cabildo de entonces, a nutnerusus cclc: 
siásticos seculares y regul.ires. rcsid<;ntes en 
Cuenca. Si, pues, el Clero estaba del lado de 
la en1ancipación, ¿cón10 no lo había de <.;s tar l:1 
clase ciudadana, quil~ll, hasta hoy, con pocas 
excepciones, sigue en 1natcria política e! 111000 

de pensar del Sacerdocio? 
Los docurnentos que siguen los to1nan1os 

de Miscelánea Histórica del .A.zuay. en dond e 
los publican1os por pri111era vez -página 135-
en 1915. 

• 
"El Reverendo f>adrc l,cctor I :ray Vicente 

Solano <le la rnisrnH ()rcle11 ~cráfica de esta 
c:apital, C:atedrático de ·r eología de <:ste Cole
gio Se111inario, ha dad(J pruebas ,·erdaderas de 
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ser un l:L>uen amador de las instituciones de Co
lombia, tiene a sus alurnnos en un gran pre
dican1ento". 

"El I Reverendo })adre Ex1ninistro Provin
cial de la n1isn1a :·<.:ligión de San Francisco, 
Fray N~ trciso Segura, es un religioso de una 
con<luctai irreprensible, y ha dado pruebas cla
ras de :=.11 adhesión a las intituciones de Co
lombia, y por an1ante a ellas fué proscrito de 
esta Ca,¡ :)ita! al Departan1ento de Guayaquil" . 

... 

" Frray José Pástor, Prior del citado Con
vento de San Agustín, este es un religioso que 
desde sI:.ts primitivos tien1pos ha sido un bue·n 
patriota decididan1ente, y ha dado pruebas cla
ras de su acendrado amor a las instituciones 
de Col<»mbia. Estando esta Capital en las cir
cunstanc:ias 1nás vacilantes de que el enemigo 
había eritrado en la Capital de Lirna, hizo lle
var a s;~u Iglesia a todo el Batallón, y le pre
dicó exni ·ortándolo a éste que se halle pronto para 
marchar y defendé'r nuestro suelo patrio, con 
otras in, ·dicaciones propias de un buen ciuda
dano y an1ante a la República". 

"El.! Reverendo Padre Fray Nliguel N ar
váez, d~ I n1ismo Convento de Mercedes de esta 
Ciudad. Este es un religioso de la más sana 
conductz:t: desde los primeros tiempos en que 
se procLlan1ó el (;.obierno Liberal de Colon1bia, 
ha sid0 decidido a las instituciones de élla, y 
ha dado• pruebas nada equívocas de ser un ver
dadero amador de la Patria, pues se ha ex
perimenUtado que en sus conversaciones públicas 
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y secretas uo Ita súio otra cosa que ensalzar 
las citadas instituciones, y es un relig·ioso be
nen1érito, y acreedor a cualesquiera condeco
ración". 

" Por el l{everendo Padre f :ray Ra1nón 
f->iedra, la Corporación dice lo ,nisrno que del 
antecedente f->adre Narváez" . 

"El R e verendo Padre Prefecto l~ray J o:-é 
de San :tv1iguel, del Hospital de esta Ciudad, 
es un religioso que cun1ple con los deberes cié 

< . 

su destine , y es úti l y benéfico a toda la <:a-
pita!, pues se presta voluntaria y desinteresa
da1nente a hacer s us c uraciones al. Pueblo. Su 
conducta en lo mora! y político es irreprensi
ble, y es adicto al sistc1na del c;obi ern o de Co
lornbia y sus instituciones" . 

" 
"Estos re li g iosos -se lzabla de los de .s·anto 

Donzi1zgo- tienen abandonado el Convento, pues 
~e halla deteriorado, y no ha cxperin1entado esta 
Corporación cosa en contrario contra el siste1na 
de la República, a excepción del P rior })adre 
Peñafiel, qu e solo de boca parece ser adicto al 
Gobierno actual. Especialinentc e l f.ladre Ru
decindo Agui\ar hizo servicios S<.: ilalados a cuan 
tos iban en1igrados por la parroquia de Ji1na . 
e;n donde se hallaba de Cura ·renie nte". 

"Juan Isidoro llurtado. I~s un l~clesiástico 
de buena conducta, y ha contríb uído con di
nero para e l n1a11te nín1icnto de las tropas liber
tadoras . r.:.s irreprensible en su ,nan<.:jo y acre
edor a cualesquier i11n1unidad: ha sido perse-
guido por los cspaiioles por ;id icto a las insti -



'>•) -i>v-· 

luciones de (~olon1bia, de tal 111odo que por esta 
razón fué proscrito de orden del Presidente Mo
lina. al Departan1ent0 de (;uayaquil". 

"] osé I.;errnín \ ' illavic~nciü. Es un Ecle
siástico que ha dado pruebas brillantes y po
s itivas de ser un adicto a las instituciones, pucc; 
así se dejó ver cuando can1inaba el Ejército 
I-ibertador al J:,g-uador, se fué sirviendo d<: 
Capellán en uno de los batallones auxiliadore~ 
del Perú." 

if 

"Estos Eclesiásticos-ftab/a de los ,l.el Cle
ro .C;ecu!ar-no han dado la n1ás leve nota de 
sus personas, y según se ha visto cu,nple ca
da uno respectivatnente con los destinos que 
se hallan encargados, y se manifiestan en I(> 
público estrictos a las instituciones de Colon1-
bia, particularniente el Presbítero Apolinario 
l~arnírez f ué uno de los proscritos por el es
pañol Co1nandante r.;-rancisco Gonzálcz, por ha 
ber sido el tnóvil principal para que se pro
clan1ara el c;obierno Liberal de I ndependen
cia en la Villa de zaru,na. El año de 821 in
cluyó el citado Presbítero con pláticas las ven -
tajas que acarreaba nuestro actual siste,na, y 
:-;e sabe que contribuyó con , bastantes stunas 
de dinero a las tropas libertadoras que venían 
al con1ando del Benernérito (;eneral Antonio 
José de Sucrc.' ' 

"ivlanuel \'!orales. Este es u,1 Eclesiástic" 
que igualrnente cu,nple con las obligaciones de 
un bue n Párroco; que a la ida y regreso que 
hiz(I su Exce!e1tczrr el fjbertador J)rcsidcnt<: dt 
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csta (:apita! al (;obierno de Loja, Jo trató con 
la últiina veneración y respeto, dándole el alo
jamiento correspondiente como lo n1erecía el 
alta prez de su E~xcelencia, y ha dado sien1-
pre pruebas claras y verdaderas de ser adicto 
a las instituciones de Colo1nbia. Su cond~1cta 
en Jo político y 1noral es irreprensible." 

.. 
".José Orellana. Este es un Eclesiástic<> 

11ue se sabe cumple con los deberes de su des
tino: que el año 20 emigró al cantón de l\1a
chala, jurisdicción de Guayaquil, por adicto a! 
siste1na del Gobierno de c:olombia." 

,. 

"Doctor José Antonio r'\révalo. Este es un 
Eclesiástico bene1nérito, de buen talento, adic
tísin10 al Gobierno de Colornbia, y cun1ple con 
las obligaciones de un buen Párroco, sin que 
sus feligreses se hayan quejado de él por 1n~la 
vcrsación ni otra cosa que le haga desn1erecer.'' 

"Juan O rosco, es público y notoriq que 
en los prin1eros n1ovin1icntos que hubo el año de 
809, cuando el Eguador adoptó el actual Go
bierno, padeció roucho este Eclesiástico, porque 
era uno de los adictos a nuestro siste1na v . . J 

opuesto a los españoles, siendo tan1bíén público 
y notorio que el ciudadano Fernando Salazar, 
tío carnal del citado Eclesiástico, por iguales 
circunstancias fué exiliado de esta (:apita! en 
junta del Contador l.:;- rancisco Calderón. al De· 
partamento de Guayaquil y de a.,11 al Ecua
dor. en cuyo can1ino falleció." 
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.. 
"Maestro Javier l¿oyola. l~ste es un Ecle

siástico adictísin10 al sisterna de Colotnbia; y 
<.:!S público y notorio que el año de 1820, en 
que se proclamó el Gobierno J,ibe ral de la Re
pública, y desde su Curato-Chuquipata-vino 
a la entrada del Vecino con un copioso nún1e
ro de hon1bres blancos e indígenas arn1ados, 
a auxiliar al Señor Doctor José Noboa, que 
se hallaba de Jefe de esta República, y luego 
de la n1isn1a suerte engrosado el ejército entró 
en esta Plaza: e l año 2 I, y sabedor tornaba 
esta Plaza el Con1andante F. Frías, alartnó a 
los feligreses de la parroquia, procla1nando el 
(;obierno de Colombia, por cuya ratón parece 
que el ~on1andante Español González decretó su 
(:xiliación.'' .. 

"l)octor :\-figuel Rodríguez. El 1nejor Ecle
:-;i:tstico, su conducta es 1nás qúe honrada, no 
.ha dado nota lá tnás leve de su personá, y 
1nt1y adherido al sisterna (:0Jcjn1biano." 

.. 
"Canónigo Pedro Ochoa. Este Eclesiástico 

ha contribuido con bastantes suinas de dinero 
para ia ayuda de los gastos y mantenitniento 
de las tropas libertadoras, y ha tnanífestado ser 
:1dicto a las instituciones de Colo1nbía.'' 

"Canónigo de Merced, l)<!1i José Mejía, e:,; 
un individuo de 1nuchas virtudes, v no cesa , . 
<liariamentt: eb predicar la palabra divina en los 
Santos f~jercicios y más pülpitos de las Igle
sias de esta (~apita!, y se manifiesta ser aélii::to 
:t las instituciones de (~olo1nbi:1. Su conduéta es 
irreprensible .. , 
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• 
"Don José ivlaría de Landa y l{an1írez. 

Este Señor es un individuo y uno de los 1ne
jores patriotas que tiene Colorn bia, sus luces 
son brillantes, pues esta Corporación no en
cuentra voces para insinuar el acendrado amor 
que tiene a las instituciones de Colon1bia. Des
e,npeña perfectan1ente el destino de Rector, pues 
los tiene en el día bien adelantados a los jó
venes del C:oJegio, y aden1ás · a su costa sos
tic~ne dos Cátedras y una Escuela Pública." 

"Don Andrés Beltrán de los I{íos.-En la ciu 
dad de Cuenca, a diez de Setie,nbre de 1822,-Los 
Señores del E xcelentísimo Cabildo, Justicia y 
Regi1niento de esta Ciudad de Santa .A.n« de 
Cuenca, República de Colon1bia". 

"l-lallándose juntos y congregados para 
tratar y acordar los asuntos del buen servicio 
de la República, se leyó por 1ní el Secretario 

. una representación del Presbítero [)on Andrés 
Beltrán de lor Ríos, relativa a que se le con
fiera certificado de su conducta, ejercicio y pa·· 
triotismo, en cuya virtud se proveyó Jo siguien
te:-Sala Capitular de Cuenca y Setiembre diez 
de 1nil ochocientos veintidós.-Constando a 
esta Municipalidad la religiosa conducta del 
suplicante, en el ejercicio sacerdot<1l, así des
e,npeñando sus deberes con infatigable tra
bajo en el púlpito y confesonario, como <'!n 
el ejercicio de Cura interino de la <loctrina de 
San Roque que obtuvo, propendiendo sie1nprt: 
a pública luz al provecho de las ahnas en el 
orden espiritual, desde que ascendió al Sagra
do Ministerio hasta el día. Que ignaln1ente es 
cierto que en fuerza de su patriotismo cooPe-
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YÓ e·n el año 'veinte a la lndej;endencza que 
proclatnó este Pueblo, predicando a favor del 
sisten1a en la Iglesia Catedra 1, en el día de la 
acción de gracias, y en los ,nomentos más a
ciag·os de haberse acercado el Batallón (:ons-,., 

titucional-e/ de González, que ca1ttbió pot éste 
su no,nbre ,ie Dtai:ones de Granada, después 
que aqui se supo !,i insurr'!cción de l,' iego, en 
c-abezas de .<;an Juan-hi1.o una dt vota roga
tiva , i1nplorando la piedad del Cielo para la 
victo, ia de las arinas de la Patria , por cuyos 
antecedentes e1nigró de esta Ciudad y sufrió el 
:-;ecuest;o de sus bienes. Ultin1a1nente, hallándose 
esta Ciud;1d bajo la proteccion de la Repúbli
ca de (~010111 bia, se ha restituido al seno de 
su fa1nilia, y héchose útil en varias disposicio
nes políticas que el Ayuntan1iento ha tenido a 
bien encargarle para la púb1ica recepción que 
:1caba de hacer a su Excelencia el Libertador. 
(a). Sirva este decreto no sólo de certifica
ción bastante, si también de súplica a la consi
deración del alto Gobierno y Tribunales Su
periores, para la distinción a que se ha hecho 
acreedor, quedando tomada razón en el acta 
celebrada en el día de esta fecha.-tv1anuel Ra
da.-Bartolotné Serrano.-Carlos Célleri .-Ma
nuel Ochoa.-11ariano Gón1cz, Secretario." 

N01'A.-En Miscelánea I-Iistóric:l-pág. 65-

--
( a} El Doctor Beltrán de tos Rlos, que ofreció, a non1-

bre del Ayuntarniento, el banquete que éste dió al Liber
tador, lo h izo con la siguiente e~trofa, que la reproducioios 
por n1cra curiosidad: 

¡Salud hijo de justicia, 
Salud hijo de Trajano, 
I-lern1ano de Vespasiano 
Y de Colornbia delicia! 
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donde corre el certificado anterior, hicin1os la 
observación siguiente: "Este prócer, co1no Di
putado del Azuay al Congreso de Colon1bia, 
en 1825, luchó a brazo partido en pro de 
nuestra Independencia Judicial, contra los de 
(;uayaquil y Quito, que se disputaban enton
ces por absorvernos en sus Cortes de J usti
cia. Su labor a este respecto, de la cual po
seen1os notabilísi1nos docun1entos <:n nuestro 
archivo n1unicipal, le vuelven un acabado 1110-

delo de Diputado Patriota. Esos documentos 
verán la luz en breve, en una de las entre
gas de.: este l,ibro.-Octavio Cordero Palacios." 

N? 6 

Sabida en Cuenca la Revolución del 9 de. 
()ctubre, en fecha del quince Je! misn10 1nes, 
se con1enzó in1nediata1nente por los patriotas é1 

dar los pasos conducentes a protnoverla en el 
. .<\.zuay. 

El 1nás i1nportante de todos fué el de al 
canzar del .Gobernador 1\ntonio l)íaz y Ci·u
zado que dinlitiese su puesto, a fin de que re
cay~se el mando en alguno de los Alcaldes Or
dinarios; según el régi,nen de entonces. El 
n1is1no Díaz y Cruzado consi1itió en este ar
bitrio, pero quien le sugirió la idea y obtuvo 
de él que la llevase a la práctica fué el l)octor 
Joaquín de Salazar y Lozano, 

Frustrósc el plan por la decidida oposición 
del Coniandante Militar Don l\ntonio c;arcía 
y ·trelles, quién redujo a prisión al Goberna
dor y lo renlitió a Quito con escolta de veinte 
hombres, el dos de Novieti1bre. 

La prisión de Díaz y Cruzado debe de ha
her ocurrido antes del 20 de ()ctubre, pues e l 
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3 de Novien1bre extendía ya Ayn1erich, en Quito, 
el no1nbran1iento de Jefe Político Subalterno de 
C:uenca en favor de Don Antonio Arteaga, en 
ree1nplazo de Díaz y Cruzado. 

Este no pasó de Cañar, en donde el Capi
tán Don Iv1iguel Pino v el ciudadano Don l\1a-

• • 
nuel Chica y Ran1os le arrancaron de n1aoos 
de la escolta y lo retornaron a Cuenca, des
pués del 3 de Noviembre. 

I.os documentos en que nos apoyan1os son 
los siguientes: 

'· .. 
En las copias de las propuestas que se 

hicieron al Intendendente del Departa1nento, en 
1825, para la provisión de empleos, copias que 
existen en el archivo de la Gobernación del A
zuay, se lee la siguien te: 

"En tercer lugar José Moscoso.-Ftitstra
do el plan nzeditado por el ex-Gobernador es
pañol Antonio Díaz y Cruzado pa,a p1ocla
mar la independencia en esta ciudad )' su p10-
vincZ:a, emigró para Guayaquil con10 uno de 
compron1etidos. En consideración a lo dicho 
fué nombrado Subteniente de infantería en No
viembre del año 20. Posteriorn1ente e1nigró a 
Piura, cuando desocupó esta Plaza el Mayor 
Frías. En aquella Ciudad fué agregado en su 
clase al batallón f>iura por el Señor (;eneral 
Don Andrés Santa Cruz, y vino con la di
visión hasta esta Ciudad." 

La intervención del D octor Joaquín de Sa
lazar v l,ozano en este asunto, consta de la 

• 
siguientt~ certificación extendida en s u favor por 
el c:abildo de Cuenca en 10 de Mayo de 1825: 

"Hallándose juntos y congregados en esta 
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Sala, para tratar y acordar los asuntos tocan
tes a ella y bien de la I{cpública, se leyó una 
represen tación del ciudadano 'I'01nás Ordóñe7., 
(_:apitán de los Ejércitos de la República, co-
1110 apoderado del Doctor .J oaq uín de Sala zar, 
residente en el Departa,nento de c;uayaquil, so
licitando se 1c confiera certificado acerca ,'e su 
conducta política y 1noral, y de habe r s ido a
dicto a las instituciones de Colo1nbia. l: n su 
consecuencia, se proveyó lo siguiente:--Sala Ca
pitular de Cuenca, 10 de IV1 ayo de 1825.
Prescnte y oído el Señor Reg·idor que hace 
de Sindico f>rocurador General, ex pone esta 
Corporación ser cierto, público y notorio que 
el Doctor Joaquín de Salazar .Y I~ozano, se 
,nanejó con el honor debido a su ejercicio de 
Abogado, observando la 1nejor conducta en lo 
político y n1oral , habiendo sido excluído el a 
ño de 809. del Cabildo Abierto que se fornió en 
esta Ciudad, para la defensa de los derechos 
del Rey, contra el sistetna adoptado en Quito, 
en favor de la prin1era revolución: que desde 
aquella época sufrió grandes 1nales, especial
rnente en tien1po en que residió en ésta el 
Presidente Don Joaquín Molina y Zuleta, has
ta el extre1no de haber sido preso con un lar
go confinio en el Valle de Quing·eo, privado 
del ejercicio .de su profesión, y 1nuy expuest(l · 
a quedar liciado, de resultas de habérscle que
brado un n1uslo del pie derech() en los n10-

1ncntos de haber salido huído al pueblo de 
Nabón. Así ,nisrno es cierto que e11 el afio 
·vez1tlt! t1<lbajó con redoblada efictl.cta los planes 
de la iftdependencia qzte se procla11zó en esta czit
dad, habze¡,1do co1iseguzdo separa,lo ,le! G'obze1/no 
ftl l'e1zie1-1te Co1one! Antor1zo Crttzado, con el ob-

_¡eto <iet 11tejor ->esultr:r.do de tlich<r i11depe1tden-
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cia, qne en efecto se veti/icó, a tÍlJet:czón ta1n
b1én de! Doctor ,José MaJ-ía. Noboa,· y cotno de 
resultas de dich~i independencia hubiese sido 
no1nl>rado de f'(cgentc el expre:-ado l)octor Sa
lazar, fué por consiguiente uno de los proscri
t<)S por los Jefes n1ilita res que entraron en es 
t;1 J> laza, arrollando J:is ;1rn1as de la l)atria, en 
el 111es de f)i cie1ntJrt. del año 20, y secuestra
dos todos sus bienes, ha sufrido h,1sta el día 
la e111igración que hi1.o a la ciudad de (;ua
yaquil. en cuyo (;obie rn o. según es notorio, se 
ha hecho útil. n1anifcs tando su adhesión a ia 
causa nacional. por cuyo loable 1nérito es acre
edor a la consideración del Supre,no Gobier
no, a cuya justificación , desde luego podría es
ta JVIunicipalidad elevar las 1nás interesantes sú
plicas en o bsequ io del interesado, a quien se 
le devuelve este decreto, que si rva de certifi
cación, quedando to1nada razón en acta de es
ta fecha.--1\1. c: hica.-i\!Januel C)choa.-i\1iguel 
(:respo. - ,-\ gustín ,-\ ndrade.-J oscf c;aray.-M. 
Escudero.-Eduardo Blanco de !\lvarado.-Jo
sé Anton io Balarezo, J:>rosecrctario.,' 

N<)l';\.-l-:n Tvlisc<;lánea I-Iistórica, -pág·ina 
63--dij in10~; lo s iguiente al pie del certificado qu<'· 
allí publica1nos: 

"Las ideas y sen tin1ic ntos patrióticos, 1na
i11fcsta<los tan a las claras por el T)octor S,i
lazar, desde e l .l ño de 1809; las persecuciones 
de que fué victin1a, durante la l'resíde ncia de 
Molina y .Zulcta. y aquello de I)ICJit\ IN
I) l:~I>l~N 1) l~N (; I A. Q U l~ f:N l~ ¡:; r~c:·r () Sf.! 
VERirIC() f\ l)IREC(~l()N ·rATvlBJ EN 
DEI, l)()(~'l'OR J()Sl:.: Iv1ARlr'\ VAZQlJl~Z 
D I~ N(>l3()A, que se lee en la certificación trans
crita, ¿no nos están gritando que fué e:I ])oc
tor Salazar v l,ozano el aln1a del 1novi1nie 11t<> , 
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de Novieinbrc?-¿No será que teng:tn1os qu1.: 
poner en pri1ner térn1ino al Doctor Sa/;17.ar. 
en la lista de nuestros pr6ceres?-()ct:1 vio <.:or
dero f>a lacios'·. 

E l non1bra1niento de l)on Antonio .~rtea 
ga, para Jefe f>oiítico subalterno, en reen1pla-
7.0 de l)íaz )' c:r11z;1do, es el siguiente, des 
cubiert<'l y publicado por el Doctor Don l-<en1i
g io Ro111ero !.,eón en "l,A I~;VfANCif>t\C~l(Jl'\ 
I)E CUl:::NCi\' ': 

"Don 1We!cfto1 AyJJ·terich 1J..fcr1isca! de ca11i
jo de los E¡e,cilos Nacionales, P1esi·dente e!ecf() 
del (-uzc? e interino de esttl ciucíad, ,Jefe /Jo
lítico Superior de estas Provz·ncias, Vicefat1-J;,o 
real, Capitdn Gene,al (le stts arnt .,s, :S'uje'fi11-
tendente de Hacienda Piíblz'ca, Coneos y 7e1n
pora!tdades, po, el :\'ey nuest10 _<.,e/í.or Don J~er
lttindo VII que D ios guarcle, etc.- I.>or cuan
to en circunstancias de haberse rebelado la ciu
dad de Guayaquil, li1nítrofe de la rn uy noble, 
fiel y valerosa de Cue nca, a cuyo I~xcclcntísi
tno Cabildo aun tuvo la anirnosidad de invi 
tarle a la conforn1ación de su cri1n inal C~obier
no de I~ibertad e Independencia que le repulsó 
con energia habi endo por las causas suscitadas 
contra su Gobernador e Intendente Interino el 
'I'cniente Coronel Don ,111,to1iio Días Cruzado, 
de que han di1nanadc, divisiones odiosas ofensivas 
a la paz, quedando acéfalo el suyo, y cxig·ien
do la presente crisis peligrosa que se afianc(; 
la seguridad pública de aquella Provincia, y se 
consulte a su defensa por la agTesión que a-
1nenazan los sediciosos de C:~uay;.iquil, la cual 
in1nediata1nente se hace trascenden tal en estas, 
usando de las ;titas f;.icultades que en 111í re-
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:--iden para proceder en estos casos extraordi 
narios, y t~·niendo a la vista la Constitución , 

po lítica de !;1 Monarquía 1.:spaií.()la, y sus rc-
Rlan1c ntos, c spccialn1cnte el ,\ rtículo 5~ de los 
.Jefes J·)oJíticos , en conforn1idad ::i lo acordadP 
por el S e ñor Audito r (;cne ral el e (;u~rra. hv 
venido en reunir en una sola pe r::;ona los n1an
dos J>olíti co y iVIilitar, nonibrando interinan1e11-
te, c01no desde: luego 1101nlJro para Jefe J>olí 
tico subalterno, lnt1~ndc ntc y Con,andantc i\1i
titar de la citada provincia dt: Cuenca al (;<,ro
nel (-;raduado 1)011 l.\ntonio i\rteaga, en aten
ción a s u apti tud, rnérito y buenos servicios, 
con el sueldo de su dotaciún r1:spectiva desig
nada a los c111plcados interinos de su clase con 
;1rreg-lo a las Rea les ()rdencs d e l caso y la c.1 -· 
!idad de dar:-c cuenta a su ;\1 ,tjestad para su 
soberana aprobación, y la <le ce ñirse el ag-ra
ciado e n C'l d;;spacho <le los negocios de sus 
respectivas atribucio nes a !o di s pu esto por la cita 
da (~onstitución y reglan1<;nto de juzgados de 9 d<:' 
<)ctubrc de 18 12 y 16 de Septi cn1bre de 1813, 
que trat<1 de ;1dn1inistración de justicia en los de 
l·Iacienda I)ública, 1nandado últirn.un e nte obser
varse por la Re,tl ()rden de 20 de i\tlarzo últi -
1110. f>or tanto, en nornbre del Rey Nuestro Se
fior l)on Fernando VII, que I)ios gua rde, rnan
do y orde no se le haga, tenga y reconozca al 
referido J)on Antonio Artr:aga por tal Jefe J,>o
lítico subalterno, Intendente y Cornandante 1\1i
litar Interino de la citada ciucla~l de Cucnc,t, 
guardándol~: y hacié ndole guardar todas las n: 
galías , gr,tcias, honores y prec111inencias que le 
co1npcte11 en v irtud de este tí tulo de que sc tu-
111 ,1rá razón en los respectivos oficios , qut: es 
dado en Quilo, a t1es tifas ele/ 11,es tie 1Vovie111-
hr<: de 1111/ o,!1acientos )' 1.·,iilti<'. firn1ado de rni 
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n1ano, seilado con n1is ;.1rn1as y refrendado por 
el infrascrito Secretario de este Superior (;()
bierno.- l'l:f el~hor !\ y111erích.-f'1-; 1 ncisco Javier 
de Olivera. 

A J)(>n f\ ntonio l)íaz y c:ruzado, que ve
nía sirviendo el puesto de Gobernador des
de el 25 de í\gosto de 1819, día en que 
ton1ó posesión del cargo, se le pagaron sus suel
dos hasta pri1l1cro d e N<>vie n1brc, al ser re1ni
t ido para Qui to. Lo di cho, y la ci rcu n :=; ta ncia de 
hacerse notar que l)íaz y (_'.ruzado era ·rcnicnt(: 
Cúronel y Capi tán vivo del l~jército del J)erú. 
así corno la de que el año veinte eran Don 
Antonio Soler y J)on Vicente f\rriaga 'fesorero 
y Contador, respectivan1ente, del I:-:jército y I-Ia
cienda Nacional de (~u enea v su Provincia, con s -

• 
ta del documento que sigue, ton1ado de aquclfa 
rni::.n1a obra del [)octor l{()1n1:ro !,eón: 

"Los NlinistrosPrincipak'.s del l~jército y 
lfacicnda Nacional de esta ciudad y su provin
t:ia, J)un .'\ntonio Soler, ·resorero Coniisario de 
Guerra, y I)on Vicente Arriaga, (:ontador, c:tc.
(:ertifica1nos que el S e ñor l\ntonio Díaz y Cru-
1.ado, ·r eniente Coronel c;raduado y c;oberna
dor Interino de esta Provincia, va satisfecho de 
su sueldo, h;ista la fecha inclusive, al respecto 
de 17qo pesos anuales que le han corre:spon 
dido por razón de la 1nitad del cxce:,;o de los 
2500 pesos asignado~ a dichú Gobierno. sobre lo::. 
los 1020 pesos qu~: antes disfrutaba c.on10 Ca
pítán vivo del l-::jército del f)erú, habiéndostle he
cho los respectivos descuentos de Inválidos, 
J\,Iontc y J\,Jcdia 1-\nnata basta cst;{ feeha, v 
de:sde 25 de 1-\gosto del año anterior, t~n qu·e 
se posesionó de dicho (;ol)ic rno. Y para que 
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lo pueda hacer constar en las olici 11as y ue le 
corresponda dan10s la prese11te.-\1Iinisterio Prin
cipal de Ejército y I·Jacieuda :'Jacional de (; uen
ca, pri1nero dt: Novie1nbre de n1il ochocit:ntos 
vc inte.-Antonio Soler.-Vicentc de Arriaga" . 

I,a re1nisión del ( .~obernador DL1z y Cru
zado, con10 preso, para la ciudad de Quito, y 
su rescate en el pue blo de: Cañar por los Se
ñores (~apitán :\1 i guel l)i no y Subteniente V c
ti:ran,) de Nlil ic ias ~Januel Chica y l~an1os, 
co nstan de la siguie nte petición, infor1ne o cer
ti fic;1do, que dicho Subteniente Chica y I{anios 
pres1:ntó, sin fec ha, al C'.onlandante G t ne ral de 
Cuenca. l:ste docu1nento nos ha s ido su,ninis
trado por el l)octor Alfonso Co rdero Palacio,:;: 

"Señor Co111andante (;eneral.-EI ciudada .. 
no Manuel C:hicil v Ran,os con el debido res-, 
peto ante V. S . parezco y digo: 

"~Jue a n1i derecho convien e se sirva 111an
dar al escribano l\rfayor Capitán ('on1a11dante 
del Cuerpo de ;\rtilleria l,eón de la J>iedra, 
Secretario del Gobierno, al ('.apitan 'f on1ás Or
dóñez, al de igual clase l 7clipe Serrano, y al 
'fc:ni e11tc graduado dt: <...:apitán P edro Serrann, 
certifiquen al te nor dc: l punto sig·uie.nte: 

"Cón10 es cierto que fuí Subteni ente Ve
terano graduado de 'I'e nie ntc~ de tvlilicias y i\yu
dante iVlayor del Batallón que se le vantó cuan
do juró la independencia esta ciudad; en 
cuyo cun1pli1niento he desc1npeñado con honor, 
dis ciplinando el citado Batallón J->atriótico, arre
glando cuarteles y <len1ás funciones <le 1ni car
~o. n1ecliante las instrucciones que tengo ad
quiridas, con lo de1nás que supieren. 

"<: 61110 es cierto que habt'én<iose tiestinad() 
en calidad de preso la pe1-sona ctel (;oberitador 
Antonio Dia::: <:'l'itzado a .Quito, con escolta de 
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·,1einte y tantos lton1.b1es a11naa'os, por op1111'ó11 
1/.e patriota. en el pueblo de Cañar, bajo las ór
denes del Capitán i\1igucl Pino y auxi lio de 
gentes. lo liberté del arresto :1 dicho c: ru7,ad o, 
reg· ~·esándo!o ;1 esta plaza. con lo dc1n{1s guc 
sup1t re11. 

"Có111n es cierto que habi¿ndúsc.: perdido 
la acción e n el punto de Verde loni,1 , en1igré a 
poco después a la ciudad de (;.u;1yaqud, ele d on
d e vol ví a ésta con el n1is111 c; e ntus iasnio pa
triótico, al n1ando del iVIa vo r r: rancisco Frías, 

J 

(~on1andantc de la guerrilla que salió l.le la f)i-
visión del S ei1or Santiag·o I, uco. Co1nandante 
de la expedición, trayendo a 1nis órdenes vein · 
te d rag·oncs, con quienes ejec utaba todo lo 1na11-
dado por l7 ríé1S, hasta to111ar esta p laza, qu<: 
ocupaban las trl>pas ene1nigas, y for1nada la 
retira d a regresé ;1 dich o c;uayaqui!, del que se
gunda vez he vuelto con el Ejército I~iberta
dor, destin,1do de (:on1isa rio de la División de 
Colo111bia, cun1pli e11clo c xactanicnte con las fun
ciones de n,i ca rg·o y órdenes superi ores, con 
lo den1ás que :-:u p ieren, y con el nJás se 111 <.· 

entregue orig·inal para lo q ue 111e corresponda 
l.'. fl justicia. Y para ello ,1 \ f. S. pido y supl ico 
provea y 1n a nclc co,no solicito, j11rando no pro
ceder de 111alicia. etc.-.i\.'Ianuel (~bica y I~a111os. ·· 

N()'f'AS.--J)c este docu1nento ;1p,1recc, aclc-
111ás, que Cll ef (;obierno deJ 2 0 Se {<)l'IHÓ llll 
batallón conocido con el non1bre de "Bata llón 
.J>atriótico ''; que J)on L cóll d e la J>icdra fu ('.
( 01na11dantc: del Cuerpo de i\rtillería; qu e l )on 
J·'elipe y l>on l)edro s ~rrano son dos no1n
brcs rnás qut te ne n1os que ar'íadir a la lista 
ele nuestros prúccrcs; y que <:I Co1nis;1 rio de 
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la I)ivisión c:olon1biana. venida a c: uenca al 
rnando de Sucre. fué J)on l'v1,inuel Chica y I~a
nio::;, ci rcu n sta n cia que, unida :1 la de haber si -
do él q uien tenLt el rnando de la vanguardia 
de I ,uco y I · ría!~, nos hace saber que Chica 
y l<a1nos debe haber sido persona de rnuc ba 
distinción. 

I)cspués de la accíón de Yaguachi, Sucrc 
destacó la l)ívisiún de l.,uco hacia (: uenca. Des
de ;viachaia st: avanzó única1ncnte Frías. quir~n 
ocupó la ciudad, tan solo por breves horas, sin con1-
b;1tc, por haberla abandonado el Capitán Agus
tín J\gualongo.- Detalles de este suce,;o tcn
drcn1us ocasión de conocer cuando \\e r,uernos ., 
a las crónicas del año 2 1. 

Par<:cc que dado al traste el plan de l)íaz 
y c:ruzado para declarar él 1nis1no la indepcn
ci;1, pc r la enérg·ica conducta de f)on Anto
nio (;arcía )' Trelles, los patriotas to1naron el 
arbitrio, para hacerse de arrn,1s, de convocar 
un Cabildo an1pl iado, expedir alg·u na orden de 
las que so lían p~1blicarsc por Bando, y, te nien
do ya g·e11tc con1pron1etida y apostada pa ra el 
efecto, caer sobre la escolta de dich:> .Bando 
y desarn1arla. Es indudable que, para enton
ces, ya Don iVIaccdonio Serrano o había de
jado su puesto de Alcalde Prin1ero, o se ha
bía ausenta<lo de la ciuda d, pues Don José rvra
ría Vázquez de :'ioboa fué quien convocó aquel 
Cabildo, y h;1y un doc111nento de los Minis
tros de la I{eal Ffacic nda en que se le titula 
A leal de Pri 111cro. l: 1 Cabi Ido fné convocado pa
ra el día prirncro de Novie1nbre. 

[,o dicho se justifica con la documenta-
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ción siguiente: 
En las "('.opias de las J)ropucstas", ~1ntes 

citadas, se Icen estas dos: 
"Zcnón Sann1artín .-Es J~scrib,,no I>úbli

co; jité ttl/.O {le los que t1saltaro11 las a1·1nas del 
bando que se publicó ei año rie 20, pata fá-
1.zlilar la indepentiencia. f)or aquel (;obierno fué 
notnbrado Capitán de G l'an.1deros y Juc% dt 
Vigilancia. ~,ubyuga<la entcra n1ente esta J) ro
víncia por los españoles, c1nigró a (;uayaquil, 
de allí pasó a Piura, e11 do nd1:: se le agregó en 
su clase al Estado :Vla)' úr v se le encargó el ., ,. 
cuidado del Parqdc de ;\rtillcría q ue condujo 
a esta Ciudad. Consta de docu1ne ntación ." 

"Vicente 'folcdo.-I.-ué non1brado Capitán 
de iVIilicias por el <::;obicrno de N<.>vicrnbre del 
año de 20, por haber asaltado las a rn1 a$ dei ban
do: cniigró a Guayaquil, y salió en junta de: 
la Dívisíón de C:olon1bia" . 

,, 
R especto d<: la convocación ele! c:abildo 

.-'\nipliado, para él dí;~ prín1ero de Novicrnbrc, 
tcnen1os el s iguiente oficio, pasado a t)on Jo
s2 lVIaría Vázquez de Nvboa por los \ilinistros 
de la Real J-Iacienda: 

" . ..\ las once de esti\ rnañana hc1n os recibi
do, cada uno, los ofi cios de \i. S., de esta fe
cha, citándonos al Cabildo que ha an1pliado; 
p(:ro en ocasión de hallarnos en el despacho 
preciso y urg·ent(; del ajust,1111iento del supldo del 
Señor l)o11 ·Antonio l)ía1. 'j ( 'ruzado, y for
nsación del cese rcsp(;Ctívo, con n1otívo de ha
ber avisado el Señor Co,nandantc ele las Ar
nias había de n1archar pa ra Quito el día d(: 



-4!)-

1nañana.-Dios, etc.-Ministerio Principal de E 
jército y I-Iacienda Nacional de Cuenca, pri
niero de Novien1bre de nlil ochocil~ntos veinte. 
;\ntonio Soler.-Vicentc de Arriaga.--Sr. Dr. 
Dn. José i\1aría Vázquez de Noboa, !\ lcaldc 
Prirnero Constitucional." 

NO'rAS.-Oue la escolta del Bando -fué desarrnada, parece evidente, pues en el certi-
ficado de San i\1 artín se leen estas palabras: 
·'Fué uno de los que asaltaron las arn1as del 
bando," lo que da el hecho por consu1nado; y 
en el de Vicente ·roledo se dice "fo1 ha
ber saltado las armas del bando," lo que in · 
dica cosa igual. 

De las "Copias de las Propuestas". que a
cabamos de reproducir, así como de las que rc
produciren1os n1ás adelante, se viene en cuen 
ta de que los nuestros eran patriotas de con
vicción y detern1inados; pues , tras el desastre 
de Verdelorna, casi todos fueron a Guayaquil 
para seguir con1batiendo por la independencia. 
Además, se viene tan1bién en conociiniento de 
que no eran gente baldía, ni n1ucho n1enos, 
pues todos allá ocuparon de contado puestos su-
1nan1ente distinguidos. Chica y Ran1os vino de 
Con1isario de la División Colon1biana; San ~1ar
tín, de Guarda Parque de la Artillería de la 
División de Santa Cruz. dado que en las Co-· 
pias de las Propuestas se afirn1a que de c;ua 
yaquil pasó a J>iura, que allí se le agregó a l 
Estado 1v1ayor. y que se le encargó del cui -
da<lo de tal pa:-que; y Don J osé iVIoscoso, a
g regado a la 1nisn1a División de Santa C ruz, 
en su clase, esto cs. en la de Subteniente. con
ferida por Vá2que1 de Noboa. 



1-Iccbos ya los patriotas de !as ar1nas de 
!a Escolta del l~ando, el día priniero de No\'ien1-
brc, se convocaron y fu eron para el vecino pue
blo de San Juan del \ l ~11le, a fin de organi
zarse y acordar definiti,·~11nen te un nuevo plan . 
Se fijaron <..:n el de con1batir de frente y pe
cho a pecho, co1nenzando la acción por asal
tar liravan1cnte el Cuartel. 

I.a reu-nión en Sa:1 J ua11 del Valle está in-· 
dicada, expres~1n1e11te, en la peti ción que sigue 
hecha por Jeróni1no de Illescas ai .Alcalde Pri -
1nero y Juez de I,etras, en l.1 causa cri1n i11 al 
que, por calun1nia, propu~o él contra 1\1anucla 
.>\roca v ;\na \ : itela. TJa estracta1nos del do-, 
t.: un1ento íntegro, publicado por el Doctor Ro-
1nero León , en "I,a fl,nan cipación de (:u enea": 

"Señor Alcalde Priniero y Juez ele Letras: 
Jerónin10 de Illescas, vecino de esta Ciudad. 
en la causa crin1 inal con 1v1anuela Aroca y 
/\na Vitela, sobre injurias, digo: Que de la su
rnaria inforn1ación que he producido y presen
to con la solenin iclad en derecho necesaria, cons 
t:i j ustificado el relatú de nii querella en to
das sus partes. De las declaraciones contestes 
de J) oña ll-1aría M osquera y de la de I)oña Jo
se fa Arrizaga, su hija y den1ás carnaradas de 
las querelladas, resulta que la referida Ana ?\:fa
ría, faltando a la c,iridad cristiana, y sin el me
nor te1nor de Dios ni de la J ustícia, por solo 
dar pábulo a su n1al genio y satisfacer al odio 
que élla y su tía nie han profesado, 1nandú a 
:-acarn1e con treinta ho1nbres arni:.idos éll el 
t'.onvento de la Ñ1cr(·ed. l~sta buscada se fundó 
por habern1c supuesto el te:-;tiinonio falsü y ca
luninia gra ve d(.' haber estado yo ftaciend() Jun-,. 
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ta tle paltiotas en di.cho c·on,:ento. Especie pro
pia de su mal genio y fruto de su procacidad. 
porque a la vcrdad, ce1110 es constante. públi 
co y notorio, y a \ 1 . S. n1isn1,, le consta por 
habern)e visto fuera de: la C:iudad" . ( Sigue11- otros 
pa1tú:ulares.) 

"¿Quién hubiera sido 1:ausa de este desas
tre? Quién sino aquella 111ala n1uje r. Así lo fué 
tatnbién de los padccitnicntos que nlC sobre 
vinieron después. Con la noticia de este cstré
pito. y para s;1tisfaccr ;tl f>ucblo de lo yue ca
d:1 individuo juzgaba contra 1ni conducta. pusc 
al Sefior coronel de ésta Plaza una represen
tación hu1nilde. haciéndole presente 110 estaba {11 
.',an Jua1t del l/alle el clía de finados e11 el 
afio 20, con el Doctor José 1Warfa de .Noboa. 
)' sus ca,naratlas recolecla11do gente, ni en Jun
ta de Patn·otas. y que n1e pern1ita regresar a vi11-
dicarn1e de cualquier imputación que se ine hu
biese hecho, y la contestación fué que dentrc, 
de seis días pasara a vivir en Piura o (;ua
yaquil"'. 

N 01· /\.-i\qucllo de "estado yo haciendo 
Ju nta de l)atriot;1s en dicho Convento". que se 
lee en el pri1ner párrafo transcrito, se refiere a 
época post(:rior al año 20. Ya nos ocuparetnos 
de ello, cuando llegue1nos a tratar de la ocu
pación d(: (~uenca por el C:on1andante l·,.rías. 

" 
l"~I p1!nsanú1~nto de acon1eter la e nipnts;,, 

conienza ndo por el a::.alto del Cuartel, const,.1 
del siguiente: párrafo de las citadas "Copias dl' 
las propuestas.·· 

"l~n pri1n(;r lugar fué propuesto A1nbro
Si\> J>rieto. F;ué uno de los co1npro111elitlos pa
ra asaltar el (,"tf.arlel de esta Ciudatl c11 !Vo-



·vie1nb1'e del año 20; fué sorprendido y preso 
por <~Sta causa; e ,nigró a (;uayaquil cuando su
curnbió t:st.a provincia. S irvió e n aquella ciu
dad en la Con1p;lñía de Honor que se forrnó, 
y ha padecido notables quebrantos en s us bie
nes por su adhesión a l s iste1na, y por habi·r 
concurrido a la acción del //ertie con u 11,a co,n
p afzía de ciento y tantos lzo1nbres." 

NC)T A.--Es 11'1uy de tomarse en cuenta el 
no,nbre de este prócer, ignorado hasta hoy. Su 
a rrojo e n con1prorneterse para el asalto al cuar
tel, su concurrencia a la acción del Verde con 
ciento y tantos hom bres, y el haber servido 
en Guayaquil, en la Cornpañía de Honor, que 
a llí se forrnó, son circunstancias que ponen muy 
en alto la perso nalidad de Atnbrosio Prieto. 

El Cuartel que debía asaltarse esta b:t o 
cupado por ciento nueve hon1bres, a l rnan 
Jo inmediato del ·r eniente Jeróni1no Arteaga. Tal 
cosa consta Je la siguiente razón, sen tad;\ (:11 

sus libros por los oficiales de la Real I-Iacicn
da, Soler y Arriaga.- Debernos este docun1ento 
al tnisnlO l)octor Rornero León, pá[ ina die í'. 
y nueve de •· l~a J: n1ancipaci6n de Cuenca" . 

"Razón del pré líquido satisfecho al l 'enientc 
Don Jeróni1110 1-\rteaga, respectivo al piquete 
<le g·uarnición de est~ c iudad, e n el n1es dL: 
Novie n1bre del año an terior, con rebaja de las 
cantidades abonables del total líquido en trega
do, y Jo reintegrado por dicho Teniente, des
de e l dí~ 5 de dicho 111es, en que se estable 
ció el Gobierno l~evolucionario, habiéndose re
tirado los soldados del piquete en la noche del 
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día 4 anterior". 
"J>or 1nil ochenta y ocho pesos cuatro y 

n1edio reales entregados al referido Tenien te 
en dos de dicho n1es. cotno pré líquido total 
del 1nencionado piquete, según res ulta de la 
antecedente copia del ajustarni t>nto respectivo.·· 

"Partidas rebaja bles.- V eteranos.-Por trei n -
ta y siete pesos cinco y 1nedio reales pré líquido 
del 1·eniente en el n1es." 

"Por seis pesos real y n1edio de tres Sar
gentos pri1ner0s a dos pesos y 1nedio real ca
da uno, por cuatro días, desde el primero de 
Noviernbre hasta cuatro inclusive de id, en 
que se retiraron por causa de la revolución.'· 

·•Por un peso siete reales a un Sargento 
Segundo por id." 

"l>or un peso tres reales y n1edio de un 
1 ·a111 bor, por id. " 

"Por un peso cuatro reales de un Cabo 
Prirnero, por id." 

"J.>or un peso tres reales y rnedio de un 
Cabo Segundo, por id.'' 

"I>or veinte pesos de diez y seis soldados 
a un peso dos rc:ales cada uno, por id.'' 

"NI ilicianos.-
" Por d iez pesos cuatro reales de s iete Ca

bos <1 un peso cada uno, por id." 
" Por setenta y nueve pesos de setenta y 

nueve soldados a peso cada uno, por id." 
"Por cuarenta y cinco pesos seis reales de 

pré correspondiente al 1nes anterior de Octu
bre, por las altas contenidas en dicho ajusta-

. " n11ento. 
"Por setenta y nueve pesos tres reales del 

medio pré de diez y ocho inválidos, por di·
cho mes." 

" f>or un peso siete reales para luces d~~ 
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las cinco guardias, a tres cuartos de reai por 
cada una de !as cuatro noches." 

• 
La l{azón que acabamos de transcribir tie

ne fecha de 25 de Abril de 1821, y fué di
rigida al Gobernador, Don Antonio Arteaga, 
con el oficio siguiente: 

"Habiéndose restituido a esta ciudad el 
1·eniente Don J crónin10 Arteaga que salió en 
el mes de N ovien1 bre del año anterior, con 
n1otivo de la revolución ocurrida, y a cuyo 
cargo se hallaba el piquete de su guarnición; 
y traído a la vista el ajusta1niento respectivo 
de dicho piquete perteneciente al n1is1no mes, 
resulta que hecho un arreglo a la revista prac
ticada en dos del dicho, se Je entregaron 1nil 
ochenta y ocho pesos cuatro y medio reales, 
líquido total del pré correspondiente al tnismo 
mes, y habiendo sobrevenido inn1ediatamentc 
la revolución y establecimiento del Gobierno 
intruso en 5 del expresado mes , retirándose 
en la noche del día anterior las plazas del 
piquete, resulta por consiguiente no correspon
derles ni haber devengado más que cuatro 
días de su pré , y rebajadas varias partidas 
de dicho líquido, además de altas del n1es an 
terior, Inválidos del misn10, como también el 
sueldo líquido de dicho ·r eniente, importantes 
doscientos ochenta y seis pesos cinco reales, re
sultan reintegrables a estas Cajas Nacionales 
ochocientos un pesos siete y n1edio reales por 
el expresado ·r eniente, según consta de la ad
junta copia del referido ajustamiento y razón, ,1 
continuación de las partidas rebajables del to
tal líquido entregado, todo lo cual dirigimos a 
V. S., con el objeto de que dé las providen-
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cías convenientes para el reintegro rnenciona
<lo de los ochocientos un peso!; 1nedio real.
Dios, etc.-!\.1inisterio l>rincipal, y Abril 25 de 
182 1.-.t\.ntonio Solcr.-Vicente i\rriaga.-Sc
ñor Don J\ntonío Arteaga, Jefe Político y 
Militar. 

NO'f,.:\S.-Hacernos las siguientes, no por 
n1era curiosidad, s ino porque <.'.11 ellas nos apo
yaren1os par:1 fijar el nún1ero aproxi1nado de los 
enernigos con quienes las hubieron nuestros pa
dres en los días 3 y 4 de N ovicrnbre de 
1820: 

l J n soldado de línea tenía entonces la ra
ción diaria de algo ,nis dtJ t,es cent:1vos y 
un tercio. 

l~a del Miliciano, lla1nado ocasionalinente 
al servicio. no llegaba a f1,es centavos. ,. 

Don Antonio García 'freiles, para la de-
fe nsa de la Plaza, contaba a lo n1e nos con 
cuatro cañones; y le)~ n1ilicianos lla tnados al 
servicio antes del ataque del 3, y los que reu
nió en este día y el siguiente, estaban versados 
en las evoluciones n1il1tares y contaban con su
ficiente arma11'1ento, desde 1809. Lo con1proba
n1os de la n1ane:ra siguiente, recordando antes 
a nuestros lectores que :,;o1dados cuencanos fue
ron los qu e se encararon con l'vlontúfar, en Pa
redones, en Febrero de 1811 ; cuencanos los que 
las hul:Jieron con Calderón, en Atar, de Biblián. 
jornada qu(' ta111bién d~cimos del Pritner Ver
delon1a, el 24 de Junio de 1812; cuencanos los 
que al n1ando de Montes ton1aron Quito el 7 
<le Novie1llbre del n1ísn10 año r 2; cuenca nos 
estaban en la jornada de I~o nia de P;1ila y. 
en la de San 1\ntonio, en Dicieo1bre del pro
pio año, y cuenca nos, por fin, los que · '.c;rr_o-.. 

. . 
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taron a Serviéz en c: c rro Gordo y a wlejía en 
ta Batalla de El 1'arnbo, en 18 16, batalla que 
dió de sí la entera su1nisión de la Nueva Gra
nada al Pacificador l\íforillo.-f-Iace1nos estas a
puntaciones, aunque nos duela que nues tros 
padres hubiesen combatido alguna vez por el 
Rey, con el fin de poner de manifiesto que 
no fué en1prcsa de poca n1onta la que acorne
tieron y llevaron a cabo los patriotas en 3 d1.: 
Novie n1bre de 1820. 

Que la Artillería con que contaba (-;arcía 
'f relles ese día e ra a lo n1enos de cuatro pie
zas, lo dice él 1nis1no con estas palabras, ya 
antes re producidas: 

"Se ñores Nlinistros de Hacienda Pública.
Sírvanse u s tedes re n1itir1ne cien pesos, para so
correr a la g en te que se ha podido colectar 
el día de aye r dc~.de el rnomento de la revo
lución, para reforzar el Cuartel y los cañones df' 
Art1/le1ía en las cuatto esr¡iiinas de la Pla
~~a, &. " 

I.,a versación de las Milicias Cuencanas en 
las evoluciones tácticas, ve rsación que arran
caba desde 1809, se pone de 1nanifiesta con la 
siguiente copia del acta de la ses ión del Ca
bildo, tenida e n 4 de J)iciembre ele aquel año, 
cuando Ayn1erich estaba para regresa r de su 
<;xpedición sobre Quito. Presidieron tal sesión 
el Ilustrís irno Quintián y el Teniente Asesor de 
(;obicrno 1)011 Juan López 1'or1nalco.-Es a
n1enísima la lectura de esta acta, por lo n1u
cho que contiene del sabor de la tierruca d(; 
entonces: 

" .... Se recibió un oficio dirigido por el 
Señor Gobernador de esta ciudad, desd l'.'. A1nba-



to, con fecha 27 de Noviembre últin10, en que 
participa su regreso, con arreglo a lo ordena
do por el Excelentísin10 Señor Presidente dt.: 
Quito, y que se sirva este Muy Ilustre Cabil
do declarar si los individuos de la tropa cre
ada en este Departa1nento para la reconquista 
de los Insurgentes de Quito deben consignar 
los uniformes con que fueron vestidos por dis
posición de ·este Cuerpo Capitular, reservándo
se en la Sala de Artnas, o se han de aprove
char de ellos hasta que se les consuman, y que 
de su resultado se comunique noticia al Se
ñor Co1nandante Provisional de esta ciudad-fo 
e,a Don Eugenio A1teaga-, para su cumpli
miento. 

"Acordaron que sigan en su poder dic:hos 
Uniforn1es, que guardarán con el 1nayor aseo, 
sobre que se encargará el mejor cuidado a los 
respectivos Capitanes, por si fuere necesario 
volverles a alistar con igual o nuevo motivo, 
o que lo exijan las circunstancias, hasta que se 
verifique ~1 último arreglo y restitución del Go
bierno de Quito a su anterior legítin10 esta
do; :, que de este Aéuerdo se dé cuenta al 
Excelentísin10 Virrey de Santa Fe, para que re
stielva lo conveniente, pasándose testimonio al 
Señor Coniandante Provisional de las Armas, 
para el efecto enunciado; a que agregó el Se
ñor ·r eniente que habiéndose concluído ya el 
asumpto de la reconquista y subyugación de 
los alzados de Quito, y portádose tan loable-
1nente, como es notorio, los honrados vecinos 
y patriotas de esta ciudad y provincia, en la 
presente ocasión, abandonando sus casas y fa 
milias, estando prontos a sacrificar sus perso
nas e intereses para ella, en defensa de la Re
ligión, el Rey y la Patria, formando comp;1-
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ñías, los unos sirviendo sin sueldo y vistién
dose a su costa; otros por la escasez de su 
fortuna ton1ando el sueldo y vestido que se les 
ha dado del fondo destinado al asun1pto, deben 
ser todos tratados con la 1nayor gratitud y 
n1ira1níento; y por tanto, ade1nás de ser acree
dores a la satisfacción y complacencia con qu e 
este Ilustre Cuerpo se gloría de tan generosa 
acción, por la que les da las debidas gracias 
a no1nbre de Su wlajcstad, ínterin que su l{eal 
Magnificencia y los Excelentísimos Señores Vi
rreyes de Santa Fe y l,in1a lo hagan en la 
forn1a que tu viese n por de su mayor agrado: 
lo son iguahnente a que deponiendo en la Sala 
de ,A,.rn1as la que haya llevado cada uno, entr<~ 
tanto que el S eñor \iirrey d1.:I R ei no se sirv;1 
resolver otra cosa, se les dejen los vestidos a 
cargo de los Capitanes, corno propone este 
Ilu_stre Cuerpo, en n1e1noria, honra y distinción df· 
los que no han concurrido -así está- a tan digno 
hecho, y encargándoseles los tengan con el n1ayor 
aseo y cuidado, con10 J oya la nláS preciosas~ 
l<::s pertnita su uso soia111ente en los dias de 
fiesta y en alguna otra función extraordinaria 
a que concurran, coino las de procesión, casa 
miento, padrinazgo u otra de esta clase, y nunca 
en día feriado y función cornún, para que adenlás 
de la honra y distinción con que les cubren, 
puedan tan1bién servirles de decencia pata asis
tir cada ocho o qutnce días a las asa1nbleas 
qiee deben !ene, po,- vía de dive,sión. segúu. 
disponga el .s·enor Gobernador, 'Y para que t/.() 
se les ol,:z'de el ejerciczD mz'lita•. o para cuales
quier casos que sean llatnados a son de lan·t
bores, y al p1-op:'o tie,npo sue,ze en Quito y sr 
sepa en ci,alquier otr,1 parte esta1 la gente dr 
esta Provinciu dispuesta para ot1-a o.,ur1·e1tcrtl. 
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ent1·e tanto que ta111biér1 .':,u /Vftl)es!ad y ,/ichos 
.Seño1es //z'rreyes se dignen disponer las Co11·1-
pañías de .11zlicia con que riebe guatnecerse: 
i1npartténdoseles al 1111s1no tientpo el privileijtO, 
pa1.:z e·t caso tic que Jial!dnd'.,seles (.'o¡¿ el U
t1ijot111e ir1curra1t po, su desgracia en algiin 
,ielito porque Pto deben perder el fitelO 1ni!zlar, 
tto ·se les ar1este po.t él a cdrcel piib!ica, sino a 
un cua1tel; )' que se publiq,;ie po1 Bando pata 
su intelige,icia,· )' j)(11a q11e los que se han atle
lantado se incorpore1t a las respectivas Co,npa
ñ.ia:; qur.: va;-t {l ent,,ar desde el puente de M a
clidn5a1'a, des,ie dende a esta ci11,,lad se adorna
,d con a1cos triunfales J' la 111ayor decencia 
que sea posible. 

N? 10 

I-<.eunida alg·una gente de San Juan del Va
lle. co1no nos lo dijo Illescas, a la que se te
nía co1npro1netida ya en la ciudad, se aprov<~
charon los patriotas de la circunstancia de ser 
día de Finados aquel en el cual estaban. Aun 
en tie1npos de1nasiado posteriores, con10 lo recor
danios nosotros 111isn1os, la fiesta de la (:on111e -
1noración de los Difuntos se prestaba para que, 
sin despertar sospechas, pudiesen acudir a la 
ciudad los con1pro1netidos, y. una vez en ella. 
para r..:unirsc y concertarse, sin inspirar dcscon
ti~111zas, con n1otivo de la costun1brc no há trein
ta aflos abolida de visitar los (~crnent<:rios por la 
noche, y ofrecer en los ·ren1plos . . rebosantes de 
fieles, del ca1npo especialmente, lo que llarnába-
1110s o/rendas a las alnzas. 

:<\sí fué cómo pudo disponerse el plan dt· 
awque al C uartel para c.:I siguiente día ·rRI~S 
l)l-'~ N()VII-~JVIBRI:~, y tener la .gente aposta-
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da y lista para la peligrosa aventura. 
El jefe que debía llevar a ella a los con1-

pron2_etidos fué el joven DON 'l'01'YIAS OR
DON EZ, y el que debía ponerse a la cabeza 
del grupo de los del asalto, el ya non1brado 
l)ON ,\~1BROSI0 PRIE~TO. 

I·Ien,os visto ya el documento en que nos 
apoy-:rnos para afirrnar lo segundo, Veamos aho
ra aquel que nos autoriza para sentar lo pri
n1ero. 

El (;eneral Don Ignacio Torres, Inten·· 
dente del Departan1cnto del 1-\zuay, dirigió al 
Secretario de la Guerra, en 29 d~ iV[ayo de 
1826, el oficio que sigue, y que lo hen1os des
cubierto nosotros en el ;\rchivo de la (;ober
nación de c: uenca, en el respectivo Libro Co
piador. Dice así: 

"1826,-Señor Secretario de Guerra: 
"l~os d.ocumentos que tengo el honor de 

acon1pañar a V. S. convencen bastanten1entc 
que el 'feniente Grad_uado de Capitán de Ejér
cito 'f01"1AS ORDON EZ, tiene labrado un mé
rito dis tinguido con los recon1 endables servi
cios qut: hizo a la independencia de estos pue
blos del Gobierno f~spañol, en fuerza de su bien 
acreditada y antigua decisión a la causa de A
niérica. 

"Su entusiasmo por este objeto y el de su 
familia no pudieron ocultarse a los ivlandata
rios Españoles, qué tiránica y bárbara1nente do-
1ninaban Cuenca; y el resultado f ué la más hos
til persecución de su persona, de su padre y 
hermanos, con devastación de sus bienes en una 
rnuy considerable parte de ellos. 

"l~a ferocidad española, no pudo abatir el 
ánirno de este oficial, hasta ofrece1se victima a 

_fa11or de la lz"be1tad de la Patria, cuando j;er-
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sonal .Y principalmente sorprendió la Gua,ni
czón Jvlilitat tie esta Plaza y consiguz"ó sucum
bir/a, destrozando con se1e;zidad los peligros que 
po1' jelicz·dad sólo par..iron en una herida que 
le acreditan sus documentos". 

"Persuadido el Excelentísimo Señor Gene
ral • .<\ntonio José de Sucre del patriotisn10, ser
vic ios, aptitud y capacidad de confianza para ser
vir en la Ayudantía de Gobierno, en aquellas 
penosas circunstancias, le nombró .A.yudante de 
este (;obierno, previniendo al Señor Goberna
dor Coronel ]'ornás Heres lo pusiese en cono
cinüento de su Excelencia el IJibertador, para 
su aprobación, quien se dignó no1nbrarlo real
rnente, concediéndole la efectividad dt.: la pla
za de Teniente de Ejército con grado de Ca
pitán. co1no lo co1nprueba la copia del despa
cho, que se coniprcnde entre sus docun1entos; 
y se le ha 1nantenido en el c::jercicin de su des
tino hásta hoy." 

"El buen desen1peño de este oficial en el 
cun1plin1ierito de sus deberes, en todo el tiern · 
po de 1ni n1ando, ha correspondido a las . insi
nuaciones que me hizo el Señor H eres, reco
mendándolo .i.l entregar1ne el 1nando, pues ha 
acreditado constante1i1ente honor, aptitud, entu 
siastno y decisión por la causa en todas las 
coniisiones y se rvicios in1portantes a que le he 
destinado." 

"Esta reunión de circunstancias y la niás 
recon1endable conducta moral que he observa
do de cerca, teniéndole a 1ni lado, me obligó 
a non1brarlc de nli Edecán, al habern1e aseen· 
dido el S11pre1no Gobierno al gr<tdo de (;ene
ral de Brigada, y lo pongo en conocimiento d(' 
usted, para que se sirva aprobarlo y conceder-· 
le la efectividad de Capitán de Ejército con él 
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grado de 1·eniente Coronel, tenic:n<lo en consi
deración su n1érito y servicios, que resultan pro
ba<los de su docun1entación, y lus que h.t con
traído en clase de r'\y udante de Gobierno, por 
niás de cuatro años.'' 

··Con este infornie y solicitud, he obser
vado una conducta in1parcial, dirigiendo n1is vo
tos a sólo el condigno pren1io de las virtudes 
y n1éritos; y usted al concederla hará la n1ás 
justa retnuneración en obsequio de un buen ser
vidor de la J>atria. Dígnese pues elevar usted 
esta insinuación al conocin1iento del Supren10 
c;ubierno.-Dios y Libertad". 

:'\O'I'A. I\,r las palabras de S0I~J>RI:N
l)l0 t,A GlJARNICION !\1IL1TAR DE ES
·rA Pl,AZA, un tanto ambiguas, pudiera cre
erse que el ataque al cuartel tuvo buen éxito; 
pero las Je FUI-: lJ NO DE LOS COMPI{0-
;\1E'fl DOS PARA ASAL'I'AR E L CU Al{
TEL DE ESTA CIUDAD, EN NOVIE1\-1-
BRE DEL A~O 1)1:<: 20; FUE SOI{PREN
DIDO Y J>f{ESO POR ES1'A C1\USA. que 
se leen en el docu1nento justificativo de la con
ducta patriótica de AMBI{OSIO f>RIE'rl>, an
tes transcrito, nos hacen ver que aquel ataque 
fué desgraciado; tanto n1ás, cuanto que, de no 
haber sido así, 110 hubiera habido necesidad de 
que continuase la lucha, y esto durante dos días, 
el 3 y el 4, hasta la noche ,.9-el últinio. 

DON 'fONlAS Ol{DON f~Z fué, pues, in
dudablcn1cnte, el Jefe Militar de esa jornada, 
de que fueron el alnia, en lo político, l)on J oa
quí11 dt:: Salazar y Lozano y Don José María 
Vázqucz de Nuboa. ¿Y cónH) nó, . si aparte de 
Ja aseveración tcr1ninante de la parte expresa 
del docun1ento de este . nú-1nero, pararnos la 
atención en las circunstancias de haber siclo Don 
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·ron1ás una verdaclera pesadilla de las autorida
des españolas de Cuenca; de haber sabido re
co11:endarse a guerrero y político tan consuniado 
con)o el (;ran Marisca l; de haber hecho tan bue
na in1presión en el ( ;,eneral Heres, hon1br<' 
de espada y libro, y quizá 1nás de lo segundo 
qu;,; de lo prin1ero; y de haber llegado a ser 
el brazo y el ojo derecho-; del Ilustre (;cnc
ral I)on Ignacio ·r orres, Ji bertador de l J'e
rú, sin haber ido al Perú, e n virtud de los au xi
lios que de aquí proporciQnó para junín y Aya
cucho, con10 lo reconoció el rnis1no (~ongreso 
<l<.: esa Nación, qu~ regi s tró su no1nbre, el ·del 
General ·rorres, entre los condecorados con el 
Busto del Libertador? 

.. 
,.\ la cuasi biografía que del Capitán ()rdó

ñez se hace en el docu1nento ante rior, añadirc -
n1os el brillante infor1ne del (; abildo ck: (.:uen
ca. ( ;·a rantice éste la sinceridad de los enco-
1nios que a su Edecán prodiga el General 'fo
rres.-Reproduciinos este docurnento de Misce
lánea Histórica del i\zuay, donde lo publica
n1os por pri1nera vez -página 66- en 1915: 

" En la ciudad de Cuenca, a 16 de Septicn, 
bre de 1822.-En este Cabildo se recibió un;, 
represc;ntación del ciudadano 1·on1ás Ordó1íez. 
relativa a que esta Mu nicipalidad le confiera cer 
tificación sobre su conducta adherida al Siste
n1a .An1ericano, con los remarcables procedí
n1ientos públicos de lzabe1 pror:la1nado la ln,le
pendencia en esta ciudad el aiío 20, en ,ncdi(, 
de las Arrnas del Gobierno anti guo. has/a 
ltabe1 .salido heri<lo, y sus posteriores padccin1ie11-
tos con la en1igración a (;uayaquil, y quebran to 
de sus bienes por la abon1inación de las 'I'rop:1, 
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enetnigas, junto con su buen con1purtan\ie11t(, 
<::n Jo n\oral y político, a satisfacción del Pue
y Jefes, sobre cuyo particular se decretó lo si
guiente: Sala c; apitular de Cuenca, 16 de Sep
tietnbrc de 1822-12'? f)or presentado, y siend<> 
t:ierto todo lo qu~ se expresa, sirva este decreto 
J.c certíficación- Dastante, devolviéndose le ori gi
nal, para que use de su derecho en la Supe
rioridad del Gobierno, a cuya jus tificación re
co1nienda esta Municipalidad la gracia y consi
deración que haya lugar.-Manuel Rada.-Bar
tolon1é Serrano.-] osé de la Vega.-(~arlos Cé
ileri.-!vlanuel Ochoa.-Wlariano (~ómez. Secre
tario." 

De esta certificación aparece que no fué 
incruenta nuestra revolución. Ya sabemos, por 
lo menos, que la fecundó con su sangre el Ca
pitán Or<lóñez. 

ÜCTAVlO CORDERO PALACIOS. 

N~ 1 t 

Burladas las esperanzas que los l:>atriotas 
tenían puestas en la sorpresa de la Guarnición 
de la Plaza, atacándola audazmente en su Cuar
tel; pris ionero An1brosio Prieto y también, in
dudablemente, 1nuchos de sus can1aradas de asal
to, es decir, los hombres más de pelo en pe
cho de los comprometidos en la revolución, no 
por ello cejaron en su propósito Vázquez de 
Noboa, Salazar y Lozano, 'fon1ás Ordóñez, Le
ón de la Piedra, Hidalgo de Cisneros, Pedro 
y Felipe Serrano, Vicente Toledo, Joaquín As
tudillo, Zenón de San Martín, Gerónirno Illes
cas, F ernando Coronel, José Moscoso y de1nás 
(;audillos, ya de dirección, ya de. lucha; pero 
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n<;> contando con más ar1nas que las arrebatadas 
el. día pri1nero a la Escolta del Bando -que de
bían de ::;er bien pocas- y con las que se pro
curarían cscasa1ncnte entre los n1is n10:,; conju
~ados, se retiraron de las cercaní:is de la plaza: 
,nas an1agándola sin descanso, y vuelto asedio 
el con1bate, 1nantenían en suspenso su suerte y 
la dt los realistas. 

J\l principio debieron de haberse retí.rado 
a las afueras de la ciudad .:san Sebastián, San 
Bias, San Roque, el Chorro- pues de otra n1a-· 
nera no se concibe córno García Trelles hu
biera podido colecta, la gente de que · habla en 
su oficio a los l\i1inistros de Hacienda l'ública, 
transcrito en la página 25 de estas CRONI-· 
<:AS, pues pidió a aquellos l\tii.nistros CI f~N 
PESOS para socor1erla, y ya antes he1nos visto 
que la ración diaria de un soldado no llegaba 
entonces ;1 c:tJ./\'fRO (~FN'fAV()S de los de 
ahora. 

c:on las piezas .de artillería, una, por lo 
1ne11os . en cada esquina de la plaza, según es<-
111is1no oficio; con la gente colectada ad hoc. 
desde el 1nomento de la revolución , y con 
los I O<) hon1bres que tenía de antetnano en 
la guarnición, era forrnidable, para esos tien1 -
po:,; , la fuerza con que (;arcía contaba; pero 
1nás nun,erosa aún . aunque 1nal arn1ada y 111u-

11icionada, debía ser la de los patriotas; pues, 
de útro n1odo, aquel no dijera en el rncncío .. 
nado oficio . qzte ni" él ni" los oficiales q1~e le 
aco1npaFtaban podían 1nove1sit de la plaza, don
de, para el día cua tro, habían a1naneci<lo so
b1'e las annas, porqite a éacla n,101nento les aco
Jnetía11 los eneniigos - esto (:s. los patriotas- por 
diferentes j1-f.1itos. · . 

Esta situación, e-ra ve de su vo, v n1uch1, ,., , , 
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más aón para una ciudad donde era ésta la 
PRIMER.A. VEZ que se oía el estrépito dt: 
un con1bate, se prolongaba :-.in esperanza al
guna de solución. I, as hora<; del día 3 , desde 
la del a s alto; todas las de la noche de l rnisn10 
dia, y las del 4 siguiente, gastadas en infruc
tuosa lucha, eran para descorazonar aun a los rnás 
bravos. P~ir<::ce qne los patriotas pensaban ya 
en una retirada definitiva, y que aun la ha
blan con1en2a<lo por los dos can1inos de El I~o
Jlo, cuando asomó allí. este óltirno día, el cé
lebre Cura de c:huquipata, el l\1aestro JAVIER 
.DI~ LOYOLA, con nun1eroso refuerzo de gen
te blanca y de indíg·e nas ar111ados. 

La llegada del Cura I,oyoia debió de ser 
por la tarde del cuatro, dado el tieinpo qu e 
en1plearía en reunir aquella gente y en for
n1arla , arn1arla y conducirla para la ciudad , 
cl<.:sde cosa de cinco leguas de distancia, por 
los fragosos carninos de 1-.:ntonces; y esto sin 
cúntar con el que tardaría en llegarle la noti 
cia de la iniciación de la lucha. 

Reforzados y rehechos los partiotas con 
aquel inesperado y decisivo socorro, cayeron 
de nuevo sobre la ciudad, y ya bien avanza
da la noche, en í1npeto inccntenible, se apo · 
deraron de la plaza, ocupando su cuartel, que 
se les ent,egó en definitiva, seg·ún el oficio de 
Vázquez de Noboa, que reprodujin1os en el N? 
4, o que les fue abandonado por los realis
tas, que se tett,aron, :-:egún el de los Ministros 
de 1-Iacieo<la Pública, reproducido en el N? 9. 

La calle por donde principal1nentc aco1ne
tieron los patriotas, para el ataque dccisi,ro, 
parece que fue la que hoy lleva el no1nbre de 
(:alle Juan J ara1nillo, que se decía entonces, y 
aun hoy 1nis1no, fuera del estilo oficial, ('.,die 
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Jel Chorro. Esta conjetura, pasada ya a la ca
tegoría de hecho tradicional, se funda en que 
aquella calle era y es hoy n1isrno 1nuy frecuen
tada por quienes vientn a la ciudad por los ca·· 
n1inos del Norte:, y tanibién en que c:l no,n 
bre yue se la <lió en los prin1erils tie111pos de 
ta República, y que le duró hasta no hace niu 
chos años, con inscripción puesta en letras de 
g-ran tamaño, era el de I¿A VIC'l'ORIA . 

. 
I~a interv<:nció11 del Cura Javier Loyoia 

fué de tanta eficacia y tan decisiva para el trilln
fo, que llegó a i1npresionar hondarnente el áni-
1no de los cucncanos de su tien1po. qu.icne~ 
llegaron a ponerle en prin1era línea entre los 
Próceres, y aun a considerarle con10 el Corifeo 
de la libertad azuaya. Dedúcese esto del tenor 
de la siguiente copla, que llegó a ser popular 
y puesta en canto, y que, valga lo que va
liere, desde el punto de vista literario, la re
producimos aquí por la i1nportancia que en
traña desde el punto dt vista histórico: 

¡ Que viva el Cura Loyo)a: 
Que viva la l,ibertad r 
¡Abajo los chapetones: 
Abajo su te,'quedad ! 

l)ebemos y S0ll10S det1d<1res del COllocinlientu 
de esta copla al distinguido P eriodista y Pro-· 
fcsor de Música Don José María ,\studillo R e; .. 
·galado, quien nos la ha cantado en el aire po
pular eon que él recuerda haberla oído a uno 
de su:-- abuelos.· 
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El docun1ento óficíal irrefragable que hace 
del Cura Loyola uno de nuestros 1nás distingui
dos Próceres, es e l siguiente Inforn1e del Ca
bildo, reproducido ya en uno de los nún1eros 
anteriores de este (~apítulo, con otro propós ito , 
y que lo reiteran1os aquí, que es s u propio y 
verdadero lugar, para hacer que su contenido 
resalte n1ás. 

":tv1aestro Javier l.,oyola. Este es un ecle
siástico Af)JC'fISIMO al siste1na de Colon1-
bia, y es público y notorio que el año de 1820, 

en que se procla111ó el G obie rno Liberal de la 
República, y desde su Cur;tto-el de Chuquipata
vz'no a la entrada del Vecino con itn copioso 
nú1nero de ho11ibtes blancos (; indígenas arnza
dos, a auxilia,- .al .C,éñor Doctor Noboa, qu<' 
se hallaba de Jefe de esta República, y lue
go de la 1,zis11ia suerte, engrosado el E;'érczto, 
entr6 en esta Plaza. 

.. 

No podemos fijar, ni aun aproximadanien
te, la hora precisa del triunfo de los f>atriotas, 
en la noche del día cuatro; así con10 tan1poco 
podenios decir nada concreto acerca de las víc
ti1nas de uno y otro bándo, que se sacrificaron 
en aras de sus encontrados senti1nientos. 

A este últi'n10 resp~cto, sabemos solan1en
te que pon ·ron1ás Qrdóñez salió herido; p'ero 
no podemos convenir · en que hay a sido la su
ya la única sangre · derra1náda entonces, co1no · 
por algunos se cree. · Las · palabras <le Vázquez 
de No boa, sobre !a sa1zgre de los' Pat'J'iotas de
rramada, &., que se leen en la comunicación 
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que pasó al Vicepresidente de Colon1bia. nos 
están diciendo a voces que la lucha no fué in
cruenta; ni tan1poco es dable suponerla en un co1n 
bat1~ de dos días y una noche, con artillería, por 
la una de las partes, y, por la otra, con la obs
tin:1da audacia de aco1nete1 a cada 1J-tonzento, por 
diferentes puntos- con10 se expresa García en 
el oficio que pasó a los i\rlinistros de Hacienda 
Pública- la plaza que aquella artillería defendía. 

Aquí una observación de carácter pecu lia
rísi1no para el n1ovi1niento e1nancipador de Cuen
ca . Su Revolución de Independencia no buscó 
apoyo ·en defección alguna de cuartel, pero ni 
siquiera de cabo o soldado razo de la guarni
ción enen1iga. p©r hun1ilde que hubiera sido. 
Loor por ello a los cuencanos realistas, que 

·con1b~ttieron obstinadarnente por el Rey, cuyas 
banderas habían jurado, y que sucun1bieron 
lealinente en el e1npe ño; y loor por igual n10-
tivo a los cuencanos patriotas, a quienes no 
pasó ni por el pensamiento la idea de alcan
zar el triunfo de otro 1nodo que "a pleno sol 
y con el ar,na al brazo." 

... 

No saben1os en qué n1on1ento ni cón10. 
pero sí conjeturamos que sería en los ins tan
tes 1nísn1os del entusiasn10 por la victoria, y en 
aclan1ación general, que Don José María Váz
quez de Noboa, en la noche del día cuatro. 
fué proclarnado Jefe de la República de Cuen
ca. Ya el cinco se · presenta él con este carác
ter, siendo su ·rúbrica la que autoriza esta no-

. ta de lega!ización del · papel sellado, para el 
nuevo orden · de cosas: ·"Habilitado.-Jutada la 
-Independencia el 5 ·' de · Novie1nbre de 1820.'· 
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N~ 12 

LA JURA DE IJA INDEPENI)I~N
CIA debió haberse hecho en la Iglesia Cate
dral, pues en los 'J'etnplos se hacían ~ien1pre: las 
juras, con10 lo hemos visto nosotros n1is1nos, 
en nuestra pri1nera juventud, respecto de las 
Constituciones del ti<>mpo de la República. Es
to nos induce a creer que la MIS.!\ DE i\C
CION DE GRACIAS, de que se habla en 
el I nforn1e dado por el Cabildo en favor del 
Doctor Andrés Beltrán de los Ríos, y en la 
cual fué él nlismo el orador sagrado que ocupó 
el Púlpito, tuvo lugar el indicado día cinco.-EI 
PRil\1ERO DIOS. del escudo con que se do
tó a Cuenca, al tiernpo de fundarla, se repitió, 
pues, con el Pl:O:.IMERO DIOS de la Misa 
de Acción de Gracias, con que dió el pri1ner 
paso de su vida independiente. 

l)oscientos sesenta y tres años antes ju
ra1nos a España, jurando a Don Felipe II, su 
Monarca y nuestro. C:urioso será aquí, donde he
n1os tratado de córno nos separ;irnos de Espa
ña, ver có1110 hici1nos ese jura1nento a Don Fe
lipe. l.o tomnn1os de l\,fiscelánea Histórica del 
Azuay, donde, por prin1era vez, lo di1nos a co
nocer nosotros misn1os. 

(.;uenca no tenía entonces sino cinco meses 
y diez y seis días de edad. 

··En la ciudad de Cuenca, Provincia de To-
1neba1nba, en estos Reinos del Perú, a cuatro 
días del 1nes de Octubre de n1il e quinientos 
e cincuenta e siete años. Estando en la plaza 
pública de la dicha ciudad, en un cadalso o tea-
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tro que para lo de yuso se mandó e fué 111andado 
hacer, JJOr presencia de 1ní Diego González del 
Barco, Escribano de su l\,fajestad y Escribano 
Público e del c·abildo de esta dicha ciudad, el 
,nagnífico Señor Gonzalo de las f'eñas, Alcalde 
ordinario en la dicha ciudad, por su Majestad, 
dijo: que por lo que a su Real servicio convie
ne. n1andaba e m,incló que se prego ne en la 
dicha pla1.a públican1ente, que la Justicia e Re
gidores se junten a Cabildo e ,A.yunta1niento en 
la dicha plaza e teatro, cual en ella está, para 
h:1cer ho1ne11aje e recibir e jurar ;, 1 Rey Don 
l-'e!ipc Nuestro Señor, e lo firinó de su non1bre.
c;onzalo de las Peñas.-Pasó ante 1ní, el dich<.> 
Diego González del Barco, Escribano Público. 

''E luego inconti nenti, por 1nandado del di
dicho Señor Alcalde, en presencia de 1ní el di
cho I~scribano, por voz de Francisco, prego
nero público de la dicha ci udad, se pregonó lo 
n1andado por e l dicho Señor Alcalde, en la plaza 
de ella, siendo testigos J>edro Muñoz e Alonso 
f~lores Dávila e ,\lonso (;a rcía de Orellana (: 
otros n1uchos vecinos de esta dicha ciudad, e 
yo el dicho Diego González ,'.el Barco. Escri
bano Público. 

"E vista e leída la dicha carta e provisión 
de su Majestad en el dicho Cabildo por los di
chos Señores i\lcalde e Regidores, fué to1nada 
en sus n1anos, e la besaron, e pusieron sobre.: 
sus cabezas, e dijeron: que la obedecían e obe
decier~in con el acatamiento debido, con10 a carta 
e provisión de nuestro Rey e Señor natura!. 
a quien J)ios Nuestro Señor deje vivir e reinar 
por 1nuy largos tiempos, con aurnento de ,nuy 
1nayores Reinos e Señoríos; y que cuanto al 
curnpliniiento de ella, mandaron pregonar pú~ 
blican1ente en la di~ha plaza, e ansí fué pre -
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gonada por voz del dicho Pedro pregonero, sien
do testigos Pedro i'vluñoz, Alonso Flores Dá
vila e Miguel de Contreras, t\lguacil Mayor, 
e lo firmaron de sus nombres.-Gonzalo de las 
[>eñas.-Andrés Pérez de Luna.-Nicolás de 
Rocha.-Pedro Cajas.-Hernando Gavilán.-Pa
só ante mí, el dicho Diego. González del Bar
co, Escribano público. 

E luego incontinenti, en presencia de mí 
el dicho Escribano, en cumpli1niento de 10 man
dado en la dicha carta e provisión de su ~1a
jestad, los dichos Señores Gonzalo de las Pe
ñas, Alcalde, Andrés Pérez de Luna, e Nico
lás de Rocha, e Pedro Cajas, e Hernando Ga
vilán, Regidores susodichos, pusieron sus n1a
nos derechas sobre un Crucifijo y en un libro 
Misal que allí estaba, e hicieron e celebraron e ju
raron diciendo: Así con10 leales vasallos e súbditos, 
por nos mismos facemos homenaje, e con10 CabilJo, 
Justicia e Regin1iento de esta dicha ciudad de Cuen 
ca, recibimos e juramos por Nuestro Señor e Rey 
natural a la Majestad del Rey Don Felipe, nues
tro Señor, por renunciación que en él hizo la 
Serenísima C. M. del Emperador D. Carlos, su 
padre, Nuestro Señor, por Dios Nuestro Señor, 
por Santa María su bendita Madre, e por la 
señal de la Cruz a tal t, e por los Santos Evan
gelios en que ponemos nuestras 111anos dere
chas, que Je obedecemos y obedcceren10$, te
nemos y tendren1os por Nuestro Rey e S.eñor 
natural, al cual Dios Nuestro Señor ensalce, 
guarde e prospere por 1nuchos e largos tiempos, 
con aumento de n1uy n1ayores Reinos e Seño
ríos, e como leales vasallos e súbditos, obede
ccren1os e cu1npliremos los mandamientos, le
yes, ordenanzas, cartas . e provisiones de su l\.1a
jestad, como de Nuestro Rey e _Señor natural. 
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:~o carg·o del dicho juran1c11to e hon1enajc, g-uar
daren1os e procurarcn1os a todo nues tro leal 
pod\'I', la vida, salud, honra e pro de su :VIa
jestad del 1-<ey nuestro Se·ñor, y e l qt1e así co
nio de susodic ho es, no lo tuviere: e cuniplien:, 
caiga por ende e n tal pena co n10 sí fuese la 
;nayor traición que pued,t ser fecha, e inc urra e 
caiga en caso de pena de traición, e crz1nine le
.sis "'ttjeslatis, e pe1juro, e infarne, e fc n1cntido. 
E a la fuerza e gravedad del dicho jur;une nto, 
cada uno de nos de:cin1os, sí j1lro e a111é11, e lo 
firrna1nos de nuestros 11 01nbres."-C~onzalo de 
las f-'eñas.-!\ndrés J)érez ele J ,una.-N ícolás de 
I~ocha.-J)edro Cajas.-He rnando Gavilán.--l\1·
só ante mf, Diego Gonzále1. del Barco, E scri -
bano Público e de Cabildo.·· 

"E luego incontinenti, los dichos Señores 
.'\l calc:.lc e l{egido re-;, estando en el di cho Ca -
bildo, tra taron e platicaron que porque convie
ne se 1101nbre dos personas para que en noni 
bre d(; esta dicha ciudad de c; uenca e provin 
cia de e lla, así hornbres con10 1nujeres e niños 
<le p(:queña edad, e por los naturales de la di
(ha provi ncia fagan jura1nento e ho n1enaje al 
f< cy 1). I-•e! ipe nuestro S e ñor, e después de ha
ber tr;.1tado e platicado en ello, eligie ron e 110111-
braron para lo susodicho a f>edro Nluñoz e Alon 
:-,o r ·1orcs Dá vi la, vecinos. de esta dicha ciudad, 
a los cuales n1andaron parecer en el di cho Ca-· 
bil<lo, e parecidos les pidieron fagan el dicho ho-
1nen ajc e juratnento, en non1brc de los susodi 
chos. e lo firn1aron de sus non1bres.-(-;onzalr1 
dt la s P cñas.-Andrés Pérez de Luna.-Nico
lás de l<.ocha.-l)edro Cajas.-1-Iernando (~avi
lán.-l)ici:ro (;onzález del Barco, J~scrib,1110 J-)ú-.. 
l ,lic(). 

;. ~~ 1 u ego in continenti, los di chos J>{:dro Mu .. 
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ñoz e ;\ lons o Flur<.:s l)ávila, visto el dicho norn
bran1iento en ellos fecho. por <.: I di cho (.';1bildo . 
dijeron: q ue !o ac1:pt,d.>,111 e ,1ccpt:1ron, e p,:ra el 
cfcct\) dé 1.:llo pusieron sus 1nanos derechas en 
un (~rucifijü e en un libro Ñ1i~al, e híci1~ron e l 
dicho jur,unento e ho111enaje, diciendo así "E~n 
non1lirl'. de toda esta ciudad de Cuenca e pro· 
vinci;1 de e ila, ;1sí hon1bres co1no niujeres e niños 
e niñ;1<; de pequl·iia edad, e de los naturales de es
ta dicha provincia, e todas e cualesq uier per
sonas de ella, de cualquicr estado o co ndici ón 
c¡uc sean, conio leal<;;s vas,dlos e súbditos, facc-
1nos honienaje- e recibi1nos e juran1os por nues
tro Sef1or e I'(cy natural a ];{ i\:Iaj estad del I'(cy 
I). l;elipe, nuestro Sef)or, por renunciación que 
c·n él· hizo la Scrcnísirna c.:. i\ 1. del l~1npcrador 
1)· Carlos su padre, nt:t:s tro Scüor, de los Rei
nos <le l::.spaña e de l'crú. e jura1nos por l)ios 
Nuestro S e ñor, e por Santa i\llaría su bendita 
Nladre, Nuestra Señora. e por la señal de la cruz. 
a tal t, e por his palabras ele los Santos J~van 
gelios, en que ponen1os nu estras rnan os dcre-
chas, en no1n bre Je tocia esta ci udad e provincia 
e naturales de ella, que le ol>edcce1nos c obeclc
cc n::111us , e tenc1nos e tcndren1os por nuestro 1-cey 
e Señor natural, al cual l)ios Nuestro Señor en
s:lice e g·uarde e prospere por rnuchos e ]arg·os tic n1 
pos con aun1ento de niuy 1nayorcs l{cinos e Seño
ríos, e con1,> leales vasallos e :;úbditos obcdecc
ren1 os e cu 1 n pli reinos ios n1andan1 ícn tos, leyes , 
ordenanzas, cartas e provisiones de su l\.1ajestad. 
conio de nuestro l{ey e Señor 11atural; so car
go del dicho juran1ento e ho1nenaje, en non1brc de 
toda la dicha ciuJad e proviucia, guardarcn1os e 
pr()curaren,os a todo nuestro leal poder, la vida, 
s:dud, honra e provecho de su ~lajesta<l del I~ey 
1). ¡:clip<: nuestro Señor, y el qu<.: así, co1110 di-
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choes . nn le> toviere. hiciere r rt1111r,lir·re, cai~a 
por e nde en t:\I pc11:1 con10 si hiciese la n1 ;1yor 
traición que pucclt• se r fech,1, e c;1iga en c,iso df· 
p1:na de traición. crin1i1u• lti/[tS 1n11jestat1:<;, e por 
tal sea h ... d>id o e te11ido, e po r pe rjufo, inf:1n1e e 
fen1e ntído: e :t la fuerza l ' g-r;¡ vcdad d t l dicho ju
ran1ento, decirnos cada u1Jo de nos, si ./ttt·o e 
1,1.111.én, ~: lo fi rn1an1os d 1'. nuestros n orn bres.-- J>e
d ro i'vl ~1i1oz.-t\ lonso ¡:lores !).-Pasó allte 1ní 
ti dicho f)i<.>t(o (;onzál<:2 del l-3arco, I~scrih;1no ... 
Púb lico e dt (:abiklo" 

" t! luego inco ntine nti, acabado de hacer e 
celebrar el d icho jurarnen to e ho1ncnaje, por los 
dichos I\:dro tVluño7, e J\lonso F lores, todos los 
hon1bres e n1ujeres, que en la dícha J>Jaza es
taban jun tos, para el dicho efecto, alzaron las 
,na nos arriba , e díjeron: "Así lo otorgan1os e 
rc:cibiinos e pr()J1l cten1os." Acabado de hacer lo 
susodich<>, se a l?.a ron pendones, c<in arn1as e in -
signias por el l~ey l). I~cl ipc nuestro Señor. 
e se pusieron en el di cho cadaiso, y el dicho 
Señor J\lcalde, dijo: qu e pedía e pidió a 1n i el 
dicho F~scrib:tn o k: diese todo 10 susodicho por 
ser ante 111í, e lo fir n16 ele su 11 0111 bre.-(;onzalo 
de las })cii as.-f>asó ante 1ní, l)iego (;onzálcz 
de l T'.3arco, l ~scri bano Público." · 

N~ r3 

( · crra nios esta secció 11, reproducien do en S l:

g uida el notable estud io del Señor f)octor l) on 
i\lbl~rto Nluüoz \1ernaza, sobre el 3 de No
vicn1 brc de 1820, publicado en I~a J\lianza ( )br c

ra , N'·' 575, del 14 de l) iciernbrt de 1916. 
I·Iay algunas varíacioncs entre estc nota

bk· estudio y el tnodcstís irno que nosotros va-
111os hacic11dn. Corno nuestra obra no es aúll 
,·crdadera 11 ist<1ria, sino tan sólo ( 'rón ica l)o -
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cu1nentacla con que se fe hará después, repro
ducire1nos sie1npre, con lealtad y buena fe, cuan
to se haya escrito a este respecto. Quizá en 
1nateria historial es únicarn(·nte en donde d,: 
la discusión brota la luz. 

3 D E NOVIE\!BRE DE 1820 

El más sóiido funda1ncnto del patriotismo 
de un pueblo, es el cabal conoci1niento de su 
historia. 

Para aniar es preciso conocer, y si la ges
tación de su libertad e i 11dependencia fué do
lorosa, entonces, siguiendo la ley correlativa 
de la naturaleza, an1a1nos a nuestra Patria, es
ta1nos 1nas dispuestos a servirla y a sacrifi
carnos ¡>'. Jr élla, en caso necesario. 

J>ueblo que no sabe de sus glorías, de su:; 
reveses o sacrificios de sus próceres, de sus 
tradiciones y hasta de sus leyendas, es pueblo 
indiferente, incapaz de esos sacudin1ientos pa
trióticos que as í itnpulsan el progreso nacio
nal, co rno defienden la nacionalidad y sus pre
rrogativas contra cualquiera agresión interna o 
externa. 

D eber es, pues, de los que se hallen en 
posibilidad de hacerlo, llevar a noticia de su~ 
compatriotas los n1on u 1r1c 11 tos de su h i s toría, 
no sólo con10 un tributo de gratitud a los fun
dadores de la Patria, sino también co1no la
bor educativa de proficuos resultados. 

Con esta n1ira, va1nos a relatar somera-
1nente, pero fundados eB docu,nentos fehacien 
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tes, los sucesos o sea el 1nodo ro1no se rea -
li1.ó la jornada del 3 <le Novie1nbre de 1820, 

cuna de la independencia azuaya. 
I~I triunfo de I3oyacá y el avance de la-; 

annas del l>rotector San I\1artín, por el Sur, 
reanin)aron a l<.is patriotas de la presidencia de 
~¿uito, que organ izaron centros revolucionarios 
en Qui~o. Guayaquil y Cuenca, en espera de 
Ll prin1era oportunidad para proclaniar l:1 I 11-

depcndencia del régin1en espaiiol. 
I~os de f¿uito fueron de:;cubiertos; y los 

de Guayaquil, aprovechando la permanencia en 
ese puerto de una con1pañía del "Nun1ancia", 
dieron el terrible golpe del 9 de Octubre. 

1,os patriotas de c:uenca se pusieron tan1 -
bién a la obra y co1nenzaron a discurrir los 
rn edios de llevar a cabo su intento. 

I~staban en co,-r<.:spondencia con los de 
(;uayaquil , y a las pri1ner;.is noticias dci 9 de 
Octubre, concibieron los conjurados el plan de 
reunir un "Cab;ldo Abierto" o público, para 
jurar en él la Indepenclt:ncia. El régi1ncn co
r :unario o ,nunicipal fué no sólo en E spaña, 
sino ta1nbié11 en sus colonias el único signo de 
vida autónon1a: v en las luchas de su Inde-., 
pendencia casi todas las secciones an1cricanas 
acudieron a sus Cabi ldos, para expresar libre
n1ente su voluntad. 

l~ra un día do,ningo, y andaban después 
de la n1isa d.:: doce, en los ajetreos de reu
nir al plleblo que salía de la capi lla o I glc
sia de ' f odos Santos y dirigirlo a la casa Con· 
sistorial. Al ir a penetrar en ella un grupo de 
pueblo, encabc1.ado por el entonces 'J'cnic nte d,· 
infantería ·ro1nás ()rdóñez, fué este rccon \'e ni 
do por el 1\lcalde segundo, que Jo era el cs 
paf'iol Don Juan Antonio Jáuregui , y corno 
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aqu el replicara ccn energía que el pucLlo d..::
terrni11;1ría en el Cabildo lo que tu , iese por 
n1ás conve nientt~. el A lc;ddc llan1ó a la \.!·u;1r
oició11 n1ilitar dt: la pla%a y la colocó al frcntt· 
de dicha casa. con veintiún pic7.;1s ele ilrtille
ría, y orden de disparar al prinH:r bu ll icio qut· 
ocurriera, lo qu <: <lió ¡_1or resultado la di sper
sión y fuga de los principales co1npron1ctidos. 

l~racasada esta pritnera tentativa, resolvieron 
!os patriotas ir derecho al logro de su intento, 
tratando sobre el asunto con la pri ncipal au
toridad española de la })lazéi, que !o era el 
l'eoiente Coronel Antonio ])íaz (:ruzaclo, (;.o
bernador entonces de la f->rovincia de (:ucnca. 
Cornisionaclos para el objeto fueron tres per
sonaje, del lugar, Dn. 1:-r.incisco Chica, el Dr. 
Joaquín Sal;izar y el 'feniente Ordófie;;:, her
n1ano político de este últ:inl<>. l\'Ianifestáronle 
paladinan1ente que habiéncl(lsc declarado inde
pendiente (;uayaquil, la libertad de Cuenca era 
;isunto de días n1ás o n1enos; que si accedía 
a la propuesta, continuaría el n1isn10 de Go
bernador, pero que de lo contrario tendría que 
ceder a la fuerza. I,a con1isión tuvo buen efecto, 
pues l)íaz Cruzado aceptó la oferta; n1ás al 
tie1npo de verificarse la entrega del cuartel, 
fu<' descubierta la conjuración , y el Jefe l\!Ii
litar de la Plaza, Coronel F'.sp;iñol Antonio 
García, le apresó al (;obernador l)ía;;: Cruza
do le ase<>" uró c<>n <>rillos v le rcn1itió con s u-• . b b / 

ficicnte escolta a Quito, en dond e se encon
tr,d:ia el Gobernador ;.\ y 1nerich que hacía ya 
de Presidente. {_os den1ás con1pron1etidos tu
v ic r<>n qu e huir, y se les enjuició crin1inaltnentc. 

No por esto cejaron en su cn1pcño; antes 
IJie11 acordaron dar un golpe de ,nano que los 
dejara t.:n posesión de la Plaza. 
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r~r,t un obstáculo grave para la efic<1cia. 
unidad y celeridad de los procedi1nientos la enc
n,is1 ,td cx istcnt<.: entre dos de.; los princiµales 
directores de la opinión pública, c.:sto es: entre 
los D !). José M,tría Vázque7, de Noboa y 
Jo,1quín ::-: al;1zar; n1ás la patriótica intervención 
dt:.I Dr. José 1>ciialit~L Cura de S. Sebastán, 
y de algunas otras person;ts, logró reconciliar
los. y se pusieron innH:diata111entc ¡n;.1r1os a la 
obra, nn si n enviar antes un (:01nisionado a 
Guayaquil, q ue lo fué el l)r. c:ayetano l\an1í 
re1. i,:ita, que partió a su destino el 28 de 
()ctnbrc clcl citado año de 1820, con creden · 
cialcs suficie11tes para t:·at,1r sobre auxilio de 
annas y a lg una tropa. con el Sr. Liscobedo, 
pri1ner Jef<.: de la Junta de Gobierno de Gua
yaquii. l·~I l)r !{a1ní rcz T~ita era sobrino ,na
tcrno dél Obispo ele Cuenca, l)r. 1:;- rancisco 
Javié r de la f;i ta, y se encontra ba ocasional-
1ne11te (~n esa ciudad. ¡i;, ra un a oposición al 
concurso de cur:1tos. ;\yudó con cñc,1ci, par;t 
fonnar opi nión favorable a la procla rn:Jci,'>n de 
la independencia, circu la ndo pr<Jclan1as patrió
ticas, e:,;critas de su puiio y letra: figuró des
pués c:oo ho;1or en los <=ongrcsos de la Gran 
c:olo rnbia . 

I~a falta del Gobernador l)ía/, Cruzado 
sc::gún el orden legal d..; sucesión, cstablecíd<> 
entonces, debía llenarse p<>r e l Alcalde 1~ Cons
tituc:onal; cargo que a la sazón dcsc1npeñaba 
el l)r. José :Vlaría Vá7,que7, de Noboa. No po
día pr<~~;en tarsc 1nejor oportunidad para ade
lantar la obr<1 que tenían pre1neditada, po rque 
J.'\ o boa era el jefe de ios patriot:;1s. 

l..~n s u casa se reunían por la noche pa
ra discutir los rncdios de ejecución; y comp 
la falta d~~ arrnas, de las que carecían en ab-
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soluto, era el príncípal obstáculo p¡.1ra e l de
sarrollo d1.: sus planes, idearon proporcionárst.:las 
por si 1nis1nos, de las que tenía la guarnición 
!ni litar de la !>laxa. 

El atrevido plan que concibieron y ejecu
taron fué e l s ig uien te: Vázquez de Noboa ,nan
dó publicar el día convenido, es decir ,;I 3 d<.: 
Novit:n1bre de 1820, unas l{ealcs Ordenes es
pañolas, por bando soie1nne, acon1pañado de la 
escolta n1ilitar de costu,nbrc. ivlicntras se leía 
..:1 dicho "Bando'· en una de J;;s esquínas de 
ia c iudad, nueve de los conjurados se echaron 
sobre la escolta y la desar,naron a la fuerza. 
antes que pudieran darse cuenta del suceso. I~os 
nueve valientes estaban capitaneados por el 'fe
niente 'fon1ás Orcloñez, que fué el béroe de 
la jornada. ·rrabado se hallaba, luchando fuer
teinente con un so!da<lo, cuando otro le atra
vesó la pierna de un golpe de bayoneta, úni
ca sangre derra1nada, en ese día célebre. ()tro 
de los asa ltantes fué el f~scribano Dn. Zenón 
de San r,Iar tín y IJandívar: no hcnios podi
do descubrir aún con toda exactitud los non1-
bres de los siete restantes de la cn1presa. San 
i\1artín obtuvo por su hazaña el grado de (~a
pitáu de Granaderos. 

lJa lucha fué cor ta, y dueños de las artnas 
de la escolta se rt:plcgaron los patriotas a la 
vecina J)lazuela de San Sebastián, en donde 
reunidos ya a nunieroso pueblo, proclan1aron 
la libertad e independencia de ia f>rovincia dt 
('. t11.:nca. 

l : l cntusiasn10 popular fué indescriptible, 
y los cabecillas del 1novi1niento St~ andaban por 
toda la ciu dad reuniendo g ente . In1posibilit,1-
do ()rdóñez de can1inar a pie, por la herida 
qu<: recibió, encontró pür una de esas i.:allc~ 

i 



-81-

tln caballo suelto; cabalg-ó en pelo, y así re
corrio la poblacion, anitnando, entusiasrnando y 
reuniendo a las 111ultitudes para precipitar el 
desenlace. 

El (~ura de J)ueblo Viejo, l)r. Juan NI a
ria Ortnaza y Gacitúa, que se encontraba en 
Cuenca, gestionando en el concurso de bene
ficios curados, se encargo de perorar en pú
blico, con todo el influjo del carácter eclesiás
tico, en una poblacion esencialn1ente religiosa. 
Manifesto, con elvcuencia, la justicia de la cau
sa con1ún de A1nérica, y la necesidad y obli
gacion en que todos estaban de hacer los 1na
·yores sacrificios por la libertad e independen
cia de la J>atria. Fácil es calcular el efecto que 
producirian en los ánitnos enardecidos estas pa·· 
trioticas y oportunas exhortaciones. 

El ele1nento español .se ag-rupo al rededor 
del Con1a11dante 1v1ilitar, Coronel Antonio Gar
cia, quien con la guarnicion, armas y muni
ciones de que pudo disponer, se atrincheró en 
!a plaza principal y en las calles adyacentes, 
con baterias de cañones, fusileria y lanzas. La 
l~évolución, situada t.n la parte occidental de 
la ciudad, no contaba sino con los pocos fu
~iles arrebatados a la escolta del "Bando", y 
algunas arn1as blancas. · Los cañones von1itaban 
metralla y bala rasa a cada aso1no de los pa
triotas de San Sebastián, pero e.l tiroteo inter
n1itente no produc1a los estragos que eran 9e 
esperarse: · · 

No considerando adecuado el pri1ner sitio 
elegido, la 1nultitud aglon1erada en San Sebas
tián, se trasladó, a pesar del vivo fuego de ca
ñón y fusil' dP. los realistas, al barrio del "V c
cino", conocido hasta ahora con el 1nis1no 110111-

bre, en donde establecieron el cuartel gcnerai; 



lugar estratégico de importancia, no sólo por-· 
que doniina a la ciudad del lado Norte, sino 
porque allí se puede recibir refuerzos de it,s 
pueblos de 111ayor n(nnero de habitantes de la 
f>rovincia, con10 sucedió en efecto; pues g ran 
cantidad de gente acudió ele los lugares i:.;r-· 
convecinos, a reforzar :: los luchadores de la 
ciudad 

, : ino la noche y cada uno de los bandos 
contendientes guardó sus posiciones. 

Al siguiente día, 4 de Novienibrc:, conti
nuó el asedio de la plaza, y desde el barrio 
del "Vecino" se au1nentaba n1ás y 1nás la pre
sión sobre las autoridades y fuerzas realistas. 
hasta que por su aisla111iento y falta de apoyo 
en la opinión pública, se vieron precisadas a 
rendir las arn1as y tntregar el Gobierno a la 
Revolución triunfante. Las fuerzas acan1padas 
en "f::l V ec ino" penetraron a !rt ciudad, par<1 
ocupar la plaza, por la calle qu e, en 1nen1ori,i 
<le ese hecho, se denon1inó dcspué!'- <le " I, a 
\! ictoria ". Por esa n1isn1a calJe desfilaron las tro
pas que, a poco, llevó Sucre a J->ichincha, y por 
esa misn1a calle reg-resaron al Norte, años n1ás 
tarde, las tropas venct:doras del "Portete". lJ no 
de nuestros Conrejos tuvo a bien eliniinar c:se 
no1nbre, y sustituirlo con el que ;i.ctuahnent<: 
lleva de "] uan J ara1nillo". 

Dueños de la I>rovincic1, acuartelaron una 
pequeña fuerza para escolta y guarnición, y como, 
según era de esperarse, cotnenzaran a circular 
noticias de que avanzaban fuerz,1s de Ayrne
rich para sofocar la revuelta, se ofreció para 
hacer la guardia de noche en el cuartel, el n1isn1c> 
Tenien te Ordóñez, a pesar de su herida. 

l ,a familia de Ordóñez se había 1nanifes
tado adicta a la (:a usa de la I ndepc11dencia, desdt 
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los tien1pos de la revolución de Quito, de 1809. 
Su padrt, Don Francisco Paulino Ordóñez, era 
dueño de la casa situada en la esquina de San 
,'\gustín, y que últi1nan1ente pertenecía a la ta,ni· 
lía del Doctor Vicente Salazar. En esa casa se 
hallaban depositadas, en esa fecha, las l~ajas 
A'eales, y allí 111isn10 se reunieron el Contador 
Real I)on l•rancisco Calderón, el Alcalde Don 
¡:.·ernando Salazar y Piedra y los . de1nás pa
triotas que pretendieron coadyuvar el movimiento 
de Quito, y fueron luego enjuiciados y deste
rrados. Esa casa tiene tan1bién para lo<:> cuenca
nos el glorioso recuerdo de que en ella nació 
el héroe de Pichincha, Abdón Calderón, hijo del 
mencionado Contador Don Francisco. 

Cuando los sucesos de los días 3, 4 y 5, 
se h:illaba escoltado en Cañar el Gobernador 
Díaz Cruzado; pero al saberse la rendición de 
Cuenca, se forn1ó un tnotín encabezado por el 
Subteniente Don Manuel Chica y I~amos, que 
regresaba de Quito, le puso en libertad y con
dujo a Cuenca. 

Un dato curioso de los sucesos que veni
n1os relatando es el que el gremio de Escri
banos, excepción hecha del Escribano Don Juan 
Izquierdo del Prado, que se 111antuvo irreduc
tible hasta muchos años después, fué uno de 
los que con más valor, entusiasmo y decisión 
contribuyó a la procla1nación de la Independen
cia. Ya vimos que uno de los nueve asaltantes 
del Bando fué el Escribano Zenón de San Martín, 
de quien años después informaba el Intendente, 
General Ignacio Torres, que, "aun cuando su 
conducta política en nada desdice de sus ante
cedentes; pero que su moral y sus aptitude~ 
no están :,al nivel de su patriotismo." 

El Escribano Jeronimo·Jllescas y el id José 
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i\ ntonio l,ópez prestaron in)portantísinloS servi
cios; a<-í con10 en C,ifi;,r, el l'.'.scribano Nicolás 
Clavijo. Y nlás que é:stos el E~scribano tv[ayor 
l)on l,eón de la J)iectra, que sobrevivió poco 
al triunfo de la J>atria. I7allcci6 en 1825, cuando 
desen-ipeüaba la Secretaría de la Intendencia; y 
para reetnplazarle en es te cargo, el Gen eral To
rres non,bró a l)on l{ud ecinclo ·r oral. que "a los 
conocinlientos literarios que ha adquirido en un o 
<le los Colegios de la Capital, decía el non1hra-
1nie nto, une bue na conducta 1noral y políti ca. 
adhesión a la, instituciones de (~0!01nbia y cle
rnás circunstancias que Jo hace n apreci,,ble e::·, 
todo sentido al buen concept.o que ha forn1a
do el público de su person;i." - l)c ese pues
to pasó a se rvir en 1828, hi ()ficialía l)ritnc
ra de la (~obernación del (~hi1nborazo. 

Las jornadas de los días 3 y 4 de Novie1n
bre, gloriosas pág·inas de n11cstra f-Iistoria, ter-
1ni naron pues sin ,na_yores desastres . \.1 u_v dis 
tan tes se encontrarían nu<"stros prócl:! rcs Je i1na
ginar que esas gotas de s ,111 grt~ de la herida 
del Teniente Ordóñ<:z no eran s ino ia prin1 era 
fuente de lo~ · torrentes de sangre cucncan« 
que corrió en la hecatoni be de Verdclotna, don
de perecieron doscicn tos ve inte patriotas, fuc:-a 
de los ciento ochenta herido~, prisioneros y 
paisanos que sacrificó la zafia feroz del vc..:nce
dor González, en el fusilan1iento de los vein
tiocho patriotas·, en la plazuela de S,111 1-;ran
cisco, por orden de los Jefes cspafioles (;on
zález y Tan1ariz, vencedores en esa acción: lueg·o 
en . los con1batcs de Yag·uachi, I-Iuachi z'!, ¡>¡_ 
chincha, Aya.cucho. el Callao y la dilatada canl
paña de f>asto, 

I..os sucesos posteriores al 5 dt Novie1n
d(: 1820 de )¿i historia cuencana, durante !a guc-
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rra de la Independencia, tnerecen capítulo a
parte.-Bog·otá, ()ctubre 4 de 1915.-

A.. 1'1UÑOZ VERNAZA. 

Algunos días después de publicado el es
tudio del Señor l)octor Muñoz, y con n1otivo 
d(· tal estuclio, din1os a luz nosotro:,;, en "l~I l-'a
triota del Sur", el siguiente artículo. Se lo Ice 
en el N~ 2~ de este periódico, corrcspondicn te 
al 22 de I)icie1nbre de 1916: 

Con indecible con1placcncia hc1nos leído la 
n1onografía histórica que a la ausente l\.itria dt:
dica desde Bogotá ullo d1: sus tnás ilustres hijos, 
el Señor l)uctor Don .t\lbe rto ¡Vfuñoz Vernaza, 
digno por tod os capítulos de haber figurado en 
prill1era línea en el n1e1norablc 1'I{ES DI.: NO
VI E1\.1BI{l~ DE 1820, al que se refiere su ci
tada 1nonografía. En1pi t.:za ..:1 1naes tro a terciar 
en la labor: bien, 1nuy bien p;lra la historia y 
las letras. Sus discípulos ¡.¡quí -y el infrascrito 
lo fué de hecho, lo qut: a 1nucl1a honra Jo tic;ne
estan1os en la obra de prt:pararle los 111ateria
les. Sabiendo que quien habrá de edificar es él. 
la oscura faena de la investigación de docu tnen
tos será ejecutada por nosotros con entusiasn10 
n1ayor. 

~'fas esto no será a c iegas ni jurando i11 
ve,brr 1nagist1i, cosa que él. n1isn10 nos la afearía, 
sino ton1ándonos la libertad de oponerl<.: ya con
tradicciones, ya duda<:., para que n,>,; las des-
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haga o nos las su1;lte. con10 lo acostun1br,d1 los 
tnaestros de su talla. Y poniéndolo por obra, aquí 
van las pri,neras del n1ás hun1ilde de sus discí
pulos todos. 

Refiriéndonos, pues, a esa 1nonografía, pa
récenos, (:'n prin1er lugar, que no estuvo en c;ua
yaquil, para el 9 de Octubre de 1820, Con1pañía 
alguna d t.: l Numancia, sino tan sólo. y esto de 
paso, tres de sus Oficiales, a saber: Febres Cor
dero, U rdaneta (Luis) y Leta1nendi. 

Parécenos, después, que no fué un día Do
n1ingo, sino un ?v1iércoles, festividad de 'fodos 
los Santos, aquel en el cual se propusieron 
los J>atriotas tener s11 Cabildo A111piiado. Nos 
fundan1os, para decirlo, en la excusa que para 
no concurrir al Cabildo en cuestión prese ntaron 
los Sefiores Soler y Arriaga, excusa Jescu bierta 
y publicada por el Señor Doctor Don l{e n1igio 
I{ornero León en su "l~rnancipación de Cuenca." 

Parécenos, así 1nis1no, que Díaz Cruzado no 
obró por pura corrupción o tcn1or en su inten to 
de entregar el Cuartel a los f"latriotas: antes 
bien, creen1os que fué espontáneo y original su
yo aquel intento. Para pensarlo así, nos funda
mos en el ~iguiente párrafo to1nado de la "Co
pia de las propuestas que se hicieron al Sr. 
General Intendente del I)eparta1nento,'' que he
n1os hallado ei1 el arhcivo de la c;obernación del 
Azuay: "}>ara la l\dn1on. de Correos en ter
cer lugar J()SI:<: MOSCOS<}. Frustrado el Plan 
l\,1l~l)I'f /\l)O pr. el ex Gobor. I~spañol Anto. 
Días y Crusa<lo pa. proclamar la indepcnda. en 
esta Ciudad y su Prova., emigro pa. Guayaql. 
como uno de cornprometidos. En concideranc. 
a lo dho. fue non1brado Subtente. de Infanta. en 
Nove. del año de 20. Posteriorn1te. crnigró a 
J}iura quando desocupo esta plasa el Mayor 
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1:rias. En aquella ciudad fue agregado en su 
clase al Batallon J)iura pr. Sr. (;ral. Santa Cruz 
y vino con la l)ivicn. hta. es ta ciudad." 

Creen1os que el Tl{I~S l) E NOVJI~ J'vf 
Bl{E Dl~ 1820 no sola1ne11té fueron asa!.t,r.,las 
las ar/Jzas del B ,i1zrio, sino tanlbién ttfaca,io el 
c:u:lrtel n1isn10. I-Ie aquí lo que a este respecto 
se Ice en la Cop1,i,1 de P1opues/as. que .1cai.>a 
de citarse: ''Aw!Bl~OSIO 1·RIE1'0.-I-:ue uno 
de los co1npro1netidos pa. asaltar el Quartl. de 
de esta Ciudd. en Nove. del año de 20: fue 
sorprehendido y preso pr. esta causa, ernigro a 
Guayaquil qdo. sucutnbió esta J>rova., sirvío en 
a(¡uella Ciudad en la Co111pa11ia de honor qe. 
se for1no, y ha padecido notable qu<;branto en 
sus biene.:; pr. su adhesion al systc111a, y por 
haber concurrido a la accion del l3crde con una 
Con1pania de ciento y tantos ho1nbres." 

El Señor i\1uñoz \' ernaza nos habla del 
1notín encabezado por Don r-.1,tnuel c:hica y l<.a
n1<>S, en Cañar, para poner en libertad a Díaz 
Cruzado. C:hica y I~a1nos no fué sino un su· 
balterno de l)on ~1I e; U El, I)I >, O, el héroe de 
esa jornada. Véase la siguiente pregunta que 
Chica y I~anios puso para unas declaraciones 
de testigos el año 22: "C0n·io es cierto que ha
viendose destiodo. en calidad de preso la perso
na del Govr. Anto. i) ias Crusado a Quito con 
escolta de veinte y tantos hombres ar111ados 
por opinión de Patriota, en el i>ueblo de c:a
ñar bajo las ordns. del Capn. tvligl. {Jino y auxi
lio de (;entes lo Ji verte del arn:sto a dho. Cru
sado, regresandolo a esta I>lasa con lo den1as 
que supiere".-l~ste docun1ento lo <leben1os al 
Señor Doctor Don 1\lfunso Cordero J)aJacios. 

Otro de los asaltantes tle las annas ele/ 
Ba,11/0, ade,nás del Escribano San ivlartín, lo 
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fue \i lCI~N'J'f~ TOLT~I)O. I ,o con1prucba el 
siguiente párrafo de aquella copia de pr,ipues
tas: "J-::n segundo lugar \ 1iccnte 'l'olcdo. 1:::ué 
non1hrado por el Gbno. del año ele 20 < :apn. 
\le \tlilicias pr. have, trsalta,fo las Ar11zas ele/ 
Bantf(). l:n1ig:r6 a Guayaquil, y salió en junta 
de la !)ivisión de Colo1nbia." 

J::I párrafo referente a San 1VIartín es éste: 
"ZENON SN. l\!IAI~TIN.-f:s I:sno. l>tibco: 
.Fue 11110 ,te los qne asaltaron las arnzas efe! 
Banclo qe. se publicó el aizo ,fe 20 prr. facili
ta, la t11depe11da: pr. aqu...:I Govno. fu t non1-
brado Capn. de Granaderos y Jues d e \/i gilan
cia. Sul>yug,1da enterarnente esta J)rova. pr. los 
1-~spa!iolc.:s e1nigró a Guayaquil, de allí pasó ;1 

Piura en donde se le agregó e n su clase al 
l:stado N1ayor y se le e nca r~ó el cuydado del 
J>arqe. de Artillería qe. condujo a esta Ciudad. 
Consta de docurnentación." 

J~l Sr. I\1ufioz Vernaz;1, 1::n su preciosa 1110 -

nografía, al hablarnos de la traslación de los 
patriotas desde San S ebastián al \ 1 eci no, ha 
01nitido el nornbrt: y la actuac1ón de l célebre 
Maes tro Javier L0yola, (~ura ele Chuqu ipata, 
que, seg·Crn cons ta de docutne ntos descubiertos 
y publicados por nosotros en l;1 J\:Jiscelánea 
1-Iistórica del Azuay, vino a la entrada del 
Vecino con u1z copioso :tí.nzero (Íe /1,01,zbres blan
cos e i'11tlíge11as ar1nados, a attxilttr,, a I ,S'r. ,Jo
sé JVoboa, )' lt1ego de esta 1uis1na suerte ert
,f[rosa,to el .é¡ero1lo, ent,ó en ts!a plc1za." 

Creenios que no fué la del Capitán Or
dóñez la única sangre derran1ada en los días 
3 y 4 de Noviernbre. Por est;1 sólo. 110 hu 
biera dicho Vázquez de Nobo;1, en s u co1nu
nicación al (:.;obicrno de Bog·otá, y cott7:encidos 
-los Españoles- de la 1·1npotent·ia di' szrs a1--
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nzas y de q11e la sang1e ti.e los patriotas derra-
1na,la por ellos in/t11c/Nosa111e1ite sólo se1'vía pa
ya electrizar a los que se habían decidido por 
la noble e1Npresa de 1ecob,ar los de1echos usu1 · 
parios a sus JJtil)'Ores, se tlecz·ctieto11- 1nal de su 
grado a la entrega del C'uarlel." 

En cuanto a! orden del suceso, tene1nos 
para nosotro~ que pri1nero debe de ponerse el 
jJ!an n·teditado por Díaz Cruzado, para procla
n1ar por s í n1isn10 la independencia en esta 
ciudad; en segundo, la intentona del Cabildo 
i\n1pliado, el día de 'fo dos los San tos; en ter·· 
cero, la recoiección d e gentes y la Junta de 
Patriotas en San Juan del \ ¡alle, el día de fi .. 
nados dél año 20, cosas de que nos ha ins
truído el l)octor Ro1nero IJeón, en la obra ci
tada; y. en cuarto, el asalto a las armas de l 
Bando por San J\,1artín, Toledo y ca1naradas, 
asl con10 el ataque al ( :uarte l por el fainoso 
A1nbrosio J>rieto y los suyos . 

. Continuaren1os en tareas de esta clase. ()ja· 
lá que el día en que retorne a sus lares e l 
Señor l)octor l\lI u ñoz Vernaza, podan1os pre
sentarle buena colección de docun1entos para 
la historia que él nos ha de: escribir. oponién
dole nuestras dificultades y sorr1etiéndole nues
tras conjeturas y dudas, con el respeto que con 
tanta justicia nos n1erece. 

(). (:oRDERO PAL,\CIOS. 

Respecto de la casa del Capitán Ordóñez 
n1t1rió de Con1andante, pero nos place n1ás lla-
1narle t:api tán, porgue este grado se lo dieron 
tos cuenc;:inos en 1820-res pecto de: su casa, d, .. 
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ci rnos, nos aventuran1os a suponer que no fué 
la de la esquina Suroeste, de las cu ;1tro que 
forinan las c:dles Bolívar y Juan Jaranlillo, sino 
la de la esquina Sureste, esto es, la que queda 
frente a frente de la fachada del Te111plo de: San 
1-\lfonso, casa hoy d,; propiedad de: l)oña Rosa 
Cordero de l)cñafiel. 

l,a n1adre de esta Señora fué Doñ;i ['v1aría 
f'ezantes y Vallejo, 1nujer del l)octor :\ligue! 
Cordero y Yialdona<lo, ancianos a quienes al
canzarnos a conocer. 

J)ues bien: el c: apitán ()rdóñez, c11 su tes
tarr1ento otorgado en 19 de f) icie1nbre de r 8.:¡.5, 
ante el Escriba110 iV1ariano I)alacios, antecesur 
del actual Doctor !Juis t\1<·:jandrino lv1a rtín ez, 
instituyó por sus herederos, ya que n1urió sol
tero, según el 1nis1no lo expresa, a !{osa, Ñianuel, 
José y 1'11arfa J>eza11tes y \1al!ejo, con derecho 
de acrecer, e11un1era11do entre sus bienes, fuera 
de otros tnás, esta casa, sin ubicarla y refiriéndose 
a aquella donde otorgaba su testan1cnto, y los 
n1olinos de l,a i'vlerccd, que hasta no há n1u
cho existieron en el extreino ~;ur, costado oc
cidental, de la calle Luis Cordero. 

I,a encrucijada de las Calh:s Bolívar y Juan 
Jaran1i1lo, donde queda la casa que el Señor 
l)octor i\1 u ñoz Vernaza da coi no la del Capitál) 
Ordóñez e:-: la n1is1na donde queda la que fué 
de Doña ;\tlaría J>ezantes y Vallejo.-¿Será esto 
n1era coincidencia?-Vale la pena de a veri guari o, 
para la acertad,1 colocación de la lápida que debe-
1nos a la n1c n1oria <lel Próce r <le quien tratan1os. 

Ade,nás , con10 la respetal.Jl~ a utoridad del 
Señor Doctor l'\1uiiúz Vernaza asienta que /\b 
dón Calderón nacio en la casa que perteneció 
después al Capitán Ordóñez, es de sutna tras
ce ndencia la C(>i1cienzuda averiguación de est1 
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punto. 
No se nos oculta que la casa de la esquina 

~urocstc fué, andando los años. del J)octor Vi . 
cente Salazar, hijo del [)octor Joaquín de Sa
lazar y IJn1.ano y de J)oña Francisca ()rdóñcz. 
hern1a11a de Don ·r otnás. a la cual éste nunibró 
de su albacea en su t<::sta111ento. Esta circ uns
tancia es la única que nos in1pide dar por hecho 
cierto el que arriba aventuran1os tan sólo con10 
conjetural. 

J->ara hacerlo tnejor, poncn1os a continuación 
L'l cncabezanlien to y a I g-u nas de las ,;láusu las 
del te!;t:une11to del <:apitán Ordoñe1.. 

TES'f 1\~1 l~N-fC) 

T)EL (:APITAN ·ro:'>[AS ÜRDOÑEZ. 

}in el no1nbrc de Dios 'fodopodcroso A1né11 . 
Sépase, y sea notorio por esta escritura públi
¡;a de tcsta1ncnto v n1i últi1na voluntad, con10 

' yo, Ton1ás Ordóñcz y ·rorres, de este vccinda-
ri(>; ( :01nandante ele }~jército, e hijo k:g·ítinio dt: 
k:gitin10 rnatrimonio de los finados Sefi.ores l)au-
iino Ordóñcz y rviargarita 'forres, iguales ve·· 
i:inos de ~sta dicha ciudad: e::;tand,"> t:: nferino en 
can1a, pero con cabal juicio. n1en1oria y enten 
di1niento natural: creyendo que es de ho111brcs 
~, 1norír, y que este caso es preciso. siendo in 
ciert« su hora: creyendo con10 crl'.<> en e l S :1-
crosanto y adorablc;: inisterio de la Santísiina 
·rrinidad, f>aJre . ff íjo y E~spíritu Santo, qu<· 
sin ernbargo de ser tres J>ersonas distintas, cons
tituyen un solo l)ios verdad ero: en el 111i~,terio 
d<~ la Encarnación del hijo de l)ios en las pu
rísi,nas entrañas de la sicn1pre \'Írg·en María, 
v en todo cuanto cree y confiesa nuesta sant;1 
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inadre Iglesia Católica, Apostólica, Ron1ana, bajo 
cuya fe y creencia he vivido, y es rni i•1ten
ción vivir y morir; poniendo por tni interce
sora a la Serenísin1a I{cina de los Angeles i\1a
ría, al Angel de n1i guarda, santo de n1i 110111-

bre y todos los Bienaventurados de la ('01 te 
Celestial, ordeno y hago n1i tcstan1ento en la 
forn1a siguiente: (siguen otras cláu:-.ulas). Itetr, 
declaro que soy de est;1do soltero, y en la se
rie de nii vida 1ne h;1 correspondido por /a -
l!eci,nienlo de los .\eiiores 1nis pad1es rrii ha
ber hereditario, ya en esta casa, ya en los 1110-

linos del barrio de la i\1erced, según consta de 
los respcctiv0s testa1nentos, en lo~ que he sido 
instituído de heredero en concurrencia con los 
de,nás hern1anos. Que dichas porciones heredi
tarias se hallan indivisas y po, partir; y 111i al
bacea tendrá la exactitud de hacer efectiva la 
indicada división, y practicada que sea agregar 
al monto de tnis bienes. Declaro para que cons
te. (Siguen otras cosas). I para cumplir y pa
gar este 1ni testan1cnto, y lo en él contenido. 
de conforn1idad con la ley 1 ~ título 8?, part. 
6~ nornbro por n1i albacea testa1nentario a 1ni 
hermana legiti,na la Señora I.:;rancisca Ordóñez 
y Torres de Salazar, a la cual in solt.du1n le 
doy todo n1i poder, cual por derecho se re
quiere, y la facultad especial de no1nbrar otro 
albacea que la subrrogue de esta tni testa-
1nentaria, si llega el caso de que dicha mi her
mana se vea en el de fallecer antes de haber 
cumplido y concluido el albaceazgo que dejo a 
su cargo, para que constando n1i fallecitnicnto 
éntre la referida 111i her,nana en ,nis bienes, de
rechos y acciones. y se apodere de ellos, los 
venda o ren1ate en almoneda pública. I cu1n
plido y pagado dicho 1ni t esta1nento, y lo en 
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él contenido dentro del térn1ino de derecho, y 
si éste no fuese suficiente, le prorrogo todo el 
el que fuese necesario a tnás del año fatal que 
conceden las leyes a los albace:1s. I que en el 
re1nancnte libre de 1nis bienes, derechos y ac
ciones, instituyo, dejo y no111bro por niis he
rederos universales a Rosa, Marra, Manu el y 
José Pezantes y Vallejo, c1,1110 ta1nbién a José 
y 1·omás ~1iguel, hijos estos dos de la insi 
nuada Rosa Pezantcs y Vallt:jo, los 1nis1nos que 
en la actualidad vi ven. I~stos heredercs se re
partirán de n1is bienes, derechos y acciones del 
1noclo sigui,.nte. Se harán tres partes iguales, 
en la una entrará íntegra1nente la niencionada 
Rosa Pezantes y Vallejo, en la otra parte en
trarán los citados /1,/aría, ~1anuel y José Pe
zantes y Val1ejo, por iguales porciones, y en 
la otra parte entrarán los referidos .losé y T0-
1>zás Mig-ite!. I acl:.tro que estas citadas heren
cias se le.s entregará a los indicados herederos 
cuando ton1en estado o cu1nplan veinticinco a
ños, a excepción de la citada l~osa, quien to-
1nará y llevará la parte que le corresponda lue
go que n1i albacea realice dichos mis bienes. 
Que 1rtientras se cun1plan las condiciones refe
ridas respecto <le los den1ás n1is herederos, per. 
n1anecerán los n1encionados bienes al cuidado 
y ,nanejo de n1i albacea. Que si así n1isn10 al
guno de 11·1is herederos rnuriesen antes de en
trar en la herencia, dicha porción se refunda en 
la n1asa y quede a beneficio de los que vivie
ren a prorrata. Mas si llegare el caso de que 
todos murieren antes de entrar al goce de su 
herencia, es 1ni voluntad que recaigan aq,1e
llas porciones en ,nis dos hermanos Francisca 
y I.,izado Ordóñez y Torres, guardando sien1-
pre la excepción por lo que respeta a mi he-
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redera Rosa f\::zantes y Vatleio, la que en todos 
c;isos podrá disponer <le su parte a su volun
lad y ,trbitrio." 

APENDICES 

I. 

I~n la enun1craci6n que hicin1os de los Es
cribanos de (; u enea en I 820, se nos ha olvi
dado el nonibre de l)on José f\ntonio IJópez. 

Así n1is1nn, al hablar de los e1npleados de 
la Adrni nis tración de entonces, hen1os pasado 
los non1 bres de Don Antonio Soler, 1'esorero 
Co1nisario de < ,uerra, y de I)on Vicente de A
rriaga, Contador. 

I l 

Al artículo en que tratamos de la inter
vención del (: le ro en nuestro 1novin1iento de e-
1nancipación, ailadi1nos los tres siguientes pun
tos, J()tnán<lolos del estudio intitulado " EL CLE
Ro ·f1~N E l, 3 DE NOVIEwIBI{E DE 1820··. 

c:;scrito por el Señor Doctor Don Alberto i\1 u
ñoz Vernaza, y publicado en ··l./\ ALIAN
Zt'I\ OBR l:~ l{A", en el nú1nero corrcspn ndiente 
al 1~ de Novie1n bre de 1917. _ 

.. I>J<. ESBI'l' l~f{<) J OSE J) EN A f :¡ T:~ L .-Era 
l:l Doctor f'eñafiel Cura propio de la parroquia 
urbana de San S ebastián y había desc1npeña
do el cargo de (;atcdrático de Pri1na de 'fco
logía en el C:oleg:io Senlinario, y otros curiales. 
,1.\.1 defenderse contra algunas iniputaciones que 
le habían hecho los \.' oc;ilc:-i d(· la M unicipa-
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lidad, sugestionados por el Doctor José María 
Landa, se jac taba de "haber sido un p;~triota 
desde lo::. n1ornentos en que la A1nérica clió su 
rri1nera voz por la libertad, cuando esta ciu
dad , el 3 de Novit:1nbre del afto 20, proclan1ó 
la libertad, e independencia fué el pri,ner n1ó
vil preparando con destreza los ánin1os de los 
que debían concu rrir al asalto y proporcionan
do todos los planes del caso, de 1nodo que co
rrespond ieran al suceso que se obtuvo."-EI 
l)octor 1-'eñafiel prestó un g·ran sérvicio a la 
causa con1ún en esos días difíciles. IJos pri
meros pt1nes para la transfonnación política de 
Cuenca habían fracasado, entre otros n1otivos, 
por la discordancia en que se hallaban l)on José 
i\1aría \! á1,quez de Noboa y el D octor J oa
quín Salazar, principales cabecillas de la con
juración . El l)octor J)eñafiel l()gró reconci liarlos, 
y una vez acordes se dió con éxito el golpe del 
3 de Novie,nbre, que facilitó el jura,nento de 
independencia del (;obierno Colonial.-Sofoca
el n1ovin1ifnto en1;11l\:ipador, e11 el cornbate de 
Verdelo1na, e l Doctor Pehafiel fué procesado cri
n1inaln1ente. por el l'rovisor de entnnces, adic
to a la causa del I~ey, l)on F~rancis:io C respo 
Andrade; y el Cotnandante Español I)on Fran
cisco c;onzález le intirnó destierro a r>asto, por e
ne1nigo de la causa española, turbadnr de la paz 
y afecto a la independencia de 1-\1nérica; des
tierro que no se llevó a efecto," 

N()'I'A.-I~I Cabildo de Cuenca, e n el año 
de 1825, d ijo lo que sigue, respecto del Do<:
tor Peñafiel. I-Iistoria es historia, y hay que 
indicar todo Jo que se sabe y dice para que 
al fin se forn1e el verdadero criterio; 

"San Sebastián.-Doctor José I\~ñafiel.-
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l~s un hun1br1.: que decanta n1ucho patrioti~tno, 
solan1entc con la boca, pero con sus obras 
procura dircctan1en te hacer odioso el siste1na 
de 1 'olon1bi;1. l:n Cabildo público se produjo 
que los l~clesiásticos no debían concurrir con 
dinero a !as necesidades de la guerra, sino so
latnente con la palabra; cuya opinión se ve
rifica en su conducta, es abandonado a las pa
siones 111ás degradantes, y por su genio in
trigante, papelis ta y revoltoso ha ocasionado 
n1uchos 1nales a las fa1nilias niás honradas del 
vecindario, y la suya sigue sus n1áxilnas,'' 

[IJublica1no:- por pri1nera vez este infortn('. 
en lvliscclánea Histórica de l Azua y J, 

' 'J)J{ESBI1'l~I<.O Jl:1\N !vIARIA OI<-. 
!vli\Z1\ Y C.A.(' 11·u i\.-1:.~I Doctor Orma?.a e ra 
Cura \ 1icario de la Parroquia de Pueblo Viejo, 
en la l)rovincia de Guayaquil, depcndicnte en
tonces del Obispado de Cuenca, y vino a esta 
ciudad ocasional rnente en 1820, para activar sus 
gestiones por su colocación en el concurso de 
beneficios curados que se verificó en aquella 
época.-El c;obi e rno de c:010,nbia tenía dada la 
orden de que los Cuerpos l\1unicipales infor
masen anualrnent(~ sob:-e la conducta n1oral y 
polítiéa de los Clérigos; y con tal 1notívo el Doc
tor Orn1aza tuvo oca'>ión de justificar con el tes
tin1onio de personas caracterizadas, con10 lo eran 
el Doctor Joaquín Salazar y el Jefe de !a Jun
ta l)on José l\1aría Vázqucz, que fué uno de 
los principales agentes para la transforn1ación 
política del 3 el(; Novien1bre, Con este objeto 
inspiraba no sólo los planes para ll<"var adelante 
la en1presa, sino que anin)aba al pueblo por 111e

dio de enérgicas procla111as que dio a luz. I~l día 
que se verifico ese n1ovi1niento peroro en público, 
haciendo ver la justicia de la causa cotnún de 
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América, y la necesidad y aun la obligación que 
había de hacer toda clase de sacrificios para con
seg-uir la libertad e independencia.. <..:uando los 
patriotas se trasladaron de la ciudad al can1po 
que se formó para la defensa contra las tropas 
españolas que venían para la reconquista de 
Cuenca, el I)octor Orinaza sirvió de Capellán de 
ias tropas Republicanas, sin exigir sueldo algu. 
no, hasta la derrota de Verdclo1na. a consecuen· 
cia de lo que tuvo que en1igrar, como ,nuchos. 
a Guayaquil.-.t\ntes del grito del 3 de Novien1-
bre, el Doctor Ortnaza había contribuído a la 
transforn1ación política de Guayaquil, trabajando 
con entus iasnio y acendrado patriotisrno, por 1ne
dio de exhortaciones públicas y privadas, a la des· 
preocupación de los e111pe<lernid1)S partidarios del 
Rey.-Oltnedo, en una nota fechada en Agosto 
de 182 r, declara que las ideas del Doctor Or
n1aza fueron adoptadas por el Gobierno de Gua
yaquil, y que su !.>residente, el n1isn10 Señor 
Ohnedo. expedía varias providencias con arreglo 
a oportunas indicaciones de aquel." 

"PRESBI.I'El{O CAYETANO RAMI
RI:~Z FI'l'A.-IJa hoja de servicios a la J>.ttria 
del Doctor Raniírez es abundante y honrosa. E
ra sobrino del l lustrísin10 Señor Francisco J a
vier de la ¡:;ita, tercer Obispo de Cuenca, y en 
tiempo de la Gran Colon1bia concu rrió al Con
greso. con10 Senador de la Provincia de (;ua
yaquil. 

l~n 1820 vino al concurst• de Curatos, ce
lebrado en ese año, aspirando al de la n1atriz 
Je Guayaquil; y cooperó a fortnar la opinión pa· 
ra el n1ovi1niento del 3 de Novie111bre, lanzan
do proclan1as de su puño y letra para enarde
cer los ánin1os, ·ruv0 n1ucha parte en pe rs11:1d;r 
a los miernbros del Cabildo Secular y en espc-
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cial al Alcalde Don José María Vázquez y No
boa, para que declarasen la independencia. Pre
parado ya el golpe. regTesó a Guayaquil el 28 
de Octubre con los poderes y credenciales ne
cesarios para tratar con t-l Señor Escobedo, pri
n,er Jefe de la Junta de Gobierno de (; uaya
quil, y obtener el auxilio de arn1as y algunas 
tropas para sostener la revolucion de Cuenca.
l>or desgracia, se separó del n1ando el Señor Es
cobedo, y la Junta que se instaló en seguida, 
procedió con tanta lentitud que, en concepto del 
Doctor I~an1írez Fita lué esa la causa para que 
sucun1biera la independencia de Cuenca, enton
ces, pues los auxilios fueron ya tarde." 

III 

A(~UERDO de 19 de Marzo de 1867, so· 
bre el aniver~ario del 3 de J\:ovie1nbre de 1820, 

El afio de 1915, con ,notivo de la re,nisión 
que el Señor Don Celianü \1nngc hizo a la Mu
nicipalidad de (: uenca, del eje1nplar original del 
J)J.,.A.N DE GOBIERNO o LE\' FlJ N DA
ivil~NT AL t1t1e el CONSEJO DE I~A SAN
CION dictó en 15 de Novien1bre de 1820, se 
ábrió la encuesta de que trat:tn1os en el N<.> 4 de 
estas Crónicas, siendo Presidente del Municipio 
quien estas líneas escribe. En Octubre del mis
rno año de 19151 después de algunos meses 
de echada a volar la encuesta, y en Cab_ildo 
Abierto que se tuvo en el Salón de la llniver
sidad del .A.zuay, se acordó que, de los días 3, 
4 y 5 de N ovien1brc, respecto de los cuales st 
discutía con10 fecha aniversaria de nuestra en1an
cipación, fuese la del día 3 la que debiera fes
tejarse de preferencia. 

Una inexplicable incuria de nuestros padre$ 
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había dejado caer en olvido el ACUEI{DO que 
transcribitnos a continuación, dejándonos a sus 
hijos en el caso de volycr .. ciscutir y resol
ver una cosa ya discutida y resuelta en 1867. 

Este Acuerdo fué descubierto entre los pa
peles del Concejo, un año después de la encues
ta en referencia y del Cabildo 1\bierto que l,1 
siguió, por el Portero del Municipio, Don An
tonio Cuesta.-A cada uno lo suvo . ... 

He aquí el ACU ERI)O referido, cuyo tex-
to lo tornan1os de "La Opinión", periódico di
rigido, en 1916, por el Señor Doctor Don l):1 -
niel Córdova ·r oral: 

DOCUMENTOS Ii\1PORTANTES 

República del Ecuador.-Gobernación de la 
Provincia.-Cuenca, Abril 20 de 1867.-Al Sr. 
Presidente del I. Concejo Provincial.-Con el 
Ejecútese correspondiente tengo el honor de de
volver a U d. un ejemplar del proyecto de Orde
nar.za, sobre perpetuar Ja n1emoria del 3 de No
v·ie1nbre del año 20 en que se proclan16 la In
dependencia en esta Provincia.-Dios guarde a 
Ud.-Miguel Heredia. . 

EL CONGt;JO PROVIICIAL DEL AZl'A 1· 

Debiendo perpetuar la n1emoria del _día ·r re:, 
de Noviembre de 1820, en que los hijos del 
Azuay proclamaron abiertan1ente su independen
cia de la inetrópoli española, rompiendo las ca
denas de tres siglos de ignominiosa servidunl
hre· y 

' En ejercicio de la facultad que le conccdt· 
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el art. 56 inciso 5? de la ley del régimen 1nu
nicipal, 

AClTERDA: 

.l\.rt. 1? Se celebrará todos los años en es
ta ciudad el aniversario del tres de Novie1nbre 
de n1il ochocientos veinte, observando las so
len1nidades que siguen: 

Art. 2º Con tan sagrado objeto habrá ilu·· 
n1inación general en la ciudad, repiques de cam
panas en las iglesias, y n1úsicas civiles y 1ni li
tares, desde las siete hasta las díez de la no
che, en los días prin1ero, segundo y tercero. En 
el tercer día habrá salvas a las cuatro de la 
n1añana, a la hora de rnisa y al ponerse el 
sol. 

El retrato del I~IBEI{l'r'\DOR SIMON 
BOI.IVAR e:-;tará colocado en la galería de la 
casa de Gobierno, con los honores que corres
ponden al Padre de la Independencia de Sud
América. 

Art. 3? I.as torres de las iglesias, las ga
lerías de los edificios públicos, las tribunas y los 
balcones de las casas particulares, y las puer
tas de los edificios bajos, cafés, fondas y otros 
establecimientos, se endoselarán con banderas 
de los colores nacionales, durante los tres días 
indicados en el articulo anterior. 

Art. 4~ En la gran fiesta de que hablan los 
artículos anteriores, se entregará el pueblo a 
toda clase de diversiones, espectáculos y juegos 
no prohibidos por las leyes y ordenanzas. mu
nicipales; per1nanecerán cerrados los alrnacenes 
y tiendas de coniercio; y se permiten bailes de 
1náscaras por las noches. 

Art. 6'! J)esde las seis de la 1nañana del 
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día tres tendrá lugar un paseo clvico por las 
plazas y calles principales, en señal de salutación 
a la aurora de tan fausto dla, y asistirán a él, 
presididos por el Gobernador de la provincia, 
los Magistrados dt la Corte de Justicia, el Co
mandante General, la Municipalidad l)rovincial 
y la de este cantón, las de Azogues, Gualaceo 
y l'aute, los Jefes Políticos, en1plea'dos de poli
cia, civiles, n1ilitares y de hacienda de esta ca
pital, los alumnos de los Colegios, sus Recto
res y J>rofesores, y todos los patriotas que quie
ran incorporarse a la función. 

Art. 6'! Conyluído este acto se entonará en 
la casa de gobierno el hin1no de la independen
cia de la Patria. 

At. 7'! En el mismo día tres habrá a la hora 
acostun1brada asistencia de sP.gunda clase a la 
Iglesia Catedral, d<,nde se celebrará una n1isa 
soletn~e C(.>n Te !)eu1n, en acción de gracias al 
Set :-,zepremo por su marcada protección a la 
América Independiente, y se 'pronunciará una 
oración alusiva a este grandioso .objeto, por el 
sacerdote que elija el Gobernador de la pro-

• • v1nc1a. 
Los gastos necesarios se harán de los fon

d()s municipales de la provincia. 
Art. s·: Tern1inadas las ceremonias de la 

Iglesia pasará la asistencia a la casa de Go
bierno, y el Gobernador recibirá las felicitacio
nes y los discursos que pronuncien los patriotas 
animados por los sentimientos de an1or a la 
lnndependencia Americana. Estos discursos se 
publicarán por la prensa. 

Art 9? J>or la tarde habrá paseo por las ca
lles, a pie o a caballo, con máscara o sin ella. 
y . todas las clases del pueblo harán librt:mente 
las n1anifestaciones de regocijo que._in~pjr.a -el, 
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patriotisrno en tan sole1nnes n101nentos. 
Art. 10. En las noches de los tres días de 

la gran fiesta cívica a e¡:.: -:: se contrae este acuer
do, habrá representaciones dramáticas en los es
tablecirnientos de instrucción pública. 

Art. 11. JJa Policia y demás autoridades del 
ramo ejecutivo y judicial se lin1itarán a conser
var el orden y hacer que se ejecute esta or
denanza. 

Co1nuníquese a la Gobernación de la Pro 
vincia para su ejecución y cumplimiento. 

Dado en la sala de sesiones del n1uy Ilus
tre Concejo Provincial, en Cuenca a 19 de Mar
,,.o de 1867. 

El Presidente, 
J. M. RoDRICUEZ PARRA. 

El Secretario, 
FRANCISCO RIVERA. <.:. 

Gobernación de la Provincia. 

Cuenca, Abril 20 de 1867. 

Ejecútese 
MrGUEL HEREDTA. 

El Oficial 1! 

FRANCISCO ESTRADA. 
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II.I 

LA CONSTITUYENTE 

Nuestro movimiento de emancipación no fué 
cosa puran1ente pasional, esto es, hijo de un 1110-
mento de entusiasn10 enardecido, de dignidad yue 
reacciona de súbito y se calina, no: tuvo mu
e ho de profu ndan1ente reflexivo y n1editado. [Je 
aqul la linea recta, el paso sin vacilación ni du
c a con que nuestros padres fueron del (;rito de 
I ndepencencia a la Jura de la 1nisn1a, y de la 
Jura a la Constituyente de la f{epública que de 
Cuenca quisieron hacer e hicieron. 

Dadas al ETfiRNO las gracias por su in
tervención en el trascendental suceso de los dias 
3 y 4; echado el sello, con el juran1ento del día 
5, a la ol·•ra en que pusieron la mano, y gasta
dos los d1:is 6 y 7 en los precarios arreglos del 
régin1en de pri 1nera hora, los I'róceres, por 1ne
dio del Jefe que a sn cabeza colocaron, expi 
dieron el día ücho la orden convocatoria a la 
función electoral de los Diputados que debían 
txtcndcry ,;•ncionarel r>l~AN DE GOBII~R.i\O 
de la República proclamada. 

Origi11,tlí~i1nos y sinceros en sus cosas, pres
cindieron de non1brcs retu1nbantes y se fueron 
al grano en derechura: denon)inaron CONSl~JO 
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·oE 1,A SANCI()N. no (~ongreso, a la asa111ble;,i 
convocada; v ésta debía dictar no una Consti-, 
tució11 - q Ut' las con s.ti tu ciones r.o se dictan , se 
nace con ellas o se las fornia y adquiere con el 
andar de los tien1pos,- sino un J.>l,AN Dl~ GO
BI E f~ NO, el verdadero, e l único, el propio 
non1bre de ia ley que usualmente se cono-
ce con aquel otro. · 

Su sinceridad resalta en la an1plitud de la 
convocatoria: todas las parroquias, todas las corpo· 
raciones debían con currir a la Asan1blea por nle· 
dio de su Diputado, y éste debía ser elegido 
sc;gún el leal saber y e ntender de las Corpo
raciones y Parroquias electoras, sin Reglatnento 
alguno dictado de anten1a110, e l cual Regla
mento no es ni ha sido nunca otra cosa que 
Decreto de in1posición de quien lo da , so pre
texto de establecer el orden y gar.:i ntizar la liber
tad de la elección. Cada uno debía proceder como 
fuera n1ás de su gusto, y elegir a quien qui
siera, sin cortapisa alguna de ed,1d, posición eco
nón1ica o estado. Y así ocurrió la e lección, y 
tanta fué en ella la libertad, que se <lió el caso 
de que hubo sección territorial, con10 la de Jin1a, 
qve sin ser convocada ella nlisn1a, conio sección 
independiente, se consideró t .. l, y eligió y n1andó 
su Diputado, l)on Juan Crisóstorno Zhuño, al 
(:onsejo de la Sanción, 

Se ha salvado de las injurias del tiempo y 
el olvido un solo ejen1plar original del oficio 
circular en que Vázquez de Noboa convocó a 
las elecciones. Es el oficio dirigido al 1'eniente 
()olítico de Batíos. l)or lo que toca a las mis
mas Actas Electorales, con excepción de la co
rrespondiente a la Milicia y la referente a Don 
Juan Jaran1illo, que firn1a el Plan de (;obierno, 
ignorándose en cuya representación concurriría, 
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existen tod,1s, constituyent1o ellas p;1rte principal 
de este c,1pítulo de las Crónicas.-1,as puso e11 

nuestras ni~H,os. en Quito, el ai'lo c!c ;917. el 
~eñor I)on (:eliano :\1ongc. T~llas, desde e l próx i-
1110 Novic1~1bre, irán a parar al C:ofrc de C)ro, 
que el Concejo de (:uenca, en 1915, quiso que 
contuviese y guardase el PLAN l)~~ c;oBIEl<
NO hallado por el cnisn10 Señor l\ifonge. E~sas 
.'\.etas Electorales y este f>fan deben vivir en 

- · , eterna con1pan1a. 

DE Los D1Pt.:TADOS AL CoNSEJC) DE LA SANCION 

N<! r. 

"Debiendo cin1entarse el nuevo plan ele 
c;ob ierno, confornie al !->iSt<'rna independiente que 
ha jurado toda la Provincia, es indispensable 
que U. reuna precisan1ente el día 12 de los 
corrientes el vecindario de su partido para que 
sufraguen sus votos eligiendo un !)epulado 
que venga a ('Sta capital al Consejo de la 
Sanción que se ha de hacer indispensable1nen
te el día 15 del que nos gobierna. El n1oclo 
de e legirlo será por pluraridad ;;bsoluta de vo
tos. trayendo consigo el credencial que autcrice 
su diputación. El acto será presidido por (J d.
E~spero qttt: sin desistir de los generosos sen 
ti1nien tos de buen Patriota, cu1npla con lo que 
se le ordena, bajo de la inteligencia qut!, dt: 
notar esta Superioridad el 1nás pequeño indi
cio de inobedicncia, se proc,:de rá al c;.istigo sin 
i11dulgencia.-Dios guarde a l ld. n1uchos años.
(.\1cnca, 8 de Novien1bre de 1820.-1? d< .;;q 

independencia --J. :\I o boa." 
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N~ 2. 

/\eta en que consta el non1br:Hniento de Don 
J uan Contreras I-Iurtado, para Diputado por 
el pu eblo de Baños. 

" Baños y N ovie1nbre once de 1n il ocho
cientos veinte.-Priniero de su independencia.
Por recibida la superior orden que antecede: 
Convóquese para el día de 1naiíana, a todos los 
f';'eJigreses de este Pueblo, para que sufraguen 
sus votos, eligiendo un Depttfado que vaya a 
la Capita l, al Consejo de la Sanción, que se 
ha de hacer indispensablen1ente ei día quince 
del que nos gobierna. Publicándose dicha su·· 
perior orden y esta providencia, para que se 
junten a las doce horas del dia, a las (:asas 
que sirven de Cabildo, y practicadas las res
pectivas diligencias, con copia certificada de su 
elección, pasará el f)eputado a dicha Capital. 
.A.sí l.i> proveí, n1andé y fiirtné, Yo, e l ·rcniente 
J)edáneo de este Partido, actuando con testi
gos.-J uan Contreras.-l'estigo, An tonio Con
treras.-Testigo, Atanacio \lázquez.-En el Pue
blo del Espíritu Santo de Baños, jurisdicción 
de la Provincia libre de Cuenca, en doce días 
del n1es de N oviernbre de n1il ochocientos vei n
te. Consecuente a lo 111andado en la Superior 
Orden de ocho del corriente, dirigida por el 
Ex celen tís i 1110 Señor Doctor Don José l'vI a ría 
Vázquez de Noboa, General del Ejército Liber
tador de las Cadenas, y J efe I)oJítico y i\tlili
tar de dicha f>rovincia, y auto de obedecimien
to que lo n1otiva; con precedente convocación 
hecha al pueblo en este 1nismo día, se congre
garon todos los· l."eligreses de esta Doctrina, en 
las casas que si rven de (:apitulares, a efecto 
de nornbrar un Deputado que vaya a la Capi-
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tal, al C:onsejo de la Sanción, que se ha de 
hacer el día quince del corriente; en cuya vir-
tud, los veci nos de este dicho pueblo, libre y 
francatnente, y a plu ralidad absoluta de votos, 
eligieron por tal Deputado a Doll J uan Con
treras, ·reniente del Partido, que preside esta 
Junta.,-Con lo cual se concluyó este acto que 
Jo fiir1naron los que concurrieron y prestaron 
sus votos: Prevenido el electo Deputado de 
llevar consig-o copia legalizada por rni, (:1 dicho 
··reniente, para hacer ver a la Superioridad el 
credenci al que au torice su Deputación,"'J uan 
Contreras y I-Iurtado.---Ignacio Cedi llo y Ca
listo.,-A1nbrosio ~1[artíncz de Siguenza y Arre
dondo.---J uan Serrano.---I>edro !vi og-rovejo.--
J oaq uí n Cárdenas.---tvI a n uel J>esántez.---A n tonio 
Contreras.,- I~uis H urtado.,,--N orberto Si guachi, 
Gobernador,.-,Manuel Mariano lvlorocho, Ma
estro de Capilla.,-l\1iguel Chunchi.,-Ig·nacio 
(~u;unán.-A rueg·o de los den1ás naturales de 
este pueblo, que no saben firn1ar, firrno yo co -
1110 (;obernador,,,--Norberto Siguachi, Goberna
dor.-. f~s fiel copia, de que certifico y firtno.
Baños, doce <le Novietnbre de n1il ochocientos 
veintc.,-Prin1ero de s u lndepcndencia.-,Juan 
c:on treras V I--I u rta<lo." , 

N~ 3. 

l)ocu1nento en que consta la elección de 
l)on l'-'rancisco lllescas para Deputado por el 
pueblo del I>ucará. 

"~~n el J>ueblo del J>ucará, jurisdicción de 
la c:iudad de Cuenca, en doce de novic1n brc 
de 1nil ochocientos veinte. 1-<:n cu1nplí111iento del 
oficio de Vuestra l~xcelencia, n1andé se rcu n;t 
todo el vecindario de este J:>ueblo, a fin dé qut~ 
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sufraguen sus vvtos eligiendo al Deputado que 
pide Vuestra f~xcelencia. a esa Capital de c·uen 
ca; y habit: ndo entendido tod0 el pueblo su 
contcniJo. nun)braron a una voz, todos unáni
n)es y conforn1es, para l)eputado a Don Fran
cisco l llesc:,s, sujeto idúneo, para quien espera 
este pue blo el dcs<:nipeñ<>. Y para que pueda 
acreditar el dicho l)on r:rancisco Illescas. en 
esa Capital, '-Cr electo, se le da este credencial. 
fir,nadu con los del J>ueblo.,-J uan Bautista Bal
verde.,-I:c:rnando Piñera.-Nfanuel Cedillo.
l~élix 1\lvca r.-'fc0dvro l<,>das. - -Ñ1anuel Illes
cas.,-l\tlariano I 1lc$cas.--J uan I\1anuel Saragu-
ru. " 

No 
l • 4. 

Non1bran1iento de Deputado al Teniente 
l)on i\ntoniv l\tloreno y Ortiz, por el pueblo del 
Sígsig. 

•·En el pueblo del Sígsig, en doce días del 
n1es de Nuvien1bre de niíl ochocientos veinte 
años. En cu,nplirnicnto de lo 111.antiado del I~x
cclentísi1no Señor General del 1-.~jército Liberta
dor de la$ Cadenas, Jefe Político y l\1i litar de 
la J)rovincia l_ibre de la Ciudad de Cuenca. Yo 
el ·rcniente de este f>artido, Don Antonio Mo
reno y Orti 2, después de haber convocado ) 
reunido a tc>do el pueblo en esta fecha, se pre
senciaron todos los 111andones y den1ás indivi 
duos de él, al efecto de qu e presten y den sus 
votos con pluralidad absoluta, conio ec;tá dis
puesto de la superioridad, para no,nbrar un s u
jeto para D eputado, para que vaya a dich'* 
Ciudad Capital al Consejo de Sanción, p;ira for 
n1ar el nuevo plan de (;obíerno, conforn,e al sis
te1na ind epe ndiente 4ue ha jurado toda la pro
vincia. E n cuya confortnidad, se leyó en pú-
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blico, el orden del dicho Serior Excelentísi1no, 
de que quedo h i<:n instruído el Pueblo, con ICJ 
qui: en esta~ c·asas c.::11 ·itul,1res, y a vi sta de 
tocios los vecinos v Jnoradorcs de dicho referí -. 
d0 Pueblo, se dió ¡iri nci pio a la su fragación dt· 
los votos, con asistencia de su n1erccd, el Se
ñor J)on ,\ntoni o .'v1<>rcno con10 co1nisionado, 
y procediendo co:n:> e,.;tá 1nan dado, ernpezaron 
el ;icto de esta elecc ió n. J-,J C;obcrnador de Na-
turales. los !\ lc;ddes :'v1ayores y dcn1ás n1ando 
ncs, el igicro1; ,ti nusna> Scfior co ni isio nado, ·rc
nicnte de este l)uehlo, Don ,.\ntonio l\tlorcno, 
y todos los illdiv1duos vecinos que se hallaro n 
presentes, cada uno de por :-.í. y a una voz, die
ron su voto al n1 i:-:n10 Stñor l)oll Antonio l'vlo
reno. en plu ralidad y gt: neraltne nte, para D e
putado del Consejo de Sanción, pa ra !a Capi
tal de la ciudad dé Cue;ica. Ct,11 lo t¡ue se con 
cluvo la elección y io firn1ó su 111 erccd el Se-, . 
ñor I)e::putado, y lo,; <len1ás (;obc rnaclores, l\1 an-
doncs y deinás res to de indi\'Íduos de este ve
cindario. f\1ra lo qu1.: dicho S eñor l)cputado l le
vará co nsi go esta acta para su crcdc:11cial; y 1(, 
fiirin ;.,1n os todos los refe ridos, en el día de la fc:
cha ,.-:'\1:tonio Moreno.,,.--Jua n S i1nbaicela, Go
bcr11ador.--Paulino Za1n0ra, f\h:aldc lVIayor.,..
I>cdro Súnchez, ,\¡c,d Je. -._José ,VI a ría de .A. gui 
tar, IZcgidor.-''- f.:'rancisco Javie r Ortega, l{egi 
dor.,-!'v!;,rtí11 Coro, l{egiclor,-I{o1nualdo Due 
le. l{eRidnr.~?v1artín Sánchez -:\1;1rtin Sa1n;1-

'· niego. -,J osé Brito.,.,-Francisco B!:1nco de Al -
vara cio.~J a v ier Ortega.,,.--José t1aría Alcaide.-·
Joaquín I ñiguez.--i\1arcos Brito.,,.--Ylanuel Iñ i
guez.-1\:liguel lñigucz. - - J>io Zabala.-1,uca!
Brito -f-1 ilario de (.)rtega.-~1ariano Aguilar. 
Bonifacio Sánchez. --- Mariano l)un1;t.,-i\nto
nio t>laccncia. -.J\1ariano I ñi guez.-~1 an uel l'é-
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rez.-Pedro Salinas.-Andrés (;resma--. '.v1aria 
no Placencia.-Por n1í y en non1bre de todo 
el resto del pueblo, José ()rdóñez y l\1oreno," 

Acta en que aparee<.> electo Deputai 1o por el 
pueblo de Cañar el Presbítero Señor Don 1--;- ran
cisco C; ueto Bustan1ante. 

" I~n conforn1idad de lo 1nandaclo por Vues
tra Excelencia, congregado este vecindario, ha 
procedido a la elección del D eputado que va
ya a esa Capital a la rcunion del nuevo Go
bierno. De ella ha resultado la pluralidad de 
votos en el Presbítero Don 1-:;-rancisco Cueto 
Bustan,ante, quien se destina para el fin expre
sado, y acon1pai'íado de su credencz·az y corres
pondiente certificado; cuyo cun1pli1niento con1u
nico a Vuestra Excelencia para inteligencia.
Dios guarde a V. 1-:. muchos años.-(:añar y 
Noviernbre 12 de 1820.-Y 1'! de su indepen
dencia.-!v1iguel Crespo." 

N~ 6. 

Acta en <¡uc constan las e lecciones del pue
blo de Girón, en donde hay tres candidatos a 
la Diputación, y que son los siguientes: Don Juan 
Bautista Sánchez, Don I-~elipe .t\lvarcz y Don 
Vicente I zquierclo. Salió elegido el prin1cro con 
n1ayoría absolu ta, co,no se verá del acta si 
guiente: 

"En el pueblo de Girón en doce de No
vie1nbre de n1il ochocientos veinte. E n obede
ci111iento de lo 1nandado por la Superioridad, 
congregué a todo el pueblo, y éste junto dió sus 
votos según consta del credencial: 
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})or Don Juan Sánchez, los siguientes: Don 
Vicente lzquierdo.-Don Ignacio o ·rdóñez.-Dn. 
Manuel Córdova.-Don Juan Ordóñez.-Do11 
Felipe .A.lv~-lrez.-Don Matías de la Cal\e.-Don 
Ran16n Abad .-Don Manuel Serrano.- Don Jo
sé ·rorres.-Don Pablo Quinchi Choco.-Don 
Pedro Lozano.-Don i\.lJ.artín Chiriboga.-Don 
T~uis Chiriboga.-Don José Oln1edo.-D0n 1'0-
n1ás Choco.-Don Casin1iro Bermeo. 

Por Don Felipe Alvarez, los siguientes: D11. 
Miguel c:elis.-Don Gaspar C@rrea.-Don Tornás 
Berrezueta.-Don Manuel Berrneo.-Don José 
Berrezueta.-Don Pablo Ro1nero.-Don .A.nto
nio Meodieta.-·Don Nicolás Olivares.-Don 
1~·raocisco f>acheco.-Don i\.1anuel Criollo.-Dn. 
1:·ernando Carrión.-Don Pablo Rivas.-- Don 
'I'o1nás Ordoñez. 

Y por Don Vicente Izquierdo: Don Manuel 
Guari cela y Don José c;uaricela.-Co11 lo cual 
se concluyo este acto y dése cuenta a la Su
perioridad, con oficio.-Martín Pío Arnbrosi." 

N? 7. 

Nombran1iento del 'l'eniente Joaquín Serra
no como. l)eputado por el pueblo de San An
drés de J adán. 

'' Habiéndose congregado todos los habitan
tes de este vecindario, unáni1nes y conformes 
eligieron canónicaznente y nornbraron por De
putado al 'feniente Partidario, conforn1e y en 
los tér1nioos dispuestos por Vuestra Excelen
cia, para estar al Consejo de Sanción en la Ca
pital el día 15 del que nos rige. Y para que 
conste la predicha Deputación, firn1an todos los 
que saben escribir, en el pueblo de San An
drés de J adán y N ovien1bre doce de mil ocho-
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cientos veinte.-J'rin ,cro de su indepe ndencia.-. 
Joaquín Serranü.-·, ic,d;'1s :\1c11die ta.-Juan I-I c-
r ·c1·1 ·· ~ ·; • ) 1 -'1 · 1).-J ,·· cl c, ])~• ,10 A -:cl, ~l)·· l·i (: ,1 u ,··-· ;,. '"\' ,Ct :<,;') 'l. .. g,1 . . . - d, ,.. , , 1 .. c. .... J.. , .-

J\Januel Antonio I3ueno. ,:\lc,ddc ?vfayor.-Pa
tricio 1...,tiCcro, Gobe; n1ador.-1\ng t: l J;;.dán y Cen
teno.-Pascual Jadá11.-Sal v,1dor I. ucero, Maes
tro de <: apilla.-(;regorio 'I'acuri, r'\lcaldc Ma
yor.-] uan Lozano, A lea ld e Í\'Í "1yor.-Andrés 
Quito, l{eg·idor.-José 'J'oap;inte. -Bernardo ]a
dán, l{egidor.-Manuel Bueno." 

N~ 8. 

N 01n br:un iento de I)on T uan Francisco G6-
n1ez de Arce, para Deputado por el pueblo de 
San Bartolc)n,é. 

"Por cuanto ha llegado la época feliz de 
nues tra libertad, y en que debcn1os recuperar 
los derechos de ho1nbres que el dcspotisn10 te
nía sofocados, se ha congre gado este Pueblo 
de San Bartolon1é a fin ele confiar sus inte
reses al sujeto n1ás distinguido en el an1or de 
la Patria, y en el celo por los bie11cs de es te 
vecindario. J.>roccdiendo a la votación, resultó 
que f)on Juan Ignacio Gótnez de Arce n1ere
(1a la confianza del pueblo, según lo Jió a 
conocer la absoluta pluralidad de votos que a 
su favor sacó. En cuya virtud queda notnbrado 
y encargado de la Deputación de este partido, 
a fin de que represente nues tros derechos y 
sancione a nues tro no111brc el pl an de gobierno 
que: se adoptase y fuese confor1n e al estado de 
independencia en que felizn1ente se halla la Pro
vincia. Para lo cual le dan1os toda nuestra voz 
y todo lo que ha n1encstcr para llenar el título 
d<: l)cput.1do que por las presentes le damos 
y 1.¡uc sea recibido por tal Deputado en la Ca-
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pital, sin que se le objete cosa alguna p~tra in
validar este credencial firn1ado por el Presidente 
de este acto electoral por orden del Sefior Ge
neral del Ejército Libertador de las Cadenas, 
Jefe Político y Militar de la Provincia Libre 
cle . Cuenca, con dos testigos, en San Bartolo
n1é a doce de Novien1bre de n1il ochocientos 
veinte años y el pri1nero de su in<lependencia.-
Francisco Ordóñez.-Testigo, J\1arcos Mosco
so.-Testigo, José Antonio Roldán''. 

N~ 9· 

Don José Ochoa de Berna y Serrano, J)e 
putado por el Pueblo d~ Paccha. 

"En el Pueblo de San Francisco de Pac
cha, en doce de Noviembre de mil ochocien
tos veinte y prin1ero de su libertad, en las Casas 
Parroquiales, por defecto de las destinadas para 
Con gr eso .Público, congregados todos los veci -
nos de él. así españoles con10 naturales, para 
el efecto de la votación por un Deputado pa
ra el Consejo de la Sanción, que se ha de ce
lebrar en la Capital de Cuenca con arreglo a lo 
prevenido por el Excelentísi1no Señor Doctor 
Don José María Vázquez Noboa, Capitán Ge
neral del E~jército Libertador de las Cadenas, 
Jefe Político y Militar de esta Provincia, y e11 
su cu111plimiento, procediendo a dicha v0tación 
resultó con dos votos electo el Venerable Cu
ra de este Pueblo Doctor Don José Antonio 
Arévalo, y con toda la pluralidad de los <len1ás 
votos, el Señor Alcalde Don José ()chúa de 
Berna y Serrano, con lo que se concluyó el 
acto prevenido.-Y con su resultado, doy cuen
ta a vuestra Excelénci;.¡ de su puntual cun1pli 
n1iento; fir,nándolo con los vocales qut asistie-
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ron y s.ibe n escribir, en este 111ismo lugar y fecha, 
en papel con1ún, por falta de sellado.-] uan de 
·rorres.-Dr. José Antonio Arévalo.-J osé Ma
nuel Palacios.-1'on1ás Cobos.- l'vianuel Palacios . -
~ligue! Idrovo.- i\1áxi1110 (;arzón.-José Pala
cios.-Man uel Veinternilla.-l\1anuel Calle.- Jo
~é rviaría Torres.-José iVIaría i\rias-Juan f\.
gustín de I~iera.--._Juan t-.1anuel Puluda y Co
bos.-,Manuel Calle.,-] uan .A.uquilla.--.!\-1ariano 
Auquilla.-.,Yiariano Oleas.,-1\tianuel IJucero.~ 
Segundo iVIariano I.,ucero.-Alejandro Pacuru
co.-·r e lés foro I>auta.- Iviiguel J>acuruco.-En
rique Auquill:i .-Bernardo Pauta.- Enrique Pa
curuco.-IvI ariano I, ucero.-ivlariano Pauta." 

Eleccion para Deputado por el Pueblo de 
Paute en la persona de Don José de la Vega y 
Veinten1illa. 

''En el .pueblo de Paute a doce de No
vie1nbre de rnil ochocientos veinte años. ffabien
do recibido e l oficio del Excelentísirno Señor 
Jefe Superior, General del Ejército [,ibertador 
de ( :uenca, previo convocamiento de los veci
nos de este dicho pueblo así de calidad blanca 
con10 de la indiótica, hice entender el conteni
do del citado oficio, y en su virtud, procedieron 
a contribuir sus votos para non1brar el respec
tivo elector de este indicado pueblo, para que 
con puntualidad pase a la Capital de Cuenca. 
Y verificada la votacion preceptuada, resultó que 
unánin1es y conforn1es, y con pluralidad de vo
tos, nornbraron a Don José de la Vega, con10 
1nás claran1ente consta de la lista que sigue, fir
rnada de c:1da uno de los que saben escribir, y 
de los que no, un testigo. 
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Non1bro y elijo por tal Deputado a I)on 
José de la Vega. 

Carlos Célleri Idrovo 
Nombro y elijo por tal Deputado a Don Jo

sé de la Vega. 
Antonio Seminario y León 

Nombro y elijo por tal Deputado a Don Jo
sé de la Vega. 

Bias Blanco de Alvarado 
Nombro y elijo por tal Deputado a l)on Jo

sé de la Vega 
Manuel Sarmiento. 

N on1bro por tal Deputado a Don José d<.; 
la Vega. 

Dio ni sio Veintemilla 
Nombro por tal Deputado a I)on 

la Vega. 
Nicolás Larriva 

José d<: 

Nombro 
la Vega. 

por tal Oeputado a Don José de 

Josef l'omás Larriva 
Nombro por tal Deputado a Don 

la Vega. 
Francisco Gonzales 

José de 

Nombro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

José María de la Cueva 
Nombro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
Manuel Guerrero 

Nombro y elijo por tal Deputado a l)on 
José de la Vega. 

José de .Rojas 
Nombro por tal Deputado a l)on José de 

la Vega. 
José Vicuña 

Nombro por tal Deputado a l)on José <le 
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la Vega. 
Evaristo Barsallo 

Nombro por tal l)eputado a l)on José de 
la V ega. 

An tonio Méndez 
Non·1bro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
Juan José Méndez 

Non1bro 
la Vega. 

por tal l)eputado a l)on José de 

.José Toledo 
Nornbro por tal Deputado a 

la Vega. 
l)on José de 

Juan Nlanuel Ochoa 
No1nbro por tal Deputado a l)on José de 

la Vega. 
J osef de la Parra 

No1nbro por tal Neputado a Don José de 
la Vega. 

1\1ariano de los Ríos 
Non1bro por tal Peputado a Don José de 

la \T ega. 

No1nbro 
la Vega. 

Jacinto Bern1eo 
por tal l)eputado a 

Antonio Bern1eo 

J) on José de 

N 0111 bro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

· Mariano Sar1niento, Gobernador 
Nombro por tal Deputado a Don José de 

la V "'<ra ~º . r-: rancisco Andrade 
No1nbro por tal l)eput¡id9 a Don José de 

la Vega. 
Ferrnín Barsallo 

No1nbro por t4J Deputado a J)on José de 
la Vega. 
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Juan Cobos 
por tal Deputado a Don José de Nombro 

la Vega. 
Apolina.rio Vein,ten1illa 

Nombro por tal Deputa<lo a Don José de 
la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

Norobro 
la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

Fermín Tapia 
p,or tal Deputa.do a Don José de 

JµaQ Berrnidq 
por tal Deputado a Don Jost de 

S~Iltiílgo Quintero~ 
por tal Deputado a Don Jos~ de 

Lu~é!S Ast11dil\Q 
por tal Deputado a Don Jost de 

Cay,() B.;¡,rsallq 
por tal Deputado a Don José de 

Apoli"Parío V~zqµei 
Non1bro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

No1nbro 
la Vega. 

No1nbro 
la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

T qmás. Cob,os 
por tal ·Deputado a Don José de 

Ai;i~qqio Batitista,. 
por tal Deputado a Don José de 

Raf~el Aberos 
por tal Deputado a Don José <le 

T .om<t.$ Berrnep 
por tal Deputado a Don José de 

J uai;i Cárdena~ 
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Nombro por tal Deputado a Don José de 
la Veg·a. 

Miguel Bermeo 
No1nbro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
José 1'omás Barsallo 

SIGUE LA GENTE INDI01'ICÁ. 

Notnbro por tal Deputado a Don José de 
la V ega. 

Mariano Jimbo 
No1nbro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
Tomás Carchi y Angüisaca 

Nombro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

Martín Cáseres y Dun1ancela 
Non1bro por tal Deputado a Don José de 

la Veg·a. 
Manuel Caguana 

N ornbro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

Nornbro 
la Vega. 

José Pilla jo 
por tal Deputado a Don José de 

Manuel I~livipuma Tarcán 
Nombro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 

Nombro 
la Vega. 

Non1bro 
la Vega. 

Nombro 

Mariano Pulla 
por tal Deputado a [)on José de 

i\-1 aria no iv1 ejia 
por tal Deputado 

José Cáseres 
por tal Deputado 

a l)on José de 

a l)on José de 
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la Vega. 
José Mariano Cáseres 

Non1bro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

Gabino Angüisaca 
Nornb1:o por tal Neputado a Don 

la Vega. 
Pedro ,t\.l vares 

José de 

No1nbro por tal Deputado a Don José de 
la \ iega. 

Gaspar Yanzaguano 
No,nbro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
José Antonio . .l\.ngi.iisaca 

Non1bro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

Ventura Lligüisupa 
Non1bro por tal Deputado a Don José de 

la Vega. 
Lorenzo Cáseres Duma Nauta 

No1nbro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

Bartolomé Quiroga 
N otnbro y elijo por tal Deputado a Don Jo

sé de la Vega 
José Miguel Carchi 

Non1bro y elijo por tal Deputado a Don Jo
sé de la Vega. 

Miguel (~áseres 
Non1bro y elijo por tal Deputado a l)on 

José de la Vega. 
Manuel Pichug 

Notnbro por tal Deputado a Don José de 
la Vega. 

No1nbro 
la Vega. 

Bartoloil!,é Panjón 
por tal N eputado a Don José de 
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f.:'rancisco Orellana 
Nombro por tal :Rl éputado a Don José de 

la Vega. 
Mariano Angüisaca 

No1nbro 
la Vega, 

por tal Deputado a Don José d e 

.No1nbro 
la Vega. 

José Quiroga 
por tal Deputado a Don José de 

i'vlanuel Quiroga 
Nombro y elijo por tal Deputado 

José de la Vega. 
Mariano Yatán 

a Don 

Y en su consecuencia, previne que unién
dose esta diligencia al respectivo oficio supe
rior, se reniita a Su F.~xcelencia, haciéndose en
teúder al Deputado non1brado, as i con el n1en
cionado oficio, con10 con el presente notnbra
miento, dirigiéndose a Su E;:xcelencia con el co
rrespondiente oficio. 

En el pues to de: Cabug, en trece días del 1nes 
de l'ioviembre de n1il ochocientos veinte, ) .. º el 
'[enicnte Partidario hice saber con el anterior 
no1nbramiento y oficio de Su Ecelencia a Don 
José de la Vega y Veinte1nilla. quien quedó 
inteligenciado de sus contenidos para observar 
lo preceptuado; y por no haberse hallado en el 
acto de las votaciones el elegido por este pue·· 
blo, pasé a su hacienda en la que hice saber, y 
para que conste lo fir1na con1nig·o el Deputado. -
l<an1ón I,arriva. - -José de la Veg·a.'' 

N~ I J. 

Elección del Señor Cura l)octor I)on Juan 
()rosco para f)cputado por la villa de A1.og·ues. 
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"En el pueblo de Azogues jurisdicción d<: 
la Ciudad de Cuenca en doce días del n1cs de 
N oviernbre de nlil ochocientos veinte años. An
te n1í Don Juan Francisco Carrasco 'l'eniente 
Juez del Partido: Puntualizando el orden del Su
perior (;obierno de dicha Ciudad de fecha ocho 
del corriente y prin1ero de su independencia, en 
que se tnanda que precisan1cnte se reuna el ve
cindario de este pueblo y su partido para que 
~ufraguen sus votos, eligiendo un Deputado que 
vaya a la Capital al Consejo de la Sanción de
tern1inado el día quince del que nos gobierna, 
deduciendo el sujeto destinado para la dicha 
l)eputación dl:: la pluralidad absoluta de votos; 
desde luego reunidos todos quedaron ínteligen
ciados de que el nornbrado es el Señor Doctor 
Don Juan Orosco Cura Párroco de este dicho 
I>ueblo, y la firn1aron con,nigo según certi
fico.-

Alejandro Guillén 
l\1ariano de Sisniegas 
J avicr Guillén 
Josef Espinoza y Guillén 
Javier Regalado 
Antonio Enríquer. 
José Pesántez 
Escolástico Astudillo 
Juan Miguel Larrca 
1-lermenegildo León 
Andrés de Villavicendo y r'lores 
Pablo Calle 
José Cantpoverde 
Gaspar Molina 
Jacinto León 
Mariano Mora 
Santiago León 
Juan de Torres 
Javier de la Calle 
Manuel Regalado 
Pedro Guillén y A.studillo 
Calisto Vallejo 
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José Antonio de los Reyes 
Justo Vallejo 
Manuel Benites y Castillo 
Isidro Tenemar.a 
Andrés Pacuruco 
Fernando Ran1Írez 
Eusebio Borbón 
José Ramón Espejo 
José Lazo de la Vega 
JV!anuel Toledo 
Manucl Coronel 
Benito Guillén 
1Vf1111uel Tenerna,a, Gobernador 
Vicente Masera 
Joaquín Guillén 
Sebastíán 1·enenpa~uay 
Teodoro Abad 
Manuel Guillén 
Eugenio Sisnicgas 

i->rcsente fuí a este acto, y en certificación 
de ello, lo fi r1no. - -Juan 1-;-rancisco (:arrasco. " 

N? 12. 

I)octor Don Bernardino Sisnieg·as, Depu
tado por' el pueblo de ·raday. 

··Luego qne recibí órdenes de su Excelen
cia, reuní el día citado el vecindario de tni pue
blo, para que sufraguen sus votos, eligiendo 
un l)eputado y en pluralidad eligieron al Señor 
Doctor Don Bernardino Sisnieg·as, Cura pro
pio de este pueblo, para que lo conste, lo fir
rno en una con el pueblo. 'f aday y N ovie1nbre 
12 de r820. 

Agustín Sisniegas 
Vicente Anguisaca, Gobernador 
Manuel de Rivera, Gobernador 
IJorenzo Anguisaca 
Pedro Paida 
Rafael Paida, Regidor 
Nicolás Sucushañay, Alcalde lvlayor 
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Fernando Anguisaca 
Mariano Sucushañay 
Juan Saico 
Manuel Camilo Guarquila 
Manuel Mendia, Regidor 
Juan Yadaisela, Alcalde Mayor 
Jacinto Arvito 
Ignacio Rivera 
Juan J achero 
Juan Y adaysela 
Mariano Domingo de Rivera 
Andrés Carchi Chabla 
Gregorio Paida 
Próspero Jachero 
Felipe Palán, Regidor." 

N! 13. 

Reverendo Padre Fray Juan Antonio A
guilar, Deputado por Guachapala o Asma!. 

"Excelentísimo Señor: En cumpli1niento del 
superior orden de V. E., hice congregar la 
feligresía para que enterada de lo que debía 
practicar, procediese a la elección del Deputa
tado que le corresponde nombrar, a efecto de 
que sea uno de los componentes de la Junta 
qne sancione el Plan de Gobierno. De la vo
tación ha reunido la absoluta pluralidad el R. 
Fr. Juan Antonio Aguilar, lo que comunico a 
V. E. entregándole este oficio por credencial. 
Dios guarde a V. E. muchos años.--Guacha
pala, Noviembre I 2 de 1 .820. Primero de su 
independencia.- Excelentísimo Señor.-- Diego 
Alvarado. '' 

N! 14. 

El Señor Doctor Don Miguel Custodio Vein
temilla fué electo Diputado por el Clero. 

"Excelentísimo Señor General Jefe Políti
co y Militar. Acon1paño a V. E. testin1onio 
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de la acta en se ha elegido por l)eputado 
del (~lero al Doctor Don J\1iguel Custodio Vein
ten,i!Ja, lo que participo a V. E. en contesta
ción de su oficio. Dios guarde a V. E. n1u
chos a11os. Cuenca, Noviembre 13 de 1.820.-

E~xcelentisi1no Señor, Doctor Josef iVIiguel de 
Carrión." 

N? 15. 

I~l Señor Doctor f)on Juan Aguilar y Cu
hillús, Deputado por el Cabildo Eclesiástico. 

"Excelentísin10 Señor General y Jefe Po
lítico y Militar de esta Provincia. --Excelentí
sitno Señor: En vista del oficio de V. E. de 
once del corriente se ha non1brado al Señor 
Doctor Don Juan Aguílar y c:ubillús para la 
Diputación de que se trata en él. Por el ín1-
perio de las circunstancias, se ha procedido a 
este nombra1niento sin la concurrencia del Se
ñor D0ctor Don Pedro Ochoa, que se halla 
ausente, y Don 'fon1ás Borrero, por su noto
ria incapacidad.-- l~o que servirá a V. E. de 
gobierno y en contestación. --Dios guarde a V. 
E. muchos años.--Cuenca y Novie1nbre 14 d.e 
1.820.--Excelentísin10 Señor. 

Fausto de Sodupe 
Doctor José María de Landa y Ran1Íre"/. 
Doctor José M:~j~ 
Doctor José Miguel de Carrión 
José de Granda 
Bernardino de Alvear 
Doctor Juan Aguilar y Cubi!ltís." 

N~ 16. 

I)on J OS€f Serrano, Deputado por el Pue
blo cl~ Oña. 



-125-

"En el pueblo de Oña, en doce de No
vien1bre de n1il ochocientos veinte, por no ha
ber Teniente en este Pueblo, los Alcaldes Ja
vier Capa y 1'0111ás Capa, y el Gobernador Gre
gorio J oarez, recibin1os el superior orden del 
Señor Doctor Don J osef María N ovoa General 
del Ejército y su Provincia, y en su obede
cimiento se practicaron las dilígencias haciendo 
que se publique y leer en presencia del vecin
dario, y convocando a su hora sefialada a toque 
de campana para la elección notnbrada de De
putado, lo que se verificó por las votacione" 
siguientes:'· , 

· El I'1.eiidor ' ~1anuel Cuenca <lió su v~to 
y el común 'del Pueblo por Don Josef Alban. 

' El Re,gid.o.r Gregorio Capa dio su voto a 
la voz del Pueblo por D9n J osef Albán. 

· G~egorio .Pérez dió su . v,oto y la voz del 
Pueblo' a Dón J oscf Albán 

El Regidor Justo Magi qió s~1 voto .. por 
el Común del Pueblo por Don J oséf Serrano. 

'' 'M~riano C,apa <lió su voto por .P?n Jóséf 5.e.-
rrano ' · · · · · 

· Don J\1an Ochoa <lió s,u , voto y . e.1 . C.O
mún de gente por Don José Serrano. 

Don Josef Montero <lió su voto por Don 
J osef Serrano. 

l\1anuel Arn1ij0s dio su voto a la voz del 
Pueblo a Don J osef Serrano. 

Matías Ar,nijos dió su voto y ti con1ún 
del Pueblo por Don J osef Serrano. 

Gregorio Espinosa <lió su voto a la voz 
del Pueblo a Don Josef Serrano. 

Nlanuel Armijos <lió su voto y la del 
Pueblo por Don J 0sef Serrano. 

Manuel 'tviontero dió su voto con la voz. 
del Pueblo por Don J osef Serrano. 
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Serafín Armijos dió su voto con el Pue
blo a Don J osef Serrano. 

Ricardo Pacheco dió su voto a la voz 
del Pueblo a Don J osef Serrano. 

Juan Estanislao Montero dió su voto a la 
voz del Pueblo por Don J osef Serrano. 

Enrique Montero dió su voto a la voz de! 
Pueblo a Don J osef Serrano. 

Juan Paulino Serrano <lió su voto y la voz 
del Pueblo a Don Josef Serrano. 

J ulián Sánchez 9ió su voto con el Pueblo 
a Don J osef Serrano. 

J osef Armijos dió su voto con el Pueblo 
por Don J osef Serrano, 

Segundo IJuna dió su voto a la voz del 
Pueblo a Don J osef Serrano. 

Por cuanto ha resultado el mayor nú-
1nero de votaciones por los electores y el 
común del pueblo, salió electo de Deputado Don 
Josef Serrano con el convenio y beneplácito 
público, y aceptó prometiendo cumplir fiel y 
legalmente según viene prevenido en el supe
rior orden, y juró en forma conforme a dere
cho, y . firmamos ante los testigos vario:,, a falta 
de Escribano 

A ruego de Javier Capa, Manuel Montero 
A ruego de Tomás Capa, Enrique l'vlontero 
A ruego de Gregorio Joares. Serafín Arrnijo$ 
Testigo, Josef Montero 
Testigo, Juan Paulino Solano 
Testigo, Matias Arn1ijos. 

N? 17. 

Luis An<lradc Deputado, por el Pueblo de 
Curnbc. 

"Excelentísirno Señor Presidente: Con fecha 
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13 del presente oficié al Señor Don Luis An
drade con el f)ocu1nento que co111probaba la 
elección que en s u persona se hízo por los ve
cinos del Pueblo de Cun1be para Deputado, co
mo V. E . n1e lo orevino. El 14 del 1nísn-10 
1nes me dirige el oficio que adjunto devolvién 
don,e el docun1ento de elección para que yo 
la rehaga con estos vecinos, nornbrando otra 
persona que asista de Deputado. \ 1 corno la 
facultad que tengo de V. E. no es para reha . 
cer otra elección, que resulte <:.n otro vecino 
contra la voluntad de los electores, le adjunto 
tanto el citado docun1cnto, cuanto el oficio que 
lo aco1npaña, para que con su víst;;i dete rmine 
lo que i1nporta en justicia.-Dios guarde la pe r
sona de V. E. rnuchos años.-Cu1nbe y No
viembre 14 de 1820.-Manuel Sánchez. : 

Oficio de Don l\1anue\ Sánchez. 
"En cumplitniento del orden que recibo de 

V. E ., se juntó el vecindario de este pueblo 
y en pluralidad de votos eligie ron a Don l ,uis 
de A ndrade, y para q ue obren los efectos que 
convengan, lo fiir1no con los Señores que se 
hallaron presentes . 

fv!anucl Sánchez 
1·0,nás Ramíre~ 
A ntonio Coronel 
Sebastián Carrión 
José Rodríguez 
Ignacio 'forres y Argudo 
Esteban Orellana 
Gregorio Orellana 
Bonifa~io Ran1írez 
Javier Coronel 
Manuel Coronel 
José Quirola · 
Pedro Nolasco Lazo, Gobernador 
Alberto Zhiña 

,.\ ruego de los Barayos que no saben escribir y conio 
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testigo, pedro Nolasco La1.o, Gobernador.'' 

Doctor Miguel Rodríguez, Deputado por El 
I::jido. 

"En la Ciudad y Pueblo de Ejido en 
12 de Novien1bre de 1820, congregados y reu
nidos sus vecinos a fin de no1nbrar al De
putado que se previene por oficio del 1':xcelen
tisin10 Sefior Jefe Político y l'vlilitar de esta 
Provincia Doctor Don José Ivlarla Vázquez de 
N ovoa, se procedió a sufragar los votos, y re
sultó canónican1entc elegido el Doctor Don Mi
guel Rodríguez, Cura propio de dicho Pueblo, 
y para su constancia, firn10 con testigos, a falta 
ele Escribano.-Nlanuel Novillo, 1'eniente.-1·es
tigo, Serafín Orellana.-1·estigo, Manuel Am
brosi. - -rest igo, Ramón Ruilova." 

[~lección de I)on Santiago l\rias, por Ca
fiariban1ba, hoy Chahuar-urcu. 

"l-:n el Pueblo de Cañaribarnba, en doce 
de Novien1bre de rni! ochocientos y vein te a
ños, por n1ano de Don Fernando lv1aldonado, 
a las once del día, se me ~ntregó el ofi
cio de su Excelencia de ocho del corriente, re
lativo a que juntando yo y convocando a to
dos los vecinos y n1oradores de este Pueblo, 
les haga entender que cada uno de ellos dé su 
votación para el elector que pide el Consejo. 
En su observancia, y en virtud de Jo a mf co-
1netido, convoqué a todo el vecindario pa ra que 
presten sus votos; y habiéndolo hecho, se hizo 
en la forma siguiente: 
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f~lección de votos.--Elcctos. 

Don Santiago Aria, , con treinta votos 
Don Miguel Ochoa. con sie te votos 
Don José Dávila, con siete votos 
Don Ton1ás \feinterl)illa, con catorce v<>to~ 
Don M:in11el Esparza, con dos votos 
El Gobernador, con veinte votos 
Don Cipriano Vallejo, con un voto 
l)on J ulián Ochoa, con un voto 

Por la n1ayor votación se ha elegido que 
el Teniente del Partido represente la voz del 
Pueblo en ese Superior Consejo. con lo que 
se concluyó la presente diligencia ante los tes
tigos que se hallaron presentes, que lo fueron 
los Señores l)on José Dávila, Don 1'01nás Vein 
ten1illa y Don Juan ~1anuel Vélez y Orella
na, quienes firmaron conn1igo en el indicad<• 
Pueblo, fecha ut supra.-S.::1ntiago Arias.-] o
sé Dávila y Chica.-1'omás Veinten1illa y Nei
ra -Juan rv1anuel Vélez y ()rellana.-Presentt 
fui a esta elección, y en su virtud, lo certifi
co con10 (;obernador del dicho Pueblo.-Ro
n1ualdo Pa11ita1na y l\1uelajala." 

N? 20. 

·r eniente de Déleg, I)on J o:--é Machuca, [)e
putado por este f)ueblo. 

"En el pu<:blo de Dé1eg, en doce de No
vien1bre de mil ochocientos veinte. Los vecino~ 
de este Pueblo, habiéndonos manifestado nues
tro 'feniente una orden dirigida por el Señor 
General del I~jército ljbertador de las Cadenas. 
J efe Político y i'vlilitar de la Provincia d<.: Cuen
ca, Doctor l)on J o~é \1aría Vázquez de N <>
boa, en que se- pide un Deput:,do qu(: pasan-
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do a la Capital, discurra con la Junta, hallán
donos todos juntos y congregados, así Espa
fioles como Indios, elegi1nos y non1bra1nos uná
ni1n cs y conformes a presencia del dicho 'l'enien
te, por tal Deputado a Don José iviachuca, por 
ser de nuestra entera confianza, y lo fi r1na1nos 
,~11 dicho ciía ,nes y a110. 

J ulián de San i11Iartín y Landívar 
A.ntonio Blanco de Alvarado 
Melchor Alvarado y Zea 
Juan Francisco de San Martín 
Pedro Rubio y Marchán 
G n\gorio Can t<.>. ro 
Juan Jara 
Diego Abnd 
Policarpo Delgado 
Buenavent ura l\iiora 
Antonio Delgado 
~\ntonio 1\lvarado 
Manuel Cuzco, R.cgid,>r 
Santiago Quinde, Alcalde l\,fayor 
José Quizhpi 
Pedro l'on1ayogra, Gobernador de Naturales 
Salvador Quir.hpi, Gobernador de Vara antiguo 
(-;n;gorio Cambi 

1::-uí Presentc.-Antooiú F lores y \'faldo
dado." 

N'! 21 

()licio con que Don l{an1ón I,arri va, 'fe
nícnte J>artídario del Pueblo de l)aute, aco,n
pañó el acta electoral de dicho puel)IO, y que 
está dirigida al Señor Doctor J)on José Ma
ría Vázquez de Noboa. 

Excelentísin10 Señor Don José lvfaría Vá..z
quez de N oboa.,-Curnplicndo con lo rnandado 
por \1. E., en oficio ocho del que nos rige, 
incluye lo obrado sobre la materia de Deputa-
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ción que se verificó en la persona de Don Jo
sé de la Vega y Veinten1illa.-Dios Guarde a V. 
1-~. n,uchos años.-Paute y Novien1bre c3 de 
i820.-Ran16n I,arriv.i.'' 

N~ 22 

El Señor Don l:;-rancisco Chica y Astudi
llo fué electo l)cputado, en representación del 
l lustre Ayunta1niento de la Ciudad de Cuenca. 

"Excelentísin10 Señor.-En observación del 
oficio de V. S., de esta fecha. ha practicado es
te Ayuntamiento la votación para elegir el De
putado que asista a la sancion del nueve Plan 
de Gobierno el día quince del presente. Reunió 
la pluralidad el Señor Alcalde de prin1er voto 
Don F:-rancisco Chica y Astudillo, que será el 
4ue concurra por esta Corporación; y es lo que 
decirnos a V. E. en contestación.-Dios guardt.: 
a V. S. 111uchos años.-Sala Capitular de Cuen 
ca, N ovien1bre I I de 1820.-Pri111ero de su in 
dependcncia.-Excelentísi 1110 Sefior. 

Francisco Chica 
José Ochoa y $erran<• 
Macedonio Serrano 
Juan l)ávlla 
Pedro Roddgucz 
Manuel Oc;hoa 
Ignacio Crespo 
I)octor !Vlanuel ,\ ,·évalo," 

N<? 23 

,'\eta en que el t>ueblo de J i111a se declara 
independiente y elige por su l)eputado a !)011 
Juan (~risóstonio Zhuñio. 
· "t':xcélentísimo Señor.-1-1:,lbicndo recibido 
una orden e! día once por la tarde. en que:: toda 
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la gente :se congregue el día doce IJ(?r la 111a·· 

11ana en el pueblo de San Bartolon1e, al qu e 
ha y 111ás d<: :<-iete leguas de distancia, y por otra 
parte la gente que se dispersa, no fué posibl(! 
asistir a elegir nuestro Deputado en dicho l)ue
blo de San l1artolonJé; hemos tenido por con
veniente sac;ir nuestro Deputado por este nues
tro pueblo de Jirna al Gobernador pasado', que 
10 es Don Juan Crisostotno Zuño, quien expon
drá todo lo y ue fuese conducente para el bien 
de nuestro !)ueblo -l-'or tanto, y porque se ha
lla con todas las cualidades necesarias para dicho 
objeto, le obliga1nos los Regidores de este J>uc
blo con la pluralidad de 1nás votos para que 
vaya y cun1pla en esa ciudad con el orden Su
perior.-Y lo finnan1os en doce de N 0vie1n brc 
de n1il ochocientos veint_e. 

Buenaventura l\1orocho, Gobernador· 
Estehan l\iorocho, 1\lcaldc Jvlayor 
.Juan :Vlalla, Regido,. 
Juan Crisósto1no Cha11cha 
Gregorio ;, uro. Regidor 
Basilio Jara. Casique. 

llxcelentísin10 Seüor Doctor l.)on José No
boa, General del Ejército Libertador de las Ca
denas, Jefe f.>olítico y Militar de la Provincia 
IJibre de Cuenca.· · 

Doc.tPr l)on ~f iguel Custodio Veintemilla, 
Cateclráticú y Vicc:rector del ( :olegio Semina
rio, resultó electo J)eputado en representación 
del Clero. 

"En la Ciudad de: ( :uenca en trece de No
victnbre de 1nil ochocientos veinte. F~n virtud 
de lo 1nandado en el decreto que antecede, se 
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congregaron los Curas del Sagrario de esta San
ta Iglesia Catedral , los de las parroyuias de San 
Bias, San Sebastián y San Roque, y demás E
clesiásticos residentes en esta Ciudad y habiendo 
procedido a la votación del Deputa<lo que se 
pide, por el Señor Presidente, resultó canónica-
1nente electo por pluralidad de votos el Doctor 
Don Custodio V tintetnilla Vicerector y Cate
drático del Colegio Sen1inario d~ esta ciudad, . 
cuya elección la aprobó su Señoría, mandando 
se ponga en noticia de dicho Doctor, y se con
teste al Excclentísi1no Señor Presidénte con tes
ti1nonio de esta Acta, que la firmó por ante 
1ní, de que doy fe,-Doctor José Miguel de 
Carrión.~i\nte n1í Jeróninlo de lllescas, Escri
bano I'úblico y Notar~o l\1ayor,-En Cuenca, 
en trece de dicho 111es y año hice saber la elec
ción que antecede al Doctor Don Miguel Cus
todio Veintemilla, Vicerector y Catedrático del 
Colegio Seminario de esta Ciudad, en st.1 Persona 
y firmó, doy fe ,-Doctor Veintemilla.,-Illescas.
Es fiel copia de su original,,-Cuenca y Noviem
bre trece de mil ochocientos veinte. - J erónin10 
de Illescas, Escribano Público de Gracia y No
tarit: rvtayor." 

N? 25 

Por el f.)ueblo de Gualaceo salió electo De
putado el Señor Don Manuel Dávila y Chica, 
que era Alcalde Ordinario de ese J.>artido, con
forn1e se verá del i\cta que sigue.-

" 1-Iabilitado, jurada por el f~ey la Consti
tución en 9 de Marzo de 1820.-I~n el pueblo 
de (;ualaceo en doce de Noviembre de n1il 
ochoc.ientos veinte; dando su ubedeciniiento al 
oficio que con fecha ocho del presente dirigió 
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;¡ este Partido el Señor J)octor Don José Ma
ria Vázquez Noboa, <.--;.eneral del E jército, y Jefe 
Político y Militar de la Provincia de Cuenca, 
a cerca de que se e lija un Deputado a la Ca
pital, al Consejo de la Sanción, para e l día 
quince del corriente; y habiéndose convoc,:1do 
por carte les al vecindario por el Sefior f)on 
fVJanue l Dávi la, que hace ele Alcalde Ordina
rio de este })artido, se juntó dicho vecindario 
e n las ( :asas Conventuales, _v practicándose las 
votaciones con asistencia del refe rido Señor Al
calde. conforn1c al Orden S uperior, procedieron 
todos juntos a una voz que lo elegían y 11001-

braban por tal D eputado al citado Señor 1)011 
l\.1anuel Dávila, sin que persona alguna hubiere 
sido de distinto dicta1n en . Con !o cual se con
cluyó este acto, fir1nando todos los que saben 
rubricar a non1bre de todos los habitantes de 
este lugar y el Señor Con1isionado que preside.--._ 

Manuel Dávíla y Chica 
Mariano J.\,1orcno 
Joaquln de Mora 
Estanislao Izquierdo 
Francisco Ortega y 8arrct<J 
J osef de O rellana 
José Moreno 
Vicente Orellan;, 
Felipe ·r orres 
Ignacio Moreno 
Felipe Cabrera 
José Torres 
Francisco Ordóñcz 
Nicolf.s de los Ríos 
Justo Vintiniilla 
.Nicolás López 
José A rizaga 
Bernardo T zquier<l(> 
J ulián Delgado 
Joaquín de Orcllana 
.Bernardo Moreno 
.Ferm.Ín Delgado 
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·roribi() Peralta 
Ignacio Peralta 
José de O rellana 
i\1ariano Fajardo 
José J'vlauuel Coel lo 
José María Condosaca, Gobernador 
Francisco Zenteno Tubay, (;obernador 
Josef Mariano de Zhuñio, A!calde !l-1ayor 
Manuel Mariano Co11dosao1, Alcalde l\1ayor 
Juan l\1anuel l .livicura, Casiquc 
Felipe Santiago Zenteno 'l'ubay, Regidor" 

N~ 26. 

Capitán Pedro I~ópez 1-\rg·udo, Deputado 
por el })ueblo de Biblián. 

"En el IJueblo de Biblián en doce días de l 
ines de Novien1bre de 1nil ochocientos veintc: 
Yo, Don 1~on1ás Nieto Novillo. ·r eniente del Par
tido. En cun1plin1iento del orden Superior que 
me co1nunica Su Excelencia el Señor General 
del Ejército Libertador de las ~adenas, Jefe 
Politico y i\ililitar de la Provinc ia ljbre de Cuen
ca, Doctor Don José Vázqucz N oboa, procedí 
a la conducente convocatoria de todos los veci 
nos de este Pueblo, quienes reunidos en la Pla
za, y siendo inteligenciados de qtH! deben pres
tar sus votos a algún vecino de dicho Pue
blo para que pase a la Superioridad y asista e l 
día quince del presente al Consejo de Sancion; 
dieron sus votos y eligieron con pluralidad al 
Capitán Don Pedro lJopez Argudo, y para s u 
constancia la fir1naron con1nigo de que certifico. 

J\ntoni<, l'c.:sántez CoLos 
]l;fanuel Pesánte1. 
Juan rle Ortega 
F rancisco de Torres y Crc~¡><' 
Joaquín Coronel de.- l\1ora 
Pedro Gáratc 
José Vélez de Orellana 
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!vlan11cl lV!ora 
José Molina 
J\lariano Contreras 
Carlos Francisco Sarn1icnt() 
José Sarn1iento y Nieto 
J ulián Ullauri 
Toribio Mora 
Custodio Narea 
D 01niugo Ullauri 

E n certific;.ción d e ello, lo firmo con un 
tes tigo, que lo es D011 ·ro1r1ás Gón1 ez <.~oello.
·ron1ás Nieto y Novillo.-'festigo de actua-

• <. 

ción .-1·on1ás <.--;ó,11ez c:oello." 

Oficio de D on 'fon1ás Nieto y Novillo pa
ra el Doctor José l\1aría Vázquez de Noboa, 
con1unícando la re1nísión del acta electoral del 
Pueblo de Bíblián. 

''i\djunto a V. Excelencia la acta que en 
este Pueblo se ha forniado por sus vecinos en 
la elección del Deputado.-Dios guarde a V. E . 
rnuchos años.-Biblián y Novien1bre 12 d<.: 
t820.-1·on1ás Nieto y Novíllo.-Señor D octor 
Don José l\1aría Vázquez No boa, General del 
Ejércit<> L,ibcrtador de las c: adenas, Jefe Po
lítico v Ñf ilitar de la Provincia l,ibre de Cuefl·· , 

•• ca. 

N? 26. 

Credencial de Don r:rancisco C:ueto y Bus
tan1ente. con10 [)eputado por el Pueblo de Ca
nar. 

"En el .l\síento I.ibre de Cañar a los do-
ce días del n1cs de N ovicmbrc de n1il ocho 
cientos veinte y prin1ero de su independencia. 
~·:n virtud de lo prevenido por el f~xcelentf-
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simo Señor f)octor l)on José Marí;t \! ázque% 
de Noboa, c;eneral del Ejército I~ibertador de 
las Cadenas Jefe J)olítico y l\1ilitar de la J>r(J
vincia Libre de Cuenca, para el arregl<> del 
nuevo Gobierno que se va a sancionar en di
cha Provincia, congregados los individuos y 
ciudacl;1nos libres de este vecindario, eligieron 
y notnbraron a l F'resbítero Don Francisco Cue
to y Bustan1ante, por plwralidad de votos, co-
1nc., representante de esta población de Cañar. 
para que a su nombre y haci endo sus veces, 
concurra en la reunión que trata la C iudad d<: 
c: ucnca se hag·a el día quince del presente pa
ra el nuevo Gobierno que se va a establecer 
en s u Provincia bajo la independencia jurada 
del dorninio 1<:.spañol; y para lo dicho, sacándose 
tt:stin1onío de esta acta, entréguese al Señor De
putado para su Credencial, al que acornpaña
rá el correspondiente certificado el Señor Pre
sidente de este acto Capitán de (~aballería I)on 
Miguel (~res po: Y archívcse para su cons
tancia. 

Miguel Crespo 
Doctor Miguel Gonzálcz del l'ino 
J oaq i:Ín Vallejo Bravo 
Agustín Cla vijo 
Agustín Alvarado 
Pablo Crespo 
Juan Andradc 
Pedro S{u1chez 
José Bcrmeo 
Miguel Santander 
Alfonso Miranda 
Manuel l'vloreno 
Juan Agu~tín Riofrío Peralta 
Doniingo Rodas 
J uaa Sánchc7. 
Javier Bustan1antc 
Justo Molina y Ca,npu,,111<> 
Melch()r Jarasnillo 
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Agustin l\1edin« 
i\11:inuel Saetero~. 

Es fiel copía del acta original que se ha 
for1nado, a la que en lo necesario tne refiero, 
por quedar archivada, con10 está mandado; y 
en certíficación de ello, lo firn10 con testigos. 
por ausencia del Escribano y no haber otro.
Miguel Crespo.,,-Testigo, Nlariano de la Cru7, 
Rodríguez.-,, Testigo, Leandro Iglesias.-Tes
tigo, José Cherres." 

N? 27. 

Certificado de la elección de Don Fran
cisco Cucto y Bustamante, con10 Deputado 
por el · pueblo de Cañar, firn1ado por el Capitán 
de Caballería ::,eñor Don Miguel Crespo. 

"Yo Don Miguel Crespo e Idrovo, Ca
pitán de Caballería de las ?v1ilicias Libres de 
este J)ueblo, por el Excelentísin10 Señor Doc
tor Don José María \lásqucz de Novoa, Ge
neral del Ejército Libertador de las Cadenas, 
Jefe Político y Militar de la Provincia Libre 
de Cuenca. Certifico a los Señores que el pre
sente vieren: De córno habiéndose congrega
do los individuos libres de esta ·población en 
la Plaza de ella a efecto de elegir y votar un 
Deputado para que éste representando el De
recho de ella, apoye su dicta1nen en la reu
nión de dicha Capital, para la Sanción y es
tablecin1iento del nuevo Gobierno que- se h;i 
jurado: Resultó que por pluralidad de votos 
eligieron al Presbítero Don Francisco Cueto y 
Bustan1antc, con10 parece del acta ex JJresada. 
Es cuanto puedo certificar sobre el particular. 
para que obre los efectos que convenga; dan
do !a presente en el A siento I.ibre de Cañar 



y con los testigos, por la ex presa da ausenci,1 
del Escribano, a los doce días del n1es de No
viernbre de 111íl ochocientos y veinte años y 
pri1nero de s u independencia. 

Miguel Crespo 
Testigo, Agustín Clavijo 
1'estigo, Joaquín Vallejo Bravo 
1'cstigo, Mariano de la Cruz y Rodrígu,:r. 

I)on Manuel l.Jllauri, Deputado por el Pue
hlc, de .:'i abón . 

"En el J>ueblo de Nabón, jurisdicción de 
la Ciudad d e Cuenca, en trece dias del n1es 
<le Novien1bre de rnil ochocientos veinte años, 
consecuente al Superior Oficio recibido del Ge
neral del Ejército Libertador de las Cadenas, 
Jefe Político y lvlilítar de la Provincia de C uen
ca, habiéndose juntado en la pieza que hace dt· 
c:abildo los Señores avecindados de esta J>ro
víncía, con asistencia del Señor Teniente, pro
cedieron a la elección y votos, y ocho votos 
co11fo11nes y aprobados <salieron a la persona 
del Caballero Don Manuel Ullauri, para dicha 
I)eputación que pasa a dar cuenta y recibir ór
denes de su Excelencia, por lo que quedan uná
nimes y conformes a rendir obediencia a s11 
Excel~ncia. Con lo cual se concluyó la presen
te acta, siendo canónicas las votaciones por los 
Señores mencionados, en el presente año, de cu
yos votos queda confor1ne el Señor 'feniente. 
Y firmaron juntos con1nigo. 

Juan Coronel 
Juan Antonio Carrión y N<:ir;, 
Sebastián Serrano 
Javier Quirola 
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Fernando de Paredes 
lvlanuel de lVtora 
Fra11CÍ$CO Vélez 
Juan M enJieta y ()rdóiicz 
José 1taría León 
rvrarcos Ordóñez 
Antc,nio C.ibrera 
Fe!ipc Rodas 

N? 29. 

Elecciones de Representantes al Consejo 
de Sanción, por los Con1ercianté::;, .<\gricultores, 
Gren1ios de Plateros, Alfareros, Barberos, etc. 
y Diputados por las Comunidades Religiosas y 
por el Cuerpo Je Abogados, todas éstas pre
sididas por el Excelentísin10 Señor General Doc
tor Don José Ylaría Vázquez de N ovoa, y fir
n1adas por él y su Secretario, que hace de Se
cretario de las actas, Señor f)on León de la 
f>iedra. 

•·En la Ciudad de Cuenca a doce de No
vie1nbre de n1il ochocientos veinte, prin1ero de 
su lndepeuJencia.-Hallándose toda la Corpo
ración de los individuos que con1ponen este Co
mercio, para verificar la elección de la persona 
que_ debe ser el Deputado que concurra por uno 
de los co1nponentes que sancionen el único plan 
de Gobierno que debe instalarse en esta Pro
vincia 1-ibre según el siste1na de I ndependen
cia adoptada con clamor general; presidida por 
el Excelentísin10 Señor Doctor l)on José ?v1a
ría Vázqu<:z de Novoa, General del Ejército Li
bertador de las Cadi::nas, Jefe Político y Mi
litar de la l)rovincia Libre je Cuenca, ante to
do nornbraron para este caso de Secretario que 
autoric~ el Acto al de dicho Excelentísin10 Se
ñor General, y luego procedieron a la votación, 
la que con total pluralidad recayó en el Señor 

, 
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T)on José (~árdenas, Regidor del I~xelentísitno 
Ayunta1nicnto, quien, enterado de su encargo, 
lo aceptó para de:;ea1pei'iar ta co,1fianza de la 
c:orporacion en cuant<> penda de sus alcances. -
Con lo cu·.d se concluyó este acto, fir1nandolo 
S. L~. y el l)eputaclo, de qu\: ccrtifico.-José 
iVIaría Vázquez de Novoa.-J,Jse de Cárdenas.
León de la Pied ra, Secr<!tariu de este acto.'' 

1' f •! "º ~ ~ ~ . 

Scr'i.or l),>n José María Bq rrero, Deputa
do por los agricultores 

" l~n la (~iudad de Cuenca, a doct: de No
victn bre de ;)) i I ochocientos vci n te, prirnero de 
su I ndtpendencia.-1-I allándo;;e toda la Corpo
ración Je los individuns que con1ponen la Agri
cultu ra para verificar ía elección de la persona 
que d,~be ser el í)ep utado que concurra por 
uno de los cornponentes que sancionen el nuevo 
Plan de Gobierno que debe instalarse en esta 
Provincia I~ibre según el sisterna de Indepen
dencia adoptado con cla,nur general: l)rcsidi 
da por el Excelcntísirno Señor Doctor Don Jo
sé i\tlaría \,'á7.quez de Novoa, General del l~
jército l,i btrtador de las Cadenas, Jefe Político 
y iVlilitar de la i>rovincia Libre de Cuenca, an
te todo non1braron para este caso de Secreta
rio que autorice el acto, al de dicho Excclcn
tísi,no Señor (:;cneral. y luego procedieron a la 
votación, d<~ la que resultó que reuniera l)on 
José ?v[aría Borrcro la pluralidad absolut~, y 
hallándose presen te aceptó el cargo para des
etnpefiarlo del 1110<.lo rnejor que convenga al ser
vicio <le la ~>atria.-C~on lo cual se concluyó 
este acto, firrnándolo S . li. y el Deputldo, d1: 
que c:e.rtifico.-José :\-1aría Vázqu,:z <le Novoa.-
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José María Borrero y Baca.-l.eón de la Piedra." 

Doctor Don ivianu el /\réval(;, Deputado por 
ios diferentes gren1ios de zapateros, plateros , etc 

"En la Ciudad d e Cuenca a doce de No
viembre de 1nil ochocientos veinte. Pri1nero de 
su Independencia.-Hallándose reunidos los gre-
1nios de !)lateros, Alfareros. Pintores, Barberos, 
Sastres, etc., para \'erificar la elección de la per
sona que debe ser el Deputado qu e concurra 
¡.>or uno de los co,nponentes que sancionen el 
Nuevo Plan de c;obierno que debe instalarse 
en esta Provincia IJibre, según el siste,na de 
r ndependencia adoptado con cla1nor general; 
presidida por el Exelentísin10 Seüor Doctor D on 
José ~1arí~ Vázquez de Novoll, General del E
jército IJibertador de las Cadenas, J efe Políti
~;o y ~1ilitar de la Provincia Jjbre de Cuenca, 
ante todo non1braron d e Secretario para este 
t.aso que autorice el acto al de dicho Exelen
tísimo Señor c;eneral , y luego procedieron a la 
votación, de la que resultó que reuniera la plu
ralidad absoluta el Doctor Don l\.1anuel Aré
valo, quien, hallándose presente, aceptó el cargo, 
prometiendo dcsen1peñarlo en cuanto penda de 
su parte.-Con lo cu al se concluyó <::sta acta, 
y lo fir1nó su l~x lencia r.on el Deputado, de que 
certifico. 

N'! 32. 

f'ray Alejandro Rodriguc.z, l)eputado por 
ía~ C:on1unidades Religiosas. 

' 'En la Ciudad de Cuenca, a catorce de 
Novicrnl>rc de ,ni\ ochocientos veinte. Pri1nero 
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de su Independcncia.-Hallándose reunidos to
dos los Conventos de Clérigos Regulares que 
hay en esta Capital, para verificar la elección 
de un Deputado que debe asistir para la Re
presentación Civil que tienen las Con1unidades, 
a la Junta que ha de sancionar el Nuevo Plan 
de Gobierno, en el día de mañana; reunió la 
pluralidad absoluta el Reverendo Padre Fray 
Alejandro Rodríguez del Orden del Gran Pa
dre San Agustin quien, hallándose presente, 
aceptó el encargo, a efecto de representar por 
todas las demás Comunidades Religiosas, en 
cuanto deba hacerlo según su estado.-Con lo 
cual se concluyó esta acta, y fir1na S. E. con el 
Deputado de que certifico.-]. Novoa.-Fray 
Alexandro I~odríguez.-IJeón de la Piedra.'' 

· N9 33· 

Doctor Joaquín Salazar, Deputado en re
presentación del Cuerpo de /\.bogados de esta 
Ciudad. 

En la Ciudad de Cuenca, a catorce de No
viembre de mil ochocientos veinte. Primero de 
su Independencia. -Hallándose reunido el Cuer
po de Abogados que existen en esta Ciudad, 
para eligir un Deputado que concurra a repre
senta,r por su parte, lo que considere útil pa
ra el mejor acierto del Plan General del Go
bierno que debe sancionarse el día de 1nañana. 
según el sistema de Independencia que ha adop
tado esta Provincia; procedió a la votación, la 
que resultó por la absoluta pluralidad en el 
Doctor Don Joaquín de Salazar, quién, hallán
dose presente aceptó el encargo, prometiendo 
desempeñarlo en cuanto penda de su parte.
Con lo cual' -se concluyó este acto, y lo fir-
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111Ó S. E. con el l)eputaclo. de qu e céttifico.
J. Novoa.-Joaquín Salazar.-IJe::ón de la lJie-
d " ra. 

N'.' 34 

E-:Iección de ]Jon i.\rfanuel l<an1írez, para 
f)eputado por el Pueblo de Sidcay. 

"l~n el Pueblo de Sidcay, Partido sujeto 
a la J->ro,·incia l . ibre de Cuenca, en doce días 
de Nov ien)bre de tni l ochocientos veinte, pri-
1nero de su Independencia . Yo el Teniente de 
dicho Pueblo. en virtud del S upe rior Oficio que 
;,nteccde, hice publicar bando, convocando al 
vecindario para q ue congreg·ados sufragasen sus 
votos en la persona de su satisfacción, para 
que ésta represente lo que sea conveniente al 
n)ejor platiaje del (;obierno (tue se ha de ins-

. talar c:n la ( :apita!, como [Jeputado para este 
fin. I-Iabiéndosc: reunido en efecto, y d ado por 
papeles los sufragios, re un ió la pluralidad ab
solu ta e l Señor Don l'vlanuel Ra1níre1. a quién 
se le hizo prtsentc su en cargo, con1unicánclole 
el día que indubitabletnentc debe presenciarse 
a su Excelencia. Con lo cual se concluyó este 
acto que lo firrr1an1os con el Secretario, que, 
para este fin tuve a bien no1nbrarlo.-Javier 
Benavides.-Manuel de la <: ruz Fincalada, Se
cretario. " 

j'\/ '.' 35. 

<)ficío <.:ll el que con1unica D on Juan Co
ronel, 'I'enientc P artidario del Pueblo de Na
bón, la elección hecha en la persona de Don 
Manuel (.1 llauri para l)eputado po r f)i cho Pue
blo. 
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"En atención de haber concluído las ór
denes de su Excelencia hoy 13 de Noviembre 
de 1820 y para su aprobación, re111ito adjun
tando la diligcnci,} sentada del credenciai. con 
el Deputado elegido por las votaciones de este 
vecindario del Pueblo, por lo que va el 1,;aba-
llero Don 11anuel Ullauri, a la obediencia. de 
V. E . Disin1ule los yerros de su hun1ilde súb-
dito, y las pocas luces que tiene en estas ór
denes.-Dios guarde a V . E. ,nuchos años.
Noviembre, Nabón 13 de 1820.-Juan Coronel. 
Señor I)octor f)on José María Vázquez de 
Novoa." 

En "El l-)atriota del Sur", nún1ero corres
pondiente al 22 de Dicicn1bre de 1916, se dió 
a luz el siguiente artículo, obra de sus Direc 
tores , que lo fueron el Señor Doctor Don J uli(, 
Tobías 1-orres y quien estas líneas escribe: 

"LAPIDA MONUMENTAL.-No hay· 
sitio alguno que la tncrezca 1nás entre nos
otros, que aquel en el cual se levantaba la casa 
en donde se dictó y firmó por nuestros Pa
dres EL PI,AN l)f:~ G<)BIERNO o Lf~Y 
FUNDAMEN'l'AI. DE IJA RI:~f>UBLl(:A 
DE (:UEN(:A, el 15 de Novien1bre de 1820." 

"Reconociéndolo así nuestro (;oncejo dt: 
1916, ha cerrado con llave <le oro sus sesio 
nes, decretando en la de clausura la colocacióu 
de aquella lápida, que se abrirá en una piedra 
tomada de lo-; 1nárl'noles de 'J'arqui, en el siti<, 
en referencia, que e.;; aquel en el cual se le-
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vanta ahora la elegante casa del Señor l)octor 
' · 

Don José I>eralta, \1inistro del Ecuador en 
I . " J11na. 

·'l)eben1os la detern1inaciú11 precisa del si
tío en cuestión ,d Señor l)octor Don Alfon-

. so (:ordcro J>,llacios, quíen, prosiguiendo las 
investigaciones qué lf' hí cieron dar · con la fe
cha clásica d (:I jura1nento de la Independencia 
/\.zuaya -Norte.y guía de todo cuanto hen1os 
logrado después averiguar a este respecto los 
cuencanos- ha descubierto el testamento de la 
Señora Doña Teresa Ran1írez de Vázquez de 
No boa, en donde se habla de n1anera clara, 
detern1inada y concluyente de la casa de que 
se trata.·' 

'"lndícase allí que dicha casa, situada en 
el Ba1rto (lel Ca11nen, fué vendida por la Se
fio ra de Vázqut!z de Noboa al Señor l)octor 
l)on ,o\ngel María I~odríguez J>arra, que falle
cío de Cura de San Bias, y que al tie1npo de 
la cornpra lo era de S ,:in I3arto1on1é, coetáneo 
de 1nuchísín1as personas que aún viven entre 
nosotros ; constando después, por inst:-u1nentos 
públicos, que del Señor l~odrígucz J->arra se 
trasn1itió la propiedad de esa cas a a la Seño
ra l)oña 1-\ngcla lVIarchán de E'."trella. y, <le 
,;sta Señora, a su hijo, el Se ñor I)octor 1)on 
:\ngel i'vlaría l~strella, quien la cle nio'Jió para 
,:dificar en su recinto la que pertenece en la 
actualidad al Señor Doctor I>eralt.1." 

"!\ña<liendo a cstús datos la cunsider,tción .. 
d e: que en el rnisn10 I>lan de Gobierno se ex-
presa que nuestra Constituyente se reunió EN 

LAS CASAS QUE HABI'fA EL I.:.XCELENTISIJ.\,10 
~EÑOR \,ENER:\I. ]EFE J)OLI'rICO Y ~1ILITAR 
DE F..$"!'/\ J:>R<)VINCI ,\ lJÍBRE, A E FECTO De 

SA~CIONAR EL PLAN DE GoBJER:':U QUli DEBA 
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ADOPTARSE, SEGUN EL SISTEMA DE INDEPEN
DENCIA QUE HA PROCLAMADO, resulta que no 
queda ya nada que evidenciarse para llevar a 
ej'ecucion ese áureo decreto Municipal." 

"Que se obtenga pronto de la cortesía y 
patriotismo del Señor Doctor Peralta el pertni
so necesario para colocar aquella l.ápida en el 
frontis de su casa; que se traiga de contado el 
1nármol en que ha de esculpirse, y que nues
tros artistas pongan sus cinceles a la obra. Aun
que la colocación haya de tener lugar en No
viembre venidero, no se deje nada para e1 tiem
po. Cuando éste estrecha vienen las festinacio
nes, y nada e ntonces puede hacerse con co
rrección." 

"Qué hern1oso habrá de ser este número 
del progra1na de nuestras fiestas patrias!" 

LA DIRECCION. 

N01'A.-Quien estas líneas va poniendo, 
fué quien propuso, como Concejal, en el últi-
1110 día de su Concejalla, la expedición del De
creto que ordenaba la colocación de esa l.á
pida. No sahen1os porqué motivo no se ha he-: 
cho constar en el acta de la sesión respectiva 
este importantísimo punto. Bendito descuido, po
demos decir ahora: por no habérsela colocado 
entonces -1917- la vamos a colocar ahora, ·pre
cisamente en el DIA CENTENARIO de la 
reunión de nut:stros Constituyentes.-Es el Doc
tor Alfonso Cordero l>aJacios, el que dió cori 
la ubicación verdadera de la casa de que tra
tamos, quien ahora, co1no Presidente del Con
cejo, ha vuelto a proponer que se expida nue
vamente el Decreto olvidado, que se va a po-
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ner en ejecución t:I próxin10 día 15 de No
vien1bre. 

• 

QtH~ Vázqu~:% de ~oboa no tuvo casa propia 
suya en esta ciudad, y que, por lo 1nis1no, debió 
haber habit;ido la de su mujer l)oña Teresa Ra-
1nírez y Astudillo, consta evidenten1ente de las 
cláusulas del testarnento de esta Señora, otor 
gado ante <:I Escribano Don Mariano Pa lacios, 
en 12 de iVIarzo de r 84 7. lJos registros de tal 
Escribano corren ahora a cargo de su sucesor, 
Doctor Don IJuis Alejandrino Martínez. 

Va1nos a reproduci r clichas cláusulas, copian
do antes, íntegran1ente, el encabezamiento del 
testamento. ;)ice así: 

"En el nornbre de Dios 1-odo Poderoso y 
de María concebida sin pecado original. Sea pú
blico y notorio por es ta escritura de testa1ntnto 
y nii últi1na voluntad, con10 yo, Teresa Ra
n1lrez y Astudilio, de este vecindario, hija le
gíti111á de legítin10 rnatrirnonio de los finados 
Señores Bonifacio R.,n)írez y Celi y Rosa .A.s 
tudillo y Serrano, el prin1ero natura l de la ciu
dad de Loja, y la últin1a natural de esta dicha 
ciudad: estando cnfern1a en ca1na con la enfer-
1nedad que Dio:-; Nues tro Señor se ha servido 
enyiar1ne, pero con cabal juicio, n)en1oria y en
tendiniiento naturales: creyendo que es de ho1n
bres el 1norir, y yuc este caso es inevitable, y 
aden1ás ser incierta su hora: creyer.do co1no creo 
en el Sacrosanto y Adorable l\1isterio de la San
tísi1na Trinidad, [>adre. I-Iijo y Espíritu Santo, 
y sin embargo de ser tres Personas distintas cons 
tituyen un solo Dios \·c?rdadero: en el l\,listerio de 
la Encarnación del Hijo de I)ios en las purí
--;inias entrañas de la sien1pre \1irgen !vlaría, y 
en todo cuanto cree , . confiesa nuestra Santa -
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\.íad ré Iglesia Católica. Apostólica, Ron1ana., bajo, 
cuya fe y creencia 1-Íe vivido y es mi intención 
vivir y 1norir; ponie ndo por mis intercesores a 
la Serenisima Reina de los t-\ngeles ~faría, al An 
gel de nli Guarda, Santos de n1i devoción y a to
dos los Bienaventurados de la Co rte Celestial, 
ordeno y hago este 1ni testa1nento en la forn1a . . , ) 
s1gu1ente: 

"lte1n decla ro <iue _soy C AS.A.DA Y Vt!-
1. ADA CON EI~ SE~NOR DOCTOR JOSE 
M,'\l{IA VAZQU E Z D E NO BOA, natural de 
la ciudad de (~hile , y d urante la sociedad con
yugal procrean1os y tu vi 1nos por nues tro hijo 
legíti1noa JOSE MARI ,t\. VIC: E~N'I'E 1: R .A.N
CIS C~O N()BO.A. Y RAMII{l~Z. el que se ha
lla au se nte fuera de esta R epública. Declaro para 
que conste." 

·•I tem declaro que cuando contraje el re
ferido n1atrin1onio tr,1je a él e l capital de cuatro 
rni! seiscie ntos pesos, según consta de la escri 
tura púb! ica otorgada a nte el escribano Villa
vicenci o, y el 11ienci"our.ul.o ttti esposo 1netió de 
s1t. parle u1t,.l tabla d (t tintero, dos platt"llos, r.ios 
c1tcltaras y una jabo11eY,r, todo de plata, J' ade-
11//.iS !a iú/)a (ie stt uso.'' , 

N()'!" .\.-Vázquez de Noboa, c•>n10 se ve, 
ha sido deinasia,.lo pobre antes J e su n1atrin1,>
r,io, y, s:,bre todo, que es lo que hace al C,tSO, 

T;,, ha traído a la socied,1d conyugal bienes raíces, 
n¡ rústico,; ni urbanos. 

··Qu\~ duran te el t ie1npo de la unión conyu
g :, en el e nunciado n1atrin1,)nio. ingresa111os y 
t ;.-,os por nuestros bienes t res fundos en el 
p ,;to de 7\/Ionay, jurisdicci.'>n d ,: esta ciudad. 
u ¡ hacienda en el plh.:stü de (~irón , dcno1ni 
n. ::t Tcg-apud, un h .11.0 d( rh)1ninadt) Susta, ·~n 
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la jurisdicción de la parroquia: de B;iños, otro ídem 
lla,nado l'inchisana, en las 1nontañas del tránsito 
para (;uayaquil,una cuadra eh el E~jido de esta 
ciudad." 

NO'J'A.,,.-Ní durante: el matrin1011io ha ad
quirido casa alguna Vázquez de Noboa. 

"l ten1 declaro qut vendí la casa rie mi pto
piedari. situada en la <.:afie del C'ar1ne11., al Se
ñor J)octor Ju~n Angel Rodríguez Pa rra, Cura 
de la Parroquia de San Bartolorné, en la sun1a 
de 1nil cuarenta pesos. Que la escritura de 
venta de dicha casa la otorgué ante el presente 
'l:·:scribano, y en ella consta haber percibido de 
contado todo su valor, sin e1nbarg·o de que en 
la realidad no he sido pagada sino sólo de muy 
poca cantidad, que nn recuerdo, y que debe 
resultar de los recibos que la con1prueban." 

NO'l'A.,,--T.,a casa ha ,ido, pues, de Doña 
1'eresa, y con10 el n1atri1nonio no ha tenidó otra, 
en ella debía de haber hecho su habitación Váz
quez de Noboa . 

. Ponemos a continuación algunos de los par· 
ticulares contenidos en la escritura de venta de 
dicha casa al Doctor Rodríguez Parra. Iremos 
comentándolos, en la parte que hace a nuestro 
propósito.,,--I_a venta tuvo lugar en 13 de Oc
tubre de 1846, ante el misn10 Escribano Don 
Mariano Palacios. 

" ____ dijo: que hace pocos días ha tratado 
vendc;r al Señor Doctor . .i\ngel María Rodríguez 
}>arra, Cura de l,a Parroquia de San Bartolo
n1é, las casas de esta ciudad que tiene y posee 
en propieda<l y plcn0 dominio. por fítitlo de he
>encia a S1( 111rrdre !egftz',na Seño1a Rosa Asfu
dtllo. st.Q:tín const;, rlc la escritura de Dote otor-,. 
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<Yada a seis de Mayo de 1809, ante el Escri
hano Público y Real de I-Iacienda D on José Vi
llavicencio v Andrade, &." , . 

NO'f A.-La escritura de dote, que se acaba 
de indicar, la hen1os leído últin1an1ente, y t.l su
cesor del l~scribano Villavicencio y Andrade lo 
es, actuahnente, el Señor I)on 1-\belar<lo E r'\rí
zaga.-f:n tal escritura se indica lo 1nismo qu1:: 
en la de venta, esto es, que esa cas;• le vino a 
Doña 1'eresa por herencia de su 1nadre . 

.. . . _. que di cha casa linda por la parte de 
arriba con las casas de las señoras Josefa y lVler
cedes Arce; por abajo con la casa de la Señora 
(';abriela Gonzalez; por un costado, con las casas 
del Señor l)octor J osé Arévalo, calle real al tne
dio; y por el otro costado, con las casas de la 
Señora Ñlaría Vélez. Que l;t contenida casa tie11,: 
aclen1ás por lindero, hacia la parte el e arriba, las 
casas de las S eñoras J oset:1 l{odrí~ uez y partl! 
de las de la expresada Sef1ora V élez. 

N o ·r t\ .-C~ualquiera putd<: ahora, enten
diéndose con rnuchos ancianos que aun viven, 
ubicar la casa de qu e van1os t ratando. l~l non1-
brc de la Señora c;abríela (; onzález, sobre todo. 
es de deniasiada no toriedad, pues fué 1nujer de 
nuestro co111patriota el f)octor ?\1ariano (~u eva. 

"Que la referida c.;sa se halla construíd;1 
de paredes dobles de ,1dobes, con altos y ba
jos, a dos aguas, con cubierta dt: teja; y con
tiene en su centro una sa la grand e, una alcoba, 
puerta de dos hojas, con su resp(:ctiva. cerra
dura y llave, con tres ventanas a la calle y su :, 
tribunas a la n1is1na, que hacen de balcones etc. 

NOl'.c-\ .-11asta la circunstancia de:.; la sa · 



-152-

la grande, descrita en la escritura, añade' uu 
argurnento de verosi1niliti1d, respecto de lo que 
vamos tratando. U na sala grande era rnenes
ter, en efecto, para la reunión dt: nu<:~tra 1\
san1blea. 

Queda, pues, est,1blecido que en el :-:i~io de 
la casa en que se levanta hoy la del Señ(>r 
Doctor Peralta, estuvo aquella dondt: ~e dic
tó El, PJ,AN DE c;OBIERNO de fa Re
pública de- Cuenca, en 15 de Novíen1bre de 
1820. 



eonstitución 
de la República de Cuenca, 

er1 1820. 

lla,•ilit,uf"· ju,ada lfl ind,pauiencia el s de Nove. de 1 !120 

( Rúbrica de Vázquez de Novoa.) 

Valga 
f>ara el re

inaclo de su M. 
el Sr. D, 
Fernando 

VII. 
SYl<VA DE SELLO QUARTO PARA rS20 y 1821 

I la·1,i!,1ado, ju,,.ada por el Rey la Constituci!n en 9 de .Afar.f<i 
de 1820. 

( J-lay 11na rúbrica.) 

En la Ciudacl de Cue11ca a quin
ce de N ovre. de n1il ochostos. 
v:ei11te. Primero de su indepen
dencia. Los S S. l)eputados asi 
de las Corporaciones de esta Cit1-
dad. como de todos los Pt1eblos 
<le esta Provincia q. abajo SLtS

cribirán &a. 
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I-Iallandose reuniclos en las Cétsa:; q. 
hai)Íté1 el l~x n10 Sr (; ral (;e-fe I.)olitico 
\' ~-l ilit ar d e esta J)ro,·a. lil>re, :1 e fecto 
' 
de sancionar el I)lan e.le (~;ol)ierr1<) <.Je. 
deba a<.iof>tarse ~egttn el cisten1a <.le in
depenclencia lJ· ha proclan1aclo, sa.ncio-
11;-i'ron \1arios J)untos interesantes, ([tteclan
do es tableci<1os pr. I~ey fttn<.lamental los 
_L\rticulos sig·uientes. ,. 

,~: N 1~ L NO J\; B rz E T) E I) I OS 'f O
[) O PC>I)I ~: ROSO SEiz SUPI<.E
l\110 Y lJ N J (~O I,EC; I SLADO R, 
CLJ\'O Si \;\J '"r·o :'.\JOM.BRI.~ IM
I30CA1\1IOS. A.l'11l~N. 

c::APO. l 0 

i\rt<). 1 '.' - I.,<1 f.Z e I ig·i <)n e: a to I ica 
AfJOstolica Ro1nana sera la unica qe. 
a<l <)pte, co,110 ado¡:>ta esta R epu1)1ica, sin 
c:1. ninguna (>tra en tien1r><) alguno pt1e· 
Lla C()nsent irse baj<> ningu11 ¡)retexto, y 
antes bien f)r. sus 1n<)radores, y })r. el 
c;obiern() sera ¡)erseguiclo lo<.l() c is111a. 
cie. pue<.1a n1a11 cl1ar la r>ureza ele ~ti san
ti<.lacL 

.L\rl<). 2'.'--Cuenca és y sera pa. sie1n-
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pre una Provin cia Jil)re e i11de1)encliente 
de toda J)Otencia ó autoricl;:\cl estraña. sin 
q. en ning·un casl> del)a ser sul)yuga<la 
pr. su voluntacl. 

f\rto. 3" - -Sin c1nbargc> és y sera con
iederada con las lin1itrofes \' con tocias , 

las ele f-\n1e rica ¡)a. los casos y cosas 
tocantes a l s<)l)stén 1nt1tuo ele su inde
pendencia )1 recÍ J)rocos clerechos. 

Arto. 4'.'- ·-Su c;obier110 J)Oliti cc) cl u ra.
ra e11 el ¡:>resente ( ; efe el l~x111c> Sr. D. 
D. José .\J aria \ 1 asr¡z. ele N <)voa JJr. el 
tern1ino <le c i11co años, aL1n qu:1n clo la 
g·uerra con la I.)eninzula ó ~us Sectari<)S . . . 
se tern11ne en n1enos t1e111r>c>: ¡>ero s1 es-
ta contir1t1ase 111as. ¡>ern1anecera <d n1a11-
do politic<) y n,ilita r en el 1nisn1<> I ;:x1110 
Sor. hta. <.J. ef ectivan1te. la f\111eric~-1 c¡ue
de ernar1ci¡)ada del antig·u<> ,les¡:1otis1no 
l-ispa11ol. 

,.i\.rto. 5'. ' ·--' l'er1ninanrl<> el (;<ll)ierno 
politice) en el actual (; efe: p:L la f>Osteri
dad se r11uflara ca<la <los añ<>:-, j)í. elec
cion po1J1.dar ¡1r,1cticada en el lTll)Cl<> ) 
for111a, <1e. se ha verif-icacl<> esta J t1nta. 

1\rto. 6~·· --El (;ol>ierno l\11 ilitJ.r y 111an · 

do en (;ere <le las ;¡ ¡-1n ;1s estara en el <>11-
cial ele may<:>r g-r:,<luaci<>n: co in o 11<>)' re· 
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cide este en el Ex1T1.o. Sor. D. D. José 
Maria Vasquez de N ovoa, és a c1t1ien 
le pertenece perpetuan1ente en ¡.>equeña 
g-ratitL1<l de haber sido el ,tt1tor f)rinci
pal pa. plantear el sistema adoptado; 
justa y corclial recompensa pr. el \,oto ge
neral. l\!I as f)a. lo st1cesivo 11ó po<1 ra reu
nir un solo individuo el manclo politico 
y n1ilitar, respecto a q. indispensable-
1nente l1a ele estar cada atribucion en 
disti11ta persona qe. meresca la confian
za pt1blica, o q. obtenga Sll grado n1ili
tar en pren1Í() de los servicios hechos a 
la P atria. 

Arto. 7º ,-. f:J <lCtt1al c;ef e C0t110 tal 
precidirá en tocios los 1'rales, Ce11ado 
)' Corporacio11es ele la Prova., y e11 qua
lesquiera J tintas (1e· del)an ¡:>racticarse 
f)r. exigirlo algunas circu11stancias q. i111-
¡)eriosan1te lo pidan. 

Arto. 8~-- Sus atribucio11es serar1 las 
q. han corresponciido a los \ Tirreyes, (:a
pitanes Grales. co11 el agrega(lo de la 
índepen<Ja. en el uso y exercicio de ellas. 

Arto. 9º- --' l~enclra el G efe ;1111plia au
tori<1a(l co11 juris<liccn. ordinaria, pa. juz
V'ar los r1egocios y causas c¡e. no pen
r.-
<lan ante (>tr<) J t1ez co11\petente, siendo 



lo privativo de los Cenadores y Voca
les de la Junta con apelacn. al Cenado. 

Arto. 1 o~-Los delitos c<)metidos pr. 
los Gefes seran jtizgados en primera 
instancia pr. el Cenado de J t1sta. y en 
segunda y tercera pr. la J tinta Su pre .. 
ma de Gobno. 

Arto. 1 1 .-Este Tribt111al sera el 
Juez de Recidencia de dho. Gef e quan
do concluya su mando; debiendo enta· 
blarse las instancias q. sobre ella se pro
pongan dentro del termino de quarentél 
dias. y tern1inarse e11 el de veinte. 

Arto. 1 z.-En las aucencias o e11f er
medades del Gef e, exercerá las funcio
nes de tal el Vocal de la Junta qe. 12 
precida en lo interior de st1s funciones y 
falta de aquel, cuya designacion se hará 
pr. los mismos V ocales pr. suerte; y en l<) 
militar el oficial de mayor graduacion. 

CAPITULO. 2~ 

Art<). 1 3.--I-Iabrá t1na J tinta de Go
bierno co11 el titulo de St1prema, el tra·· 
tamto. ele Etninencia en Cuerp<>, y ele 
Señoría e11 f)articular. 

Art. I 4.-Sus individuos seran hoy 
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non1l)rados ¡)r. la presente J u11t;:t de Di
putaclos del conlun, y dt1rarán (ios años. 
los q. ¡)asados se volverá a e legir pr. el 
n1is1110 orcle11. 

/\rt. r 5 .--Se con1pondrá pr. ahora 
<le cinc<) incliviclt1os, y en le> succesi,10 de 
<1uatro, Sl1J)ri1nienclo el \T ocal regtilar, se
rá uno pr. el Cler<) Sect1}¿,ir, otro l)r. el 
Cor11ercio, <>tro J)r. la Agrictrlttrra, otro 
¡)r. la 1VI i I icia y hoy UllO })r. el e:: lero 
regtdar. 

Art. 1 6.--La c1otacÍ<)n ele estas pla
zas sera la <te qt1atrocíentos pesos anua
les, y la del Secreto. c¡e. dtrrar~t el mis
mo tie1npo, la <le <loscíentos, con cien 
¡)s. 111as r>a. gastos ele oficina :: pag·a de 
un oficial. 

Arto. 1 7.--SL1S atribucio11es estaran 
reducidas, a acorclar con el Presidente 
las disposício11es g·enerales gtd)ernativas. 

I.)ecl~:i.rar la guerra )' estal)le<:e r la paz 
co11 an11uencia ele! (_;efe 110 te11iendo vo
to en el prirner cas<) los l~ccos. 

(:onferÍr SOl)re el f)r<>C()ll1Llll de las 
[J rovi 11cias. 

1=>ro1nol)er el fon1entc> ele la. ,:\.gricultu
ra v Co1nercÍ() . 

.I 

F <)n-1e11tar las n1anufactur;1s C<>t1 pre-
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11110 al (¡e. las <lescttl>riere, (S aclelantarc. 
Establece1· los 111eclios conducentes a 

la salucl F>Ul) lica. 
Cuidar clel hornato ele las f)Ol)la c:iones. 
Pro1nober la eclucacÍ<:>n ele la J ubentull. 
E~stablecer el Plan ele ella, y ele Estu· 

dios y g·rad<)S <le t<tllando las facu ltac:les 
de los ( :olegios pa. este ol) jeto. Se \·eri
ficara esto co n acuer(lt) clel C:enaclo de 
Justa. y Di¡)utac:ion clel .. :!\.y·u11ta111iento. 

}\ rto. I 8.---S i sucecliere ll- n1uera a l
gun \;c,caI ele la J unta (]en t ro cle l tie1n
po de su n1anJo, reen1¡)lasara su lugar 
otro el eg·ic.lo r)r. el n1isn10 <)rclen. 

Arto. r 9.- F~l disti11tivo o uni fo r1nc 
corres1)onclte. a es ta C:orporacn. sera se
ñala<.lo or>ortunan1te. ~,r. el Gef e. 

C:\P(). 3? 

A rt. 20.-·-l--I a bra un C enado ele J us
ticia co1i-1 r>uest<> ele (¡uatro in(lividuos con 
perr:>etuiclad en sus <J es tinos. 

i\rt. 21 .- S eran iguales en dig·n iclacl 
y u11if<)rn1e siencl<, s11s pre<".111inencias flr. 
el <>r<.!cn d e su a11tig·uecla\l )i 1~1s 111isn1a~ 

q. se han acost11111l)rad<) r1asta a<¡ui con 
. los inclivi<iuos <ie los lla.111,t< los ·r ra.les (le 
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/-\ uda. 
J\rto. 2 2.--Su <1istintÍv() sera llnifor

nie negro, l)ancla. aurora y so1nl)rero ele 
¡)ÍC<)s; ala1nares ele J)lata a la Solapa y 
l)<)ta rnanga, a t1n la{lo del cuello dos l)ra
S<)S unÍ(los y al otro u11a balanza. 

f\rt. 23.-St1 tratamt<). en ct1erpo tie 
Exa.; y e11 J)articular de Señoría. 

Art. 24.- T endra un Secretario de 
Can1ara )1 un Relator con trescient(>S ps. 
<le clotacion cacla uno y los en·1<>lt11ntos. 
tle estilo, pasandose adenias al pri1nero 
la ca11tcl. de cie11to cínc1t;1. ps. pa. oficia
les y gastos de o lici na. 

i·\rt. 2 5.-Las atri~)ucio11es de este 
(-:uerpo estaran recluciclas ~1 la ad1non. 
de justa. en segunda y terce ra i11:~;tan
cia en tocio ran10 y n1at.eria e¡. llegue a 
ser con tenciosa: clel)ienclo acl111itirse las 
a¡)elaciones en todo neg·oci<..1 e¡. ¡)ase de. 
~:ien ps. f t1ertes . 

. A..rto. 26.- 'f an1bien abr;tsa.rá el co
nocin1to. ele (lho. c:·enado los recursos ele 
fuerza y· <le,n;is e¡. ha co11ocid<1 hasta l1oy 
el llan·1ado ·1~ral ele . .L\.uda. 

f\rto. 27. ---Se goi)ernará ,:>r. ahora f)r. 
los (:o<1 Íg·<)S CJ · han regÍd<) J-ié'lsta hoy en 
.r1ateri;is ele justa. con suge<:ion a la re-
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forma qe. est<)S pueden padecer i)r. r)ar
ticulares circu11sta11cias hta. <4. ge11erali
sado el siste111ét i11dependiente en las 
A1nericas, se adopte la I~egislac11. q. 
1nas cor1venga. 

i\rto. 28.-De los quatro C: enadores. 
los tres exercera11 la judicatura, y e} 
1ne11os a11tiguo se d e11ominará f'iscal. 
cuyo exercicio cornprenderá lo civil, cri
minal y de f-Iacienda Patriotica e11 sti 

'f ral; asistiendo a el cor1 voto en las 
• 1nater1as en q. no sea parte. 

Arto. 29.-Entre los Ce11adores el 
Decan(> será el Regte. y exercera corn(> 
el l;-iscal las particulares atribucio11es qe. 
pr. las expresadas LJeys. correspondian. 

_A.rto. 30.--Su <Íotacion sera la de n1iJ 
doscie11tos ps. al I)ecano. y 1nil ps. a 
los <.lemas. 

Arto. 3 , . ----- l.,as J)rovici<.>nes se cella
ran con las Ar1nas de l,t (~it1da<l sin 
dr<>s de (: anciller. 

Arto. 3 2.---··- l,a ¡>rovicion <.ie estas !)la
zas, cc)n10 las <lemas politicas tocan ex
clusiva111 te. al Gef e segn. qtteda sa11cÍ<'>
n,1clo, no t~on trayendclse articttlo algu
no expres<> clel 1)la11 a las f)rc>vici<)nes 
militares r>r. haberse e~tirna<i<.> inconcus<> 
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é inqt1estional)le q. és privativa del Gral. 

e o 
AP<). 4. 

Art. 33.-- I-Iabra igual1nte. pr. aho
ra )' 1nientras las circunstancias lo ha
gan util, un Tral de vigilancia co1n
pt1esto de las Personas q. tenga a bien 
el Gefe, a q11. inct1mbe con preferencia 
cuidar del orde11, tranquilidad y su1ni
cion de los Pueblos a las autoridades 
constituidas. 

Arto. 34.,.-Sus individuos exerceran 
esta comicion sin re11ta, esti1nar1(Jola pr. 
una carga anexa a los buenos desem
peños y de1nostracn. de st1 pa.triotis1no, 
cuyo n1erito se ten(Jra pr. reco1nendable. 

Arto. 3 5.,--Seran amobibles pr. el 
Gefe e11 el todo ó pr. tiempo li1nitado 
segn. co11veng·a a la quietud publica. 

Arto. 3 6.-El orden de proceder en 
el exercicio de dl1a. co111icion, sera de
tallado pr. el Gef e co11 acuerdo del Ce
nado de jt1sta . 

• 
CAPO ,.o ). 

Arto. 3 7.--Para el Gobno. • • 
1nter1or 



en los diferentes rarnos ele su co1npren
cion l1abra pr. al1ora las misn1as autori
dades, Corporaciones y oficios q. hta. 
aq11i redt1cidas en prin1er lug·ar a u11 A
yuntan1to. co1npuest<) de dies y seis Re
gidores, clos Alcalds. Ordins. dos Pro
curads. y ttn Srio. elegidos an11ual1nte. en 
el 1nodo y f orina c1. lo ha11 sido pr. la 
lla1nada C:onstitucion E sr>añola. 

Art. 38.- Se co11fir1na el actual A
yuntan1to. sus Alcalds. ordinarios y Srio. 

Art. 39.- El Pueblo en la forr11a di
cha procedera a elegir los funcionarios q. 
fa ltan pa. el con1pleto. ct1yo nu111ero y· 
dias pa. el caso se c.-lesignaran pr. el Gef e. 

Art. 40. -La jurisdiccn. <le los AA. 
sera la 1nisn1a q. tubieron los Ordinars. 
con apelacion al Cenado. 

Arto. 4 r.-El Ayuntan1to. tendra i
gt1aln1te. las 1nis1nas atribt1ciones q. tubo 
antes el Ca,,ildo l lan1ado R l..,. 

Art. 42.-Los Pt1eblos c1e la Prova. 
pr. el orden establecido elegiran anr1ualn1-
te. un Juez territorial con facultad en lo 
Civil de conocer y se11te11ciar sir1 proceso 
hta. la cantd. de cincuenta ps., y er1 lo 
criminal hta. cerrar el su111ario y dar 
cuenta a los Jueces de la (~apita!. El fa-
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11<> sobre .la cantidad de cinqta. ps. sera 
si11 a.pelacion escrita, <-1ueda11clo al Gefe 
co11 el acuerdo, desig11ar el 1nodo de 
su bstc1r1ciar estas apelaciones \rerbales. 

CAPO. 6~ 

Arto. 43.--J_,a F-Iazda Patriotica se 
gobernara pr. al1ora vajo del mismo plan 
q. ha estado antes de la llamada Co11sti
tucn. Española, designandose pr. el Gob
no. al Ex1no. propietario de ella la do
tacio11 conveniente en consideracn. a l de
ficit q. ha padecido de sus re11tas, adop
tado el ciste1na Rept1blica110, )' e11 pre,nio 
ele st1s servici<JS y patriotis1110. 

Arto. 44.-Las causas contenciosas 
ele I-I azda sera11 conocidas e11 ¡)ri1na. ins
tancia pr. el Alce. de pri1ner vto. con las 
ar>elaciones al Cenado; perteneciendo lo 
gubernativo, econon1ico y directivo al 
Gefe St1por. de la Prova. 

Arto. 4 5. --- Estas cat1sas se sustanc-ia
rétn co11 ur1 Al>og<.Io. Fiscal q. interven
gét en los casos y cosas q. le pertenescan 
pr. su Mi11isterio, sin 111as renta q . sus e
molumtos. 
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Arto. 46. En orden al estado n1ili
tar sus ¡)reerninencias, rentas, discipli11a 
&a, sera11 pr. al1ora co11forme a la Orde
nanza 111ilitar q. ha regido en A1nerica, ) .. 
queda adoptada co11 los n1is1nos privile
gios en orden a perpetuidad, 1nontepio 
&a; sie11do de aclvertir q. estas contribu
ciones no se cobraran hta. pasados seis 
meses, en concideracion a las particulares 
circunstancs. q. se han tenido presentes. 

CAPO. 8~ 

Arto. 47. H~tbiendose 01nitido pr. e
quibocacion poner este Articltlo en el Ca-· 
po. q. corresponde, sie11do i11dispensal)le 
se adiciona.-Que la renta de Gefe po
lítico sera lé1 de quatro r11il ps., y conclui
do su ter1nino la (J. le corresponda f>r. 
razon de su grado n1ilitar segn. Orcle-· 
nanza. 

CAPO 9° 

Arto. 48. Las oficinas estan recluci
das a tina Caxa Patriotica con dos oficia .. 
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les concervadores, iguales en facultades 
a los q. antes se IJa111é1ba11 ofi.cié1les Rs., 
con dotacion de mil ps. cada. uno. 

Arto. 49. La i\dmon. de Tributos 
c1. l1oy corre a cargo de tino, en lo succe
sivo estara a cargo de los AAs. de los 
Pt1eblos con el 4 f)r. ciento, obligacn. de 
fianza ); de rendir cttenta a la Caja pt1b
ca., con cttyo voleto se ch;1ncelara aquella. 

Arto. 50. El primer Alce. Ord. de 
(~uenca cobrara los Tributos de los I nds. 
q. perte11escan a las Parroqt1ias de Sn. 
Bias, S11. Sebast11. y S11. Roque con la 
1nis111a dotacion &a. 

Arto. 5 1. El Gobno. f or1na11do ex
pedte. sobre el partict1lar designara la can
tidad de fia11za correspond te. a cada Pue
blo. 

Arto 5 2. Habra u11 i \dtnon. de Al
cabalas pr. el 1nis1no orden q. l1a existi
do hta. aquí, st1g·eta a las n1odificaciones 
e¡. se le ha11 puesto, y en adela11te se le 

• 
puc1eren. 

Arto. 5 3. La de (: orreos existira en 
el pie actual. 

Arto. 54· Por lo J)ect1Iiar a la Re11-
ta Deci111al, stt custo<ÍÍa y· cobro conti
nuara bajo el mis1no pie c1 . lita. aquí se 



-167-

ha practicado, introduciendose a la Caxa 
pubca. 

Arto 5 5. Los Noven os vaca11tes ma
yores y menores q. pertenecian antes a la 
RL. Hazda. se discutio si correspondian 
a-' la masa Patriotica, y aunq. se opinaba 
pr. la afirmativa, habiendose propuesto 
pr. 'algunos Sres. q. debian rebertir a la 
Silla Apostolica; se resolvio, q. respecto 
a q. la 1nateria era delicada y ardua, se 
formase dentro de qt1ince dias una J un
ta de Canoniatas y T eologos pa. q. se 
decidiese el particular, y q. lo q. de allí 
saliese resuelto, se tubiese pr. Ley funda
mental sancionada en el p.1esente plan, 
le mismo q. se l1ubiera hecho en el dia 
de hoy. 

Co11 lo cual ae concluyó la sancion y 
lo iirmaron con S. E. y los demas Co1n
ponentes <le q. certifico. como Srio. no1n
brado pa. este acto pr. toda la Corpo
racn. 

Jose Ma. Vazqz de Novoa. 

Francisco C!tica, depdo. del Ayuntav:to. 

Dor. Juan Aguilar Cubillus, Depdo. del CdtJ. Ecco. 

Miro. Fr. Alexandro Rodriguez, Depdo. de las Reli 
g1ones. 

' 
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.D. Mig11el Ci,sludio Veinten1i/la, deputado dt·I //f. C!o·,,. 

Felipe Serni110, depdo. de la Milicia. 

Josc d,· Card,·1111s, d,pdo. del Cor11ercio. 

Jost.f .Maria Borrero y /Jaca, depdo. de los 

! )r. Joaquin Salazar, dcpdo de Abogdos. 

Juan Orusco y (/11errcro. depdo. de Asogc . 

Bernardint> de Sis11iegas, drpdu de tadn,1•. 

IV!a!l1te/ Ra>fzirez, de¡,do de Sidcay. 

f)r. Miguel Rud1 iguez. dcpdo del l::xidCJ. 

, / <•'h >r~r l> • . 

Fer. Franco, Ci,eto Busta11uv,te, Deputdf/. ,1, (.'am,r. 

Jose Ocftua y serrano. de pdo. de Pa,'lu1. 

p. Juan Antonio / lgui/a,·, depd4 de As,na/. 

1Jfan/. Da1.,1la. de.pdo. de (;'ua!acio. 

Miguel Jifa/o, O. dt Chur¡Nipata . 

./izan Contre,·as. f)ep. de 8a1iqs . 

./ose de /,z f-'eg,r, def>. de P11r~tc. 

Pedro J,o¡,. A ·rgudu, depdo. de Bibluu,. 

80111/aciu Ra,nin?J:, depdo. dr Cu,nb,·. 

Jose Serra1to, depdo. de O,ia. 

Juan Ygno. r.:0111es de Arze, Dep11t11do t/1 S11. H,1rH1,·. · 

,Wanto. de Jlfu,·o. l)epdo. dr. .lad11 . 

.Juan Bau/a., ){iro,, y SanchtJs, Depd,,. dr ,.\ "in•1t . 

.lo.o, Machuca cardoso. f)l'¡,utado dr /)cl,~r; . 
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Antolull klor,110, Depdo de Sig Sig. 

/tfanue/ Ullauri y Qucbedo, Deputadc de Nabon. 

J11a11 Jara111illo,-------

Man"el (;uerrero, Depdo. del V.al/e. 

Franco. Yllcscas, IJepdo. del Pucará 

Santiago Arias. Deputado de Ca,iaba. 

Juanc!tri sos/()tno Zhu11io, deputado de Xit11a. 

Felipe A11tonw Te/lo de ¡,, l"JticR, deputad() pr. los gre

"""s. 

Jos,· Veíntcmil/a, .Deputado de Mollett,Y(). 

leo11 de la Piedra, Srcretario . 

• • • 
Esta copia, ,¡ue se distribuye en recuctdo del Nonagés{. 

1110 (211i11to A11iversario de la /11dcpe11de11cia de las Provincia., 
Azuayas, es fiel traslado del t>1·igi1tt1! que n-posa en el A rc/,i,. 
·11b del Conctjo Municipal de C1101ca; siendo los azuay os deu 
dt>res de la posesión de dicho original a La laboriosidad y 
,ortesía del Se,ior ,[)011 Celiano ./11011jc, a quien este Concej, 
tondccorará con una ,neda:lla especial, que será entrr.gada Sf>

lem11,wu:11le a tan e:ritnio Litrrnlo y Erudito ,,¡ .éí(T 10 de 
.41;osto de 1916, e11 la ciudad d,: Qt<ito. 

Cuenen. Novie111bre 3 dé 191 5. 

l,l Presidente del Co11ce.Jo de Cuenca. 
() cTA VIO CoR!)~:RO p A LACIOS. 

Et Scc, etario, 
.'\G UST!N COEYA M u~oz. 

« 
•• 

NOT A.-l.A ~1EDALLA decretada por el 
(:oncejo de Cuenca, en muestra de su recono-
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cin1iento par;1 con e l Señor Don Celiano Ñf on
g·c, la n1andó grabar. en efecto; y el día I I de 
Ag·os to de 1916 -no pudo ser el 10, con rnotivo 
de un incendio que e-; talló en el Cuartel de Ar
tillería- el rnisn10 que estas líneas escribe puso 
tal n1edalla en n1anos d el Señor Don Juar. 
F'rancisco (;~une, que hacia de Presidente del 
(:oncejo d<.: Quito en ese entonces. y el Señor 
Gaine condecoró con ella al Señor 1\tlonge. La 
sesión del (.'oncejo de Quito, tenida sólo para 
este objeto, resultó de soleninidad notable. Los 
I-Ionorables Senadores y I)iputados. que se tras
ladaron del I)a!acio de Gobierno a la Ca~a l\1 u:. 
nicipal; disting\Jidos personajes an, igos cjel Se
ñor wI on g-e; otros de i gua! distinción, que qui
sieron así honrar a Cuenca; y la (:olonia Azua ya 
residente en Quito, concurrieron al respectivo, 
a111 plio Salón. I-I ubo vivas efusivos para Cuen
ca, señalándose entre todos, por su espontanei 
~ad n1a yor, los del Señor Coronel l)on J u~n tvla
nuel l,asso Ascásubi . El Ilustre Concejo .de la 
Capital, una vez tcr1ninada la sesión, obsequió 
a la concurrencia con 1,1n vaso de l:han1paña
e11 el 111is1no Salón-totnado en honra dé . las . .. . , . . . . 
l{egioncs Azuayas. 

I~os Señores Doctores Don f'rancisco (:ues· 
ta Ordóñez, l)on l~uis Carlos J aran1illo, Dón 
¡\ gustí n Salazar, Don l{osendo I~opez y Don 
I¿uis Serrano, que se hallaban entonces en. la 
<:apital, y que constituyeron el grupo de Azua
yos allí presentt:s para la entrega de la n1edalla, 
pueden garantizar la verdad de estas palabras. 
t\dcn1ás, existe el acta de la sesión. 

l>ara consagrarlt a la g;ratitud de los Cuen
canos, 1uanificsto quc el Señor l)octor Don J>a

. blo Alberto Vásconez, actual l\:Iinistro de Jus
ticia e Instrucción r>ública, y \'icc¡.iresidente a 
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la sazón del Concejo de Quito, fué quien rná~ 
contribuyó para hacer que aquella sesión re~ul 
tase real y verdaderan,ente solen,nc. 

El 1nismo día de firn1adu el />/an de c;o
bierno, procedió el (:onsejo de la Sanción a 
non1brar los individuos que, según los artícu
los 13, 14. y 15 del indicado Plan, debían con1-
poner la Junta .S'ujre11ia de Gobie1no, con t.l 
:rata,niento de l:~xcelencia, en (~uerpo, y de Se
ñoría, en particular.-Fueron elegidos los Se
ñores I)octor Don José l'vl i g-uel Carrión, Pro
visor y Vicario Capitular de la Diócesis, Re
verendo Padre l\.1aestro r:ray Alejandro Rodrí
guez, Don José Cárdenas, Don Manuel Dá
vila y Don José María Borrero y Baca. 

El acta que contiene tales non1bra1nieutos es 
la siguiente: 

"lncontínenti, en virtud de la facultad de 
esta Junta, procedió a la votación de ios Señ<}
res que han de co,nponer e l Supremo 'fribu
nal de Gobierno, la que vei'ificada resultó qu<.: 
reunieron la pluralidad absoluta de votos los 
Señores Doctor Don J<>Sé Miguel Carrión, Pro
visor y Vicario Capitular de esta Diócesis, Re
verendo Padre Maestro . Fray . ..\.lejandro Ro
dríguez, Don José Cárdenas , Don Manuel Dá
vila y Don José iVIaría Borrero, que hallán
dose presentes, a excepción d el Señor Provi
~or, . aceptaron el encargo, protestando dese1npe
ñarlo con el honor y patriotistno que les es 
caracteristico, y lo fir1naron con su Excelen
cia, <le que certifico. 

josé MariA Vázque,. de NoJ,.-,a 
Francisco Chic:« 
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Doctor Ju:in Aguilar Cubillús 
Doctor Miguel Custodio Veinternillá 
Felipe Serrano 
Maestro Fray A!ejandro Rodrlguez 
José Cárden«s 
Josef María Borrero y Baca 
l)octor Joaquín de Salazar 
Juan Orosco y Guerrero 
Manuel Ra,níre,; 
Fray lvliguel Rodrí~uez 
Bernardino de Sisniegas 
Doctor Francisco Cueto Bustamante 
Fray Juan Antonio Aguilar 
José Ochoa y Serrano 
Miguel Malo 
Manuel Dávila 
José de la Vega 
Pedro López Argudo 
Bonifacio Ra,nírez 
Juan Bautista Girón y Sánchez 
Manuel J\,[ariano de Mora 
Juan Ignacio Gómer. de Arce 
José Machuca Cardoso 
Santiago Arias 
Juan Jaramillo 
Manuel Ullauri y Quevedo 
Manuel Guerrero 
Francisco Jllescas 
José Serrano 
Antonio Moreno 
Juan Contrera~ 
Felipe Antonio Tcllo de la Chica 
Juan Crisóstomo Zhuño 
José Veintemilla 
León de la Piedra, Secretario;' 

N'? 37 

El Provisor Doctor José Miguel c:arrión 
renuncio su puesto en la Junta Suprema de Go
bierno, y f ué reen1plazado, en eleccion hecha 
el 16 de Novien1bre, por el Doctor Miguel Cus
todio Veintemilla.-He aquí el acta de esta e
lección: 
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··En la ciudad de Cuenca, a 16 de No
vietnbre de n1il ochocientos veinte. J)rin1ero de 
de su Independencia .-Habiendo renunciado el 
encargo el Señor Doctor Don José Miguel de 
Carrión, Provisor y Vicario Capitular de esta 
Diócesis, el destino que en el día de ayer le 
-eligió la Junta, adn1 itida ésta por su Excelen
cia y los Señores co1nponen tes, en uso de ias 
facultades concedidas por el Art. 14, capítulo 
2?, del sancionado Plan de (;obierno, convoca
da y reunida nueva1nente la referida Junta, pro
cedió a la elección del Vocal que por parte del 
Venerable Clero debla <lesen1peñar el encargo. 
sirviendo la plaza de uno de los individu<JS de 
la Suprema Junta de c;obierno. Verificada, reu
nió la p!uralidad el Señor Catedrático l)r. D . 
l\!Iiguel Custodio \Teinternilla, quien hallá11dose
pre::.ente aceptó, prometiendo dcsen1 pcñarlo en 
cuanto pueda de sus alcances, n1anejándose con 
honor y patriotisn10. Y lo fir1naron con su Ex
celencia. que certifico." 

Siguen las fir1nas, q:1e son las n1is111as que 
van al pie del docun1ento anterior. 

N01'A.-I-os docun1entos de estos dos úl 
ti1nos nún1eros existen originales. f::': llos. adhe
ridos al ejcn1plar auténtico del Plan de GolJier
no, están en el cofre de oro decretado por la 
r-.1unicipalidad de 1915. 

N? 38 

EL SENAD() DE JUS'l' ICIA, que se
gún el Capítulo 3'! del Plan de (-:;obierno de
bla co1nponerse de cuatro individuos, haciendo 
de REGENT !'.~ ~I Decano, y el 111enos antiguo 
de Fiscal, es el origen y punto de partida d(· 
la Cort(! Superior de Justicia de! Distrito de Cuen-
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t:a.-J">or dt:sgracia, con excepción rlel Doctor 
J)on JoaquiP de Salazar y Lozano, de quien 
saben1os positivan1entc que fué Senador o Mi
nistro, y que hizo de Reg·ente, ignorainos hasta 
hoy qué personas cornpondrían el Senado de 
Justicia; pero es verosít11i 1, y puede casi teners<: 
por cierto, que los Doctores Don Miguel Gil 
Malo, l)on Salvador de la Pedrosa y Don Ma
nuel A révalo fuec' ron los otros tres de nuestros 
primeros Magistrados de justicia. f>ara decirlo, nos 
fundanios en que los l)octores Malo y de la 
Pedrosa fueron non1brados por Sucre para la 
n1is111a plaza de Ministros de la Corte que es
tableció en (~uenca en 1822, y en que el Doc
tor Manuel .A.révalo, que .í la sazon se hallaba 
entre nosotros, era ya una e1ninencia jurídica, 
incapaz de se.r ol vidada o preterida por nuestros 
padres. 

Según el Plan de Gobierno, los nombra
mientos de Senadores de J u~ticia debían ser 
hechos por el Jefe Político y ~1 ilitar; de ma
:iera que los dr:spachos que tales non1bra1nientos 
acreditan, deben reposar entre los papeles de 
quienes descienden de los Abogados de 1820. 

Que el Doctor Salazár y Lozano fué el 
Régente del Senado de Justicia, consta del "Ex
pediente promovido por el Excelentísimo Ca
bildo de c:uenca, sobre que las perso·nas rebeldes 
que incurrieron en 1nanchar la fidelidad de a
quella ciudad . . .. no puedan de ningún modo 
restablecerse a su patria. " En la enutneración 
que se hace en tal expediente, se lee: " D. 
JOAQN. S/\.1.,AZAR l{l~C;Tr~. DEL SENA
DO.'' 

N()1'A.-El docutnento en que nos apo
yarnos, ha sido rernitido últi1namente, en ctopia 
aJ Concejo de (:ue:nca, para su · Albutn de Au-
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tógrafos, por el Reverendo Padre J os~ Félix 
Hertdia, S. J. 

---

APENDICES 
l . 

El Concejo 11unicipal de Cuenca, en 1915, tan 
luego coir10 recibió el eje111plar ·auténtico del 
PLAN DE (;QBIEI<.NO, que le re1nitio de Qui 
to el Señor Don Celiano Monge, to1nó el .t\
CU ERDO siguiente: 

Sesión extraordinaria del siete de Abril dt: 
mil noveci entos quince.-I,a declaró abierta el 
Señor Presidente, doctor don Octavio Corderl• 
Palacios, con la concurrencia Je los doctore~ 
don Julio 1'. -rorres, don David A. f'onc~, don 
f~rancisco Cuesta O. y los señores don Alfons<, 
Ordóñez ?vi., don Benigno l'vler<;hán, don Au 
relio Segarra, don Belisario Arizaga y e l in 
frascrito Secretario. -Leída el acta de la sesión 

• 
anterior, fué aprobada. 1-:n seguida, el señor 
Presidente, después de participar al Concejo qu< 
había recibido una con1un\cación del scñor.-don 
Celiano ivionge, fechada en Quito, en veinti
cinco de 1\1arz.o últin10, contraída a ren1iti r a 
esta C:orpor,tción el t:je 1nplar original del "Plan 

. de Gobierno o Ley I:;-undan1ental" que se die
ron nuestros padres en quince de Novie1nbrc 
de n1il ochocientos veinte, a raíz del jura1nentü 
de cn1ancipación que hicieron de la <: orona de 
España, n1andó dar lectura de dicha co1nuni
cación y dt.:I venerando docun1ento de que sr 
trat:1. Ojdo el últin10 con ~l rt!spetlJOso silencio 
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que demanda, puestos de pie y a una voz, 
. .\COl<DAI{ON: J>ri1nero.-Que se g:u,1rde perpe
tua1nente en la Sala de sesiones del Concejo, 
encerrado en un Cofre de Oro costeado por el 
pueblo de las Provincias Azuayas, el ejen1plar 
original de aquel sagrado docu1nento. Segun
do.-Que se haga una edición autográfica del 
1nis1no, para distribuírsela entre los hijos de las 
Provincias del Azuay y del Cañar. Tercero.
Que se invite a los ho,nbres de letras del país, 
,l fin de que con sus luces concurran a ilustrar a 
i:ste Concejo, acerca de la fecha precisa del mo
virniento <le cn1ancipación de las Provincias A-
1.uayas. Cuarto.-Que, una vez precisada y de
finida aquella fecha, sea su día aniversario en 
c:I presente ano, aquel en el cual haya de en
~errarse ese precioso docun1ento en el Cofre de 
Oro decretado, así como el de la distribnción de 
los cje1nplares autográficos del 1nis1no. Quin
to.-Que s~: ponga este ,'\cuerdo en conoci,niento 
de los Municipios de Azogues, Paute, Cañar, 
Gualaceo, Giron y Gualaqu iza, con10 partes in
tegran tes que fueron de la" República de Cuen
ca, en 1820", a fin de que su patriotis,no se 
satisfaga con la fausta nueva de la recupera
ción de nuestra prin1era IJey Constitucional, in 
vitándolcs desde ahora para las fiestas de aquel 
día aniversario. Sexto.-Que se publique este 
dicho Acuerdo por la in1prenta, y que se cir
culé: así entre los habitantes d el Azuay y, del 
Cañar. (Siguen otros asuntos) 1·er1ninó la sesión: 
lo ccrtifico.-EI }>residente, Octavio c:ordero Pa
iacios.-EI Secretario, A. Cueva Muñoz. 

11 

l:;_i día Tres de Noviemb1e de 1915, en que 
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celebran1os por pri1nera vez la fecha aniversa
ria de nuestra I ndcpendencia, el Señor l )oc tor 
Don Rcrnigio Crespo ·rora!, en la glorieta del 
Parque t-\lldón ( ~alderón , puesto d•: pie junto a 
la Co!u1nna 'friunfal, leva11t:1da precarian1ente a 
nuestros Próceres, habló de nu estra l~evolución 
Emancipadora t'.n l<>s inagníñcos térrninos que 
siguen: 

"(:uencanos: Si en otras veces 1T1Í voz se 
dejó oir c¡uir.ás i1nJH)rtuna. no lc.1 será hoy st..:gu
ra1nente; pues trae un rncnsaje: el de la .Vlunici 
palidad de Guayaquil y el de la Acaden1ia de 
t\bogados del Azuay, que ha querido ceder dé 
sus ejecutorias. cncon1endando al n1en(,r de en
tre ellos, que no puede preciarse de letrado, el 
hablaro,; en est,1 solcmnid,td, que es ta inbién de 
Gu:lyaquil, nuestra hcr1nana <.!n la lucha de 
r820, y que es fiesta de tabla para los l)ucto
rcs del !\zuay, a quienes principaln1t:llt(: cutnple 
rendir honien.0e a los I>atricios de ·ruga y de 
Espada, que h¡cicron aquí la cn1ancipació11, en 
torno y bajo el n1a11do del inquieto, audaz e in
teligente Abog,1do chileno J>on José iVIaría Váz
quez de Noboa, escritor y sol.dado, juez y cj(;
cutor, valiente t,1nto co1no perito. l,;1 cie1icia del 
derecho inspiró :1 los an1ericanos la reivindica
ción de la independencia; y a abog·ados y cle
rigos debin1os en gran parte nuestra liberación: 
(:ncendic: ron la atrnósfcr,t con c:I ray(>, que pa·
só lu<;go a la n1ano ele caudillos y ho1nbre:; de 
annas, qu(: hicieron la epopt..:ya ,nás grandiosa 
de las .A.1néricas.'' 

'' l,os abogados, en casi todas la:,; seccio
nes ;u11cric;111as y sobre todo aquí, actuaron efi
cazn1cnte en los. principales acontecin1ic:ntos; y 
en la colonia Ci.,n10 en l;,1 l<cpúblic;1, han rc::prest..:n
tado la inás a lta · ,;ultura. H íjo:-. de este suelo, 
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0 arraigados en él, fueron: 

El () idor l)on Pal)lo 1-l ílarío l'h ic,1 
E l sabio 1 )on Ranión Cortá1,ar 
1 )on j<)sé l\,1 arÍa Váiqt1<!?. di;; Nobc,a 
l)on Carlos <:asan1ayor 
l)on :vi igutl ;lila lo · 
Don .1. Snlazar 
tv1 iguel ,\lvnrado 
Aré,·alo 
Pa!acios 
Jerv<c:s 
P ío Bravo 
Benigno !VIalo 
<_:ueva 
Borreros 
l'v1anuel Vega 
José Rafael ,\rízaga 
V. León 
Juan Bautista Vá2quez 
Chacón 
Jara millo 
Corone l 
J uan de Dios (:orral 
Luis Cordero ... . 

cuántos y qué nombres!" 
"Para celebrar debida,nente la fecha de 

nuestra emancipación, he1nos acudido quizás tres 
años despué::;. Las desilusiones de la hora y 
el terror de la tragedia de 1912 nos aplastaron , 
hasta que renunciáse1nos al recuerdo rnás so
lemne de nuestra existencia, por la pesadez de 
la atrnósfera que nos cercaba dentro de la na
cionalidad a que nos ha destinado el Cielo. Asl 
se explica que no con1nemoráse mos entonces 
el movirniento inicial, el pri111er triunfo d.e nues
tras arn1as al mando del patriota cubano Don 
Francisco Calderón, padre del Héroe que nu
trió su espíritu en esta región, y fué en Pi-
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<.:hincha el sin1pático adalid, inmortalizado por 
el genio de I3olívar: adalid que "no ha n1uer
to, que vive en nuestros co, azones !" 

"Sin desconocer el sacrificio de Quito y 
la altivez del Guayas, la independencia del A
zuay no puede considerarse acontecin1iento in
significante, ni por los hechos de arn1as, ni por 
los ho1nbres que dirigieron el n1ovin1iento. L,a 
liberación del antiguo l{eino de Quito se pre
paró e hizo en sus tres antig·uos centros, más 
tarde l)eparta1nentos de Colornbia: Ecuador, 
c;uayas, Azuay, los distritos de la República 
en su prin1era organización. Quito proclamó la 
libertad en 1809, Cuenca la tentó guerreando 
en 1812, y (; uayaquil y Cuenca la consun1a
ron en 1820. U nidos y confederados los tres 
pueblos, después de Pichincha, se forn1ó el l~
cuador en Colo1nbia, y al fin , en 1830, el Ecua
dor libre, con protesta de confederarse con sus 
h<: rmanas, Venezuela y Nueva (;ranada. Preci
sa1nente el Azuay, libre antes que el Perú, in
trodujo al haber co,nún de la fan1ilia colon1biano
ccuatoriana los grandes territorios orientales que 
nos viene disputando aquél, a títuto de Virrei
nato: titulo roto, con10 el de J~spaña, en los can1-
pos de batalla, y que no puede alegar el últin10 
entre los pueblos que se libertaron en el conti
nente, :-in que se incurra en un enigma histórico 
y en un absurdo jurídico." 

"El hecho que hoy con1nen1ora1nos bien ha 
podido honrar a toda una Nación: nada falta en 
él para con1 ple tar el cuadro histórico en qut' 
aso1nan honrados personajes, valientes ciuda
danos y un pueblo apto entonces 1n isn10 par:, 
gobernarse." 

·•I)esde luego, cómo ~parece original y ca 
racterística la revolución de (~uenca I Con po-
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cos ho1nbrt'.S de ;ir111;1:.;, relativa111entt:, ahog·ados 
<. 

fueron los preparadores y después los jefes. Y 
con los abogados, el C: lero, tan patriota l'n 

.A.n1éric:1, los Jefes de las J~ cligiones, la san . 
dalia del fraiic; y el obrero y el terrateniente. 
los gretnios y las herrna ndades: toda el alin;, 
de la co1narca ... 

·'}{I 1\1.uay -el nudo gigantesco-constituye 
una n1uralla que viene .ii:-dando al Sur de las 
regiones de la a nti gua Quito. En el Sur, se
parado ele la intin1idad de las seccioaes colo
niales vecinas, por el baluarte de la cordi llera, 
se pensaba por propia cuenta; y en la vicia co
lonial, cr;n10 en los principios de la republicana, 
se procedió por geni;i.l inspiración, con recur
sos de aquí y con la espontánea originalidad 
de un n1ovi1ni ento de la naturaleza. Así, casi 
sin concierto, st secundó el pritner 1novin1iento 
de Quito, se obtu ,·o 111ás tarde el triunfo de 
Verdelon1:1-el de 18r2·y en 1820, en un día co-
1110 éste, fué atacada Cuenca, y después de dos 
días de asal to, la ciudad quedó por la libertad, 
poco tien1po desrués que la obtenía definitiva 
la afortunada y valerosa Guayaquil. Nosotros 
fuin¡os n1eoos favorecidos; pues el glorioso tri u nf<> 
del 4 ele >i ovit' nil>re de 1820 se convirtió no 
1nuy tarde-el 20 de l)icicrnbre-en ei desastre 
de los patriotas, no sin que éstos dejasen-con10 
1nonun1ento perpetuo de nuestra sobe ranía-la Car
ta 1::undamental del 15 de Novie1nbre; · inues-. 
tar sincera )' origin;ll de gobierno republicano, 
no aprendido en libros y ,naeslros, sino bro
tado de la espontaneidad del cora7,on de este 
pueblo. Aquel bello · ensayo procedente de la 
realidad sin idcalísnios retóricos ni fantasías sen
ti111entales, quedó ay! con10 se1nilla no caída 
en t'I surco. Todo ello debió olvidarse por la 
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<.:stupenda, irre~istibl·: absorción de 
antigua: 1nás q uc Nación, poen1a 
1nás que Gobierno, constelación de 
niidioses del valor." 

Colonibia l ;: 
de historia; 
héroe:, v se-, 

"Obsérvasc tan1bién que en nuestra libe
ración, desde el principio al fin, quizá corno én 
ninguna otra con1¡¡rca del Sur, concurricr(ln ho1n 
bres y factores venidos de la vec indad y de 
naciones extra nj eras: de Quito, de (;uayaquil, 
de Cuba, de l3uenos A ires, del Alto y Bajo 
Perú, de Chik:, de \,'enezuela, de Nueva Gra
nada, de l~sp;;ña 1nisn10 y d<.': la vieja Albión, 
de cuyas 1 .cgioncs auxiliares aquí ton1aron cart<1 
de naturaleza egregios varon es. En Cuenca fue
ron dechado l.,and,t y I{an1írcz, Borrero y 13a
ca y (:alderón. })or esta ciudad p~isó el rclárn 
pago de Bolí va r; ayuí preparó Sucre sus dos 
grandes c<1n1pañas, la de f>ichincha y la de Tar
qui; de aquí partió IJaniar para apellidarse n1ás 
tarde Mariscal del f>erú. 1\cá llegaron Santa 
Cruz y !\1orales, !:;- lores y l.! rda neta, Gc.:1zález: 
y Farfán y el General Antonio de la (;·uerra, 
Sandes, Harris y 'l'alboL l)e aq ui e nvió el c;e·· 
neral ·r orres sus con ti 11 gentes :t 1\ yacucho. !)ara 
consolidar nuestra libertad han concurrido gue
rreros y est:tclistas del Sur y del Nort<::: Gar
cía del I<.io, ·ra,nariz, Üi'begozo, t\nzoátegu i .. _. 
'l'icrra para los certá1n <::. ncs de:: la libertad ! En 
este suelo hubo de haber echado raíz la si
rnicnte de tantos pueblos y razas coaligadas, 
para transforrnarnos y engrandecernos! No otra 
cosa debía esperarse de un país en que la hi 
dalguía española s e juntó a la tnodestia irlan
desa, y el patriciado d<.:'. 1-)opayán y Bogotá a 
las hu,nildes v sólidas virtudes de la raza in-, 
dígena, la de !os viejos (:a11aris: g·ucrrcros y 
labradores de ej,:1nplar te nacidad en nuestra 
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re,nota historia." 
"¿ Cón10, í"lb~orvidos por el remolino de la 

actual inconsistente república. aun no consoli
dada hoy mismo para resistir y perdurar, he-
1nos olvidado nuestra herencia y a lo::; Próceres 
que la dejaron? Tan 1nenguados han venido los 
años, q ue hubo de perderse la 111en1oria de he
chos que constituyen el blasón de estas regio
nes 1 .A..hogados por el vapor y el hun10 de las 
revoluciones tnilitares, habíanios perdido hasta 
la partida de bau tisn10. No sabían1os ni de 
nuestros pad res ni de nuestros abuelos. Den
tro de la Nación, se había centralizado hasta la 
g-loria; y apenas éran1os un cli ente de nuestros 
hern1anos, si 1nás felices que nosotros, no 1nás 
dignos del galardon de la historia." 

"Hasta el ejen1plar auténtico de nue·stra Cons 
titución fué llevado a la tu1nba de un archivo dis
tante, por n1ano <le un tirano; y 1nenester han sido 
casi cien años para que ese hern1oso clocun1ento 
resucitase por inquisición del Señor Celia no Mon
t e, hijo de .An1bato, tier ra gentil de la plun1a, de 
la i1npr1.:nta y de la 111agnanirnidad. Esa Carta
plan del prin1er Gobierno de Cuenca-se levanta 
hoy co1no una reconvención contra el estado pre
sente, para enseñarnos las vanidades de la liber
tad." 

"Con todo, ese papel no es le tra tnuerta; y 
no es dable renun ciar a esa c<,1n0 aln1a que lo in
forma. Me refiero al esp1ritu tv1unicipal, a su in
tenso an1 bien te dotnéstico, propios del viejo 1\
yuntamiento E spañol, que por natural evolución se 
transformó en las .J unt.ts y (;ubiernos que en
gendraron las repúblicas, hijas de aquella Es
paña tan ca lu11111iada y tan liberal, si por li
beral hemos Je entender el dar todo lo que 
se:: tiene: que l:spaña <lió a /\n1érica más de 
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la mitad de su savia y de su sangre. Ella de
pos.ito el germen de la soberanía en los Ayun
tamientos, y cuido de cimentar en sus colo
nias lo que no lograron ni quisieron naciones 
más celebrad,-is: el carácter de la region, el a· 
mor a la tierra y una educacion solida y hon
rada para la ciudadanía, Gobernando los ho1n· 
bres buenos y los vecinos de pro, arraigado al 
suelo el rico y el encomendero, se formo el há
bito de la autonomía. Lejos el poder central, 
la libertad resultaba 1nás an1plia, y la respon
sabilidad de las autoridades delegadas de la 
Monarquía, asegurada estaba por los juicios, de 
residencia. La justicia se ejercla rigurosa, y aun
que hubo abusos, irregularidades y tiranías, 
todo ello no contradice el veredicto historico 
que absuelve a F~spaña, porque ésta forn10 a 
sus colonias bajo el régirnen 1nnnicipal, no or
ganizadas cotno hacienda y factoría, a la n,a
nera dt1 holandés o del francés. F~I n1ovi1niento 
casi sin1ultáneo de 1809 a 1822, radico en los 
Ayuntan1ientos, hablo por boca de los Cabildos 
y se impuso con el brazo de los vecinos de 
villas y ciudades." 

"La revolución de Cuenca participó de esa 
índole y se tradujo en república libre, por de-

. claración de todas las clases y en servicio de 
todos los intereses lcgítin1os. l:<:I Ayunta1niento, 
trocado en Asamblea, proclamó la independen
cia, en confederación con los demás pueblos a
mericanos, pero sin reconocer superioridad al
guna que no fuese la don1éstica y local. La Pa
tria para nosotros y nosotros para la Paria: 11bi 
bene, ibi Patria." 

"l~n esa Constitución encontraréis tantas co
sas que hemos perdido y tántas otras que se ol
vidaron después de 1820: las flores de ideal de 



···-184- -

nuestra ex istencia colecti va: la religión única, 
indiscutible para los presentes y los \'enideros, te
soro de la ciud.id y sín1bolo de la fraternidad; 
la justicia independie nte, fuerte y respetada; la 
hacienda dentro las arcas de una severa econo
n1ía, n1odcrada en los subsidios ¡,ara un go bier
no barato, que se conforn1c a las exigencias del 
bienestar con1ún, en una co1narca n1odest:.i; la 
expedición de la ley encnn1endada a un cuerpo 
de: procedencia popular; las arn1as en poder del 
ciudadano. para la policL1 y !;1 defensa de lo:,; 
dcn,ás; y el n1ando superior enc:1rgaclo a un Je
fe electivo y dt:: corta duración en el cargo. A
p,1rece la organi7.ación sin co n1plicac iones, y el 
reconoci1niento de los derechos populares 111uy 
sincero. Se sacudió e l paí:,; del gobierno espa
ñol, para n1ejorar, no para etnpcorar, logrando 
la alianza de tocias las clases sociales y la pros
peridad co1nún, con el progreso de la agricul
tura y de las artes útiles, de la enseñanza y el 
con1ercio, y el desarrollo del ornato y la higiene: 
la expansión de la vida nueva: con10 si dijé
ran1os en el len guaje de hoy, la cultura: la sien1-
bra, la flor, el fruto y la scn1illa." 

"Otra nota sirnpática de la revolución de 
Noviembre es la concurrencia de los pobladores 
de la comarca sin distinción de raza, condición 
o estado. En acta alguna qu e yo sepa se verá 
ton1ar deliberación al indio, precisan1ente al que 
correspondía reivindicar n1ayor surna de dere
chos. No übstante exi stir aquí niuchos hjodalgos, 
desde antes se buscaba la concordia dentr0 de 
una igualdad casi den1ocrática. L~n el 1norncnt6 
n1ismo de e1nanciparse, los libertadores se an
ticiparon a significar el generoso propósito de 
redención del indio, del tributario, del trabaja
dor forzado de f;¡ gleba o d<.: la 1nina. Se in1pro-



-1R5-

vis6 el escudo de la no,·fsima República, cuyo 
hallazgo debetnos a un sabio investigador: el 
aborígen inca, el hierro vengador en la tierra 
en su tierra, para recuperarla, cuando luce en lo al-
to una estrella protectora ...... Desde esa re1nota 
época, no es lo sustancial y claran,ente cristia
no lo que he1nos obtenido para labrar y el1bo
rar ;;.I indio, para incorporarle a la civilización 
totalmente. I..a filantropía y la ley, 1nucho me
nos cierta1nente que la !{eligión, aptnas han con
seguido hasta ahora una conquista de lugares 
co1nunes con10 legislativos y de ron1anticisn10 
literario, sin fundar la reforma en las costurn
bres y arraigarla en la definitiva asi1nilación de 
las razas." 

"Fueron en 1912 cien años a que se rebela
ron contra el \1onarca español los habitantes 
de la prehistórica 1·un1i ba1nba, anterior al in1-: 
perio iocásico, país libre y batallador. Este, a
rrasada por Atahuallpa, y cuyos principales ve
cinos fueron llevados al P erú, a la distante 
Jauja, para que desapareciesen en la dispersión 
de la esclavitud; esta Tun,ibamba, enco1nenda
da a San<loval y cuyos ho1nbres valientes li
bertaron con sólo su presencia a la ciudad de 
los Reyes del cerco qt1e le tenían puesta los 
partidarios del loe&, esta región antes 1netropo· 
litana, asiento de los (:añaris. patria del E1npe·· 
rador Ii uainacápac, predilecta de B urtado de 
Mendoza y trocada en ciu• :ad española por el 
1nagnífico caballero fJon c;il Ramírez Dávalos
ciudad que en su escudo lleva escrita la 1nás 
hermosa leyenda heráldica; debió, en una cen
turia de República, ser tanto con10 libre- afor · 
tunada. No podía en verdad 1nantenerse en su 
soñada (.:onstitución de 1820; hubo de rendirse, 
con Guayaquil, al verbo i1nperioso de Bolívar y 
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~ucre; y cstan1os dentro de un pedazo de la 
(:olo1nbia de sus ensueños: en el Ecuador de 
tan desiguales destinos .... A veinte leguas del 
1nar, rica en yacilnientos de ,netal y en a~a y 
en n1ontes, niuy poblada y niuy pacífica, puesta 
en el derrotero y entrada del estuario :1n1azónico, 
pudo tal vez -t>or sí sola- prosperar para la rea
lización del verdadero destino social, que es la 
de obtener la 111ayor ventura dt~ todos y cad,1 
uno de los ciudadadanos. No es esta la ocasión 
de recrirninar a quienes responden de nuestra in
validez: conste solamente el hecho de que una 
con1arca vecina al 1nar -apenas en forn1a ru
din1entaria y casi pedánea- se abre salida a tra
vez de cordilleras no n1uy altas y en hoyas 
no muy profundas. La sangre ha fluí<lo a otras 
arterias y poca nos llega del corazón nacic nal. 
En ca,nbio de escaso bienestar, la Nación, si
guiendo corrientes extrañas y n1alsanas, nos 
fuerza a ia política: tene1nos credo político. La 
adniinistración ha pasado cas i sien1 pre secunda
ria; y los v ecinos y hon1bres principales, no 
van quedando s ino para pagar pechos y gabelas, 
encomendados a la tiranía del Estado.·· 

".E·ll la historia de on pttt;blo, poco resul
tan cien años; y si en ellos perdido hubirn0s 
algo o rr1ucho que conservarse debe, se in1po
ne el regreso a las fuentes históricas, para. con
servar siquiera el Gobierno local; si algo de
ben1os rechazar con toda la fuerza individual o 
coleciva, es la intro1nisión de los seudo C ésa
res de la den1ocracia- Cogresos y })residentes-. 
en el régj.111en de villas y ciudades, en el 1na
nejo de sus rentas, en la adrnini-str:1ción de sus 
servicios, en la elección del personal, c11 todc¡)S 
los de,nás casos en GIUC se extre1na la c-ura
duría <lel E-staclo sobre l<>S organismos que fun-
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cionan dentro de su seno." 
"'l'odos los años acortan los linderos de 

la acción secciona!. Centralizar es la consig
na, aquella de los hombres funestos del ab
:-;olutisin10 a lo Luis XI V o a lo l<obespierre. 
Contra esa tendencia deben1os reaccionar enér
gicatnente. J,as Municipalidades, corno cuerpos· 
históricamente anterior<::s a la Nación, al ingre
sar en ella, no pueden renunciar sus derechos 
primordiales. Para la cohesión n1i~1Ha del Es
tado, conviene la relativa Soberanía y la vi
gorosa existencia de las secciones que consti· 
tuyen los sillares del edificio social. Construir 
<;Ste con los átomos del individualistno, i1npor-· 
ta tanto con10 levantar un palacio de polvo o 
una pirán1ide de arena. El gran pueblo roma
no cornprendio perfectan1ente esta verdad; y pa
ra construir su famoso in1perio, fundó prirnero, 
::;obre cimiento indestructible, la Ciudad. Civitas. 
en el idiorna y en el sentir del Lacio, signi-
fica no sólo ciudad,-villa-sino derecho de ve~ 
r:indad, ciudadanía; y por fin, nación. El hon1-
bre social enpieza en la familia, se desarrolla 
en la ciudad, y se extiende dentro de la Na
rión. j f-lerrnosa unidad del patriotis1no, fecunda 
realidad de la vida solidaria, síntesis g-enuin;1 
de una política racional y dig·na del ho111brc 
y de la naturaleza!. Lo que no va conforn1e 
a esta doe::trina, contrad1ce la esencia del sér So
ci.i.l. S0la1nente dentro de e..'ite concepto de la 
1:xistencia colectiva, arraiga el patrotís1no; y to
do otro que no se funde en el origen histó· 
rico de las sociedades, resulta convencional v , 
falso: nott natural/is t'l./e a1not est-sed ci'z:ilis.'' 

"¡An1ára1nos a la ctudad corno los ron1ano~ 
a la suya,. harían1os 111enos cu"enta de los inte~ 
rt.!ses de . la patria gr;u1del Asi -la N<¼ción ·ten~ 
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dría n1enos aspirantes y n1ás pat riotas. La cen
tralización que pretende la férrea unidad det 
poder, levantánd0lo sobre frágiles funda1nentos, 
con1pron1ete su duración, pues lo pone a dis
creción del odio de los despojados, cuyas ·rei 
vin<licacio11es no se hacen esperar. U na socie
dad en que se nos arrebate lo nuestro, lo a
n1ado, lo irrenunciable, no puede ser querida. La 
sociedad es una c" operación ~eneral, una 1nutua
lidad de intereses v servicios. Un sindicalisn10 , 

natural para la rcínvindicación de deberes y de
n:chos. Estas obvias doctrinas -que aparecen evi
dentes en la observación del hecho sociológico.
en el ~1 unicipio tienen su n1ás genuina aplicación: 
la tuvieron glorio-,a1nente cuando se gritó inde
pendencia, y cuando se la escrituró y se la 
procla1nó. No fue élla para que renuncien1os a las 
prerrogativas de la naturaleza: al hogar, a la 
escuela, a la heredad, a la patria chica. Guar
dando a esta sus fueros, dando a cada uno lo 
que es suyo y devolviendo en beneficios los in1 -
puestos, es con10 puede vivir el gobierno ce n
tral, respetable.·· 

"En esta plaza, donde se procla1nó la e
n1ancí pción, frente a la casa del Ayuntan1itnto en 
que el pueblo declaró su derecho contra ·uno 
de los entonces n1ás grandes poderes de la tie
rra; es preciso que hóy nos junte1nos, corno 
hern1anos, todos los vecinos de esta co,narca; 
para comenzar una era de actividad en la paz 
y de engrandecín1iento en la concordia''. 

"El Municipio -y el de la Ciudad Cabe
cera sobre todo- ha de ser ca1npo de neutra
lidad donde concurran los ciudadanos, sin 1nás. 
derecho que el de vecindad. Aún en las pro~ 
funda~ luchas de la liberación, nuestros buenos 
padres nos enseñaron que en el .~yuntan1ie11to, 
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ai cabo, no deben quedar ni vencedores ni ven
cidos. Recuérdt;se que los n1isn1os que en 1809, 
con Vázqu,'.z de Noboa al frente, abogaron aquí 
la insurrección, la encabezaron a su vez en 1820. 

Poco 1nás tarde los realista;:; tornaban a la casa 
del Pueblo, sin que éste les n1ostrase desvío; 
y co1no ciudadanos recobraron la facultad de 
representarnos. Y al fin se convertían en ser
vidores de la nueva I>atria los españoles nati
vos. l)cl 1nis1no l)on .l\.ntonio García Trelles 
- es<: co1no padre de la población y gestor de 
negociús ajenos- n1uy pronto un hijo debía ser 
Oiputado nu estro en el c:ongreso 1\d1nirable. Al 
n1isn10 tien1po, se rendía a la l<epública, aquí 
n1is1no, el Coronel l)on Francisco Eugenio ·ra-
1nariz, noble St::vill:1110 que fué en (:uenca y en 
el Ecuador uno de los ciudadanos tnás vene·· 
rnéri tos: patriarca de su fa111ilia. ast:sor de un 
pueblo, y el que con l<ocafuerte puso las pri
n1eras bases de la Hacienda Nacional". 

"No nos scparen1os de esta asaTnblea, sin 
J)restar unáni tne concurso a esta e1npresa de re~ 
conciliación. \:olvarnos al n1anantial todavía no 
e11turbiado por largas y estériles contiendas. 
Nuestra peregrinación republicana sea un pia
doso regreso a ese Ayunta1niento de 1820, para 
jurar otra vei una independencia nueva. puesta 
la n1ano en cruz, -sín1bolo santo del cielo y de 
la tierra- sobre la Constitución qu~ nuestros pa
dres escribieron, para que seatnos buenos y fe-
lices desde en tonces para sien1pre". · 

"D.escu brán1onos respetuusa1nen te ante ese 
docun1ento, que ha resucitado, y vive y nos ha
bla. Cuencanos ¡gloria y honor a los libertado
re:,: y constituyentes de 1820!" 

.REJl,IIGIO CRESPO 'f ORAL. 
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III 

El Señor Doctor Don Alfonso María Bo
rrero, actualn1ente :Ministro Juez de la Corte dé 
Cuenca. dió a luz en ··Cultura", acreditada Re
vista ele esta ciudad, el siguiente estudio sobre 
la COSTITUCION DE LA REPlJ BLIC:A 
DE (: lJENCA: 

" Nlientras la Nueva Granada sellaba 
su índependencia er, el rne1norable puente de 
Boyacá ( 7 de .Agosto de 1819 ); y en An
gostura, a orillas del caudaloso Orinoco, se 
daba la J_ey l:;-unda111ental de la República de 
Colornbia, grandiosa creación del genio y de la 
espada vencedora de Bolí var, la Presidencia de 
Quito pern1anecía todavía s ujeta al yugo espa
ñol; porque el prinier n1ovin1iento revolucionario 
in·iciado en Quito, eh 10 de Agosto de 1809, 
fué sofocado con lá la derrota de los patriotas 
s:n el comhate de San Antonio, el 27 de No
vien1 bre de 181 2 . 

'Cúpole á la heroica (;uayaquil hacer revivir 
et Íüégo latehte del patr'totis1no; y en la clásica 
f~<:ha del 9 de Octubre de 1820, dió al traste con 
la doniinación de la Metrópoli. (~uenca ·siguió 
'!sle noble ejen1plo, y proclan10 su independencia 
,.'.n 3 de Novien1bre del n1isn10 año. Pocos dias 
después . en 15 de Noviembre, -se reunta, lo 
que }ludiérambs lla1nar una i\sarnblea Legisla ... 
tiva1 cotnpuesta de los representantes del Cabild0 
( :ivil, de las Ordenes religiosas, del Clero se
cular, del cotnercio, de los abogados, de los 
g-rernios y de los diversos pueblos de la provin· 
cia de Cuenca; y presidida por el principa1 Jeft 
del 111ovi1niento revo~ucionari0 el Lícenciad(i) Dr.· 
José María Vázquez de N oboa (chileno), dictó 
Ja l,cy F;urrda1\1t:11tal de la República Conquense, 
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acerca de la cual va1nos a hacer ligeras reflec
c1ones. 

Ante todo, dicha Ley no es ni puede ser 
una obra perfecta, ya por la falta de conocimien
tos de nuestros antecesores en las c iencias po
líticas, ya por la rapidez con que fué dictada; 
pero tiene el indiscutible n1érito de la esponta
neidad, de la sencillez, de que consta sólo de'.: 
55 artículos, y de que no es utópica ni una 
in1itación servil de las constituciones de otras 
Nacinnes. 

No trata, desde lu ego, de todo lo que debe 
tratar una ( 'arta Fundatnental, esto es, del terri
torio, de la for1na de Gobitrno, de la naciona
lidad, de la ciudadanía, de las garantías indivi
duales y nacionales, etc.; pero en ella se habla 
ya, aun cuando sea en bosquejo, de las funciones 
ejecutivas y judiciales, como principales atribu
ciones de la soberanía. 

})rincipia la Constitución con estas palabras: 
I~N EJ. N0i'v1Bl<E DI~ DIOS l'ODO PO
l)EI<OSO SER SlJ J>I{E:\110 Y UNI CO Ll~
GISl~A D01<, CUYO SAN'fO NO~f BI<.E 1N
VOCA~10S. AMEN. Nada tiene de extraño 
que en un país en1inenterr1ente católico co1110 el 
nuestro, se haya encabezado la Carta Funda
n1ental, reconociendo la supremacía de I)ios. 

En la n1ayor parte de las Repúblicas sud
a1nericanas, principian las Constituciones de- la 
ltlisrn.a ,nanera. Para corrobora-r lo dicho, c1-
taren1os la constitución política de Chile de 1833, 
la de la Argentina de 186o, que co,nienza, "In
vocando la prote~ción de Dios, fµente de toda 
razón y justicia; y la del Ecuador <le 1869, que 
da pr.incipio con estas palabras:-En el no1nbre 
de Dios Uno y Trino, Aut@r, Legisla.dory C0.~
servador del lJ ni ver&@, la Convenci.f>n Nacio-
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nal del Ecuador ha decretado y sotnetido a la 
aprobación del pueblo la siguiente Constitución 
de la República." 

En el art. ¡? se adopta para la nueva I~e
pública (la d-: Cuenca), la I~e:lig-ión católica, apos
tolica y ron1ana. sin qu e ninguna otra en tien1po 
alguno pueda consentirse bajo ningún pretexto. 
y antes bien, por s us n1oradores y por el Go
bierno será perseguido todo cisrna que pueda 
n1anchar la pureza de su santidad".-El artí
culo que acab;11nos de 1nencionar era el brote 
espontáneo y natural de las creencias de un pue-
blo en el que, durante tres siglos, había echado 
hondas raices la sacrosanta Religión del Cru
cific:ido. 

La independencia absoluta de la provincia 
de Cuenca de toda potencia o autoridad extra
ña, se proclan1a en el art. z~; y a renglón seguido 
se establ ece la confederación con las provincias 
!i1nítrofcs y con todas las de .A..mérica, con el 
objeto de sostener la causa con1ún de la inde
pendencia. Sagaz y oportuna disposición, pues 
no era siquiera concebible que una provincia 
aislada, sin elerncntos bélicos ni fu erzas suficien
tes, con10 la de Cuenca, pudiera hacer frente 
a las aguerrid,is tropas del (~obierno español. 

En los artículos siguiente~. se habla del 
Gobierno Político y Militar de la nueva R epú· 
blica; confiriendo arnbos, en señal ,le gratitud 
de haber sido el autor principal para plantear 
elsistevia adoptado, al l~xcc lentísirno Señor Doc
tor Dou José María Vázqucz de Noboa: el prí · 
n1ero por cínco ;ii\os y el segundo a perpetuí
dad. T c rminado el período de éste, el Gobierno 
Polltico, debía durar sólo dos años; y su Jefe 
ser · designado por eleccion popular. Se estable
:.:íó, tan1bién, para lo futuro, que no podrian 
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reunirse en una sola persona los mandos polí
tico y militar; a fin de evitar el despotisn10 y 
la tiranía. 

Se estatuyó que las atribuciones del Jefe 
del Gobierno Político, sean las mismas que las 
de los Virreyes y C?pitanes Generales de las 
Colonias Españolas, en cuanto fuesen cotnpati
bles con el nuevo orden de cosas. debía tener, 
además, la presidencia de los Tribunales, Se
nado y Corporaciones de la provincia; y atr,iplia 
autoridad con jurisdicción ordinaria · respecto dé. 
los negocios y causas que no correspondiesen 
a otro juez competente. 

En virtud del principio republicano de que 
toda autoridad debe ser responsable, se estable
cio que los delitos cometidos · por · el Jefe del 
Gobierno Político sean juzgados, en primera ins
tancia, por el Senado de Justicia, y en segunda 
y tercera instancia, por la Junta Suprema de 
Gobierno. A esta misma Corporación se conce
dió el derecho de ser Juez de Residencia de 
dicho Jefe. 

Se creó una Junta de Gobierno con el tí
tulo de Suprema, que debía durar dos años, 
compuesta de cinco vocales, en· representación 
del Clero regular, del Clero secular, del Comer
cio, de la Agricultura y de la Milicia. Esta 
Junta tenía las atribuciones siguientes: decla
rar la guerra y establecer la paz; promover el 
fomento de la agricultura, del éomercio y de 
las poblaciones; y procurar la educación de la · 
juventud. · La Junta Suprema no ejercía propia
mente las funciones legislativas; pudiéndose más 
bien cotnpararla con los actuales Consejos de Es-
tado o Gobierno. · 

l,a adn1inistración de justicia o la tutela del 
orden jurídico, bajo el imperio de las mismas 
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lcyes espa·ñolas, y con idénticas atribuciones qut· 
las que tenían los Oidores de las antiguas Rea
les 1\udiencias, se confio a un Tribunal, lla,na· 
do inipropian1ente Senado de Justicia, y corn
pucsto de tres Ministros Jueces y un Fiscal, 
que debían durar perpctuan1entc en sus destinos 
y ser elegidos por el Jefe del Gobierno Político. 
A este Tribuna l con1petía conocer en segund,, 
y tercera instancia de todo asunto contencioso 
civil, cuya cuantía pase de cien pesos fuertes, 
de lo criminal y de todo lo relacionado con la 
hacienda pública. 

Se crearon también dos _i\lcaldes Ordina
rios, con las n1ismas atribuciones que tenían .se
gún las leyes españolas, y por últin10, en cada 
uno de los pueblos de la I'rovincia, un Juez 
territorial con facultad en lo civil, de conocer y 
sentenciat sin p,oceso, !tasia la ca,nttdad de ctn
cue,~ta_ pesos, y en lo criminal hasta ce·rrar el 
sun1ar10. 

Con el carácter de transitorio, se estable
ció un Tribunal de .vigilancia co1npuesto de ·1a1s 
personas designadas por el Jefe del Gobierno 
Politico, sin ren1une'ración alguna, col'l el objeto 
de cuidar del orden, tranquilidad y sumi~ión 
de los pueblos a las -autoridades to11·s1itul
das. 

Para el Gobierno interior, se d~jó subsis
tente el Ca bildo o Ayuntamiento reconocido por 
la Legislacion Española. con la:, nYis,nas atri
buciones qt1e tenía esa Corporación, y compues
to de ·die'z y seis Regidores, dos Alcaldes Or
dina(ios, y dos Procuradores, cuyá elección co
rrespondia al puebló, quedando por lo pronto 
en sus destinos los 111ismos miembros d·el an
tiguo Cabildo. 

L'ás Mui'l'i'cipa1i·dá(ies o Pader ·Secci'dnal, re-
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cqnocido desde la fund,\cÍon de Cuenca, se ex
tendió después, en tien1po de la l{epúblíca, a !os 
Cantones. y según la Constitución de 1861, hasta 
las parroq~1ias. Poder i1nportantísin10 porque se 
ocupa de tocto lo concerniente al aseo, ornato 
y. salubridad de las poblaciopes, a la educacióu 
e instrucción de los habitantes de cada locali
dad,. a la~ ;nejoras materiales, al fo1nento de 
los establccin1jentos públicos, etc. 

En cuanto a la fuerza ar111ada, sus pre1ni
nencias, rentas, disciplina, privilegios en orden 
a perpetuidad, n1011tepío, etc., se dejó vigente 
la ordenanza t\1ilitar que rigió en las colo
nias españolas, antes de la e1nancipación. 

l~a Hacienda Pública, a la que se: denomi
nó Patriótica. quedó en el misrno píe que du
rante el Régin1en español; deterrnínándose quie
nes debían ejercer la adn1inistración de tributos; 
estableciéndose una adn1inístración de alcabalas; 
y ordenándose que la custodia y cobro de la 
renta decin1al continuar;-1 cotno antes. En el 
últi,no artículo constitucional, habiéndose susci
tado duda, acerca de si los novenos 7,1acantes, 
que antes pertenecían a la Real Hacienda, de
bían corresponder a la c:aja Fiscal Patriótica 
o reverte·, a la silla apostólica, se acordó que 
se reuniese una Junta de Canonistas y Teó
logos, para que Sf'. resolviese el particular, y que 
lo que se acordara en dicha Junta se tuviese 
por ley. 

llen1os enumerado las principales disposi
ciones de la Constitucion de Cuenca, la que só
lo estuvo en vigencia, hasta el 20 de Diciembre 
de 1820; fecha aciaga, en la que las fuerzas pa
triotas colecticias e indisciplinadas fueron de
rrotadas co111pletamente en el segundo co111bate 
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de Verdclon1a, por las tropas españolas victo
riosas en el primer con1bate de Huachi, y co
nlandadas por el Teniente Coronel r:-rancisco 
González. Cuenca sufrió, en consec~1enci;1., los 
horrores de una pacijicaci·ón de las autoridades 
españolas, y quedó nueva1n ente bajo el yugo 
de la Metrópoli, hasta el 21 de Febrero de 1822, 
día en que entró en esta ciudad el in1nortal 
Sucre. Desde entonces, hastJ 1830, la provincia 
del Azuay, fué parte integrante de Colon1bia 
la Grande. 

ALFONSO ÑÍ. BO!<.RERO. 



IV 

Verdeloma 

El prirner cuidado de Vázquez de Noboa, 
desde el rnisn1ú día 5, fué el de propagar la re
volución por todo el territorio qu e llegó a íor
rnar después, en la Gran Colombia, uno de sus 
n1ás extensos, poblados y hermosos Departa
mentos, el del Azuay. Con este fin, pasó in-
1nediatan1ente la siguiente Proc!a,na a los Ca
bildos de I.oja y Zaruma. 

"Proc!a1na del Capt"tdn Don José ¡}!/atírr 
1/·dzquez de Noboa, di1ig1da a los ilustres Ca
bildos de Loja y Zaruffta." -"En este día ha 
procla1nado el Ilustre Pueblo de Cuenca, con 
general júbilo, la Independencia de los déspo
tas Peninsulares. Su ardor patriótico ro1npió 
las cadenas que trescientos años llevaba sobre 
sí con el más · vivo dolor; sacudió, en fin, el 
yugo opresor de los Vi sires de Europa, qu<! 
siendo peregrinos en nuestro suelo, hacían pro
piedades las personas e intereses de los infclice:e; 
an,ericanos, esclavos de su despotisrno, tris tes 
víctirnas de su orgullo. El pendon de la liber
tad tren1ola por el centro y por la periferia dt.: 
toda la Ciudad y su Con1arca. Los vivas rep\:· 
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tidos con toda la efusión de :-u-. corazones, dan 
el tcstinionio 111ás auténticn del verdadero gozo 
<le (Jlle están penetrados." 

"1'engo el honor de se 1ne haya puesto a 
la cabeza del valiente Pueblo, procla1n:'índo1nc 
Jefe J.>olítico y \1ilit1r de t..sta Pro\incia l,ibre. 
Ella está unida con lazos 111uy estrechos co11 
aquella; y no siend(/ otros n1is senti1nicntos que 
observar el orden, unión y fraternidad, para 
que es tas bases sólidas a,aben <le afirrnar la 
colun1na Je la [.,ibertad de :\1nérica, oscilante 
sólo cori los pocos países pusiláni n1es, 1ne es 
inevitable presentar a los ojos de U:-ías el he
roico suceso presente, para que la Confedera
ción general de todos lo, habitantes de nuestro 
heroico H~n1isferio. hagan que extienda de una 
vez sus luce:; la refulgente ;.iurora brillante y~ 
cuasi en todos los puntos del horizon':c 111eri-. . . ' . 

dion;.i\. Bajo estos principios, no retarde Vues-
tr¡¡.. Señoría en sacudir el enorn1c peso que St¡
frc, sostenido por unos pocos españoles va· 
g·antes sin Patria y sin a:;ílo.-Dios guarde a 
l)sfas n"Juc.:h::s años. -(~uenca y Novie1nbre 5 
de , 820, y el pri1nero de su independencia.-
) os~ !'vfaría Vázquez de Noboa_;. · 

N()'fA .-f~l Sefior l)oc.:tor f)on Juven.tjno 
Vélcz, Director <le "El [)rogreso", diario que S(.: 

p4b/íca en est~ _ciudad, es quien ha pt_1esto en 
nuestras n1a1ios el docu1nento tran:-cr1to.-Jl 
pie dt: la copia que nos h,{ proporcior1adq ~! 
Seijor l)octor Vélez, se ice esta indicación: "Dq
cu1itcqto cncontrado en el i\rchivo ~'1unicip11 
de I ,oja." 

• 
N" 2 . 

No pudo o no quiso entonces el Cabildo 
-..;1; (,oja secunda r el n1ovin1icntc,, eniancipad()r 
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iniciado por Cuenca, y fué sólo 1neses depués. 
el 19 de Setiembre de 1821, cuando se avan
zaba hacia el Azuay la vanguardia de la Divi
sión de l,uco, rnandada por Frias y conducida 
por Don Manuel Chica y Ra,nos, que procla
rn6 su Independencia, según se ve del siguiente 
párrafo del acta de la sesión del Cabildo de 
Cuenca, tenida en 9 de Novien1bre del mismo 
año: 

"En este Cabildo se recibió otro oficio del 
Excelentísi,no Cabildo de la Ciudad de Loja, 
su fecha 4 del corriente, relativo a manifestar 
la conducta que había observado el 19 de .':;e
fie11ibre 1éllt1no, ac::rca de la instalación de la 
Independencia del Gobierno antiguo, bajo la pro
tección que más les convenía, todo a consecuen
ci_a de los oficios y cartas que en él se expresa. 
< on,o igualmente por la conrninación del in1pos
tor Francisco ~,~ Frías, con lo den1ás que en 
él se refiere, hasta que descuhierto el velo, se 
restableció el debido hon1enaje al legítin10 Go
bierno: en su consecuenci:1, se acordó lo siguien
te:,-"Sala Capitular de Cuenca, y Novien1bre 
nueve de ochocientos veintiuno.,-Recibido en 
esta fecha, con la copia del acta que se enuncia: 
agréguese al expediente instructivo de las ope
raciones de este Ayunta1niento en la entrada dt 
Y:. rancisco M~ !~rías; y 1uediante a hallarse reu
nido el Excelentfsirn0 Cabildo de Loja al le
gíti,no Gobierno del Rey y la Nación, con
téstese igualmente la satisfacción que nos asistt' 
a los individuos de este Congreso de la repo
sición en que aquel se n,anticne en sus atri
buciones y tranquilidad pública, en el concepto 
que uniformaren1os cuantas medidas sean adop
tables a la conservación de la justa deper)den
·cia de la Gran Nación Española." 
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NOrf A.-La contraproclamación de su in
dependencia, hecha por el Cabildo de Loja, nada 
tiene de extraño y raro. Sólo con Guayaquil ha 
ocurrido, en toda la A1nérica Española, la es
pecialisin1a circunstancia de que el poder de la 
Metrópoli, una vez caído el 9 de Octubre, no 
volvió a alzarse de nuevo. En todas las den1ás 
ciudades y Provincias los .Cabildos tenlan que 
ceder a la presión de los Jefes l{ealistas, que 
las vencían, y retractarse de sus prín1eros pa
sos en la senda de la autonornía. Aden1ás, el 
personal de que los Cabildos independientes se 
con1ponían, no era el rnis1no que el de los Ca~ 
bildos realis tas. I>erseguidos . los del prin1ero a 
sol y sotnbra, los de l segundo accedían, por la 
razón o la fuerza, a todo Jo que de ellos se in
tentaba.-1,oja, pues, no obs tante su forzada re
tractación, tiene su día de gloria en el Dz'ezJ1 

1't1,eeve de Sept1·ernb1-e de 182 1. 

N? 3. 

La Vi'lla tle Zaru11'ta correspondió en el 
acto a la Proclatna del Jefe Político y Militar 
de Cuenca, pues, en el n1isn10 1nes de Noviem-
1.>re de 1820, Don Bonifacio ReJ1es Gálvez, n10-

vido por el Presbítero Do<.:tor Don Apolinarío 
Ratní1ez , <lió e l g-rito de insurrección contra el 
(;obierno de España y proclamó la Indepen
dencia de dicha Villa. He aquí Jo que a este res
pecto publica1nos en J\lfiscelánea Historica del 
f\zuay-página 68- en 1915: 

"'fa! es el non1brc de un olvidado J>rócer 
de nuestra Independencia, a quien (~ucnca de-
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be pr(}hjjar <:n sus páginas de gloria, porque 
en Nqvie1nbre de r820 secundó e n la Villa de 
Zarutna nuestro n1uvi1niento de enianci pación . 
He aquí los docutnentus qu e lo co1nprueban, 
ton1ados de un proceso se!.!"1.tido contra él por 
Serafino l<otnero, en ~:l año de 1824.-f<epos;i 
este proceso en el Archivo de la c;obernación 
del Azuay. 

•·(~ertifican1us según derecho a los Señores 
y deniás personas que la presente viere n, có· 
n10 el ciudadano J3c,n ifacio f< cy es y ( ;ál vez, 
desde su .infancia, se ha nianejado sin dar no
ta de su c(J11ducta y bu c::nos procecli1nientos. 
Que noto1'ia1ne11te Ita sido atlicto al siste1na de 
indepen(iencia, exponiéndose al pe li g ro de los 
Espaúolcs que ocupab;.n este de partatnento, por
que en el 1nes de 1\10; t"etnbre tiel afio de 20, el 
Pueblo le procla n10 de Cotnandante i\•filitar; y 
habiendo superado los espatioles al pendón el e 
la libertad que pron,ovió Cue nca e n el n1isrno 
año de 20, se conspiraron los realista:-: contra 
los enipleados. y este Con1and¡1nte se en1ígró con 
toda su faniilia a la jurisdicción de la ciudad de 
Piura, ;.ccleradamente, abandonando sus hacien 
das y todos sus intereses, en que not.o r;amcnte 
padeció graves qu<:brantos, desde el día 12 cle 
Febrero hasta el día 15 de Junio del año de 2 1, 

en qu <:: fué su regreso. Que por i\bril del pre
~ente afio le elevó el (;obicrno de Cn111andante 
del Cantón de esta Villa, en que se ha 1n~~nej;{do 
sasaznicnte con todos. oblig-ándo!es al servicio 
del Est,ido y de la causa públic,1, rnandand o ade
rezar los puentes y carni·ios, y cspecialn1cntc el 
can,ino de Santa Rosa, tan útil y necesario al 
con,c:·cio de (; u,iy,H¡ui!. Que es cuan to podemos 
certificar, a pedi1nento del interesado y rnandato 
.suso inserto, y firn1an1os en esta Sala lvl unici· 
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pal de Zarun1a, a los once días del 1nes de Oc
tubre de 1822 años, duodécirno de la I ndepen
dencia. 

Pedro Narciso Rarn fre1/. 
José RnnH'.ro 
Can1ilo S01:on1ayor 
Jnan José Espin;)r,;t di: los ~1onteros 
:Vtanut!l de ' !'orres lnfanión 
José .v[anuel R.orn<::ro 
F'acundo l~spinoza 
l ,iborio J\laldonado." 

''Yo, el }>resbítero I)octor Luis 'forres de 
Infanzón, c: ura 'feniente del Pueblo de San Juan 
de Paccha: En cuanto puedo, debo y haya lu
gar certifico a los Señores y más personas que 
la presente vi eren, que me consta de vista y 
experiencia cierta los bellos procedirnientos del 
ciudadano Bonifacio l{eyes, cuyo n1anejo ha si
do tnuy co11forn1c con la seriedad, sosteniendo 
buena política y atencion con toda clase de gen
tes, respetando a los superiores y 1nás personas 
constituídas en Gobierno: venerando la moral 
cristiana y a los ~1inistros de Jesucristo: cun1-
pliendo debidan1ente con las obligaciones de su 
estado. Y por cuanto a la opinión de la Inde
pendencia, 1ne consta que ciegan1ente la ha abra
zado, exponiéndose al peligro de los Españo
les que aun ocupaban este Departa1nento. Que 
en NOVIEMBI<.E DEL ANO VEIN'fE el 
impetrante fué proclamado por este Pueblo de 
Con1andante de la Independencia que se pro
clan1ó; y habiendo superado los Españoles el Pen
dón de la Libertad que pron1ovió Cuenca en el 
referido año, principió la conspiración de los 
realistas contra los E1npleados, y entre ellos, 
contra el citado Juez Político, quien por asegu
rar su persona en1i gró para la jurisdiccion de 
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J>iura con toda su familia, en principio del año 
de veinte y uno, abandonando sus haciendas<: 
intereses de que notorian1ente sufrió atrazo. Que 
en el tie1npo que el citado ciudadano Bonifacio 
ha ejercido el en1pleo de Juez Político de este 
(~antón, ha dado pruebas ciertas y verdad eras 
del clesenipcño de sus obligaciones, y de las 
comisiones que se le han conferido por el Go · 
bierno, tanto para sostener la opinión, cuan to 
en servicio del Estado y Beneficencia pública, 
dedicado a una continua tarea, y librando las 
correspondientes órdenes que 111e constan; d e 
que resulta el bien general en la coniposición 
de ca1ninos públicos, puentes, tan1bos, sin des-
1nayar en la co1nposición tan útil y necesaria 
del canlino y tan1bos del puerto de Santa I{o .. 
sa, de 1nayor consideración, pro1noviendo para 
ello a todos los rnoradores con la sag·acidad que 
acostun1bra a fin de que tenga buen efecto. Que 
es cuanto iinparcial,nente y en obsequio de la 
verdad doy este a pedi1nento de parte, en Za
ruina y Octubre 9 de 1822, duodécin10.-Luis 
'forres Infanzón." 

"Yo, el Presbítero Ig·nacio i\polinario Ra
n1íre.z y Serrano, Preceptor de l,atinidad ele 
<:sta Villa, con aprobación del Superior Ecle
siástico, &. Certifico a todc!s los Señores y 1nás 
personas que la presente vieren, en toda for
n1a y confor1ne a derecho: que el ciudadano 
Bonifacio Rey e:,, J ucz l)olítico de ésta, ha si
do irreprensible en sus sanos y honrados pro
cedín1ientos, s iendo su couducta tan amable y 
eje1nplar, que ha sido digna de envidia aun a 
los hombres n1ás sensatos. I~a opinion que 
,,¡ postulante ha tenido acerca del bello sistc-
1na de la f>atria, le ha sido n1uy innata, y ell 
la pasión c¡ue ha 1nanifestado, parece en su 
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antigüedad y entusias1no que rnamó con la le
che los acertados sentimientos de la Indepen
dencia, la que en el año veintiuno le cau<;ó al 
referido un n1olcsto viajl.'. y Ja,nentable etni
gración, con n1ujer enfcr,na, tiernos y duplica
dos hijos, en un tie1npo en que el invierno ja
n1ás parecí;t ejecutó con n1ás instancia, arries
gando \·ida, esposa, hijos y bienes en . repeti
dos ríos den1;1siado caudal()sos y rápidos, todo 
por evadi r del Corr1isio11é1do que caía ya de parte 
del (;ogo (así está) General González, condu
ciéndose a éste a .1presar al referido I<.eyes y 
llevarlo a buena custodia a la ciucl;,d de c:uen
ca, c<Hno a reo que n1ovió, incitó y puso todo 
en1peño con el fin de quc: se jurase en esta 
Villa la I ndepenrlencia, en el ticn1po que con la 
g·lc, ria de l;i Patria en la g;.rg·anta, cortó estas 
deli cias el denon1in;1do (~onzálcz. l)esde que es
ta Villa logró de Jue?. J->oJítico ill ciudadano Re
yes, se ha visto la paz en este suelo, porque 
la lenidad, ningún despotis,uo. prudencia y nin
gún orgu'lo, que co,no dones brillantes en el 
non1inado, lleva sien1pre tras sí el an1or de to
dos sus súbditos, sin que por esto falte a los 
deberes precisos de la justicia, c.1ue ejecutada 
aún ésta en el delincuente, le ha sido no tan 
111olesta, apretando en razon, da al n1is1no tien1-
po la triaca de con1pasión, de tnüdo que todos 
veo están n1uy content()S con u11 Jefe de tan 
bellas prendas. 'f odo 1:sto 111e consta de vista 
cercana y vecina, en el espacio de cinco o seis 
años que conozco al postulante; en cuyo honor 
aun rnás diría, pero callo, porque este no lle
gue a la nota de lisonja. l:s cuanto digo en 
obsequio de la verdad, en cuyo apoyo doy 
ést~. para lo que convenga a !a parte.-Qut 
es hecho en es ta Villa de San Antonio de Za-
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run¡a, y Octubre 11 de 1812.-Ignacio Apo-
lin,: rio Ra1nírez y Serrano." 

ÜC'l'AVJO CORDERO PALACIOS . 

.. 
Que el Presbítero 1)011 Apolinario Ran1írez 

íué quien 1novi6 a I~eyes Gálvez para la pro
clan1ación de la I ndcpcnd<.-'ncia en la Villa de
í aru1na, consta del certificado que sigue, ya 
transcrito antes, con <,t, o propó~ito: 

" .. . . particularn1cnte el I'resbítero Apoli
nario J~;i1níre7, fué uno de l<'S proscritos por 
el españo l Co111andantc~ 1-~rancisco (;0117,ález, por 
haber sido el n1óvil principal para que se pro
clan1ara el c;nb;ernu l _i beral de Independencia 
en la Villa de Zaru1na. r:I aiio 82r i11c!1tyó e! 
citado Presbítero con pláticas las ventajas que 
acarreaba nuestro actu,11 siste tn,t, y se sabe qu e 
contribuyo c0n ba:c;tantes sun1as ,le dinero ;=t las 
tropas libertadoras que venlan al con1ando del 
Benernérito General l\. ntonio José de Sucre. 

N~ 4. 

Dados los pasos conducentes a propagar la 
!<evolución en el Sur, Vázquez de Noboa con 
trajo su atencion a ver de asegurarla. levantan
do un Ejército con,petcnte para luchar con el 
del Visir lÍe Quito. según Jlan1aba él a J)on 
Melchor de ¡\ y ni cric h. 

Desde el n1isn10 día 5 de N ovien,bre se· 
había dirigido a éste, poniendo en su conoci
n1iento el cambio político ve rificado en Cuenca, 
y acoo1pañándole un reclan10 que le hacía el 
A.yunta1niento. sobre franquicia de conlercio }' 
correspondencia entre Quito y Cuenca. Ayn1e-
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rich contestó con destenlplanza e ira, como era 
de esperarse, y esto n1ovió tnás a los patriotas 
para aprontarse a la lucha. 
· r_o expuesto consta del siguiente oficio, 
dirigido por Vázquez de Noboa, el 13 de No
viernbre, al Ayunta1niento de Guayaquil: I.,o dio 
a luz por pritnera vez el Señor I.)on Can1ilo 
Destruge, en el N'! 46 del ·Boletln de la Bi
blioteca iv1unicipal, de donde lo reprodujin1os 
nosotros, en Nliscelánea l-Iistórica. 

"Sabedor el Presidente de Quito, d e que 
esta Provincia libre HA I>ROCI,Al\1ADO LA 
INDE!)ENDENCIA DE LA l\10NAI<.()UIA - ,..; 

ESPANOLA, )' conociendo que se halla des-
nuda de arn1::is y pertrechos, no cabe duda querrá 
venir sobre ella para invadirla, seguro de que 
sus miras prevalecerán, por la in1posibilidad de 
defensa, sin en1barg·o de que ya tiene bastante 
conoci1niento del valor de sus n1oradores.'' 

''Contener a viva fuerza sus depravados 
instintos, es propio del sistetna adoptado, pues 
que su l,r~Y I-~UNDAMEN'l'AI~ obliga a de
rra1nar hasta la últin,a got;i de sangre, prin1e
ro que rendirse al tiránico de$potis1no de los 
godos peninsulares: entusiasn10 general de todos 
los individuos que co1nponen esta f~epública. 
\1. lI . conoce esta verdad; nos ha dado el e
jen1plo tnás bello de he;rois1no; y por lo n1is1no 
toda la confianza pública espera la protección 
y auxilios pedidos, tanto n1ás interesantes, cuanto 
i1nperiosan1entc lo exigen las circunstancias que 
en el día la circunscriben." 

"Cuenca conoce en Guayaquil una madre 
protectora y una Provincia confederada; y así 
es que ansía recibir los fusiles, pertrechos y 
niuniciones que nccesit:i, segura de que ja,nás 
se Je negarán. Con este socorro trata de ar-
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n1arsc hreven1ente y hacerle sentir al ene1n1go 
todo el fervor que le anin1a para sostener la 
a1nada libertad que ya disfruta." 

"\l . E .. nivelando las estrecheces que nos 
agitan, sabrá dignan1entt~ n1cdiar a que Sé n1e 
facilite lo que he solicitado y le repito, inte
resando su n1agna nin1idad para que se digne 
consultar los 1nedios que induzcan al n1ás pronto 
despacho." 

"Incluyo a V. l~. una copia del oficio di
rigido por el V1.'si1- dc Quito, 'en contestación 
al sun1iso reclatno que le hizo este i\ yu nta-
1niento, pidiéndole la franquicia del co111 ercio y 
correspondencia con esa ciudad. Por él verá 
que no obstante que su horizonte casi ya 110 

tiene luz, todavía el orgullo heredado de tres 
siglos a esta parte influye en el genio opresor 
contra el a1nericano, tratándonos co1no a ver
daderos colonos. Mas, el licn1isferio del Nuevo 
Mundo tre1nolará, a pesar de estos Calig·ulas, 
el estandarte patriotico, en todos sus ángulos, 
La unión, el orden y la fraternidad serán los 
vínculos que afirn1e11 el siste1na independiente, 
acabando de rotnper las degradantes cadenas 
con que nos ha tenido asidos, míseros escla
vos de su an1bición, egoísmo y profundo ca
pricho.' ' 

N~ 5. 

Con10 era natural suponer que Guayaquil, 
necesitando para sí n1isrna de las ar1nas que 
tenía, no pud iera proporcionárselas a los pa
triotas Cuencanos. pensaron éstos, en los pri-
1neros instantes. ocurrirlas a Buenaventura. El 
desinteresado cabi !dante Don Pedro I<odrfguez, 
co,no ya lo hen1os visto-páginas 27, 28 y 29 
de estas Cronicas-se prestó a ejecutar el vía-
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je, enlprendiéndolo a sus ex pe11sas; n1as, con10 
la cosa urgía y Bue11a\·e11tura estaba lejos, ca1n ·· 
biaron de propósito y dirigieron a l Co1nisiona
dq a (:.;uayaquil. lJon i::rancisco P;1ulino Ordó
ñez, padre de:; nuestro Capitán 1)on 'fo1nás, 
par,tió ta1nbién con el 1nis1no objeto. 

No era que los patriotas inten taran pro
curarse aquellas annas g-ratuitan1tnte, no: DII~Z 
Y S I·.~I S :'vil l, I) l·~SOS re1nitieron para ,J ob
jeto, dt: los cuales Guayaquil toinó Sl~IS Ñl{IJ 
y proporcionó honrada y noblenicnte C l t~N'fO 
Sl-~Sl:~N'l"A [-;' USIJ,l~S y AIJc;uN,)S f> EI<.
'fl<. ECI-IOS. l,os l)lfi Z i'vlII, restantes los to
nió el Corone! L)un ·ro1nás c;uido, l-~nviado de 
San Ivlartín a nte la Junta d 1: (;uayaquil, y se 
quedó CO !l eJ]os· ;'v}I1_ J:;USlf , !:~ perdÍnlOS as_Í 
n1ise ral>k:111 ente, pu..:s el contrato se hizo a DIEZ 
P L~SOS cada fusil. 

r\sí se expresa, respecto de s u c€>111isión, Don 
Pedro I~od1 íg'l1e1., en el lugar citado: 

"l\1as hal>iéndo:,;c revocado p<>r el Gobierno 
aquefla providencia-la 1ie ocurrir por art11as a 
Buena,Jen/ura-y dirigídose la con1isión para ei 
de Guayaquil, n1 c puse en n,archa para dicha 
ciudad, sin g ravar al erario patriótico en un so
l<i 1naravedí. 1Ja ;,cti vid ad con que descn1peñé 
negocio tan interesan te, los pc1:¡uicios y gastos 
que rne irrogó ia con1isión. son bien notorios, 
y no se ocultan a la justificada penetración de 
V. S. Las circunstancias políticas v;1ri,tron el or
den de cosa-s, v se hizo infructuosa in: coniisión, 

; 

sin enibargo del gr;1n interés que h,n1é en la 
co111pra de lusiles, econo1nizá11dola cuanto 1ne 
fué posible, y solicitando <lel Gobierno de Gua
yaquil recursos d<.: cleinentos de g uerra, para que 
reniitidos cuanto antes a esta ciud;icl, sustuviesen 
un sisten1a cuya cc,nservacion cifraba nuestra fe-
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licidad. ,\unque venciendo dificultades, l-;U E·: 
REM I'l'ID . .l\. P0l(CI0N l>fi PI~J('l'l~l:~CIIOS 
IGUAI~MEN1'f~ QUF~ CI EN'l'O SESEN'f,\ 
FUSII,ES, de los que algunos llegaroll, y <>-· 
tros fueron tornados en el can1ino. por las tro
pas enemigas que pe rseguían a los en1igrados" 
/os pattiotas, J'ª después de f/etrle/orna. 

l~sta hi s to ria d e la con1pr~1 de fus iles, y la 
negra que nos hizo el Coronel (;uido, constan del 
oficio que, en 9 de Septien1bre d e 1822, dirigi6 
el <.;o ronel Don ·rornás de I-f e res, q u<.: era en
tonces 11 u estro c;obernador, al S ecreta rio Ge
neral del Libertador. I~o publico por prirnera 
vez el Doctor I<.ornero J,eón, en I-.~1nancipació11 
de (~ucnca. 

"El Gobierno que en N ovietn bre del año 
20 regía esta Provincia, mandó a Guayaquil 
DIEZ Y Sl~IS MIL. <.:Il.~N !'ESOS para com
prar fusiles. I)c esta cantidad, conio V. S. se 
servirá ver en el adjunto expediente, ton1ó la 
J unta de aquella ciudad SEIS MIIJ PI:~SOS, 
y el Señor Coronel Don Tonzás Cu.ido l)I E~Z 
MI l ,, con1pro1n etiéndose aquella Corporación y 
este Jefe a dar Jo~ fusiles que correspondiesen 
a razón de DIEZ PESOS cada uno.'' 

·'Ninguno curnplió con los térn1inos de la 
contrata. y por consiguiente resulta que el (; o 
bie rno del t>erú d ebe ·a la R epública los expre
sados DI EZ Mil, I)ESC)S, seg·ún consta del 
docuniento autorizado por el Ministro ( ;arcía 
del Río ... 

"IJo n1anifiesto todo a V. S . para q ue se 
sirva ponerlo en con1;cin1iento de S. E . el 1~i
bertador Presidente.- Dios g-uarde a \í. S. rnu 
chos año:-:.-1'. de Heres." 
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NOl'A. I)or lo que hace a la Junta de Gua
yaqui l, c::J Coronel I-Ieres ha padecido una equi
voi:ación . Ya acaban1os de ver, por testificarlo 
así · l)on J>edro f{odríguez, que aquella junta 
dió PER'I'I{l:(; I-IOS Y (:IJ~N'fO SESf:N'f A 
r:·usI LES. .. 

E l l)octor Rornero l~eón -página 22 de 
,.;u ci tado opúsculo- añade: 

(:onsta de la CU EN'f ,A. respectiva, que du
rante el (;obíerno del Doctor Vázquez de No
boa, ingresó a las Cajas Fiscales la cantidad de 
77.586 ps. 7 y n1edio reales; de la que se gasta
ron 41 .254 pesos 7 reales, quedando de ex is
tencia, el 2 I de Dicien1bre, 36.330 pesos ,ne
dio real; y con10 pudit;ra suponerse que hubo 
Jespilfarro de rentas, conv iene advertir que, se
gún los libran1ientos de la Junta de c;obierno, 
presidida por Vázquez de Noboa, y compi.lesta 
de los \/ocales Doctor Don \'Iiguel Custodio 
Veintemilla, l)on J osé Cárdenas, l\.1aestro Fray 
Alejandro Rodríguez, Don Manuel l)ávila y Don 
José María Borrero, se entregaron 34.348 pe
sos 7 rea.les a los Señores Don Pedro Rodrí
guez, Don Manuel Landívar y Don Paulíno 
Ordóñez, para el ENZlJRRON.L\.MIENTO y 
conducción a Guayaquil, donde debían con1ptar
:-;e 3.400 fusí les ... 

• 

I~a co1nisión de Don Francisco I'aulino 
Ordóñcz a Guayaquil, con el 1nisn10 propósito de 
co1nprar artnas, se evidencia con que fué uno 
de los que constan de la lista de aquellos que 
no podían volver al país, por orden de los rea
listas. En dicha lista, ya citada, y qt1e repro
produciren1os íntegran1ente en sazón más opor-
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tuna, se dice: 
"Pon Pedro Rodríguez, conductor del di 

nero a Guayaquil; Don Pau)jno Ordóñez, idern." 

N~ 6. 

Con10 .duras eran. las circunstancias de lo~ 
patriotas, duras eran también las n1edidas que 
tomaban para hacerse de dinero. \ ··a a conti
tinuacion una n\uestra, que es un asiento de 
los Libros de los Oficiales de la Real 1-Iacienda, 
Don Antonio Soler y l)on Vicente de Arriaga, 
que continuaron en sus puestos, no obstante la 
R~volucion. I,a publicó el citado Doctor I{o
mero León. 

"Por r r .812 pesos enterados en. esta for1na: 
4.500 pesos en 23 de Noviembre por 1ni el Te
sorero Don Antonio Soler, por orden de 22 del 
mismo, del Jefe revolucionario Doctor José :-.1a
ría Vázquez de Noboa, en que previno que para 
los gastos, indispensablemente diese en emprés
tito dicha cantidad, dentro del tér1nino de 24 
bor;,is, expresando que de este n1odo se consul
taba r1ejor la seguridad de n1i persona e inte
reses; y con el fin de precaver en lo posible la 
persecución y ruina, por otro orden que me a1ne
nazaba, desde luego consigné en la Caja la can
tidad, sacrificando casi todo el fondo de 1ni pe
culio, a fin de precaver1ne de n1ayores daños 
y perjuiciO's, sin que se rne haya devuelto ni en 
todo ni en parte, como se ofrecía.-3.500 pesos en 
24 de dicho mes, que por el mistno orden se ,ne 
exigieron a n1í el Contador Don Vicente de A
rriaga, y aunque representé serm~ in1posible por 
carecer de la cantidad, no se n1e ad1nitió ni tuvo 
en consideración esta razón, ni otras que propuse, 
n1andando dicho Jefe que inn1ediatamente hiciese 



·>t •> - -' ---
la con~ignación, a n1enazándon1e ya C<>n otros 
procedin1ientos que precisan1entc hubieran oca
sionado n1i total ruina, por lo que tuve que bus
car prestada la tnayor parte de la ex presad;i 
c;u1tidad. que enteré en (;ajas, sin que hasta de pr1:
sente s e n1e haya devuelto, c(,1110 ofrecía el Jefe 
revolucionario en la orden respectiva; )' 3.812 
pesos que enteró en 23 de dicho rnes Don l\1a
nuel ·r o;rcs, c:ontador de Correos de esta ciudad. 
procedentes de la adrninistración de dicho ran1n 
de Piura. con destino a Guayaquil, en esta for
n1a: 3.800 que retnitía f)on José .t\rce para Don 
J>eJro Santander, y los doc~: pesos de l,ima, para 
l) on G regorío I\,1ascoti, para cuya consignación, 
por vía de en1préstito. 1nanifestó d icho Con tador 
se le había dado orden por e l Jefe revolucio-. 
narro. .. 

Con la:; a rn1as que obtuvieron 1nerced a su 
triunfo, los J>atriotas organizaron, en primer lu
gar, el " Batallón Patriótico", confiando la ta
rea de disciplinarlo al Ayudante :\Jayor. ·1·e 11iente 
Don Manuel Chica y R an1os, según consta del 
docuinento que corre: en b1 página 45 de estas 
(~ronicas; un l<eg iini ento de Granaderos, po
niénJolo al co1nando de f)on Z enón de San Mar
tín , el célebre l:~scribano que, junto con Vicen
te ·roledo. asal tó las ar111as del Bando. el día 
priinero de Novien1bre, con10 se ve en la Co
pia de la r>ropuesta, que anda en la pág·ina 48; 
y un Cuerpo de Artillerí;.i , cuyos Jefes lo fue
ron Don León de la J>iedra, (:apitán, el m isn10 
que actuó con10 Secretario ~n nuestra Consti· 
tuyente, y l)on }>edro Zea, su seg·undo. Const,1 
lo referen te al Cuerpu de .o\rtillería, de los párra-



fos que van a continuación , y 
,nos del opúsculo tantas vece-; 
Doctor Ro1nero León: 

que los tonia
recorda<lo del 

"Ade1nás, se invirtieron gruesas ~tunas en 
la conducción de arn1as y en otras con1isiones . 
tales con10 la que llevó l)on Antonio Díaz Cru
zado a (;uayaquil, en 18 de Novien1bre, de n10-
do que resulta pequef1a la cantidad g·astada en 
levantar, equip:~r y n1antener a las cinco con1pa
ñí3S y al Cue rpo de Artillería (cornandado éstt· 
por el c:apitán J)on León de la Piedra y el 
'feniente Don Pedro Zea) que conibatieron en 
Verdelo rna con los 1nil veteranos del ejército 
del Coronel González." 

·•Pcrtniticln1e copiar aquí, Señor Goberna
dor, el título de Capitán de Artillería conferido 
a León de;: la I.)iedra, que lo guardo con ve
neración en rní archivo particular, no sólo par:1 
que conozcáis los dictados que en1pleaba (o 
cargos que investia) Doctor Vázquez de Noboa, 
y el 11ornbre del ba tallón que peleó en Biblián , 
sino princtpahnt.:nte por tratarse de un paisano 
que dehl: sernos muy querido, porque Don IJeón 
de la Piedra fué quien dirigió la construcción 
de nuestro airoso puente de "Todos San los" , 
sin duda, por l<>s conor:inz.ientos de (;eoniettía 
q1te poseyó, con10 nos hace saber este docu
n1ento.'' 

"Doctor Don José A1aria J/dzquez de No
boa y Lópes de Artiga, Presi·de11te <ie ta ,5u
pre,na Junta de Gobierno, .':ienado de Ju.sticta, 
1:.-xce!e11tisi1•!0 c·abildo )' de1nás c·orporac1:ortes 
del Distrito, (;eneral del 1::.;ército l~ibe1tad.1r tit: 
las c:ac(enas, Jefe Polí/ico y 11,,fifita, <Íe la Pro
-::iJu:ta lib,e de c:uenc:fl, etc. etc.-Por cuanto es 
conveniente al 1nejor servicio de la ~\ltria pro-
1nover al Capitán Veterano de la prirnera Conl-



-214-

pañía Don l~eón de la Piedra al Cuerpo de 
Artillería en atención a los conocimientos de 
Geometría que posee, y la aptitud que para estt: 
dcsen1peño tiene.- Por tanto, he venido en con
ferirle en uso de mis facultades y a nombre de 
la Patria, la Plaza de Capitán vivo y Efectivo, 
del <listín guido Cuerpo <le Artillería, pertene
ciente al Batallón ljbertadores de las Cadenas 
de Cuenca, con declaración de su antigüedad; 
y non1brándolo Con1andante de dicho cuerpo, 
y co,no a tal se . le abonará su sueldo; y la 
respectiva gratificación que por el Regla1nento 
le corresponda. Ordeno y n1ando a todos los Je
fes Militares sujetos a esta Superioridad le re
conozcan por tal, y ruego y encargo a los Se
ñores Generales de los Ejércitos Libertadores 
de la esclavitud de An1érica, le guarden y ha
gan guardar los honores, fueros y pree1ninen
cias y exenciones que le tocan y pertenecen 
en virtud de este 'fítulo, firn1ado con mi mano, 
se!lado con el de n1is Armas, y refrendado por 
el Señor Regente del Senado, con,o Secretario 
nombrado para este caso, por in1pedin1ento del 
propietario. Dado en Cuenca a veinte de No
vien1bre de mil ochocientos veinte. Primero de . 
su independencia.-] osé María Vázquez de No
boa.-Doctor Joaquín de Salazar,-[Este Títu-
lo no tiene Sello. J · 

·"' 

I)el .D0cun1ento que sigue aparece que tu
vin1os ta1nbién un Cuerpo de Caballería y un 
I:~atatlón de Milicias Disciplinadas. Asi nos lo 
dice el n1ismo Vázquez de Noboa, en el título 
que expidió a favor del patriota Don Juan Monroy. 

"Don José María Vázqucz de Noboa y Ló
pez d<! Artiga, General del Ejército I~ibertador 
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de las Cadenas, Jef~ Político y Militar de la Pro
vincia Libre de Cuenca, &. " 

"}>or cuanto habiendo llegado el feliz día de 
nuestra !ibertad y sacudídose el yugo opresor de 
los derechos de América, se hace necesario le
vantar un Ejército de 'f ropas Patriotas, que con
tengan y hurnillen a los que intenten volvernos 
a la esclavitud:·• 

·• Por tanto, s iendo preciso pre1niar el n1érito 
Je! valeroso Patriota Don Juan Monroy, per
~ona en quien concurren las calidades de buena 
conducta y disposición, he venido en conferirle 
el grado de Subteniente veterano de Caballería 
y Teniente Graduado de Milicias Disciplinadas: · 

··Ordeno y mando le hayan y tengan por tal, 
guardándosele las honras, fueros y privilegios y 
exenciones que le corresponden en virtud de es
te 'fítulo, fir1nado de mi 1nano y refrendado por 
el infrascrito Secretario de esta Superioridad .. , 

"Dado en Cuenca, a diez y ocho de No
vien1bre de mil ochocientos veinte.-] osé l\1a
ría Vázquez de Noboa. -Leon de la Piedra. " 

• 

Si añadimos los ciento cincuenta ho1nbres 
con que Don 1\mbrosio l)rieto concurrió, de su 
cuenta, a la acción de Verdelorna -página 52 
de estas Crónicas- tendren1os que el Ejército 
Patriota co ntaba para la lucha con los siguien 
tes Cuerpos: 

El Batallón Patriota, disciplinado por I)on · 
¡\;{anuel (:hica y Ramos. 

El Reginliento de G ranaderos , rnandado 
por Don Zenón d e San Martín. 

I~I Cuerpo de .Artillería, mandado por J)on 
!~eón de la Piedra y Don f>edro Z ea. 

U na Compañía de Cazadores, 111andada por 
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f)on Pedro y Don Felipe Serrano. 
Un c:uerpo de Cabalieria, al cual pertene

cía Don Juan Monroy. 
Un Batallón de :Vlil ícias Disciplin;.da:;, y 
I~os ciento cincuenta ho1nbres de I)on é\111-

brosio Prieto. 
La Artillería debe de haberse compuesto 

de las piezas que tenían los realistas en los 
días 3 y 4. 

l~a Infantería debe haber contado con las 
arn1as con que los 1nisn1os patriotas se batie
ron esos días; con las de los realistas vencidos; · 
con una rernesa de otras que, re1nitidas de (;·ua
yaquil antes del Nueve de ()ctubre, acertaron 
a lleg<1r a esta ciudad después de nuestr<) gri
to de libertad; y con las re1nitídas por I)on 
Pedro I~odríguez, y llegadas antes de Verde
loma. 

La (:aballería, n1ás fácil de equiparse en 
esos tien1pos que la infantería, contaba con las 
espadas, cuy0 uso era pern1itido en tonces a todo 
hidalgo; con las pistolas, que han perpetuado 
su nornbre entre nosotros con el de un apén 
dice de las sillas de rnontar, las pistoleras, que 
hasta no ha n1ás de treinta años debía llevar 
toda n1ontura, so pena de no ser de caballero; 
y con las lanzas, fáciles de confeccionarse en 
el país. 

Por lo que toca a las n;111esas de armas 
de que acaba1r1os de hablar, he aquí dos do
cu1nentos publicados por el Doctor I{otncro 
l,eón, que consisten en otros tantos asientos 
de los libros de los ()ficiales de Hacienda: 

"I)Iiego 55.-Datas de Sueldos J\.1i litares.
N':' 20.-En id, id (2 de Novie1nLre). Se sa
tisfacen tres 1nil pesos al Subteniente I-Iabilita
do I)on 1'omás Salazar, para el socorro de tro-
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pas y conducción de arn1as del J>uerto de Na
ranjal, según orden Superior. (: onsta del Do
cumento 67, y de las partidas a fojas 76 de l 
Mayor, f. 96 y vuelta de l tvl an ual.-~ole r. " 

NO'fA.-1~stas arn1as son l,i s que, ren1i
tidas de (;uayaquil antes del 9 de Octubre, S (; 

trajeron a Cuenca después del 3 de Novien1bre. 
"l>lieg·o 56.-Gastos (;enerales.-N~ 3?.

En 22 de id (Novien1bre). Se satisfacie ro11 ci en
to cinco pesos al f\yudante Mayor Don }>edro 
Nlaría de Santisteban, por otros tantos que in 
virtió en fle tes de conducción de f·'usiles y otros 
efectos de la ciudad de Guayaquil. c·onsta d el 
docu,nento 72, y de las partidas a fojas 77 de l 
n--fayor y 68 del Maoual.-Soler." 

NOT t\.-Estas son las arrnas remitidas por 
Don P edro f{odrígucz, Don J>aulino Ordóñez 
y Don Manue l Landívar, indudahlen1ente. 

No -¡ ~ . . 

El Jefe que se vió para el n1ando del Ejér
cito fué el Coronel Don José N. Hidalgo de 
Cisneros, que hacia de Regidor del Cabildo los 
días de _la !~evolución; y funcionaba con10 Co
n1isario de Guerra u Oficial Habilitado Don 
"l'o111ás Salazar, que lo había sido ta,nbién de 
los realistas . Lo cornproban1os con las sig·uien
tes piezas del juicio de secues tro de bienes se
guido contra el Coronel I-Iidalgo de Cisneros. 
¡niciado el 24 de Enero de 1821. Publicarnos 
por pri111era vez estas piezas en i\.1iscelánea His 
tórica del Azuay, y dijin1os alli: _ 

E!. l, COI{ON I~I- DON J ()SE C~I SN 1::-
1{(.>S.-Talvez, y aun sin talvez, no hen1os oído 
hasta ahora el norubre de este Prócer, que di
rigió la campaña y dió el combate del segun-
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do Verdc lo111a, en 20 de Dicietnbre dt 1820. 
l,os docun1en tos que rc.:producin,os a continua --. 
ción están ton1ados del juicio de secues tro de 
bittH.:s, in ic iado e n 24 de Enero de 1821, y que 
reposa en el J\rchivo de la ~Iunicip.didad <le 
Cuenca.-l-1 <': los aquí:" 

" Don (~arios José iviarín. Capitán y Presi 
dente de la J unt:, de S ecucstro:c-, Don f :rancisco 
Javier Cres po y Andrade, Provisor y Vicario 
Capitular d e este Obispado (a), Don Carlos F' er
nández Córdova y Don Manuel Avilés, Regi
dores del I-~xcelcntísinio Cabildo de esta ciudad , 
f)octor l)on Salvador de la J'ed rosa, Abogado 
de la Audiencia Nacional v F iscal con voto en , 

esta Junta. J)on i\1anuel Veinte1nilla Valderra-
ma y l)on José Flore~, todos individuos de 
ella.-Por el presente ordenan1 os que el Señor 
Regidor que hace de i\!guacil Mayor, proceda 
,il secuestro de todos y cualesquiera bienes que 
parecieren ser propios de Don JOS:f: CJSNE
l~OS, vecino de esta ciudad, y los deposite en 
persona la ga, llana y a bonada, que otorgue de
pósito en Íor1na y confor1ne a derecho, por cuan
to así lo te ne1nos 1nandado a consecuencia de 
lo dispuesto por el Seiior Coronel c:on1andante 
en J efe l)on I--;- rancisco (;onzález.-Dado en 
Cuenca y J~nero 24 de r821 .-C:arlos J osef l'vla 
rín.-Francisco Javier Crespo- --Carlos José Fer
nández (' órdova.-i\1anucl A vilés.-Salvador de 
la }>edrosa.-lvlanuel Veinte1nilla.-José Flo
res.-Escrihano de S. S., Juan lquie rdo del 
Prado." 

(a) G,0111..\lez había i111p11<.:sto al C;ihildo Eclesiástico, así 
como· de \ 7 erdelotna se avanzó sobre esta ciudad, el cam 
bio de Provi~or y Vicario Capitular. El St:ñor Crespo y A'n
<lradc reen1plazó ¡\] Señor ))r. l)n. José Miguel Carrión. 
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.. 
"Señores de la Junta de Secuestros.-Pa

ra llenar debiclan1ente con lo ordenado por esta 
Junta, necesito que V. S. S. ,ne den el auxi
lio de seis hornbres y un sargento, para pasar 
de esta ciudad hasta la hacienda d~ San V i
cente, de la propiedad de Don José Cisneros y 
su n1ujer Doña María I gnacia Ochoa y 
i\ndrade, a practicar las Jiligencias y se
cuestros de embarg·os que se hallan 1nanda
dos; pues me ten10 justatnente que en aqu ella 
soledad y distancia que hay de ésta, acaso 1nt 

suceda alguna novedad no esperada, por con 
tetnplar que en dicha hacienda y sus veredas 
se n1antengan emigrados los insurgentes; man
dando igualrnente que Don José Astudillo, que 
corre con el cargo y cuidado de la relacionada 
hacienda, me dé para el día de n1í ida tres bes
tias, las dos para de silla y la otra para dt: 
carga, como también otras tantas para los ,ni
litares que vayan. Lo que espero así lo orde
nen vuestras Señorías, pues de otro 111odo 11(> 

podré verificar lo n1andado.-Dios guarde a 
vuestras Señorías muchos años.-Cuenca, Enerü 
28 de 1821.-J uao Artcaga." 

"Cuenca, Enero 26 de 1821 -Siempre que 
el embargo de I\1achángara no alcance a cubrir 
los mil novecientos treinta pesos gastados d<; 
la Caja Nacional por Don José Cisne,os, con-to 
c·o1onel y Co11iandante de las tropas z'nsitrtec
tas, se dará providencia, y ser conforme a lú 
prescrito por la Constitución en iguales casos.
Hay siete rúbricas d~ los Vocales de la Junta 
de Secuestros.'' 
• 

"Señores de la Junta.-l)oña Juana ,<\n-
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drade y Santijus ti, vecina de esta ciudad, viuda de 
1)011 Fernando Ochoa y madre legítin1a de Do
ña ~1aría Ignacia Ochoa, y ésta consorte de 
1)0 11 José Cisncros, ausente, prestando voz y 
caución de grato et rato por los derechos de la 
citada n1i hija, parezco ante V nestras Señorías, 
co,no n1 t:jor haya lugar y digo:" 

"Que es llegado a n1i noticia extrajudicial 
haberse librado n1andanliento de secuestro y en1-
bargo contra lús bienes de todos los e1ni grados 
por razón de Independencia, con1prendido entre 
ellos (:1 inencionado n1i hijo político Don José 
(:isneros. I)esde luego debe tener Ju gar la pro
videncia expedida por esta Superior Junta, con
tra los predichos bienes que sean efectivan1en
te de los indicados reos profugos. Cisneros es 
un sujeto que cuando casó con la citada nli hi
ja l)oña w1 a ría I gnaci.i, hact el espacio de cua
tro años, entró a n1i casa absolutanientc clecog"to 
y sin bienes de fortuna. fi ra un hijo de fan1ilia 
joven, que vivla a las notorias e:-.:pensas de su 
padrastro, e l 1\d1ninistrador de 'rributo:,; Don 
Manuel del Poso y Pino: que no tuvo peculio 
de que subsistir, en cuyú estado se propusieron 
las nupcias que contrajo en nli casa. Sl)n hechos 
notorios que no nec<.:s itan probarse n i relacio
narse, por ser a todos patéticos.-Por el do
cumento que en dos fojas útiles prese nto y ju
ro en debida forn1a, transcripto con arreglo a 
la causa 1nortuoria seguida en el fallecin,iento 
de 111i nlarido D011 r: er11a11do Ochoa, que se 
acredita (:fl las hijuelas de división y partición, 
practicadas de los bienes paternos de los hijos 
leg-íti1nos dejados por el fallecido, se Je· adjudi
caron a la enunciada n1i hija Doña Maria Ig
nacia, :-;eis 1nil S<-'.iscientos veinticuatro pa-
sos ___ . (Sigue u na '-' 11 u n1eración de los bienes 
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de Doña María I gnacia) .-Esta cantidad, con10 
herencia pate rna, esta1nos en el caso que son 
bienes dotales, privilegiados y exentos por 
nuestras leyes de Castilla, de los que pueda te
ner mi hijo político ernigrado. Su graduación 
y preferencia se esti1na en derecho aun entre los 
concursados, y aun dicen los doctores que sien
do preferente en fecha, la dote tenga superior 
lugar que el Real F'isco. Por estos potísi1nos 
docu1n entos, 1ne opongo en tien1po y for1na, a 
non1bre de 111i hija, a l rnen1orado secuestro, pa
ra que en su consecuencia se sirvan V . S. S. 
ordenar que se agreguen los comprendidos en 
la hijuela de mi hija, y que se repita contra los 
que sean de la pertenencia de Don José Cisne
ros, quien con los suyos debe ser responsab)(; 
por :;us excesos e incursos. Y para ello, a V. S S. 
suplico se sirvan providenciar con10 dejo insinua
do, que es justicia q ue in1ploro con el jura1nento 
necesario e n derecho, etc.--1-\guilar de la Avi
la.-J1.1ana Andrade." 

" ( .:uenca y I:nero 30 de 1821.-I-Iabiéndo
se recibido en esta fecha la cuenta instruída po1 
Don 701nás Sa!tizar, habilitado que .fué pa111 
los fastos i1npendidos de la Caja Nacional, a be
neficio de las tropas ins urrectas; constando de 
sus correspondientes partidas haber recibido í)on 
Josef Cisneros, n1arido de Doña Ig·nacia Ochoa, 
en ca!itíad de Coronel)' Contandante de dichas 
tropas, la cantidad de 1nil novecientos treinta 
pesos. y a n1ás de esto, haber e1nigrado en jun
ta de dicha su 1nujcr a provincia subversiva por 
notori edad: con1pitiendo únican1ente en igua!es 
casos e l J>oder .1-ijccutivo a esta junta, creada 
para aquel objeto por el Señ©r Coronel y Co-
1nandante en Jefe Don 1:rancisco González, en 
cuyo poder deberán existir los correspondientes 
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su111arios que han dado lug-ar al secuestre, de que . . , ,, 
se trata y su tercera opos1c1on: tengase presente 
para su tien1po, con1etiéndose la notificación al 
Escribano Público, Ag·ustín Picon.-Marín.
Crespo.-Córdova. -Avilés.-J:>edrosa.-Veintc
milla.-Flores.- l\nte 111í, Picón. " 

"Yo el Escribano J:>úblico y Nun1crario de 
Contribuciones y Rentas, por Su l'v1agestad.
Certifico, doy fé en cun1plí1niento de la provi
dencia que antecede-Que habiéndon1 c puesto 
a la vista los cuadernos de C()mprobantes que 
acreditan la cuenta que ha dado Don 1' 01nás 
Salazar, con el nún1ero 1'?. 2'?, 3'? y el últin10, dt 
parte del !\1inistro Fiscal, en los que constan 
agregados los recibos originales, que copiados 
a la letra, son de\ tenor siguiente:" 

"30 de Novien1bre.-He recibido ciento o
chenta pesos a buena cuenta del sueldo que tne 
corresponde en el presente 1nes de Novie1nbrt 
de ochocientos veinte, y prin1ero de su inde
pendencia,-1-;:1 Coronel Cisneros ... 

"En dos de Dicien1bre de ochocientos vein
te_, rt:cibí doscientos pesos por el sueldo que n1e 
corresponde en el presente 1nes de Dicieinbre.
El Coronel (:isneros." 

"Recibí del Oficial 1-Iabilitado l)on 1'01nás 
Salazar, cincuenta pesos a buena cuenta. Na
són, Dicien1brc 16 de 1820.---El (:orünel Cis
nerús." 

"Recibi del Señor f-[abilitado Don 'fon1ás 
Salazar la cantidad de 1nil pesos, para el pa
ga1nento de oficiales de sastrería, y de1nás gas
tos ocurridos en esta Co1nandancia, )' para que 
con$te lo ftrrno en Cuenca y N oviernbre 22 de 
I 820 y pri 111e ro de la I ndependencia.-EJ (~o-
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1nanclante clt las ar1nas. -El Coronel." 
"l<.ecibí de nianos del Señor f-Iabilitado 

Don Tornás Sala7,ar, cien pesos por orden de 
Su Excelencia, que la con1unico verbal, para 
que .se agregue a los ,ni! pesos antes recibi
dos.-Cuenca y Novie rnbrc 29 de 1820 y pri-
1nero de la Independencia.-Son cien peso<;.
EI Cornnel." 

"Por libranza de l Excele ntisin10 Señor, que 
le coniu nicó verbal, he percibido ciento y ochen
ta pesos de n1anos del Habilitado, y por ser 
p~rt-=necientes a los sueldos que tendrá que ha
ber en lo subsecuente.-Cuenca, 12 de f)icic:,n
bre ele 1820.-María Ig·nacia Ochoa.'' 

"Rec ibí del i\1aestro ~fayor l\1atías Quinde 
un uniforn1e co1npleto, pantalón y casaca, para 
el Sarg·ento Segundo de la Cornpañía de Ca
zadores, José Barnahonde, y para que conste 
doy éste en Cuenca y Novie n1bre 28 de 1820." 

"Para los socorros 111ás precisos de Verde
lorna, se entregarán por el I-Iabilitado doscien
tos pesos, para que Don Antonio González los 
conduzca al Co1nandante de Atti!!etía Don 
león de la Piedra, y doscientos pesos para que Sl: 

entreguen por el misrno al Co,onel Don losé Cis
ner:;s, para el rn is,no efecto. Cuenca, Dicie n1brl: 
12 de 1820, y primero de la lndependencia.
Noboa.-Recibí los cuatrocientos pesos conte
nidos en este IJ ibra1nieoto. -Cuenca, 1 z de Di ·· 
cie1nbre de 1820. -i\ntonio González." 

"Así aparece y consta de sus originales suso 
insertos, a los que 1ne retnito, por quedar dichos 
cuadern os en el juzgado de los Señores de la 
Junta de Secuestros. Y para que conste doy 
1.a presente que fir,no en c:uenca, a 9 de Abril 
de 182 I .-Agustín Picón, Escribano Público de 
R.entas y Contribuciones, por su Magestad.'' 
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"En la ciudad de Cuenc.i, a 11 de Junio 
de 182 I años. l~os Señores Don José }.;-lores 
y Don Carlos Casan1ayor, continuando el re
mate de los bienes e1nbarg-ados, conteni1 'os en 
este proceso, corno correspondientes al cn1igra
do Don José (~isneros, n1andaron se repita el 
pregón por voz de dicho Indio 1·0n1ás Palta, 
lo que verificado hasta n1ás de las doce horas 
de este día no pareció postor alguno: Doy fe.-
J ' FI C A ' f)· ' " ose ~ ores.,- asan1ayor.- .nte 1;11, 1c0n. 

(~uenca. Junio 27 de 182r.-Vistos: Re
sultando de los pregones que anteceden no ha
ber co1nparecido licitador que haga postura a 
la Hacienda de ~1achángara, ejecutada por la 
e1nigración de l)on José Ci sneros, se adjudica 
por las dos tercias partes de su avalúo al Señor 
Racionero Don Pedro Ochoa, (~anónigo de lVIer
ced y tio político de dicho erni grado, el que con
signará su respectiva i1nportaneia dentro de ter
cero dia perentorio, en est<; juzgado, para que 
.se le:: entregue aquel fundo con beneficio de in
ventario y posesión en for1na.-Carlos J osef 
Marín -Mariano Isidro Crespo.-l'vlanuel Avi
lés.-._Salvador de la Pedrosa.-(:asamayor.
J osé Flores.-Ante n1i, 1\gustín I)icón, Escri
bano Público de Rentas y Contribuciones, por 
su Magestad ." 

.. , 

.. J-J e1nos reprodu cido del aquel JUicio de· 
secuestro n1ás docu1nentos de los que han si
do necesarios para nuestro principal propósito, 
con 1notivo de otros i,nportantisimos datos que 
en ellos se contiene, a saber: El haber sido Co
n1andante de Artillería, para la acción da Verde
lon1a, el Señor León de la })iedra; el haber 
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tenido en nuestro Ejército una (~on1pañía dt Ca
zadores; haber sido la vía de San Vicente l ca
lientes de Cañar] una de la ernigracion de nues
tros vencidc s próceres; e~! haberse extendido la 
tiranía dt'. los realistas hasta el secuestro de lo~ 
bienes de las rnujeres que seguí,in a sus es
µosos en su desgraciada cn1igr;.1cíón; y, por 
(tltirno, la iniquidad sin nornbre de adjudicar ,1 
terceros, contra su voluntad, los bienes secues
trados que no tu viesen postores." 

ÜCTAVIO (:oRDERO PALACIOS. 

N? 8. 

l)e la copia siguiente, reniitida de Quito 
por el Reverendo .Padre José Félix H eredia, 
S. J., constan los no,nbres de los principales 
Jefes y Oficiales que se batieron en Verde,-lotna, 
a saber: 

l)on José , : isncros, Coronel Con1a11,.lantc 
l)c,n Zenón de San Martín, Capitán de (;nu1:,. 

deros y Juez dc Vig-ilancia 
l)on ·ro111á~ Orcló1iez, Capitán <. ;raduado ~k: ' I\: 

nien t,~ Coronel 
Don J uall A h arez, Capitán 
[)011 Lt::ón d<: la P:edra, Capitán y Con1and,t11 l,: 
l)ún Pedro Z<~as, C,1pitán de .'\rtille ría 
f,)011 i\·1ig uel Pino. · r<: nient.c Corone! y Con1nn 

d:, nt<.: de Cañar 
f)on Vicente 1\,1 onroy, Capitán de Cabaiier ía 
()on I g-nacio Ochoa, Capitán de I nlante ría 
l)on Felipe Serrano. Capitán 
l)o n Pedro Serrano, 'l \ :nientc 
l.>on tvlanuel Serrano, 'I'enientt: 
l)on Pedro :\ rgudo 
l)nn José S1:vilia. T t:nic-:ntt: 
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J)on Franci sco C.' arr:1sco, ·ren iente ( .'oronel 
l)on /\ 1nbro.;io Prict0. Jefc.: del ( : uc rp,> de v ... 

h1ntarios 

··ciento cincuenta hornbres- levantados a sus 
expensas. 

El I)ocu1nento ren1itido por e:: I Reverendü 
Padre Heredia, dice así: 

''El expediente pron1ovido por el F~xce
lentísitno Cabildo de Cuenca sobre las perso
nas rebeldes que incurrieron en tnanchar la fi
delidad de ;.iquella Ciudad.· ..... no pueden d1· 
ningú11 n1odo restablecerse a su J>atria, fecha 
catorce de Enero de 1821. 

D0ct0 r José :\Tarí,1 \iázqtH~z Noboa, j(afe d e 1:i 
Revolnción 

f)octor I,cón de !;1 Pi tdra, su Secretado y Ca, 
pítán Con,andante 

I)on José C isn<.: r0s, Coronel Co111andante 
Don Z enón S.ln ;Vlartín, c:apitán de Granadero,; 

y Juez de Vigil ,1ncia 
f)on 'l'ornás On.!óñe1.. Capitán (,raduado de 'I\~-

niente Cor<>nel 
Don Juan /'1 lva res, <.:apítán 
l)on Pedro Zeas. Capitán de A.rtille 1·ía 
Don ]VI itruel Pin<>, 'feníente Coron<:I " C<,n1a11-., , 

dante de Cañar 
Uon Vicent(: I\1.onroy, l~apitán de Caballería 
J)on Ignacio ()choa, Capitán <le Infantería 
Don F elipe Serrano, Capitán 
J)on Pedro Serrano, 'J'eníente 
Don l\1anuel Serrano, Teniente 
D0t1 J ' e; ·11 'J' . ose ,.,ev1 .a, . <~n1ente 
])on Pedro /\ro·udo 

"' Don l:;-rancísco Carrasco, 'feniente C\/ronel 
Doctor Joaquín Salazar, Regente del Senado 
l)on An1brosio Prieto 
Don Pcdr<> Rodríguez, Conductor del diner<, ;1 

(;uayaquil 
l)on Paulina O,·dói'íez Ido." 



.... _227---

Nn 
' 9 

.Alguien n1ás intervino en el con1bate de 
Vcrdelón1a, el n1ás ,aguerrido y soberbio, i11 -
dudablen1cnte, de los héroes todos dt ese dla. 
Lla1nábase Pincfzopata, Jefe de la ' l'ribu de los 
Gualaquizas \ 1 éasc el cón10 dt: su intt:rvención: 

f~n 1816, el J)adr<.: Fray i\ntonio José l>rie
to, del Colegio de J\.1isíones de ~,anta Rosa de 
Ocopa, descubrió las Jibarías de G ualaquiza y 
B0n1boiza. Fué de aquí a catequizarlas el Pres
bítero Don José f;ermín Vi llavicencio, y ya para 
1820 teniarnos allí una Casa Conventual y una 
(:apilla. I::<:n obra tan civilizadora, era el brazo 
derecho del I)octor Víllavicencio l)on José Sue
ro, hijo de I.,oja, que se había captado el co
razon de Pi1ichopata. - . !,os docu 1nen tos rela
tivos a este asu11to puede verlos cualquiera en 
el Archivo de la Gobcrnacion de la Provincia, 
año de r826. 

lin r820, las Jibarías circunvecinas de la 
de Gualaquiza, cayeron de súbito sobre ella; la 
incendiaron, hirieron las terribles 1natanzas que 
en tales casos acostun1bran, y sólo Pt1tchopata, 
el Señor Suero y diez individuos n1ás de la 'fri 
bu, después de defenderse valerosarnente, se re
tiraron y llegaron a esta ciudad, a la sazón de: 
nuestro 1novin1iento de independencia. Aquellos 
diez ind ividuos se confiaron a la guarda y pro
tección de Don Antonio Díaz y Cruzado que. 
vuelto de Cañar, se enco ntraba entrc nosotros, 
y J,)inchopata y el Se11or Suero sentaron plaza 
en nuestro l~jército y estuvieron en la jornad,1 
de Verdelotna. 

l~s toda una tris tís in,a odisea la de los die,. 
cornpañeros de Pinchopata. Dlaz y c:ruzado, 
para protejerlos 1nejor a la aproxi in ación de las 
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tropas de Ayn1c ri ch, ios rernitió a Chauca, y de 
allí. un infan1e colono de esas regiones. co111e
tio el plagiato de robarlos y venderlos en Ba
!ao. El Señor Suero. que sobrevivió al coin
bate de Verdelorna, en los años de 1822 v 2~. 

' V 

denunció este hec ho a las autoridades del Go-
bierno de Colo1nbia, y 1nerccd a ellas pudo vol
ver a reu nir a los infortunados Gualaqui1.;1<:., ya 
reducidos a sólo cuatro individuos. un ho1nbrt 
y tres mujeres, y los condujo a J.oja, donde 
fallecieron todos, a poco de su libe_!·ación. En et 
1'01no dedi cado a NUESTI~O t\NO TERRI
B I.E, de estas Crónicas, reproduciren1os los do
cu1nentos relativos a este asunto, que allí vie
nen 1nás al caso. 

f)igna, 1nuy digna es de notarse la inter
vención de Pinchopata en nuestra contienda con 
España. El fué el representante de talvez los 
únicos que tenían derecho a la I !!dependencia, 
nuestros indios. 

Nada sabe1nos de la suerte de Pinchopata 
después de Verdcloma. ¿ Jv1urió allí? ¿ Sobrevi
vió a la derrota ?-Nada nos dice el Señor 
Suero a este respecto. 

l'ern1inan1os haciendo resaltar la circuns
tancia de que el Ejército Realista que nos ven 
ció en Verdelon1a se co1nponía casi en su to
talidad de Españoles, los l) ragones de c;ranada . 
Bien estuvo que interviniese /Jinchopata. E~! 
hijo de pura sangre de la raza vencida, con !os 
hijos de pura sangre de la raza vencedora has
ta ese día. 

N'? 10. 

La libérrima (;uayaquil, consun1ada su Re
volución del 9 de Octubre, y contando con10 nú-
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cleo de sus fuerzas con los 1.500 hombres de 
los Granaderos de l~eserva, el f)aule y la Arti
llería, que del servicio ele los realistas pasaron 
al de los patriotas, y con 150.000 pesos, desti
nados a J)anan)á, que halló en las Cajas Fisca
les, procuró extender sus ideales de Indepen
dencia y llevar !a IJibertad h;ista Quito. 

Con tal fin, puso su Ejército a ordenes del 
Coronel Don Luis Urdaneta y dirigió a la sierra. 
I~n (antino Real, el Coronel Don León de l7c
bres Cordero obtuvo un triunfo sobre los rea
Ii,;tas allí apostados; y hacia el 20 de Novienl
bre las fuerzas guayaquileñas s~ hallaban por 
las cercanías de 1\1nbato. 

"lJas fuerzas españolas, n1ientras tanto -die(; 
nuestro historiador Cevallos- habían salido de: 
Quito a órdenes del citado Teniente Corone! 
González, con dirección para Ambato. U rdaneta 
que ocupaba esta plaza, ne conceptuó conv~nien
te esperar al enemigo dentro de poblado, y se 
retiró un cuarto de legua al S. O., a Huachi, 
llanura extensa y arc~nosa en que apenas se v<: 
algunos sembrados. Discurriendo González con 
bastante acierto. que se le disputaría el paso 
del río que baña el asiento por el lado seten
trional, encan1inó su ejército por lzan1ba, hacia 
el costado oriental, y redoblando las 111archas 
pasó por la hacienda de Illina, y el veintidós de 
Novietnbre se puso al frente de Urdaneta. IJas 
tropas de éste n)ontaban a mil ochocientas pla
zas; las de Gonzále;: no más que a 1nil.'' 

"Dadas las órdenes de acon1eterse, los pa
triotas dieron sus cargas tan i1npctuosan1ente, que 
por el pronto hicieron titubear a los realistas. 
Pero González, Capitán intrépido y aguerrido. 
se arrojo hacia el enenligo para estin1ular con 
su ejemplo el cnt11siasn10 de los suyos y logra 
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efcctiv.in1ente con1unicarlo. J>recipítanse con brío 
tras ~u Jefe, y lidiando con sing·ular valor des
pués de n1ás de una hora de encarnizado com· 
bat<:::, obtienen u na con1pleta victüria. Un can1-
po de.: quinientos y n1{1s ho1nbres tendidos, n1uer
tos o llenos ele heridas, una infinidad de pri 
sioneros, tres cañones reforz:idos, !a n1avor part<: ,, . 
de una excelente caballada, arrnas, pertrechos, 
1nunicio nes , etc.; fueron los trofeos de Gonzá-
, " 1ez. 

"Los españoles no tuvieron otra pérdida 
que la de veinticinco muertos y treinta heridos.'' 

"El ·ren iente Coronel Don Nicolás I~ópez 
que. estando al servicio de los realistas, había 
sido prisionero por una de las guerrillas de Ma
chachi y entregado a U rdaneta, s u paisano y a1ni
go, tu vo que n1a ntcnerse tranquilo espectador del 
triunfo de las ar1nas reales. J)udo pasarse a las 
banderas victoriosas; pero fingiéndose adicto ya 
a la causa de sus hern1anos acotnpañó a Urda
neta en su fuga yendo a parar a Gu -·yaquil, don
de fué recibido con es n1cradas consideraciones 
por parte de ese Gobierno. Meses después las 
pagó C(,n ingratitud y los patriotas tuvieron que 
arrepentirse de habe r confiado en un an1ericano 
que, aparentando servirles de buena fe, reserva-· 
ba en sus adentros s u negra traición.·· 

"El est,1do de guerra unido a la 1nala vo
luntad con que los españoles rniraban a los pue
blos, hicieron que los victoriosos dejaran casi 
talada la villa de Anibato. No hubo casa que 
q uedara con puertas, porque todas fueron de
rribadas o incendiadas para registrar y ro
barse cuanto hallaran y casi todos los vecinos 
tuvieron que llorar por algo, según sus pro
porciones. En el n1isn10 día del combate, cuan
do ya ios e nen1igos andaban desparran1ados, 
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asesinaron a tr(;s ancianos que no habían podi
do en1ígrar; I)on i\1ariano c;onzález, Don Ra-
1nón J_eg·arda y i.\:Ielchor Tobar. En Pachan
lica, por la tarde del siguiente día, asesinaron 
al anciano Don José Baha1nondé y a su hijo 
Don Joaquín, 1noradores pacíficos que residían 
en su hacienda sin pertenecer a ningún partido 
ni a la políti ca. J_atacunga, .dgunas de sus pa
rroquias, y n1uy especiahnen te la de Mu laló, pa
decieron niás o 1nenos, los n1is1nos estragos, por
que ya por entonces todos los pueblos estaban 
calificados de i·nsu1gentes. t:::stos, a su vez, y 
tatnbién desd~ entonces dieron en llan1ar godo~
ª cuantos realistas abrigaban la Presidencia, alu
diendo sin duda a los antecesores de los espa
ñoles que cayeron bajo la dorninación de lo~ 
Ataúlfos, 'I"eodoricos, I:: uricos y n1ás bárbaros 
procedentes del norte y oriente de Europa." 

"l,as cortas reliquias del ejército derrotad() 
en Huachi se 111edio rehicieron en Guayaquil. 
y ansiosos de vcng·ar sus descalabros salieron 
capitaneados, hasta Guaranda, por el valiente 
y n1alogrado C.on~andante Don José García hi
jo de 1·ucu1nán, en Buenos Aires. González te
nía estacionado en ese asiento un cuerpo de qui-
nientos hon1bres al mando del Coronel Piedra . 

N~ 11. 

Por extraña coincidencia, se recibió en Cuen
ca la noticia de la. horrenda derrota de Huachi 
en los días del 25 al 28 de N ovicn1bre, esto es. 
en los 1nisrnos en los cuales se íirrnaban el ar
tnisticio de Trujillo, entre Morillo y Bolívar, y 
el ·rratado de Reg·ularización de la Guerra, quv 
cerró el período de la que se hacía a n1.uerte. 
[ 26-27 de; N ovie1n bre de J 820 J. Aden1ás, se 
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:1brazab,1n entonces 1nis1no c 1i ~anta Ana 1:I l\1-
cific;1dor y el l,ibertador.; '1'0do estú ocurría le
jos, n~uy lejos; y precisa n)cntc cuando aqu el Ar-
1nistic.:iu ponía un parélltesis a la lucha con Nue

·va c;ranada y \ i enczucl:1, y el 'l'ratado de I~c
guh1rizacion acabab;, de volver sagrada la per
sona del prisionero; íbanios a batirnos aquí, y 
nuestra plaza dt~ San Francisco estaba para ser 
t'.I teatro de fu s ilamientos en 1nasa. 

La noticia de la derrota de H uachi la trajo 
de Biblián Don l{a111ón I<an1íre;1, y S erra no, sa
gaz detentador de las con1unicaciones que s<: 
dirigían entre sí, por oculta posta, los realistas 
de Quito con sus vencidos partidarios de Cuen
ca. J_éase lo que el n1isn10 l<aniírez y Serrano 
expuso a f-Ieres, haciendo valer los servicios 
que a la J>atria babia hec ho en este sentido. 
El Señor Don l,uis Teódulo Crespo es quien 
nos ha proporcionado este docun1ento: 

"El ciudadano José Ran1írez y Serrano Se
cretario del Ilustre Cabildo de Biblián, ante V. 
S. parezco y digo:'' 

·•Que por el natural a1nor que he profesa
do sie111pre a la I)atria, y logrando del oficio 
que ejerzo, como venían a 111is 1nanos las car
tas que escribían en la Capital y jurisdicción 
de Quito a esta ciudad, los principales Jefes y 
sujetos adheridos ai R '.:alisn10, y las que se co
rrespondian de aquí, fuí deteniendo todas en mi 
podtr para entregarlas a los Jefes de la Patria, 
porque ya tenía noticia de la venida de nuestras 
tropas; y cuando llegaron puse dichas cartas 
venidas y remitidas en n1anos del Sei"ior Gene
ral actual, en prueba de n1i adhesió n, para que 
le sirvieran de Gobierno. Por cuyo servicio se 
ha dignado la bondad de V. S. ponerme el or
den que presento, para que co1npareciendo en 
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esta ciudad pida lo que fuere de 1ni arbitrio, 
conforn1e a n1i 1nérito." 

"En cuya virtud, a \/. S. pido y suplico, si 
nie conceptuare acreedor. colocarn1e de Conta
dor en la de Alcabalas, o lo que fuere de su 
agrado, en que recibiré merced y justicia,&.
José Ran1ón Ramírez y Serrano." 

NOT A.-Esta solicitud lleva al margen la 
siguiente apostilla: "Téngase presente para la 
prin1era vacante, en que será atendido de pre
ferencia.-He res. -Doctor A révalo.-Ante 1ní, 
Piedra. " 

N'? I 2. 

Terrible fué para los independientes de 
Cuenca la impresión que la derrota de Huachi 
les produjo. Confiaban ellos en unirse con las 
fuerzas de Guayaquil, o a Jo menos con que és
tas, deteniendo al enemigo por algún tien1po, 
les diesen a ellos el suficiente para armarse, 
disciplinarse y aprestarse para la carnpaña. Que
daban solos ahora, y para habérselas, sin espe
ranza de socorro alguno, con los engreídos ter
cios de González y Ay1nerich. 

11as, considerando que, de desbandarse, pa-· 
í'a poner a cubierto sus personas, Guayaquil se 
perdería sin remedio, pues hacia allá cargarían 
los realistas vencedores, hicieron un llaman1ien
to a su hidalguía; y, para atraer sobre sí la 
fiera, como torero que intervíene en socorro de 
otro que se míra ya a punto de n1uerte, salie
ron ínmediatarnente a can1paña, vía del Norte. 

Produjo todo su efecto este paso, y Ayme
rich, lejos de avanzarse en persecución de lo~ 
vencido!- y apoderarse de Guayaquil, desg·uar
necida totaltnente a la sazón, n1andó que la 
fuerza de (;onzález, después d,; descansar y 
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rehacerse en l{ioba1nba, se diríg·ícse sobre 
(~uenca. 

La conducta de nuestros padres en esta c-
1nergencia fué de resultados tan trasce ndenta
le~, que es itnposiblc pasarlos en silencio .Nues
tro Verdelo1na es acreedor a un n1on un1ento. 
Ese lugarcillo tan oscuro hasta hoy ante la his·
toria, fué co1no la clave de las luchas ante
riores y posteriores por la libertad a1nericana. 

Perdido Guayaquil, a quien salvamos de 
catástrofe irrernisib!e, 1ncdiante la nu estra, ¿de 

. dónde Sucre hubiera a1nagado las es paldas del 
Ejército de Don Basilio García, que en Jenoy 
y Quilcasé hizo 1norder el polvo a Valdez y a 
Infante y Carvajal, J efes del Ejército I ndepen
díente? ¿Dónde, 1neses n1ás tarde, se hubiera 
repue:-:to el 1nisrno Sucre del otro terible !-I ua
chi, sino aquí, en Cuenca, agotado corno es
taba .Guayaquil por los dos Huachis y la des
astroza jornada de 1'anizagua?-¿Qué hubiera 
sido del Libertador rnisn10 y de la G uardia Co
lombiana, postrada , aunque presurniendo de ven 
cedora, en Bon1boná, donde el indicado fiero 
Don Basilio puso en duda la eficacia de las 
B?tallas de Boyacá y el Segnndo Carabobo, 
dado que Bolívar, en retirada, cediéndole los 
territorios de Pasto y El J·>atia, estaba para aco
jerse a los del Valle del Cauce, y aun talvez 
a los de Cuodina1narca? 

Pichincha lo salvó todo, · y Pichincha es 
cuencano por excelencia. Los heroicos restos d.e 
los dos· Huachis y de 'fanízagua, organizados 
en el Batallón Yag·uachi, aquí rellenaron sus 
cuadros. Las Divisiones de Colon1bia y del Pe
rú, -de1nasiado espaciadas después de su reunión 
en Saraguro- con los quinientos ho1nbres que 
pidió Sucre a (~uenca por pronta y primera pro-
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videncia, aqul lograron tapar sus huecos; y el 
1\lto lv1agdalen.t del legendario Córdova, qut 
en los lodazales de C: halapud y las montañas 
de 1\1 olletu ro había dejado tnás de la 1nitad de 
sus h¿roes, s<: co1nplctó aquí en Abril, para 
seguir de co ntado a unirse con Sucre en An1-
bato, días antes del 24 de Mayo.-Hasta los 
clarines que tocaron en Pichincha, y resonaron 
en Junín y repercutieron en Ayacucho fueron 
cuencanos. c;asp,1r Sangurirna los hizo, en la 
n1aes tranza que estableció Heres aqul, en el 
Convento de Santo Dorningo, bajo la direccion 
de ese l\-1aestro. c: unque, pues, sin Verdeloma, 
adiós Guayaquil; s in (;uayaquil, adiós Pichin
cha; sin J)ichincha, adiós Junín y Ayacucho, y 
sín estas dos jornadas, todo co1no en el año 
14, después de Aragua de Barcelona y Urica, 
y con10 en el año 16, después de c:achirí y 
)a Cuchilla del 'la1nbo. 

Medítese sobre todo es to, que es historia 
real y verdadera, y llené1nonos de orgullo los 
cuencanos con nuestro Verdelorna. Dejándonos 
1natar allí, sin esperanza ni aun remota de triun
fo, ernulan1os en 111;,isa el sacrificio de Ricaur
te en San Mateo ' 

N~ 13. 

l,a novilísinia, la hidalg·a Guayaquil, aun 
después dt: su desastre de I-1 uachi, en 22 de: 
N ovietn bre de 1820, nos tendió la rnano para 
ayudarnos. l~n 15 de Dicien1bre, cinco días an 
tes de Verdelon,a, todavía nos ren1 esaba arrnas 
y pertrechos, que, por desgracia, ya no nos lle
garon a tiempo; así conio un brillante cuadro 
de Oficiales , presídido por el ·rcnientc (;oroncl 
l)on José Gon1.ález, que tornó aquí carta de na· 
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turaleza y fué el tronco de la noble fa1nilia de 
este apellido, que honra nuestra sociedad. 

'J' odo esto nos lo dice Don José Joaquín 
Ohnedo, autoridad inapelable en cualquier te
rreno, en las con1unicacione~ que dirigió al Ge
neral Manuel Valdez y a nuestro Jefe Político 
y ivl ilitar, Vázquez de Noboa, a1nbas de fecha 
15 de Dicie,nbre. Las toma1nos de "El Mu
nicipio", de An1bato, N':' 88, del 9 de este n1es 
de Octubre. Dicen así: 

"Grande es nuestra falta de ar1nas, pues tu
vimos la desgracia de que pocos dlas antes de 
la Revolución, el Gobierno Español rernitió o
chocientos fusiles a Quito; circunstancia que nos 
ha proporcionado un doble daño, por lo que nos 
ha quitado, y por lo que ha dado a los ene1ni
gos. En esta situacion, la oferta de V. S. de 
proporcionarnos armas es un rayo de consuelo 
y de esperanza." 

"A pesar de esta falta, nos vemos obliga
dos a remitir algunas armas en este día A LOS 
HER:VIANOS DE CUENCA, porque se HA
IJLAN EN l\1AYOR f'ELJGRO QUE NO
SOTROS. Esto de,nandan los sentimientos de 
unión y fraternidad que profesainos a todos los 
pueblos libres de Arnérica, y que con mayor 
energía ofrecemos a V. ~;. en esta ocasión.
Dios guarde a V. S. 1nuchos años.-Guaya
quil, Diciernbre 15 de 1820.-J osé Joaquín 01-
n:iedo.-Señor Co,nandante en Jefe del Ejército 
del Sur, Don Manuel Valdez" . 

.. 
La comunicación Jirígida a Vázquez de No

boa es la siguiente: 
"Señor Jefe Político y Militar de Cuenca.

Por el oficio de V. S. fechado 11 del presente, 
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ha visto el (_;obierno las justas sospechas que 
V . S. tiene de que el eneniig·o dirija su rn:ir
cha sobre esa ciudad; y dese:1ndo dar en esta 
ocasión una nueva prueba del vivo interés que 
ton1a por élla y su provincia, cuya suerte está 
ligada a la causa general de An1érica, ha hecho 
el 1nayor esfuerzo que le es posible, aun des
arrnando algunos soldados, para re1nitir a V. S. 
cien fusiles y cuarenta y dos tiros de bala raza 
y nietralla p;.tra cafión de 4 de montaña El ca
bo que custodia estos efectos, deberá regresar 

, . . , , ) 
a esta en prnnera ocas1on. 

"Al misn10 tien1po la division acantonada 
en Babahoyo ha hecho sobre el camino real u
na dz'versión 11eresaria pata dis1nintti1 a lo 1ne
nos itna jatte de la .fuerza que el enenzzgo 
intente dingtr sobre esa Capital, cuyo resulta
do ha sido desalojarlo de aquel punto." 

"V. S. ha sido ya inforniado del recibo de 
los 15.000 pesos que recibió para la co1npra de 
fusiles, los cuales están depositados con separa
ción del tesoro de estas cajas, y se procedió 
por l0s con1isionados de \ 1. S. a las contratas 
de su con1pra en el Chocó y ejército del Sr. 
General San !'vfartín, Je que ya habrán instrui
do a V. S." 

"El Gobierno por el interés con que 1ni .. 
ra la situación de esa Provincia, se resolvió :t 
mandar los oficiales de qu~ dzo a V S. cono
cz·n,iento, bajo la ditecctón, del Tenze1t!e Coronei 
Do•z José Gon::áles, a quienes acotnpaña aden1á~ 
de los conoci1nientos necesarios para la instruc
ción de tropa, la circunstancia de haberse ba
tido con energía diversas veces; sine1nbargo, si
no fuesen a V. S. útiles, podrán volver a es
ta ciudad." 

"Es satisfactorio que la persona de Don 
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José Sepúl veda se ocupe en el servicio de ese 
Gobierno, pues en todas ocasiones sosten<lrá el 
concepto que ha tnerecido de V. S." 

"Dios y J,ibertad.-José Joaquín Ohnedo.
Guayaquil, 15 de Dicie1nbre de 1820. 

N(>-rA.-Don José Sepúlveda, recon1enda
do por el Señor Oltnedo a nuestro Jefe Polí
tico y Yiilitar, parece que después nos hizo trai
ción. I.éase el siguiente párrafo de las "COPIAS 
DE IJAS PROf>UESTi\S," r:n donde se dice." 

"En segundo y tercer lugar Joaquín As
tudi llo.-I:;-ué no,n brado en N ovien1bre del año 
de 20 de Teniente Veterano de la Co111pañía 
de Cazadores en atención a s us servicios y pa
triotisn10; en1igró a Guayaquil, y el Gobierno 
conociendo su honor y entusiasmo, lo coniisio
nó para que facilitara el auxilio de mulas al 
Ejército de Colon1bia, que expedisionaba para 
Quito, como que las acopió en bastante nú1ne
ro, y no pudo tnandarlas por la invasión del 
Coronel González; y .faté quien denunció al Go
bie1no de Guayaquil la tevolu,ció>t nteditada por 
_<::;epúlveda. Consta todo de docutncntos. Su con 
ducta es arreglada." 

Eu este lugar, co1no condensación y re
sun1en de todo lo que llevamos dicho, y para 
que nos describa a grandes rasg·os la acción 
de \ 1 erde- lorna, donde. entre otros, tnurieron el 
Coronel Evangelista l~andá;,;uri y el Comandan
te Manuel Pic0n, an1bos de Cuenca, con o-· 
tras circunstancias dignas de 1ne1noria, venga 
la pluma del Señor Doctor f)on Alberto Mu
ñoz Vernaza. ' 1'001an1os el siguiente artículo de 
"La · Alianza Obrera", nún1ero 675, correspon
diente al 7 de Nov iernbre de 1918: 
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"LA INDEPENDENCI.J.\. Dl-~ cur~NCA' ' 

"3 DE NOVIE~IBRE DF. 1820'' 

"Para la trabazón his tórica de los sucesos 
de un pueblo, y para el aprecio que correspon
de hacer de sus acciones heróicas, es indispen
sable estudiar a tondo los nlenores detalles, y 
<;obre todo 111editar con sunla atención sobre los 
antecedentes de la época, la influencia de los 
actos y el valor de éstos, en el desarrollo de 
los acontecin1ientos paralelos o subsiguientes. La 
i1nportancia del grito de la Independencia, en 
Cuenca, el 3 de N ovie1nbre de 1 820, no ha sido 
debida1n <." nte apreciada ni en su in1pulso, ni en 
sus resultados; pues no ha faltado escritor que 
al eu1itir su fallo acerca de aquel acontecimiento 
men1orable, dedujera que en últi1no térn1ino, fu(: 
,nás patriótz·co que útil; asi con10 tan1poco han 
faltado narradores azua yos dispuestos a creer 
que el grito de i ndcpendencia del 3 de No
viembre, fué una consecuencia del 9 de Octu
bre, en Guayaquil. Ninguno de estos conceptos 
es exacto, ni está respaldado por datos histó-

. ricos: la verdad es otra''. 
" t i triunfo de Boyacá y los avances del 

General San Martín por el Sur, fueron los su
cesos que dieron ocasión para que los patrio
tas de la Presidencia de Quito reanudaran sus 
esfuerzos en pro de la e,nancipación de estas 
regione~. Antes del 9 de Octubre de 1820 se 
conspiraba con tesonero e1npeño, para sacudir 
el yugo español, así en Guayaquil, con10 en 
Cuenca, y· en las con1arcas del Norte. Un tes
tigo presencial de !os sucesos de entonces, afir
tna especial y c\eter,ninadamente que para el mo
vin1iento de Cuenca, se trabajaba con absoluta 
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" 
independencia de los esfuerzos que se hacíat: 
en la:;; otras provincias, sin perjuicio de que, por 
!a lógi ca de los sucesos, cooperaran entre sí lo'.-
patriotas, según las necesidades de cada loca-
ticlad. Así fué que, dado el pri1ner grito en Gua
yaquil, se pusieron en n1ayor actividad los in 
dependientes para batir los acantona1nientos d<· 
las fuerzas españolas, co1no lo verificaron, aun 
que con éxito en su n1ayor parte desgraciado.-
1-.~ntre los esfuerzos de entonces 1nerece reco
mend::trsc el patriotis n,o casi uniforn1e de lo'.:> 
1noradores de I~atacu n ga, sobre el que nos pla
ce recordar en esta ocasión, un testi1nonio niuy 
honroso para esa bene1nérita l.)rovincia, dado 
por un ()ficial que fué actor en aquellos su
cesos, el entonces Capitán Eusebio Borrero, des
pués General en Colo111bia su Patria, en que
dese1npeñó importantes cargos, llegando a can
didato, aceptado por gran m::1yoría, para la Pre
sidencia de la República, decía en un intere
sante informe de I 82 1: "Ya n?s ltabía1nos con
·veni<io pa1a esto, (el ataque a las guarniciones es
pañolas) con el caballero José lgnact"o Atleta, 
(:orregi·dor de la lacunga, luga:r tan reco11ien
r.iable por su decisió1z patrz'ótica, que en cato1ce 
1nzl a!tnas de poblaci()n q11<! contiene, no hay ni 
ha habz"tío ; ·a1nás un solo 1ealista." 

"En la guarnición de:: Quí t@ no quedaba 
rnás que una columna de doscientos hon1bres, 
todos de Cuenca, llevado:-; por Ayn1erich; y el 
(;obierno se víó en el caso de ocultarles la 
revolución del tres de Noviembre, para irnpe
dir la deserción de los soldados que induda
blernente sin1patizal>an con el rnovirniento pa
triótico de sus paisanos; pero este recurso lo
gró frustrarse por algunos patriota::; que pu-
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dieron introducir varias pr<,cla111as n1anuscritas 
al Cuartel; y los Oficiales. Capitán José ~1 a
rí<t Rodríguez c;il, natural de I>op;,yán, y el 
·r1:nientc N . ü gal de de Cucnc;1, se con1pro111e
tieron para revolucionar la colutnna y entre
gar la guarnición en un día dc lcrnlinado: ar 
bitrio que no llegó a realizarse, porque el Co
rnanclante del Cuerpo, el furibundn realista Don 
Da1nián .t\lba, llegó a traslucir el proyecto, y 
esos oficiales f11 e rtin retira,los del Cuartel." 

"f.~I estado 1noral de la guarnición puso en 
guardia a las autoridades realistas, que se vieron 
obligadas a pedir fuerzas a fJasto para oponer éstas 
a la expedición libertadora que tuvo desastroso 
térrnino en las rnalhadadas llanur,lS de Huachi, 
:t pesar de los entus iastas 1nás que efectivos 
esfuerzos de los patriotas, entre los que se dis
tinguían el benen1érito prócer l)on Joaquín Sán
chez de Orellana que levantó a los pueblos del 
Norte, logrando conducir hasta el f~jido de l;i 
c;apita! dos 1nil hon1bres , pero desarn1ados y 
sin disciplina alguna; por lo que una patrulla 
veterana que salió con dos cañones, pudo fá
cilinente desbandarlos. " 

"I,a derrota de I-1 uachi debió trae r con10 
consecuencia, y trajo en efecto, la derrota en 
Verdelotna de los patriotas de Cuenca, ll(.> 

sólo por la falta de pericia militar, sino tarn
hién por la falta de annas que no pudieron 
conseguir, a pesar de los g-rancles es fuerzos que 
hicieron para ello; las que les suministró la J un
ta <le Guayaquil fueron insuficientes y en nú-
111 ero 111uy reducido. I~a resolución que aqul;-

·11os valerosos patriotas forn1aron, pues. Je pre
sentar con1bate en condi cioues tan desfavora
bles a las aguerridas fuerzas españolas ve:ncc 
doras e.n An1bato, fué un ;~cto de abnegación 



y sacrificio ofrecido (~ll aras de la libertad, sin 
n1ás objeto entonces que signar una protesta de 
sangre contra el dorninio colonial, acreditaran
te , · las presentes y venideras generaciones el 
propósito firn1c que los don)inaba de sucun)
bir antes que doblegar el cuello a la cadena, y 
dar un saludable ejen1plo a los que aun per1na
necían indecisos o indiferentes, para que se a
prestaran a defender la J:>atria, con10 luego lo 
ejecutaron, Los que conocían el estado de nut!s
tras fuérzas, no vacilaban en pronosticar el 
desastre. l~n el citado infor1ne del Capitán Don 
Eusebio Borrero, techado el 21 de Enero de 
1821, en Cali, se dijo antes de conocer el re
sultado de Verdelon1a.-E/ ene111i'go (el ejército 
dfl loro ne/. J. González ), deja11do u1t destaca111cnl<1 
de cien !to,nbres en Guarauda, J' habz'tndo agregad() 
todos n1testros prisioneros \ los tie rluarlii) 11urrchab,i 
sobre Cuenca. Esta pedía auxilú:1s de ar11tas ,i Gz,a
YªIJ'uil pues no tenía sino un()~· pocos f/tsiles y dit.i 
y nueve piezas de A rtillerí,i .• 4 nterior1nente se !tabía1t 
nzand<ldo dos cornisionados con quince 1nil pesos a co1n · 
prarlos, suponiendo que tos habrici en los buques z·n. 
f;lcses, y ni 11110s ni otros le liabian z·do; po1· consi
luiente Cue11ca había s1tcu111bido a la f eclta." 

"El notable prócer Doctor Cayetano Ra
mírez Fita, actor en aquellos sucesos y pos
teriorn1ente Senador por el Dcpartan1ento de 
Guayaquil , en los Congresos de la Gran Co
lon1bia, expresa Jo siguiente al referir una co
rnisión que le enco111endaran los patriotas cuenca
nos:-"Fermentados ya los áni1nos, (en Cuenca}, 
precipité tni reKreso /f, Guayaquil el 28 de Octubre 
de aquel aiio (1820), con las cr(.denczá.les necesarias 
para Ira/ar con el .Señor Escobedo, pri'11;.f.?" Jefe de 
la .!unta de Gobierno.-./1,fi i:0111isión se di1~ría a.pe
dir auxitz·os de armas y algunas lrop,is, para sos
tener la independencia que se proc/a1nó et cuatro de 
Novienibre. Por desgracz·a acabó el .S'e1zor Escobedo 
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..-11 >JJ11nd11. )' l1i ,!uu!a que se instaló tíe los tres in ,, 
dividuos Obuedr,, !?or.a. Júnena, obraron con tanta 
!tnlit1uí que, en n1i cQnceflo, f11é tslo (al(s,i 11.t qur 
.,uc11.1nb,'e,<t Cue11ca, porque los ,,11xilios jNeron tarde. 
[(l.< .Sefü1res Vive r() )' //lfald111"11i<1, 1·eprcse11lantes dt! 
(on¡;reso, p11edcn lestijicar cs!of hrclios." 

"En un oficio dírig·ido por la Junta de Go
bierno de Guayaquil, !;Obre la Independencia 
de c:uenca, le dice al c;eneral de Colo1nbia, lVIa
nuel Valdez, Con1andante en Jefe del Ejército 
del Sur, que se encontraba en ca1npafia por 
t.:I lado de Popayán:-"La colu1nna enerrt.1ga 
'f"C batió 11ucst1-a divisió1t en. f/11aclii. Ita dir1iid1> 
su 1novúnú!11to sobre la j.;rovi'nci'a de c.-uenc11; por /¡, 
q1r.e ha sido ,·ntncster desar11zar u111i parte de l,i g·tttl1'· 
nición de esta P l:1za para azt.r:iltti1' ,i,: 11r11u1s aqttella 
)' r,f()rz11r la div isión ara1LLOnttda en Babaht>yo qui: 
va a·;;,ritza.ndo sobre Gua randa: en partidas por diji: 
re11Les dir,:cc i'tnies, pa, 1i 1 etardar o ret?ncr con esta 
diversión el 1novi11iienlt1 e11cnti'J!Q que sin abandona,· 
,, l?ioba111bo a111ag;. con trescie11los ho11ibrcs a C'uc'llra. 
(El Coronel espafiolGonzález se vino sobre Cuen
ca no sólo con ese nú1nero, si no con seiscientos 
soldados.) l?sta p1ovt',.cia llena de u1i g1'an en
lusi'as1no 1u1 p:erd,: prese.nüir ar1nadc1s 1ict1talnu:n/( a. 
-rriba de Cl/.a tr11r ie111t1s honibrcs por la gr,11i esc,r.,,cL· 
de ar1Jtas.-.Cua)'l71Jtfl'/. Dicieu1bre 22 de 1820.-Dz·os. 
lil":rtatl y {/ ictoria.~.lose de O!n1cdo.-J?aji1cl Ji. 
111tJJ1i.-f,.ra11cisco /v/aría Roca." 

"El Capitán tvlayor Don José Antonio Mu-· 
ñoz, enviado por el c;obierno Colon1biano, cer
ca del de (:hile, dirigió tan1bién al n1isn10 Ge
neral Valdez un oficio en el que le hace sa
ber que "La provincia de Cuenca qttetiaba lz'
hre por sus j>rojn'os csjt,e1·z<1s, 11 iucluyc una ropút. ril' 
la n()L!1. que dz.1'1gi'tJ al Gobierno.-1:'staba .falta de to 
do cle•neuto y vtUJ' prdxúJJ.a a extraviai-sc i111i!aJ1do el sis 
letna del Gobie1'tto de Guayaquil.. "-(Se refie
re al hecho de que estas provincias se con~-
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tituyeron en gobiernos independientt'.s.j" 
",L\.I final del partt'! de la derrota de H uachi, 

dado por Sucre, el 18 de Setien1hre de 1821, 

desde Bababoyo, tratando dé los recursos con 
que pudiera auxiliar el c:;.eneral San l\1artín, <li
ce que no los espera, y concluye así: "Grt.r.ci'as 
si en·uía a!.gu,ios _fusiles tle 1n1l que tienen en 
su /Jl'de, corresjon1i1eJJ.te; a Cuenca··. Cuando la 
revol ución de esta provincia, el .1-\y untarniento 
envi ó un;1 gruesa sun1a de dinero al Con1isio-

' ·· 
nado Argentino, por 1nedio del (Jobie rno de Gua-
yaquil, y parte del valor de esta sun,a era la 
que debía pagarse en fusi les." 

"El desastre de Verdelon1a (zo de Diciem
bre de 1820). se debía pues, no tanto a la falta 
de pericia n1ili tar, con10 a la esc~tsez de arn1as 
y dentás elc1nen tos de guerra. (~on todo, nues
tros padres cumplieron s u deber; fueron al sa
crificio consientes de s u inferioridad g·uerrera, 
y ofrendaron a la patria docientos v~inte n1uer
tos en el can1 po de batalla, fuera de los heri
dos, prisioneros y paisanos que en nútnero dt~ 
ciento ochenta sacrificó el vencedor, el bárbaro 
·reniente Coronel F•rancisco González, Jefe de la 
expedición realista. Los Jefes patriotas que su
curnbieron en la acción fueron el c:oronel E van· 
gelista Landázuri y el Co1nandante Ñlanucl })i
cón, naturales. an1bos de Cuenca." 

"!',,To puede afirn1arse sin tc1neridad y sin 
faltar a la verdad histórica, que el 1novimien
to de Cuenca haya sido 1ncis Pat1z·ótz·co que iítil. 
La revolución del tres de N ovien1 bre, fué a rnás 
de patriótica s t11na1nente útil, como lo con1prue
ban los varios, fe lices y necesarios efectos que 
de allí se desprendieron. Apuntare1nos algunos." 

" Perdido el puerto de Guayaquil, los realistas 
del Virreinato de Santa Fé no tenían otra vía. 
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<le cotnunicación con ios realistas de Lin1a que 
la v1a de Cuenca y I,oja. l-\un en tie111pos norn1a
les el co1ncrcio de ultran1ari nos y artículos crio 
llos del J)crú, se hacía en 1nayor escala gui%ás 
por Cuenca que por (; uayaquil, para el Sur 
de la Presidencia; costun1brc que duró hasta los 
tien1pos de la l{epúbiica; pues casi todo el co-
1nercio de e:;tas co 111a rca:; se hacía con 1,i,na. 
por I'aita y IJoja. I,a revol ución de Cucnc:1 de! 
3 de Novie1nbre, causó bajo este aspecto gra1: 
contrariedad entre las autoridades y tropas de! 
Rey; y por eso to111aron éstas grandís i,no en1-
pcño en atacar y destruir e l obstáculo que se 
les prese ntaba pi1r esta parte, desentendiéndose 
de las fuerzas de c;uayaquil que salían por Ba
bahoyo, y dand o tien1 po a los patriotas de la 
costa para que reforzaran y acrcscentaran sus ele
mentos de con1 bate.:. E ra lo n1ás probable. y lo 
n1ejor aconsejado por las c ircun stancias, q ue s in 
la resistencia d e Cuenca, las tropas ven cedoras 
de Huachi hu bieran con tinuado s u n1archa vic
toriosa hasta G uayaquil. tJ n docu1ncnto de a
quella fecha reconoce de una 1nanera e:<presa 
estas circunstancias cuando dice:- "C1eo qui· 
aquel 1no:,i1Jziento (el de la:; fuerzas ven cedoras 
en I-I uachi) uo era con otro objeto que el de a
seg-11,rar la 1'etirada de Quz'to a Lin,z,:t. ípor Cuen
ca J que ha st'tio sie11ip1'e et plan rie aqttellos 
Gobe1'1tantes j)etdida una vez Pasto, que es toda 
la esperanza de los 1'ealistas del .S1·t 1 " . 

"Otro de los resultados inn1e<líatos fué la 
i111posibilidad en que se vie ron las autoridades 
de la !.,res idencia, de aun1cntar las fue rzas de 
Quito, pues por la desconfianza que tenían ele 
sus habitantes, desde los s ucesos de l 10 de .A.
gosto, (;.uayaquil y Cuenca eran los lugares 
de donde solían sacar antes todos lo$ reclutas: 
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fuera de que no tenían dinero p;ira el desarro
llo de sus planes, por la falta del situado de 
Cuenca que era 111uy importante y del ramo 
de tributos que era la principal renta de en
tonces. Estas reflexiones no son antojadiza!'; 
sino que se fundan en docunientos que tene
mos a la vista, y que no es posible reprodu
cirlos en un ligero artículo de un periódico." 

"El movimiento del tres de Novietnbre, se
guido de la acción de Verdeloma, fué puede de
cirse, el bauti·s,no patriótz'co de Cuenca. El go
bierno español perdio los recursos de dinero, 
y sobre todo el tributo de hombres que arran
caba de esta populosa provincia, que desde en
tonces juró ser libre e independiente. Esta ac
titud de los patriotas del Sur, hizo posible el 
gran triunfo de Sucre en Y a guachi; pues el 
Coronel González no pudo aun1entar SU!-i fuer-
1-as en Cuenca, sino con algunos reclutas que 
se encontraban poco dispuestos a ofrecer sus 
vidas por la continuación del predon1inio co
lonial; cuando por el contrario, gran número 
de nuestros en1igrados au1nentaron los tercios 
republicanos que vencieron en aquella importan-
1e jornada." 

"Aun el desastre de Verdeloma fué causa 
indirecta de que Guayaquil se conservara por 
la Patria, cuando la sublevación de las fuer
zas sutiles de ia ría, en Julio de 1821, com
puestas de seis lanchas con cañones de a 24 y 
de a 8, un falucho y una falúa, manejados por 
una diestra y escogida tripulación. La traición 
de Ollagues en Guayaquil y la de López en Ba
bahoyo, n1ientras Sucre se encontraba al me
dio de San1borondón, colocaron a la patria al 
borde del abismo. El General Morales no con
taba sino con 250 cívicos, con1puestos princi-
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palniente de los eniigrados de Quito y Cuenca, 
a quienes se debió en su n1ayor parte el triun
fo que obtu vic:-on sobre los trc:~cie11tos ochen
ta sublevados a l grito de \TIV /\ EIJ l<.EY; 
triunfo que costó la n1uerte de treinta patrio
tas y de los Jefes IVI,1teo Ascásubi, Con1andantc 
Quiteño, I¿ucas :\r1nendáriz, Cotnandante de Ma
rína, J)ablo Altan1irano, Con1andante de I nfan
terla, Casi1niro I-Ierboso, Marino, todos estos 
C;uayaquileños. y del Sargento iVIayor lojano Pe
dro ivfanuel Novarte.'' 

···rodas las expediciones salidas de Gua
yaquil por la vía de Babahoyo, para ocupar la 
Capital, tuvieron un fin desastroso, cotno lo 
co,nprueban las dos acciones desgraciadas de 
f-Iuachi en 1820, con Urdane~a (I-uis) la pri 
n1era. y con Sucrt:: la segunda. Este experto (;e
neral conoció al fin, que la vla 1nás adec uada 
para el objeto era Cuenca. preparada ya con 
la revolución del tres de Noviembre, la accíon 
de Verdelorna, etc.; y po r esto resolvió dar el 
asalto final al poderío csp:1ñol por esta ruta. El 
resultado confirn10 la previsión del Gran Capitán, 
que salio por Machala y Saraguro a Cuenca ha 
ciendo posible la reunión con 1::I ejército peruano. 
Luego la abundancia de recursos, el nú1nero 
de habitan tes del i\zuay y el valor y patrio
tisn10 de sus hijos cooperaron con eficacia para 
la jornada decisiva del f>ichincha." 

"No entraremos en detalles ni continuare
n1os relatando todo lo n1ás que hicieron estas co
rnarcas, en pro de la Independencia; porque no 
lo juzgan1os necesario. Nos parece que con lo 
dicho resultará comprobado que el 1novimiento 
del 3 de Novie111bre de 1820 no sólo fué pa
ttiótico si-,,zo también útil y 1nuy útil para !a cau
sa de la en1ancipación arncricana. ¿ I-Iabrcrnos 
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con esta ligera dcniostr.ición de\'u elto el lau
rel que ha pretendido arrancarse de las sienes 
venerandas de nuestros próceres? Si lo he1no!:> 
conseguido, sea este el tributo qu.: por hoy ofre
ccn1os a su n1cn)oria, en t('stin1onio de eterna 
~ratitucl. ·· 

ALBERTO I\'1UÑ07. VERNAZA. 

N<:> 10. 

,,\ obra de tres cuartos de legua de la her-
1nosa cabecera de la Parroquia de Biblián, allí 
donde tern1ina la vega de la n1argen derecha d(; 
su río, sobre la playuela de Nasón, se alza en 
rápida pendiente la cuesta de f/e1tle!o111ei, sur
cada en pronunciados ziglags por e l can1ino de 
El Salto a Déleg. l: n su pie conflH yen los ríos 
de Galuay o l\.1angán y el de E l 'I'an1bo o Bur
gay. que for1nan el conocido con este últi1no 
nonil)re, en su curso hasta la ciudad de Azogues. 

De,noran al frente , a la 1nargen izquierda 
de este río, los fundos de Papalon1a y Cuitún, y 
se cierra el panora,na, hacia el Sur, por el ca
serío de Biblián, y, hacia el Norte, por las acci
dentas pan1pas de los fundos de Burgay y El 
Sal to. Al Oriente, dando vista a '/erdelo1na, se 
distinguen a distancia el Cari-.A..ltar, el l-luarn1i
Altar y e l González- Rupana- lon1a, donde tuvie
ron s u encuentro, en 1812, las tropas de Calde-· 
rór-1 con las cuencanas de Nlolina y Zuleta, n1an
dadas por Ovalle. l"'. l can1po de este eneuentro 
se llan1a tan1bién, aunque irnpropiarnente, Ver
dcloma. No ocurrió entonces sino el choque de 
la caballería en este punto. 

Tal es, descrito a grandes rasgos, el sitio 
donde recibirnos el bautisn10 ele sangre, en la 
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guerra de la E111ancipación. Hasta hoy, todos. 
sí, todos, lo hen1os hollado con indiferencia. ¿Se-· 
rá lo nlis,no en lo sucesivo ?-Ya parece que nó. 

En Nason, en la playuela que de1nora al pi<:' 
de la cuesta, establecieron los patriotas su Cuar
tel General. Salidos a can1paña inmediataznent<' 
de recibida la noticia del desastre de H uachi, 
cosa de un 1nes se pasaron allí, aguardando la 
aconietida dt: (;onzález, y allí mis1110 fueron re
f0rzados por una Colu1nna de Cañar, al cornan 
do del Tt:niente c:oronel Don Miguel I>ino, y 
por otra de Azogues, el del Teniente Coronel , 
Don Juan F:rancisco Carrasco. 

1'uvieron tatn bién otro refuerzo: el de al 
gunos de los derrotados en 1-I uachi, que re
plegaron a Cuenca. Así consta del oficio que, 
en 5 de F:nero de 182 11 datado en Guayaquil, 
dirigió el Doctor Vázquez de No boa a la J un -
ta de esa ciudad, pidiendo que se socorriera 
a los ernigra<los de Cuenca, dándoles coloca
ción, siquiera con inedia paga, en el ejército 
de dicha Junta, en correspondencia de que en 
Cuenca se dió colocación, con paga entera, a 
tos derrotados de aquel 1-Iuachi.-Este oficio for -
1na parte de los valiosí:-i1nos docun,entos ob
sequiados por el Ilustre Concejo de Guayaquil 
al de Cuenca, en los días de nuestras f'iestas 
Centenarias. Dice así: 

"Desde que he llegado a esta ciudad he 
visto con dolor el estado en que: se hallan va
rios oficiales eznigrados de Cuenca, cuya situa
ción es rapaz de co1npadecer a los n1isn1os o
presores de Atnérica, que abusando de la su
perioridad de fuerzas sobre aquella inertne J->ro
vincia, causaron el desastroso suceso de que 
~e halla V. S. itnpuesto." 

"Si n1i estado no fuera igual y aun más 
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doloroso, tendría el placer de sacrificar lo n1c
jor de n1i substancia para alivio ele tales ne
cesidades; pero no siéndon1e posible, me queda 
el partido de dirigirtne a V. S., a efecto de que 
haciéndolo presente a la Junta Superior, se sir
va dictar :¡lguna providencia por cuyo n1edio 
logren estos patriotas siquiera JJO PRECISO 
P.I\RA NO l>ERI::CER DE NECESIDAD. 
en un país en que no tienen hun1ano auxilio.' ' 

"No se 1ne ocultan las atenciones y estre
checes de estas c:ajas, y por esto es que aten
diendo a ellas propongo a V. S. que dichos 
Oficiales estarían consultados con n1~dio sueldo 
de los que gozaban en Cuenca, donde son es
casos comparativa111ente a los de es ta plaza; y 
para que este socorro sea menos gravoso, po
dría aun hacerse en fuerza del servicio que pres
ten, previa una incorporación provisional en al
gunos Batallones, si V. S. estitnase conveniente.'· 

"Para tal solicitud no se necesita más re
comendación que la de ser uno el sistema y la 
causa que se sostiene; pero a esto debe agre
garse QUE f-.:: L GOBIEl{NO DI-~ CUEN
CA, EN Clf{CUNSTANCIAS NO MENOS 
ES'fRECHAS, DECRETO J(;UAL IN
CORPORl\CION PROVISIONAIJ, Y· CON
·rRIBUYO SUEIJDO INTEGRO A LOS O
FICIALES DE GUAY.A.QUIL Y TROPA 
PEJ{DIDA l~N 1-IUACHI l)ESDE EL i\10-
MENTO QUE SE LE PRESENTABAN 
LOS QUE HABIAN SUFRIDO AQUEIJ 
REVES DE L:\S ARMAS, hecho que co
municado por rní a V. S. causó que dichíl 
Junta Superior de esta Provincia, al n1ism<1 
tiempo de darme las gracias, se ofreciese efl 
mutua correspondencia a practicar lo mismo en 

" su caso. 
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"l)íos guarde a \T. S. 1nuchos años.
Guayaquil y I-: nero 5 de 182r. -José Maria 
Vázquez de Noboa" . 

!~legó el 20 de DICil~MBRE, y .... ¿Exis
tirá el parte de e:stc co1nbate ?-Casi no es ne
cesario: todas las fantasías cuencanas pueden 
fi~urárselo. Un choque r.ecio entre n1ilitares a
guerridos -de los n1isn1os de Bailén, pues los 
Granaderos de González vinieron con el J)aci
ficador f\1orillo- y el itnprovisado ejército de los 
Patriotas. listos no se desbandaron, ni n1ucho 
1nenos; sólo después de que DOSCIEN1"0S 
VliIN1'E de sus cadáveres yacían por tierra, y 
de yue toda la agria pendiente del ca1nino estaba 
se1nbrada de heridos y n1oribundos, cejaron an
te el enen1ig·o. 

El Señor l)octor Mufioz Vernaza nos hace 
saber que cayeron allí el Coronel Evangelista 
Landázuri y el Co1nandante Manuel Picón, am
bos de Cuenca, y el Señor Doctor Romero 
León nos indica que entre · los heridos estaba 
un hijo del Escribano Geroni1no lllescas. Aña
damos a estos non1bres los de Antonio Castillo, 
Pedro Dután, Francisco Gótnez, Nlanuel Rome
ro, :.\ndrés ·racurí, Mariano Jara, Francisco Ma
són, An1brosio Campoverde y Francisco Hato, 
hijos de la Parroquia de Biblíán, cuyos cadáve
res pudieron ser recogidos por sus deudos y 
sepultados en sagrado, según lo comprueba el 
R. P. Fray Alfonso M. Jerves, en "Páginas de 
Historia". y tend ren1os todos los de aquellos 
que han podido salvar del negro olvido. 

¿ Los de los otros? __ . . Aquí sí viene bien, 
por lo de LIDIA SANTA, la única santa, en 
efecto, que hasta ahora en territorio azuayo he
n1os tenido, y por la falta de un Monumento en 
·verdelon,a, y porque nadie ha pensado en re-
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t:on1endar el aln1a de esos Héroes a. la piedad 
del Eterno, aquí viene bien, decimos, aquello <le 
nuestra :-entidísima copla: 

Mas, ¡ay! los rnuertos en lidia santa 
' l'ienen sus tumbas sin inscripción ! _. __ 
Nadie a ellas lleva la esquiva planta, 
N · 1 , . 1 R 1· · , t , , es v,s,ta a e 1g1on . . __ _ 



v. 
NUE~TROS PROCERES 

Los documentos de este Capitulo, aunque 
dispuestos de n1a nera que 1n i ren especia lii1en
te a la biografía de los personaje:; a los cua
les se refieren, sirven todos, de una n1anera ge
neral, para la historia de nuestra independen
cia, y aconsejaría,nos, a quien quiera escribir
la, que lea y estudie éste, prin1ero que los de
más capítulos de nuestra obra. 

Respecto de los más de los personajes 
biografiados, la noticia documentada será breví
si,na: se contendrá en una o dos líneas, n1u
chas veces. Podría,nos -e::pecialinente respecto 
de los que o fueron nuestros conterráneos o 
aquí tomaron carta de naturaleza- extendernos 
un tanto por nuestra propia cuenta; n1as, co-
1no entonces nos saldrian1os del propósito a
doptado de docun1entar cuanto establezcan1os, 
nos ha parecido n1ejor, con que sea la verdad, 
decir sólo la verdad debidamente con1probada. 

N'? I. 

JOSE MARIA VAZQUEZ DE NOBOA. 

Era natural de la ciudad de Concepción, 
en Chile, y vino a establecerse entre nosotros. 
por los años de 1806. Así se deduce de la~ 
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,;iguien tes palabras del Alferez Real, Don l\1a
nuel f<ada y Egüez, que, hablando en el Ca
bildo tenido en 19 de Junio de 1809, cuya act;i 
se verá íntegra1uente en seguida, dijo: ·• .... _. 
de los que se sacaron por pluralidad de votos 
al Señor Alcalde Ordinario de Segundo Voto 
- el Doctor //dzqztez de 1Voboa- y al Señor 
Doctor Don José rvraría de Landa, sujetos de 
111érito, pero s in la calidad de naturales; aunque 
el dicho Señor . .t\. lcalde de segundo Voto es 
vecino por haberse n1atrirnoniado en esta di
ch~ ciudad, de pocos n1eses a esta p~rte, PUES 
SU ARI<IBO Y EI, DF~I, SENOR l,AN
I)A NO I.,LE(;,A.. ,\ TI<f~S .AÑOS." 

En 27 de Abril de 1808 hizo registrar 
en el l,egajo de Ton1as de Razón, de nues
tro Cabildo, su título de .A.bogado de la Real 
Audiencia del Distrito. l::n la acta de aquella 
fecha se lee: 

"En este Cabildo se leyó petición del Li
cenciado Don José !v[aría Vázquez de Noboa; 
natural de la (~oncepción de Chile y resid6nte 
en ésta, rnanifestando I<eal I>rovición librada 4 
los diez y ocho días de l)icien1bre de ocho
cientos y siete, co1nprensivo al Título de Ma
trícula de Abogado en la Real .A.udiencia del 
Distrito, en cuya vista se proveyó:-"Por rpa
nifestada la l~eal Provición del Título que ex
presa, obedécese según derecho, guárdese, cún1- . 
piase y ejecútese lo en ella prevenido, en su 
<.:onsecuencia: reservándose testinlonio en el Lti
gajo de 'fornas de Razón de este ~1uy Ilus
tre Cabildo, devuélvase.-Melchor Ayrnerich.
Juan Domingo Gómez de Arce y Vil\atnil.-
Javier Maldonado de San Juau y Ran1íréz.-



-255 ..... 

· Manuel Rada.-Eugenio de 1\rteaga.-Carlos 
Sélleri Idrovo.-José Se1ninario y Saldívar. 
-Nicolás Salazar y Piedra.-Macedonio Se
rrano.-Doctor Salazar y Lozaoo.-Ante n1í, 
José Villavicencio y Andrade, Escribano Públi
co de Cabilbo y Real Hacienda" . 

.. 
En pri1nero de Enero de 1809 fué elegi

do Alcalde de Segundo voto, junto con Don 
Fernando Salazar y J>iedra, que lo fué de Pri
~ero. La toma de posesión del cargo es co1no 
sigue: 

ACTA DE t DE ENERO DE 1809.
"En inteligencia a las votaciones precedentes, 
hechas por los Señores de este Muy Ilustre A
yuntamiento, y la mayor pluralidad de votos. 
acordó en nombre de ambas Majestades el Se
ñor Gobernador, en uso de las facultades pro
pias <le su empleo, aprobar y confirmar, como 
en efecto lo hacía, de Alcalde Ordinario de 
Primer Voto a Don Fernando Salazar y Pie
dra; de SEGUNDO VOTO AL DOCTOR 
DON JOSE MARIA NOBOA, de Procurador 
a Don Antonio Carrión, &. Consecuente a lo 
prevenido, comparecieron en este acto Don Fer
nando Salazar y Piedra, Doctor Don José Ma
ria Noboa y Don Antonio Carrión quien.es in
teligenciados dijeron: Que aceptaban y .acepta· 
ron el nombran1iento que se les ha hecho, y 
para usar bien y fielmente sus empleos ju~ 
raron en ,forma y co,nforme a derecho, y pre
cedidas las ceremonias de estilo quedaron po
sesionados en sus em.pleos." 

.. 
El 7 d.e Mayo de 180<) contrajo matrimo-
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:1io con la Señora l)oña Teresa Ra,nírez y 
t\studillo, natural de esta ciudad. I,o bendijo 
el I)octor Don José María de Landa y I{a
inírez. Debernos esta noticia docu nientada al 1<. 
P. I~ray Alfonso l\1aría Jerves, que la publico 
,::n Pá g·i nas de 1-T istoria: 

"l~n el Año del Señor de mil ochocientos 
nueve, en siete de Mayo: Hallándon1e yo el 
Doctor Don José María de IJanda de Cura 
Rector interino de esta Santa Iglesia Catedral 
de Cuenca. y de turno: presencié in /acie E
clesz"ce el n1atrirnonio por palabras de presente 
del Señor l)cenciado Don J osef !\,1aría No boa, 
Alcalde ()rdinario de Segundo Voto, con Do
ña Teresa Rarnírez, con dispensa de proclanias: 
fueron sus padrinos el Sefior Alcalde Ordinario 
de primer Voto Don r..:-ernando Salazar y Do
ña Rosa Salazar. Y para que conste lo certi
fico y firn10.-Doctor José Nlaría de Landa y 
Ramírez.-Se velaron hoy diez y nueve del 
propio nies y año, en la Capilla d,!I I<ío, siendo 
padrinos los 1nisn1os del casamiento.--.Doctor 
l,anda." 

I~a Capilla del f{ío, o 1nejor, la Capilla de 
la Virgen del Río, con10 ~olíatn('s lla1narl? los 
cuencanos, existe aún, como edificio, nlas no 
con10 tal Capilla. Es el pequeño aposento ais
lado que da frente a los Molinos del Señor 
Don Guillermo Ordoñez. La campana de esta 
Capilla, cuyos tañidos fueron los primeros de 
notas religiosas que se oyeron en la Region 
Azuaya, está hoy en el Coltgio Benigno Malo, 
sirviendo para las señales del régin1en interno 
del Estableci1niento. Lleva grabada en sí esta. 
inscripción: VI R(;EN DEL RI0.-1562. 

Del matri1nonio del Doctor Vázquez de No
boa con la Señora Ramírez y Astudillo nació 
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un niño Jlan1ado José I\1aría Vicente l;rancisco 
Noboa y J~a1nírc% , quien, o junto con su pa
dre, en r820, o posteriorn1ente, se ausentó de 
Cuenca, sin que hu biese vuelto 111ás a esta ciu
dad. En el testan1cnto de l)nlia 'I'eresa, otor
gado ante el Escribano Don J\·1ariann Palacios, 
en 12 de Marzo de 1847, se leen estas pa
labras. 

"lten1 declaro que soy casada y velada con 
el Señor Doctor José ]Vfaría Vázquez de No·· 
boa, natural dé la cíudad de Chile, y duran· 
te la sociedad conyugal procrean1os y tuvi
n1os por nuestro hijo legíti1no a JOSE MA
RIA vrct:N'fl~ F l{ANCISCO NOBOA \i 
RAivIIREZ, el que se halla ausente fuera de 
esta República. Declaro para que conste .. , 

lfasta r847, año del testan1ento de Doña 
·reresa, creía ésta que su hijo se hallaba vivo, 
y residiendo en Litna. Así lo n1anifiesta en las 
siguientt!s palabras de aquel testarnento: 

"Y cu1nplido y pag·ado en todas sus parte::; 
el enunciado tni testa111ento, en e·J ren1anentc 
libr<.: de niis bienes, derecho:~ y acciones i nsti
tuyó, dejo y non1bro por n1i heredero univer
sa l a n1i hijo 1~:gltin10 de legítimo n1atrin1onio. 
deno1ninad0 José ?viaria Vicente r'rancisco de: 
Noboa y Ran1írez, que aunque este 111i referi
d,., hijo se halla ausente el espacio de n1uchos 
años en la ciudad de IJima, PUEDE E:S1'E 
HAI~LARSI~ VIVO, en cuyo caso surtirá fa 
institucion de heredero universal que hag·o eu 
todas sus partes.'' 

-~ 

Bien pronto llegó el Doctor Vázquez de 
N oboa a ser persona de gran cuenta entre no-
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S(itros. l .o índica ya su non1 br:11nielltO de 1\l
c;dde, a lo que se añade que, junto con I) on 
F:ran cisco Calderón y los l)octores Doll José 
María de lJallda y l<a1níre1. y Don Tü111ás Bo
rrero, fué uno "de los ind ividuos de notoria 
probidad q uc. sorteado, sea represe n tan te de su 
respectivo f)ístrito, e ín 1necl iat<> a l;1 l<eal J:>er
sona," según lo indica e l acta del Cabildo te
nido e1~ 19 de Junio de 1809. 

IJa i n fl u encía de <:sos Señores, extrafios to
dos a Cuenca y reciente1ne ntc avecindados en 
<':lla, chocó sobren1anera al .A.lfercz l{eal Don 
Manuel Rada y l~güez, qui,'.11, e n dicho Cabildo, 

' ' se e:x preso .is1. 
"Que habiendo antes de la elección pro

puesto con vista de la Real Orden que se acla
rase si los electos habían de ser vecinos natu
rales de este lug·.u· o de cualquier otro Reino 
de esta An1érica, le contestó el Licenciado Don 
José Nf aría de Noboa, r'\ lcalde Ordinario de 
Segundo Voto, que podía ser cualquiera del 
IZeino; a que el Asesor de este i\tiuy Ilustre 
Cuerpo ( to era Don Juan l~ópez Tor1rtaleo) 
apoyó el parece r del Alférez l{eal. de que ha
bían de ser naturales de esta T>rovi ncia, sin 
qu e bas tase sola la vecindad ni la razón de A
n1ericano: lo que s in en1bargo se ha hecho la 
elección en los Doctores l)on Ton1ás Borrero, 
Don José María de Landa y J~an1írez, Don 
l~rancisco Calderón y <:l Señor Alcalde de Se
gundo \ ! o to, Licenciado Don José ~1aría No
boa, el primero natural de Popayán, e l seg·undo 
de Buenos Aires, el te rcero de la I-Iabana 
y el cuarto de Chile, de los que se sacaron por 
pluralidad de votos al Señor r'\.lcaldc Ordina
rio de Segundo \Toto y al Señor Doctor Don 
José María de IJanda, sujetos de tnérito, pero 
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sill la calidad de naturales, ;1unc¡ue e l dich o S e
ñor Alcalde de Seg·u ndo \loto es vecino por ha
berse 1natrirnoniado en esta dicha ciudad, de po
cos ,neses a es ta pa rte, pues su arri bo y el del Se
ñor [,anda no lleg·a a tres años: en cuya con 
fon nidad acordó se.: po nga en esta acta In re
lacion ado, por co nside r:1r que :;e ha hecho la 
elección con perjuicio de los cternás vecinos na
turales, según lo previene dicha R eal O rden.' ' 

A esta protcs ta dt: nuestro 1\ 1 fcrcz l<.cal, 
replicó :1sí e l l)octor \ fá;:qucz de Noboa: 

"Que habiéndose di g nado este Ilu stre .A.
yuntan1i en to, aunque sin 1nérito de su parte, 
haber hecho en él la t~lección de tal Alcal
de, y ~iendo ésta de 1nás estric ta vecin
dad qu e la de l dí.t , y por !o 111i s1no de babér
sele elegido por tal se consideraba uno de los 
Vecinos J)a trícíos de esta predicha ciudad, ha
llándose a 1navor abunda1niento radicado en el la , 
por tnatrin1011in contraído y <len1ás circunstan
l'. ias conduce ntes al particular, no le parecía ha
ber c1nbarazo p:.i ra qu e en atención a la plura
lidad que se h:1 sacado pudiese disfrutar del 
honor que el Ilustre Ayunta1niento se ha ser
vido hacerle , con advertencia que lo dicho ex
puso posterior1nente a la sobredicha elección. 
pues antes de ella sólo se contrajo a que el 
espíritu de la I{eal Orden sólo le parecía di
rigirse a que cada Ayuntan1 iento non1brase tres 
de los ciudadanos en quienes conceptuase re
sidir las calidades para un l>uen Vasallo y Pa
triota, sín contraerse dicha superior detcrrniua
ción a si hubiese o no de ser nacido en la 
n1isn1a t>rovincia donde fuese elegido, fundán
dose en que por e l rnisn10 hecho ele n1andar 
S. i\'1. se pusiesen en notici;i del Excelcntísi1no 
Señor \ i irrev <le! I~eino las circunstancias v 

J , 
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Patria de lc,s Individuos, no se refería a que 
fuesen de la n1isn1a J>rovincia .. 

l~ ecibida aquí, a las doce del dla 16 de A
g·osto de 1809. l.i noticia de la Ix.evolución del 
io, e n Quito, el l)octor \lázquez de Noboa 
fué uno de los 1nás ardientes opositores a la 
proc latnación de la Independenc ia, co1npiticndo 
en este terr<.::no con el 111is1no llustrísi1no Se
ñor Quinti á n v 1)011 Antonio (;;ircía, furibun-

~ , 
dos enc1nigos de aquella [{evolución . 

El día 22 del n1is n10 n1es y año, <'.n ple
na Sala <.:apitular, fué uno de los que, hincados 
de rodillas y puestas las n1anos en el Libro de 
los Sagrados t.:vangelios. hizo el siguiente ju 
ran1ento, cuya fór1nula fué dada en ese rnornen
to y usada, priinero, por el Ilustrísirno Quin
tián: 

"Juro a Dios y ,i Jesucristo Crucificado, so
bre ellos, que ratifico el juran1c11to sole1nne prac
ticado en la Santa Iglesia Catedral, de obedecer 
al Rey Nuestro Señor Don r:ernando VII, y 
en s u real non1bre a la Junta Supretna Cen
tral, que gobierna en España y ~:stos dorn inios; 
de defender los de rec hos ele la Corona y Au
toridad de dicha Supren1a Junta, 1a Religión y 
la Patria, hasta derra1nar, si fuese necesario, la 
últin1a gota de sangre: jurando así 1nisn10 no 
obedecer a la Junta creada por el l)ueblo de 
Quito, con el falso supuesto de haberse extin
guido la verdadera Central , qu e gobierna por 
nuestro Católico Soberano I)on 1-:crnando VII. 
S i así lo hic iere, Dios n1e ayude, y de lo con
trario tnc lo de1nandc en rnal: an1én. " 

Dos días después, junto con l)on Antonio 
(;arcía, ofreció el I)octor Vázqucz de Noboa le-
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vantar u na Con1 pañía de I nfantcría, éste, y de 
Caballería aquel, para la defensa tle los sag,;a
dos tíeret;ftos de la 1e!igión, el l?eJ' y la Pa
tria. El acta del Cabil do dice así: 

"En este Cabi Ido representaron los Señores 
Licenciado l)on José ~1aría Vá%quez de No boa. 
Abogado de las Reales Audiencias de lj1na y 
Quito, Alcalde ()rdinario de Segundo Voto, y 
Don Anton io Garcht l'relles, Ad1ninistrador 
ele Correos, que tratándose, con10 se tra
ta de levantar tropa para deíensa d e los sagra
dos derechos de la l{eligión, el Rey y la ria
tria, ofrecían cada uno, por su parte, alistar una 
Con1pañía de Infantera el primero y de Ca
ballerLt el s(:g·u ndo; para cuyo efecto Jo hacían 
presente a este Ilustre Cuerpo, con el agrega
do de que aunque la Ordenanza de wlilicia 
previene que las que se hallen en actual ejer
cicio tienen su correspondiente pres t, por su 
p:i.rte a1nbos cedían lo que pudiese correspon·· 
derles, en obsequio del ~;oberano, en cuyo ser
vicio desean única1nente e,nplearse, sin interés 
alguno: por lo que habiéndose aceptado dichas 
propuestas, se !:;s dieron a dichos Señor<::s las 
gracias c,1 nornbrc se su Majestad, y que por 
el Señor c;obernador se les despache los tí
tulos." 

* 

En 1810 el l)octor \Tázqucz de Noboa sir
vio el puesto de 1.\sesor del Ayuntan1iento. J~n 
con1probación, to1na1nos al acaso el encabeza-
1nicnto del acta del Cabildo tenido en 29 de 
Octu brc de 1810: 

"l~n la l\iluy Noble y !\1uy I.,eal ciudad 
de Santa Ana de C:ucnca, a 29 de ()ctubre de 
1810 años. }_os Excek:ntísin1os Sefiorcs l)on 
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Ylelchor J\ynierich, Brig,1d ie r de lo.s l<eales l~
jércitos, Subdelt:g·ado de l{eal Hacienda, I~e11-
tas Estancadas y de c:orreos, y c;obernador 
f>olíti co y i\'li litar, Don J\!Ianue i J>í(> l{odrig uez 
y Villagóniez, _i\l calde de p rini cr \ loto, 1)011 

Yliguel e;¡¡ !l,lalo, .Alcalde de S eg·undo Voto, 
I)on f~ ugl~nio de Arteaga, J{cgidor ; \lg·uacil 
lviayor, I)on Carlos Séllcri, l<egidor r::i el E

jecutor, l)on Ignacio J)áv ila, l.zegidor Decano 
l)on José de N eira, l{egido r Subdecano. l)on 
l·•rancisco Serrano, i>rocurador c;e ,i eral, y DON 
JOSf~ M;.\l~l i\. Vl .... ZQC:I~Z 1)1-~ NC)I30;\, 1\
SESOI{ DI-::. liSl ' E /\ YUN'l'i\Ml EN'l'O, &." 

f~I non1bra1nicn to d e 1'\S(~sor de Cabiido lo 
recibió el l)octor Vázquez de J"J oboa. pro visio
naln1ente, por ausencia del propietario Doctor 
Pablo I-I ilario Chica, en 5 de ()ctubre <le 1810. 

Dice el acta de esta fecha: 
"En <.:stc 1nis1no Cabildo hiz<> presente el 

l<.egiJor Subdccano que hallándose nol~>rian1cn· 
te ause:ntc de esta ciudad el ,!\.s1:sor de este Ilus
tre (; uerpo l)octor l)on J>ablo 1--I i !ario Chica, 
era necesario no1nl>rar otro para que pueda pres
t;tr su dicta1nen e n los asun1ptos de esta Sala, 
y en su virtud acordaron no1n brar v no1nbrarou 
provisio11al1nente al I)oct(>r I)on J osé ivlaría Váz
qucz de Noboa, 1nandanclo se lo ponga en su 
noticia". 

• 
E n 1811 , hallándos<: cl Doctor Vázquez de 

Noboa sirviendo el puesto de J)rocurado, (;e
ncral Síndico personero de Cuenca, presentó al 
(:abíldo, co11 fecha de 17 de Scptiernbre, una 
exposición con traída a solicitar el cstablecitnien
lo de la Real 1\udicncia c11 esta ciudad. I-:Iallá
ha 11sc aquí, a la sazón. el Presidente l)r,n J oa-
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quín de ;v[olina y Zulcta y dos de los Oidores 
de la J{eal r'\udicncia, -encontrándose QuitLJ 
ocupada por los independientes, después de la 
llegada de Don Carlos l\r1ontúfar. 

I~eprocluci111os íntegra n1ente. a continuación, 
el me tnoría l de \ lázquez y Noboa, así para 
que :-.e conozcan los puntos que calzaba en 1na 
tcría Je leyes y literatura, con10 para que se 
vea, en el otrosí, su odio de entonces contra la 
Independencia y la ciudad de Q uito. I-Iistoria 
es historia: nada pode111 os ocultar. H e aquí la 
pieza a que hacen1os referencia: 

"Excelentísi 1110 S cilor: El procurador Gene
ral Síndico I>ersonero de esta ciudad, dice: 

' ·Que el 11<,nor de representar al público y 
ser órganú de su voz le in1pon e el deber de 
solicitar su be11efi ci11 sin perdonar arbitrio ni 
fati ga que con.tl/{zg¡. a él, cuando de lo con
trariú prostituirLi la confidnza que se ha hecho 
de su perso na, y se haría justa1nente acreedor 
a la indignaciói1. En esta virtud propondrá a 
V. l~. un punto in1portantísi1no a esta J>rovin
cia, solicitando de V E . el apoyo y dirección 

. " conveni ente. 
"i~ntr<: los i1111u1nerables perjuicios que ha 

sufrido y sufre el lu gar con las repetidas es
candalosas revoluciones de Quito, es el de 1na
y<1r consideración la falta de l ' l'ribunal de la 
Real Audencia ante quien tenía expeditos sus 
recursos. A pesar de continuar los insurgentes 
en su rebelión, puede hoy re1nediarse dich;t 
falta, y esta1nos en el caso de solicitar su e-
• º I ) t 

JeCl!CIOtl. 
"Por un efecto de la suerte se halla en és

ta el l~xcelentisín10 Señor Presidente y Capi 
tán General de este Reyno, y con este 1110-

tivo han venido ta1nbién dos Señores Oidores 
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y se halla ocupado el n1i11isterio fi scal: en cu 
yas circunstancias parece n1uy regular y de
bido dispusiese dicho S eñor f>rcsiclentc la a
apertura del tribunal, cuya providencia será de 
~randc i1nportancia a los intereces de esta Pro
vincia y a los del Soberano, al n1isn10 tien1-
po que hay rnotivos que de necesidad la exi
gen, y facultad suficiente para dictarl;,1. Se con
traerá el Procuredor General a estos puntos 
los tnás dignos de consideración." 

''La conveniencia que traería este paso ~1 

!os intereses de Cuenca no puede ser 1nás no
toria: con él lograría este destituido lugar el 
ingreso ele dinero, tanto por razón de los t'.m

pleados, cuanto porque se introduciría conside
rable cantidad, con n1otivo de la entrada de su
jetos de fuera, para activar sus negocios, im
pendiéndose íasí está) tanibién de este 1noclo la 
extracción de nu1nerario que hasta aquí ha su
frido la Provincia. Con el 1'ribunal recibiría 
tan1 bién la ciudad un decoro y esplendor a que 
parece se ha hecho n1erecedora con los distin 
guidos servicios y constante fidelidad al So
berano, de que así 1nisn10 resultaría que sus 
providencias en todo género de n1aterias fuesen 
n1ejor acordadas y n1ás atendidas." 

"I.,a utilidad a los intereses del Rey, es 
bién n1anifiesta, porque estando posesionados los 
referido Ministros, y debiendo, por consiguien
te, ti rar sus respectivas rentas, se evita el per
juicio de que S. M. esté s ufr~1gándolas, sin e
jercitarse la ocupación porque las designó". 

"Los motivos que exigen in1periosa1nen te la 
citada providencia, 1nerecen todavía 1nayor a
tención. La ad1ninis tración de Justicia tan re
con1endada por nuestras I. ,eyes, es tá notoria-
111entc entorpecida, desde qu<.: cesó el "l'ribunal 
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en sus funciones. ¿(~u;tntos tic n<.:n su:; recursos 
pendientes <~ll llla l~rias qu <.: privativ,1n,enté to
can a ias 1\udit'.llCÍ:1s, v se hal lan i1nnos ibilitados 

/ 1 

Je darles gir<> con nota bílísi 1110s perjui cios de sus 
intereses? ¿(_'uántos St: hallan ag-rav i:1dos en s us 
personas y habiendo ya to1nado conocin1ientu 
el 1'ríbunal, ¡iern1anc c1.: 11 sin arbitrio para activar 
sus asun t<'J S, cu n detriniento talvcz has ta de sus 
n1is1nas cunci c11 cias? ¿Cuántos reos infe lices, (re
co111ienda el exponente <.:ste parti cui;1r,) se l1a 
llan cargados de prisionc:-. desde 1nucho tieni
po ha, paclcc iendu calan1idadcs, 4ue las ti111a re
ferirlas, y si n e1n bargo de estar sente nc iadas s us 
causas, s igue su n1iserablc constitución, por 
cuanto necesitan sus sentencias de co11firn1ació11 
o rcprt>baci6n ck: la I~eai i\udicncia?. L0:11 fin, 
son tan graves y niu!tiplicados, co1nu notorios 
;1 \í. E. los dctrin1entos que esto produce a la 
causa pública, por lo que omitt: el Sínd ico J)ro
curador puntualizarlos." 

'' I~as escandalosas, in veteradas re vo l ucio-· 
nes de Quito, han producido tan lunestos e
fectos, ¿V será regular de c¡ue la criniinalidad 
de aquc.l i11fan1e lugar haya de ser suficien tt· 
111otivo para que sufran las provincias leales un 
grava1nc:n irrepar.11Jlc, siendo ella la delincue n
t<:;? El perjuicio público debe (;vitarse po r lo;,. 
1ncuios iniaginables confortne a la 1ncntc del 
Soberano s ufici ente111t;ntc expresa en toda nues
tra Jcgi~:dacion, que uad,1 detest:t niás e¡ uc el 
perjuicio de lús vasallos. :\ 1nás de qu<: la ¡\u 
diencia nu debt.! estar ceñid,1 ;1 Lluito para e l 
desen1pcüo ele sus funcione:;, pues no habiénd<• 
solo sido destinada por Su Majestad para e l 
despacho Je los negocios de aquel lugar, sino 
de to<lo el Distrito, puede ejercitarlas en i:ua
lesquiera parte dl'. él. cual lo es esta Ciudad. 
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lo que tan1 bién convence la f;,cultad que hay pa
ra ello, sobre cuyo punto no faltan otros fun
da1nentos legales. 

"fJas leyes prin1era y segunda dtl l,ibro 
3? 'l'ítulo 3?, de estos don1inios, establecen que 
los Virreyes, cuyas facultades residen hoy en 
el Excelentísin10 Señor f>re,;idente, represente 
la Real Persona, que entiendan en todo lo que 
convenga al noblecin1iento de las provincias, a 
la adn1inistració1: y ejccucion de J ustícia, y 
que en todas cosas, casos y negocios, hagan lo 
que les p:ireciere y vieren que conviene y pro
vean todo aquello qu e la 1nisn1a Real Persona 
podría hacer y proveer de cualquier calidad o 
condición que sea; en una palabra, que obren 
y provean en las provincias de su 1nando, lo 
111isn10 que pudiera proveér el Soberano en lo 
que no haya especial prohibición. No puede ser 
1nás an1plia la facultad concedida. J,a necesidad 
es notoria, y por lo consiguiente, los perjuicios 
que acarrea; prohibición no la hay; luego, queda 
expedita la facultad, 1nayorn11-:n te, cuando entre 
otros ejemplos que acreditan la legalidad de es
te paso, te11en1os el reciente de la traslación 
de la ,l\udiencia <le Santafé, a Cartagena o Pa
nan1á, por n1andato de S. M., según ha tenido 
cierta noticia el exponente. El caso es el n1is
n10, y por identidad de razón, parece debe ser
lo la providencia que se ton1e. Todo lo que 
hace presente a Vuestra Excelencia el Procu
rador General, a efecto de que se sirva en obse
quio de esta provincia y las niás que por haberse 
n1antenido igualn1ente leales, se hallen sufriend<> 
iguales perjuicios, elevar esta representacion con 
el infor1ne que Vuestra I~xcelencia tenga a bién. 

· a.J J~xcelentísin10 Señor Presidente, para que en 
uso d'.~ sus altas facultades y beneficio de es-
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tos lug·:in:s, :-.e s irva proveer lo que: el Repr(~
scntante solicita a non1bre de e llos, si fuere de 
su superior ;1g:rado.-Cuenc;1 diez y siete de Sep
tiernbre de 1811." 

"Otrosí.-I)ice: ~¿ue a los funda1T1e11tos 
éxpucstos pueden agregarse otros que persua-· 
den la utilidad de que el citado es tableci1nien
to no sólo sea provis ional sino ta1nbién per
petuo. Qu ito, ese ingrato lugar. que olvidado 
de los favores y distinciones con que h: ha 
condecorado el Soberano. ha prostituido su de
ber atentando aun a la n1isn1a Soberania, co
n1etiendo para esto los n1ás excecrables e inau
ditos excesos, parece que por sus rnisn1as nia-
110s se: ha hecho desrnerecedor de consideración 
y ha perdido Jo:; derechos de Capital. Cuales
quiera castigo que se le diese. sería poco pa
ra su consuetudinaria in fidelidad. y ya que las 
benéficas intenciones de la l'v1onarquía, por uu 
t: fecto de su natural clemencia, no decretan el 
exter,ninio de aquella Provincia, sea este s iquie 
ra el n1odo de castigar a Quito y pren1iar ;1 
esta ciudad que paree.:: se ha hecho tan acre 
dora a éllo, conio des1nerecedora la de Quito. 
Sobre cuyo particular, suplica así n1is1no el E~x 
ponentc, se dirija el apoyo solicitado.-} osé l'vla
rla Vázquez de Noboa." 

A l;. exposición precedente se decretó lo . 
que sigue: 

"Sala (~apitular de <: uenca y Septie1nbri; 
17 de 1811.-En todo conforrne a Jo represen
tado.- ljccnciado, 'forn,aleo.--1 g-nacio de l)ávi. 
la y .A.studillo.-Josef Sen1inario y Saldívar.
c:asan1ayor.-\ 1íllavicencio." 

' 
Accedió Nlolin:1 y .%ole.ta a la petición del 
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F'rocurador General, ratificada por el Cabildo; 
rnas no in n1ediata111ente, sino ci neo n1eses des
pués, cuando ya supo la instalación del Con
greso Independiente, en Quito, el día pri111ero 
de Enero de 1812. I;n consecuencia, el 25 de 
1::ebrero de este n1isn10 año de 1812, se esta
bleció solen1nernente el Tribunal de la f<eal 1\u
diencia en (:uenca. J.>recisan1os esta fecha, te
niendo a la vista el "l)iscurso l\1oral y Políti
co que, en la Misa de i\cción de Gracias por 
la S0le1nne Apertura del Superior 1'ribunal de 
la l~eal Audiencia de Quito en Cuenca, com
puso casi de in1proviso y dijo, el día 25 de 
1:.ebrero de 181:2, el S. l). 1). Pedro Antonio 
F ernández de Córdova, Di g-nidad de f-\rcedia-,. 
no de aquella Santa Iglesia Catedral.-Lin1a: 
Itnprenta de los I-Iuérfanos: 1812.-Por I)on 
Bernardino l~uiz." 

.. 
})or Octubre de 1811, hallándose entre no

sotros, como ya hen1os indicado, el !)residente 
Molina y Zuleta, el Doctor Vázquez de Noboa 
sirvió el puesto de Secretario de la Presiden
c:·,1. !Jo comproba1nos con el siguiente no111bra-
1niento de Capitán de las l'vlilicias Urbanas de 
Paute, hecho en favor de I)on Juan Francis
co Carrasco, non1bramiento que va refrenado 
por el Doctor Vázqucz de Noboa: 

"Don Joaquín Molina y Zuleta , Caballero 
Profeso del Orden de Santiago, Jefe de Es
cuadra de la Real Arn1ada, J>r~sidente de Qui
to, Vice Patrono Real y C'apitán General de 
este l<eino, ~;uperintendente Subdelegado de 
Real Hacienda, &.:" 

"Por cuanto se halla vacante la Co111pa
ñía de l\1ilicias lJ rbanas del Pueblo de Paute; 
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y concurriendo en Don Juan Francisco Carras
co las cualidades de a,nor al servicio, fideli
dad, entusiasn10 y 1nás necesaria~, he venido 
en pron1over\e para el citado e1npleo de Ca
pitán . \' ordeno y mando le hayan y tengan 
por tal, le guarden y hagan guardar las honras, 
fueros y privilegios que le correspondt::n en vir
tud de este "fítulo firn1ado <le ,ni n1ano, sella
do con el de n1is arn1as y refrenado por el 
Secretario de este Supre1110 Gobierno.--Dado 
en la ciudad de Cuenca del Perú, a 22 de Oc
tubre de 181 r.- Joaquín de Molina.-J osé i\1a
ría \Tázquez de Noboa." 

.. 
En 1812 sirvio el Doctor Vázquez de No

boa el cargo de Regidor del Cabildo. Con10 las 
acta:;; de éste, desde el año 1 1 hasta el de 20, 
ambos inclusive, no existen en el respectivo ar
chivo, lo co,nprobarnos con el párrafo final de 
una petición dirigida a la Regencia, pidiendo 
una Mitra para el CIVII,IZADOR DE CUEN
(:A, así a boca llena, Señor Doctor Don José 
Maria de I,anda y Rarnírez: 

"1~1 público sería 1nás bien el prenliado con 
esto, y el Estado recibiría las ventajas que fue
ren posibles en el destirio que se le confiriese. 
Si este fuese el de una Mitra de An1érica, ten
dría 1nuchos progresos en la Religión de las al
n1as que se fiasen a su govierno. V. A. S., que 
en medio de sus grandes atenciones y pesadas 
tareas da el primer lugar a las que au,nentan 
la Religión, se servirá atender esta recomen
dación, que no otro motivo que el de la hon
ra de Dios y mejor servicio de V. A. S., la 
arranca de este Cuerpo an1ante a tan sagrados 
deberes.-Dios guarde a V . . A. S. 1nuchos a-
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ños. -Septiern brc 29 de r 812. -Serenlsi1 n<1 Se
ñor. Juan Lópcz 'forn1aleo.-Antonio c;arcia.-. 
I~a1no11 l~;1111írc1..-liugenío de i\rteaga.-(~ar 
los Sélleri e Idrovo.-J osef de Nei ra y Vé
!ez.-Josef Se,ninario y Salclívar.-JOSI~ 'tvIA
RIA VAZQUEZ DEI NC)li()í\-C:arlos Casa
rnayor. 

l~n r8r3 entró el [)octor \íázquez de No
boa a servir el puesto de A bogado f:iscal In
terino de la Real Audiencia aquí establecida. 
En un asunto de conipe tcncia, pro,·ocada por 
el Cabildo contra I~opez 'forn1alco, que hacía 
entonces de (;obernador Interino de c:uenca, se 
leen, entre otros, los sig·uientes párrafos: 

"El Abogado Fiscal di ce: Que entienck: 
que el punto sobre que rueda este f~xpe<liéntc 
no es ni puede llatnársele hoy de con1petencia, si
no una d uda ocurrida acerca de la inteligencia 
de la Constitución. Que por tanto, no hay en 
~:I ·rribunal autori<l,1d para su resolución, por 
estar decidido en el J\rt. 26 1 que el 'Tribu
nal Supremo de Justicia debe oir esta clase de 
dudas, atribución que no se ha dejado (asi· está) 
a Vuestr,1 Altez:l. En su vir tud, cree el Nlin.isterio 
f.'iscal que debe Vuestra Alteza consultar la n1a
térÍa a dicho Supren10 ·rribunal: sobre todo 
Vuestra Alteza proveerá lo que juzgare 1ná~ 
conforn1e a justicia, leyéndose ésta a pri1nera 
hora.-Cuenca, Enero 9 de 1813.-Noboa." 

"Proveyeron y rubricaron el auto de suso 
los Señores I>rcsidente v Oidores de la Real , 
;\udiencia del Distrito que reside en ésta, es
tando en la Sala de Real Acuerdo de Justicia 
de ella, a saber l)on I.:;-rancisco Javier Manza 
nos, Decano, !)residente Interino, y I>on Juan 
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NepotnuC(;I)() Niuñoz y !)laza, Subdecano. En 
la tv1uy Noble. fidelísi1na y valerosa ciudad de 
Cuenca del Perú, a doce de Enero de n1il ocho
cientos trece años. Don José \fillavicencio y 
Andrade.'' 

"l:~n dicho_ día hice saber el auto que an
tecede al SENOI~ l)OCl'OR [)ON J0Sf:.~ 
~1ARIA VAZQUEZ l)E NOBOA, .t\BOGA
DO FISC: 1.\l, IN'l'l~I~INO DI~ l:S1'A RE1\L, 
Al;[)lENCIA, en su persona. y la rubricó, doy 
fe. (I-Iay una rúbrica).-Vi llavicencio:'' 

Hasta c:: 1 19 de Julio de 1816, día en qu<.: 
la Audiencia fué restituída a Quito, por el Pre
sidente Don Toribio Montes. se conservó el 
Dotor Vázq uez de No boa en su puesto de .F;-is
cal Interino. Así consta del auto siguiente, dic
tado por él nlisn10, y en el cual no1nbra al 
Doctor ivfanuel .'\révalo de Defensor de Indios. 
en propiedad: 

"Don José ?vlaría Vázquez de N oboa, Fis
cal Interino de J;t Real Audiencia de Quito, y 
Protector General de I njios del Distrito, por 
el Rey Nuestro Señor, &." 

'' Por cuantn se halla vacante la Defen
suría de Ind ios de esta ciudad y su Jurisdic
ción, y se hace preciso non1brar sujeto que la 
desempeñe. Por tanto, y concurriendo en el Doc
tor Don Tvianuel Arévalo, .Abogado de la Real 
.:\udiencia del Distrito. las calidades de Litera
tura, juiciosidad y talento, bien acreditado a-
1nor al Soberano y la Patria, honor, desinte
rés, buena conducta y den1ás necesarias, he ve
nido en conferirle, usando de n1is facultades. 
el referido destino de Defensor de Indios, en 
propiedad, no sólo para que en sus asuntos 
haga de contraparte con el protector, ;sino tam
bién para que a cuanto~ lo eligieren los pro-
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teja y defie11d;1, instaure dernandas, ot<,rgu(: con 
ciertos. interve11g;1 en las escri¡.:tu ras, fianzas) 
rnás nec(:sarios, v últin1;1n1e 11le c·jer1.a sin d is1i11 -, -
ción todas las fa cu I tad,'.s de que se ha I L1 in -
vestido el J)rotcctor. con lo que ::.e consu lt;1 de.-;
de luego la tnayor util idad de los N,tturak:s y 
acierto en sus fh:fensas. \ . c11 el uso de este 
e111plco recibirá los cnloluinen tns que k: perte
nezcan o dcli;1n tocar y pcrtc::nl~Cerle c()nforn1c 
a ¡\ rancc:I, l,cycs y costun1 bre,-.; presentándose 
ante todas cosas ante e! l:xceientísin1<> Cabildo 
de t'.Sta Ciudad par;1 entrar c11 po:,esión de él, 
y que lo hayan y tt:ngan ¡ior tal I)efensor, le 
guarden y hagan gu:1rdar tod :1s las honras, 
gracias, privilegios y dernás exenciones que le 
correspond 1.:n en virtud del presente 'l'ítulo, fir 
n1ado de n,i ,nano y refrendado por e:\ infras
crito }~scribano r)úblico de c: abildo y I~eal I-Ia
cienda." 

"l):1do l!Tl l;1 ,nuy noble, fidclísinia y va
lerosa C iudad de Sant;i !\na de (~llcnca del I>e
rú, a diez y sictl:'. (lt: Junio de niil ochocien
tos diez v seis.-J()S I·: ?vI .A..I<.I \ VAZ<)UI::l . ,_, 
1) 12 NOB()i\. ---J->or su n1and,tdo, Jos<~ Vilhi
vicencio ,. i\ndrade ... , 

·rrasladada !a i\udicncia a Quito, ce ntinuó 
el I)octor \' ázqucz de No boa s i r,·icndo de Fis-
ca l. I.o con1 prueba la sig·uientc Vista e1nitida 
por él en el I) 1\Sl~ de la F~eal (.:édud:, por la 
cual se concedio un 1 ~scuc.lo de ;\r rnas a nues
tro (~olcgio Sen1i nario, deno,.n i nado <:: ntonces 
1{cal Se1nínario de .San ;\ndrés: 

":vI u y J>oderoso ~eii.or. f-: 1 r:iscal Interino 
pür su l\Jagestad dice: Que no hallo inconvinientt 
¡,ar,t que se dé a la Real (;édula que anteccd1.: 
el J>ASI.~ solicitado por el . .l\yuntan1i1.:nto de 
(;uenc,l, y se devu elvan los orig·inalcs, scgú11 
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1nandarlo.-Quito, Julio 22 de 1816.--NOBOA." 

"En Quito, a treinta días del 1nes de Julio 
de 1nil ochocientos diez y seis.-Y o el I~scri
l>ano, ~stando en las casas de su rnorada, hice 
saber el auto que antecede ( el Aztlo del P A
SE) al Señor l)octor Don José María Váz
quez de Nob<>a, del Consejo d~ su ~1agestad, 
::;u F•iscal Interino de esta l~eal Audiencia, y 
Protector General de Naturales, en persona de 
su St:ñoría, que rubrico, doy fe.-Arbolecla." 

I gnora111os hasta cuándo se conservaría el 
f)octor Vázquez de Noboa, en Quito, sirvien
do el puesto de Fiscal Interino de la Audien
cia; pero hacia fines, a lo n1ás, del año diez y 
nueve cstuvq ya entre nosotros, pues fue elegi
do de t\lcalde de Segundo Voto para el año 
veinte, cargo que se hallaba desen1peñando cuan
do tuvo lugar el n1ovin1iento en1ancip;¡.dor del 3 
de Noviembre. 

Los patriotas le pusieron a su cabeza, con 
el título de Jefe Político y l\t1ili!ar de Cuenca, 
después de haberle ascendido al Grado de Ge
neral, como consta del preá1nbulo del J>lan de 
Gobierno. En este misn10 Plan se ve que le 
encargaron el Gobierno Político por cinco años y 
el !11ilítar por todo el tiempo que fuere necesario. 
·~hasta que efectivatnente la América quede e1nan
cipada del antiguo despotisn10 Español."-EI 
Doctor Vázquez de Noboa, cediendQ a la ridícula 
1nanía nobiliaria, no obstante hallarse presidien
do un movimiento den1ocrático, usó, desde que 
llegó al mando, de dos apellidos 1nás q~e a
quellos que ac.ostumbraba, y se dió por si y an
te sí el titulo de "(:;eneral del [~jército I,,iber-
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tador de las Cadenas."-Eo comprobación, re
producimos aqul el encabezan1iento del Despa
cho de Capitán, conferido por él a J)on Leon 
de la Piedra: 

"Doctor Don José i\1aría Vázquez de No
boa y J_ópez de Artiga, Presidente de la 
Junta Supren,a de Gobierno, Senado de Jus
ticia, Excelentísimo Cabildo y den1ás Corpora
ciones del Distrito, General del Ejército Liber
tador de las Cadenas, Jefe J>oJítico y ~1ilitar de 
la Provincia Jjbre de Cuenca,&." 

• 
Mientras duró su rnando. estuvo en fre

cuente co1nunicación con Don José Joaquín Ol
medo, Presidente de la Junta de Guayaquil. 
I{eprodujin1os ya un oficio que del Señor Ol
medo recibió en 15 de I)iciembre de 1820, y 
vamos a reproducir, a continuación, el que re
cibio el dia anterior: 

"Señor Jefe Político y J\1ilitar de Cuen
ca.-Por el Bergantín Triunfo que acaba de 
llegar de las costas del Chocó hemos recibi 
do la noticia más in1portante a la Causa An1e
ricana. La (:ámara de los Estados U nidos 
de Norte América, ha reconocido la indepen
dencia de nuestros Gobiernos, el I I de Mayo 
de este año, como verá V. S. por los adjuntos 
in1presos, que nos apuramos a re1nitirte para 
proporcionar a ese patriótico pueblo una sa
tisfacción tan apreciable." 

"Por el n,ismo buque ha recibido este (;o
bierno cartas del Señor General Valdés desde 
su Cuartel General de Popayán, y por ellas 
sabemos que el 25 del pasado Noviembre movía 
su campo sobre f->asto y Quito. Esta circuns
tancia nos hace más sensible el desgraciado éxi~ 



lo de nuestra División en 1-I uachi; pues sin es
te revés estarían1os en situación de 1narchar co11 -
tra Quito, dividir la atención de su Jefe, debi
litar su fuerza v hacer n1ás fácil v tnás segura 

J ., <. . 

la operación del Señor Valdés. Sin e1nbargo, se 
hará Jo que se pueda. I~n Babahoyo se 111antienc 
y re fuerza !;1 f)ivisión allí acantonada, y estará 
pronta para cualquier movitniento no aventura
do. J>or parte de Cuenca es también indispen
sable que se prepare una diversión para debi 
litar al enemigo, que llan1ado por varias partes 
es preciso que ceda por alguna o por todas.'· 

"Si el invierno se adelanta v se inunda , 
esta Provincia, es de temer que aconietido Qui 
to por la División de Pasto intente romper 
por Cuenca, y por tanto desde ahora debe V. 
S. estar preparado para este caso.'' 

" l)ios y Libertad.-José Joaquín de Oltnc
do.-Guayaquil, Dicic1nbre 14 de r 820." 

·ron1an1os el docutnento anterior de I~l Mu
nicipio, de Arnbato. número extaordinario de 9 
de Octubre de 1920." 

r.~n I 5 del rnismo n1es de l)icien1bre reci
bió la sigu ien te co,nunicación de Don 'fornás 
(; uido, Enviado de San i\1artín ante la Junta 
de Guayaquil: 

" Excelentísirno Señor:-Apenas rne in1pu 
se por el respetable oficio de V. f.~. del ries
go que arnenazaba a esa provincia en el próxi
rno ataque que se espera de parte de los ene1ni
gos, interesé toda la consideración que he 111e 
recído de este Gobierno para que se hiciere un 
sacrificio igual al conflicto de ese bt~Ot~1nérito 
J)ueblo." 

"Ya antic_ipadaniente había esforz,1do 1nis 
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solicitaciones al 1nis1no fin, no sólo por el bien 
de la f\1'11érica, sino por el particular interés que 
1ni General ha 1nanifestado desd e el principio 
de su c:unpaña c:n la libertad de (.;Sa Provincia. 
y al fin este c; obierno, a quien los Señores l)i-· 
putados de V. E. han ta1n bién in s tado con el 
1nayor celo, se ha decidido a hacer un servicio 
verdader,1n1ente laudable, rernitíendo. con10 re-
1níte, por lo pronto, cien fusiles, único auxilio 
de ann:1n1cnto de que a la verdad puede dis
poner.' ' 

" . .<\.den,ás, se n1edita una operación militar 
sobre la retaguardia de los ene1nig1)S, con par
t~ de las ·r ropas acantonadas en Baba hoyo, 
p,ira combinación espera el CCJ1nandante que de 
aquella división que debe ll~gar de un n1on1cn
to a otro y procuraré por mi parte no se pierda 
un n1()mento en la cjecucion de un 1novin1ien
to capaz por sí sólo de descon ce rtar todos los 
planes a los enemigos contra Cue nca; ei es que 
!a aproxi1nación del Ejército del (:;.eneral Val
dés, que según sus últimas con1unicaciones 111ar
..:haba de J>opayán para Pasto e l 25 de No
vien1bre no obliga al General ,\n1e ricano a n1an
dar replegar sobre J uananbú o Quito todas las 
fuerzas.,. (Este pá1ra/o, oscuro J' ¡,¡zalísz·1na1nente 
,edactado. estd reptoducido con .fidelidad) 

'"C.:on esta ocasión sírvase V . E. admitir 
n1i gratitud por la distinción cc>n que exce
siva1nente honra n1i persona, protestándole qu~ 
1nicntras resida en este pueblo en1plearé des
de ,ni posición oficial toda la eficacia posible 
así ante este Gobierno con10 ante ,ni Gei1eral 
en favc>r de la causa de esta digna Provincia 
a que \ l . E. tan noble1nente se ha consagra
do.' '-Dios guarde a V. l~. n1uchos afi.os.-Gua
yaquil, [)icien1bre 15 de 1820. - l'on1ás Guido.-
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Excelentísi1no Señor Don José María Vázquez 
de Noboa, c:apitán General de la Provincia li
hre de Cuenca." 

Este docu1nento ha siclo hallado, en Qui
to, por la Señora Doña Zoila lJ garte de Lan
divar. !Jo to1na1nos de La Alianza Obrera, nú
mero correspondiente al 18 de N ovien1bre de 
1920. 

., 

Después de la rota de Verdelonia, el Doc
tor Vázquez de N'oboa se refugió en Gua
yaquil. donde, en 5 de Enero de 1821, dirigió 
a la Junta Superior de esa ciudad, interesán
dose por sus ca1naradas de lucha e infortunio, 
el oficio que corre en la página 249 de estas 
Crónicas. 

No sabemos en qué fecha partiría para Li
m!l; pero es cierto que allí se in sinuó en el á
nin10 del General San l\1artín, hasta el punto de 
haber obtenido de él la condecoración de Caba
llero de la Orden del Sol. 

En la escritura de venta de su casa, otor
gad~ por la Señora Doña Teresa R.atnírez y 
Astudilln, esposa de Vázquez de Nqboa, al Se
ñor Doctor Don Angel María Rodríguez Pa
rra, en 13 de Octubre de 1846, ante el Escri
bano Mariano Palacios, corre copiado el poder 
que . él confirio a su 1nujer, en Lima, a 22 
de Enero de 1823, para la venta del fundo de 
Tegapud. En ese poder, que reproducimos en 
seguida, se habla del asunto de la condecoración: 

•·En ljma y Enero 22 de 1823. Ante 1ni, 
el Escribano y testigos se hizo presente en las 
casas de morada el Bene,nérito Señor Doctor 
José María Vázquez de Noqoa, de la Orden del 
Sol, Vocal del tribunal de Seguridad Pública, 
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Coronel Mayor de Plaz::i, .1. quien doy fé co
nozco, dijo: Que en la provincia de Cuenca tie
ne y posee, entre otros bienes. una hacienda 
denominada Tegapud, sita en la jurisdicción 
del Pueblo de Jirón, y al lindero de él; y sién
dole conveniente enajenarla, no pudiendo hacerlo 
personalmente por su ausencia, ha deliberado 
conferir sus facultades para dicha venta a la 
persona que ab;;jo se hará rnencion; y poniéndolo 
en efecto, en aquella vía y forma que 1nás ha
ya lugar en derecho, otorga: que da y con
fiere todo su poder y representación a. la Seño
ra Doña Teresa Ra1nírez de N oboa, su legí
tima muger, para que por sí y en nombre del 
Señor otorgante verifique la indicada venta, en 
el precio. condiciones y calidades que fueren de 
su agrado, ¡,ues en todo se sujeta a lo que hi
ciere en el particular la indicada Señora, a cu
ya voluntad quiere que se arreglen los pactos 
que deban ponerse en la escritura del caso, 
pues para todo ello, lo incidente y dependien
te. le confiere su representación y facultades, 
sin limitación alguna, comprometiéndose a estar 
y pasar por lo que haga dicha Senora su mu
ger, aunque Je fuese gravos<:> y perjudicial a sus 
intereses, otorgándose la escritura y demás docu
mentos correspondientes de recibos, cartas de pagó, 
cancelaciones, finiquitos lastos.-(,':>zguen otras 
fórmulas) A cuya firmeza y cumplimiento obligó 
sus bienes, habidos y por haber, y fir1nó. a quién 
doy fe conozco, siendo testigos Don Manuel 
Saavedra, don Manuel de Uriza y don Anto
nio Chaparro.-José María Noboa.-Ante mf, 
Vicente García, Escribano Público." -

.. 
J)espués de la separación de San Martín 
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de su puesto de Protector del J>erú, y en la:, 
innobles luchas de l~iva Agucro con el Con
greso, con Torre 'fagle y con el n1ismo Bolí
var, Vázquez de Noboa tomó partido por I~i
va 1\guero. Como Coronel ;\1ayor de Plaza. 
n1and6 una de las Divisiónes del Ejército de és
te, en Trujillo. El n1ismo Bolívar nos lo hac(; 
saber en el sig·uicnte párrafo de la con1unica
ción que dirigió, a fines de 1823, al Secretario 
de la gu-::rra, del J)erú. Se halla en la página 242 
del to1no I I de la Narración, de O' I .eary: 

"Antes de tern1inar este ofici1"1, debo aña
dir que los Cuerpos QUE MAN l)ABA NO
BO.i\. han reconocido ya al Gobierno leg·ítimo. 
aunque eran los 1nás obstinados; se hallan en 
esta ciudad en un estado lamen table, por su 
poca fuerza y ,niserable condición; pero que 
yo procuraré 1nejorarlos en cuanl() esté a 1ní 
alcance." 

En el oscuro y feo episodio de la proyec
tada transacción <le Riva t\guero con los Rea
listas, Vázquez de Noboa fué uno de los más 
co1npron1etidos, junto con su her111ano Don Ra
n1ón N oboa, que le acon1pañó al Perú, desde 
Guayaquil. Calificada de traidora, por el Con
greso, 1a conducta de R iva .A.guero y de los 
suyos, el -Presidente Torrt: Tagle, otro futuro 
traidor, dió a Gutiérrez Lafuente la orden dt 
pasarlos por las arn1as, en un lugar secreto, 
sin fortnalidad ni proceso alguno, a las seis ho 
ras de notificados con tan tre1nenda orden. Re
producin1os en con1probación, .:!el 1nis1no To-
1110 de O' Leary, página 232, los párrafos que 
van a continuación: 

".A.l an1anecer el día 25 de Noviembre en 
tró IJafuente en la ciudad de Trujillo, que era ;i 
la saz01: asiento del Gobierno disidente, y a-
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rrestó a Ríva Aguero y a sus cómplices. J-:.:1 
golpe fué decisivo, y aunque 1nuchos de los 
1nás compron1etidos quedaron libres, al saber 
la aproximación del IJibertador, aparte del des
concierto en que se encontaban, se vieron for
zados a reconocer el Gobierno establecido por 
el Congreso. El Coronel lJafuente envió a Li
ma la relación oficial de los acontecimientos; 
el Congreso exigió al Poder Ejecutivo el cun1-
pli,niento de los decretos anteriores, y 1'orre 
Tagle ordenó se ejecutase en secreto al ex 
Presidente. He aqui la orden que, con fecha 
primero de Dicien1bre, con1unicó el Secretario 

-de Guerra al General Lafuente:" 
"Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica, en virtud ele lo prevenido en el Sobe
rano D ecreto de 8 de Agosto últí1110, ha re
suelto que a las seis horas de notificada esta 
determinación a los reos de a lta traición Don 
José de la Riva Aguero, Don Manutl Pérez Tu
dela, DON J OSI::: MARIA NOBOA, Pon 
Manuel Anaya, Don Toribio Dávalos, Don Jo
sé de la Torre ligarte y Don Ratnón No
boa, como igualmente Don Ran1ón Herrer,i, 
SEAN PASADOS J>OR IJAS ARMAS, en 
lugar secreto, sin for1nalidad ni proceso algun©. 
por interesar extraordinariame nte la ejecúci,6,11 
de lo 1nandado; y que el Capellán Fray Eµ
scbio Casaverde sea desti nado a un ptesidio, 
fuera del Estado del Perú, por toda su vid~. 
dando usia cuenta con el docu1nento m~s so
lemne de haberse así verificado.-Juan d<; Berin
<loaga. ·• 

o· Leary añade: "Pero esta orden no se 
llevó a efecto, porqµc Lafuente, recordando a
gradecido la amistad y servicios que habían re
cibido de Riva Aguero, tornó sobre sí la res-
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ponsabilidad de etnbarcarlo para Guayaquil, de 
donde, por orden del Libertador, se le pern1i
tió trasladarse a Europa." 

Este párrafo nos deja en duda acerca de 
la suerte de Vázquez de Noboa, pues no habla 
sino de Riva Aguero, cuando expresa que Gu
tiérrez Lafuente le embarcó para Guayaquil. 
¿Los demás fueron ejecutados, y Vázquez de 
Noboa, en e~pecial?-No lo sabemos; pero lo 
hace verosímil la circunstancia de que Doña 1'e
resa, su rnujer, no volvió a saber nada de él 
hasta n1ás de veinticinco .iños después, en que 
esta Señora fallecio. Y tomese en cuenta que, 
de haber sobrevivido a la tremenda orden de 
Torre Tagle, Vázquez de Noboa hubiera vuel
to a Cuenca, o por lo menos enajenado los 
cuantiosos bienes -fuera de Tegapug- que aquí 
adquirió. 

DON JOAQUIN DE SALAZAR 
Y I,OZANO. 

; ijo de Quito, establecido en Cuenca des
de 1803. Así lo dice la razón que en el Ca
bildo se to1nó de su n1atrícu la de A bogado. 

SESION DEL 4 DE MAYO DE 1803-
"En este Cabildo presentó el Doctor Don Joa
quín de Salazar la Real Provición de Título de 
su empleo de Abogado de la Real Audiencia 
de Quito; pidiendo que en su virtud se Je per
mita el libre uso de tal empleo, a cuya peti
ción se proveyó el auto del tenor $iguiente: 
"Por manifestada la Real Provisión de Título 
que se expresa, la que obedecida en forma a- . 
costumbradc1 se guarde. cun1pla y ejecute; en 
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Sll consecueiicia, devuélvase al l)octor Don Joa
l{llín ele Salazar dicho 'fítulo, para e l uso y 
ejercicio de tal ,.\bogado, quedando razón en el 
archivo de este (~ahildo.- I gnacio 1-:-ortich.-J <>
sef <le Neira y Vélez.-!vlanuel C:hica y Astu
dillo.-Francisco Cabeza de Vaca.-Ignacio de 
l)ávila y Astuclillo. -J osef Se1ni nario y Saldí
var.-Ante n1í, Juan Iz4uierdo del Prado, l:~s
cribano Público, Real Notorio de J)iez!nos.' · 

El Doctor Salazar y l;ozano era Abogado 
desde 1802.-En el Libro de ?\1atrículas de A
bogados se l(:e: "Doctor Joaquln Salazar, Mi
nistro de la Corte Superior del l)istrito, fué re
cibido de ;\bogado en 2 de Dicien1bre de 
l 802." 

En 1806, el Doctor Salazar v I;ozanó te-. , 

nía por sus colegas en Cuenca a los siguien 
tes Abogados: Doctor Don Nicolás Mosquera, 
Doctor Don Carlos Casa1nayor, Doctor Dún 
I)iego Fernández Córdova y Doctoi· Don Pa
blo l-Iilario c: hica. Así lo 1nanifiesta e l siguien
te capítulo del Cabildo tenido e n 21 de Mar-
1.0 del indicado año, con motivo de dar con
tra los pendolis{as, los tintenilos que decímos 
o hora: 

"En este Cabildo se presentaron los A
bogados de esta ciudad I)octor Don Nicolás 
i\1osquera, Doctor Don Carlos Casamayor, 
Doctor Don Joaquín Salazar, Doctor Don D ie
go Fernández de Córdova, I)octor l)on Pablo 
' . 
rlilario Chica, suplicando se les confiera certl-
ficac ion por este Ilus tre Ayuntarniento si dichos 
,\bogados tienen sus despachos públicos y a
biertos para defe nder y asesorar, y que es su
ficiente para el despacho de las causas pcndien-
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tes en esta ciudad , evitándose con lu deter1ni
nado por el Superior 'fribunal de la Real Au
diencia los perjuicios, injusticias e ipjurias que 
ocasionan los f>endolistas, a que proveyeron el 
decreto siguiente: " E n att:nción a ser cierto to
do lo que se representa, sirva este decreto de 
ctrtificacion bastante. y devuélvase con)o se 
solícita.-Licenciado T orn1aleo.-(:respo.-( ; ar
cía - f\rteaga, Neira. " 

• 
~~n 7 de Enero de 1807 el I)octor Sala

zar y Lozano fué elegido Asesor del Cabildo, 
en remplazo del Doctor Nicolás rv1osquera. El 
acta respectiva dice así: 

" I gualniente nombraron por i\sesor de ~s
te Cabildo al Doctor Do.n Joaquín Salazar. n1c
diante renuncia que en este acto presentó el 
ya referi do Doctor Nicolás Mo:;quera, y ha bien -
do co,np;irecido el electo, quedó itnpuesto del 
non1 bram ien to. aceptándolo segµ 11 derecho... · . . 

Con10 tal asesor del Cabildo, puesto en el 
cual continuó durante el año de 1808, redactó 
el dec reto que, en fecha de 28 de Octubre de 
este año, se dictó para que se jurase a I)on 
Fernando VII, co1-r10 I{cy de E?paña y d.e 
las Indias. He1nos notar la paticularidad o co
incide ncia de gue la JU I{A <:le Pon i-:-ernando 
tuvo lugar el C INCO DE NOVIEMBRE ele 
1808, oc.urriendo, doce años después, en 1820. 
también .en (:INCO DE NOVfE~fBRE, la 
JURA de la independencia. I-Ie aquí el ;.icta 
íntegra del (~abildo a que nos referi1nos: 

.-. En la ciüdad de Santa !\na de Cuenca 
a 28 de Octubre de 18o8 años. I~os Señores 
[>011 Melchor Ay 1nerich, (:oronel de In f~1ntería 
de los Reales E jércitos, Sub(,lelegado <le f{e,d 
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Hacienda, Rentas Estancadas y de Correos, Go· 
bernador Político y Militar de esta ciudad y 
su Distrito, Don Juan Don1ingo Gón1ez de Ar
ce, ,i\Jcalde Ordinario de Pri 1ner Voto, l)on 
Javier Maldonado de San Juan, .1\lcalde Or
dinario de Segundo Voto, Don Eugenio de 
Arteaga, Alguacil :t\1ayor, Don José de N eira. 
Regidor Subdecano, l)on Ignacio Dávila, Re 
gidor Decano, Don N icolás Sala.zar y Don Jo
sé Sen1inario, Regidores, Don lvlacedonio Se
rrano, Procurador (;eneral, y l)octor Don 
Joaquín Salazar y I,ozano, Abogado Asesor de 
este Ilustre C:abildo, sin asistencia de los de
más, Señores por su notoria ausencia:" 

"Hallándose juntos y congreg~1dos en esta 
Sala para tratar los particulares conducentes al 
buen gobierno de ella, se puso a la vista un 
oficio del Señor Gobernador Presidente de este 
Congreso, con fecha del día de hoy, por el cual 
se transcribe la superior orden del . Excelentí
simo Señor Virrey del Reino, su fecha 19 dt> 
Septiembre últin10, dirigida en el correo ordina
rio del día de ayer, con la prevención, entre otras 
cosas, de que se solen1nice con aplauso público en 
esta (~apitaj la JURA Y PROCLAl\1ACION 
fJEL SENOR DON r,·ERNANDO SEP'Tl
MO por R ey y Seflor de España e Indias. So · 
bre cuyo particular se proveyó lo siguiente:" 

"Cuenca, 28 de Octubre de 1808.-Reci
bido el oficio que precede, con la inserta supe· 
rior providencia del Excelentísimo Señor Virrey 
del l<eino. que obedecida en la forrna acostu1n
brada se guarde, cun1pla y ejecute. En su con
secuencia, unánin1es, sin la n1enor discrepancia, 
llenos del 1nayor regocijo y alegría, acordaron 
que era en sun10 g-rado justo y justísin10 el que 
el DIA CIN(: O DEL MES INMEDIA'fO 
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DE N()VIEl'vIBRJ:~ se proceda con toda la 
pompa y sole1nnida<l debida al reconoci1niento, 
jura o proclamación pública del Señor l)on Fer
nando Séptin10 poi· Rey y Señor de España 
y de las Indias, con10 que este hecho es el an
tecedente 1nás preciso y necesario para acredi
tar la innata fidelidad y vasallaje al propio Se
ñor I)on Fernando Séptin10, por cuya vida, 
prosperidad y éxito feliz contra el cnen1igo fran
cés N ap0león, rt1égan y rogarán i ncesantemen
te al Cielo.-:\cordaron igualn1ente el que se 
pase el correspondiente oficio al Ilustrísimo Se
ñor Obispo, para la l'v1isa de (;racias y asis
tencia de todos los cuerpos Ecleciásticos. Y que 
para la solen1nización públic:) se sirva el Se
ñor Gobernador Presidente de este Congreso 
acordar y librar todas las providencias propias 
de su an1or al Soberano, que notoriamente lo tie · 
ne acreditado.-Del n1isn10 1nodo acordaron u
ná11i111es concurrir en todo cuanto sea oportuno 
y conveniente en los casos de la Guerra que se 
1nanda a declarar a la Francia, y tan1bién con
tribuir con los donativos prevenidos para su
fragar a la en1presa de la Supretna Junta, so
bre cuyo particular reservan señalar las canti
dades debidas, que cada individuo gustosa1nen · 
te está pronto a dar, y cuya colectación con 
la lista respetiva y el oficio de estilo la pasa
rán lo 1nás pronto al Señor Gobernador." -
Siguen las; fir11ias de los concu,rentes a este Ca
bildo. 

* 

En 25 de Julio del año de 18o9, conti
nuando de Asesor del Cabildo el Doctor Sa
azar y Lozano, en observancia de lo dispuesto 
por la l{eal Orden de 22 de Enero del mis-
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11H, año, hizo que se acordasen las pet1c1ones 
siguíentes, dírigídas a la Junta Central: 

"1?-Que al Colegio Senlinario se le con
ceda el título de l{eal; 

"2?-Privilegio para estudia r facu ltades Nla
yores en el rnisn10 Colegio; 

"3'?-I~a apertura del camino, con la car
ga del portazgo para cualquiera que por reina
te se haga cargo, por el tien1po que concep
túe justo este Cabildo, por resultar de su ve
rificacíon la rnás ventajosa utilidad al f{ey, así 
en la fácil comunicación del Con1ercio con los 
efectos de Europa que transporta con dirección 
al puerto de Guayaquil, con10 en la conducción 
de los efectos de este país, inclusive sus ví
ven::s; 

"4~·- I~a construcción de un I-Iospital de $an 
Lá1.aro, para precaver a l l">úblíco del contagio 
que se va propagando, según es notorio, de
duciéndose para c:: l efecto las rentas necesari,ls 
dei fondo que tuviere por conveniente la Su 
prenia Junta señalar; 

··s~-F;acult;;_td franca a este Ilustre Con
greso para distribuir las rentas ele propios, s ietn
pre que requiera la necesidad de obra pública 
útil y conveniente; 

"6?-l ;acultad para rentar un Médico d,e 
la ( '. iudad con la n1isn1a I{enta de propios; 

., 7?-Privíl~gio para que las c.onfirn1aci.o
ne;,; de los oficios vendibles v renunciables se 

J • 

puedan solicitar por el conducto del Excele11t~
sin10 Señor Virrey del Reino, quedando de es~ 
ta suerte el interesado exento d~ hacer gastos 
sobre el particular, con la pensión, por dicho 
privilegio, .de pagar el tres por ciento del to
tal valor del Oficio; 

"8?-EI uso <Je U uifortnt que s u Majestad 
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tenga a bien señalarle.'' 

(\1ando se recibió aqLií la not1c1a de la 
Revolución del 10 de Agosto, el día r6 del 
n1isnio n1es, el ('.abildo, en la sesión de este 
día, resolvió que "pasen dos con1isionados a las 
ciudades de Guayaquil y l~oja, llevando con
sigo testi111onio del relacionado oficio del Se
ñor :V1arqués de Selva Alegre (aquel en que 
participaba al c·abt'ldo de Cuenca la Revo!it
ción de Qttito) y un exhorto en Í<>rn1a para que 
los Jefes y ('abildos de una y otra ci udad se 
sirvan re.mitir a ésta, en calidad de auxilio, cien 
horn bres o los n1ás qu e se proporcionen, con 
las correspondientes arn-ias, rnediante a con,,enir 
así para el mejor servicio del I<ey nu estro Se
ñor, de l,i })atría y de la l<elígion: prevenidos 
los comisionados de reflexionar las circun stancias 
en cada lug-ar y según ell;is entreg·ar los pliegos 
que conduzcan , atendiendo sien1pre el servicio 
de Nuestro Soberano y de la Patria.- Que para 
los gast0s necesarios de conduccion de los expre
:;ados co1nision,1dos, se extraigan trescientos pe
sos del caudal de J)ropios, bajo el libran1ien
to, partida y libro respectivo, y se entreguen los 
cien pesos al que debe pasar a I.oja, y los do
cientos al destinado para (;uayaquil, con cali
dad de que se les reintegrará del n1ismo c:i.u
dal los n1ayores costos que in1pedan: que di
chos con1isionados lo sean los Doctores I)on 
José }.1aría La nda y DON JO,A.QUIN DE S,\
L.1\ZAR Y LOZANO, el pritnero para la ciu 
dad de IJoja y el segundo para ia de Gllaya
quil, dándoles por el Gobierno los despachos y 
órdenes conducentes para que los tenientes y 
n1andones de los pueblos del tránsito auxilien 
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con cuanto convenga a la pronto expedición, 
advertidos los citados co1nisionados de guardar 
toda reserva acerca de los objetos de sus des
tinos, hasta el arribo a los expresados luga-
res." 

En la sesión del día siguiente 17, el Doc
tor Salazar y L,ozano se excusó de concurrir 
al Cabildo, junto con el Doctor Nicolás ~[es
quera, alegando las murn1uraciones del pueblo, 
con n1otivo de ser ellos de la ciudad de Quito. 
Por tal excusa, el Cabildo le revocó el nom
bra1niento de comisionado para Guayaquil, re
err1plazándolo con el Doctor Diego Fernández 
de Córdova. El acta dice: '' ____ acordaron: que 
respecto a haberse excusado los Doctores Don 
Nicolás Mosc¡uera y Don Joaquín Salazar de la 
asistencia en la presente Junta, alegando para 
ello que había murn1uraciones de! pueblo, que 
siendo del de Quito tenían lugar a dicha asis
tencia, siendo por lo misn10 preciso el non1bra
n1iento de con1isionado que conduzca el pliego 
para la dicha ciudad de Guayaquil, a que es
taba electo dicho Don Joaquín de Sala zar, lo 
verificaban en el Doctor Don l)iego Fernández 
de Cordova, Abogado de las Reales Audiencias 
de Lima y Quito, a quien se le entregarán los 
doscientos pesos mandados extraer de la Arca 
de l'ropios.' · 

No obstante su excusa, los Doctores Sala
zar y Mosquera protestaron de su aJhesión al 
Soberano, por n1edio de una peticion que in
trodujeron al Cabildo, en la 1nisn1a sesión. Con 
todo, no dejaron desde entonces de ser n1i
rados con recelo, como se colige de lo des
pectivo del decreto puesto a su petición. En el 
libro de actas se lee: 

"En est~ acto, se introdujo a esta Sala pe-
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quera y Don J c,aquín de :Sal azar, relativa a 
que no obstante la voluntaria scparacion que 
habían hecho de esta Junta, hacían presente que 
estaban prontos ,, cuanto ocurr;1 en servicio de: 
Nuestro Rey, el Señor l)on 1.:-ernando Sépti-
1110, de l;i I~eligión y de esta Provincia, a que S(: 

decretó lo siguiente:: "Sala Capitular de (: uen
ca, diez y siete de.: Agosto d<:' n1il ochocientos 
nucve.-(:01no 1,, piden ... 

I)csde este día fué el Doctor Salazar ,. , 

Lozano 1nirado cotno cneinigo del Rey, y vi
gilado y perseguido por las auto ridades espa
ñolas . (:uando Molina y Zuleta se establecio a
quí, y r¡_:crudeció con ello la persl':c ución, se re
tiró nuestro prócer a vivir oculto <.:n el valk: de 
Quingeo donde, andando a salto de 111ata, estu
vo a punto de perde:r el uso de una de las pier
nas, fracturada con n1oti vo dí: u na ~aída dada 
en una de las V(~ces que trataba de evitar de su,-.. 
perseguidore:- l~n el docu1nento que corre en 
las páginas 39, 40 y 41 de estas Cronicas, se 
lee: "f>rese.:ntc y oído el Señor Regidor que h,1-
ce de Síndico Procurador (~encral, exoonc es -, 
ta Corporacación ( el Cabildo) ser cie rto, pú
blico y notorio que el Doctor Joaq uín <l(' Sa
lazar y Lozano se n)anejó con el honor debi
do a su ejercicin de Abogado, observando !;i 
n1ejor conducta en lo polltico y n1oral, habien
do sido excluido el año de 809 del Cabildo / \
bierto que se forrnó en esta ciudad, para la de
fensa d<: los derechos del Rey, contra el sis
tc,n:1 adoptado en Quito, en favor de la pri-
1nera f<.cvolució t1: </Ue flesde aqzte/la época su
frió ;{ta1tdes ;r.1/ies. especii1l111e11te f'-Jt tientjJ<> e11 
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que 1esidzo e1t esta el Presiclente Doll ,/oaqzeín 
1l1olina y Zuleta, hasta el ext1emo ele haber 
sido p1eso con un la1go ,onfi11.io en el 1.1alle de 
Quing~o. privado del ejercicio ríe s1t p,ofeszon J' 
tnuy expztesto a qztedar lisiaclo, de resultas de 
habérsele qi,ebrado un 1nttslo del pie derechc. 
en los 1nomentos de haber salido hztido al pueblo 
,le Nabón." 

No púde1nos precisar el afio en que ter
rninarían los sufritnientos del l)octor Salazar y 
l,ozano; pero por r 820 le tenían1os }'ª residien
do en Cuenca, y n1etido n1uy adentro en la 
confianza del Gobernador l)íaz (;ruzado, cuyo 
ánin10 inclinó para que se separase de la Go
bernación, con el fin de facilitar la proclama
ción de la Independencia. En el 1nisn10 docu
n1ento citado arriba se lee: "Asi mis1110 es cier
to que en el año de 20 ftaba;o con 1etioblada 
eficacia los planes de la independencia que se 
pror.la1nó en esta ciudad, habz'éndo conseg11zclo 
separá1lo del gobie;no al Tenz·ente Coro1iel An
tonio Cri.ezado, con objeto del m•:/or resitltado de 
,licha t·ndependencia,· qzee en efecto se ~1er,jicó 
a ,ii'l'ección tan,tbzen del Docto, José Maria No-
b (l.

, . 
o .. 

Esta particularidad de la intervención del 
l)octor Salazar y Lozano en la separación de 
l)íaz Cruzado, consta también de la declara
ción dada, entre otros, por Don Ignacio <)choa, 
a la tercera pregunta de un interrogatorio pues
to por el Capitán Ordóñez, en 1822. Tomamos 
la pregunta y la respuesta correspondiente de 
-.us original es, obsequiados por el c~·oncejo de 
(;uayaquil al nuestro: 

"3~- Si es verdad que en el referido año 
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20 fui el prin1ero que pron1oví y esforcé par:i 
el deseado jura1ntnto de la libertad a los prin
cipales sujetos de este lug·ar, con inclusión del 
ciudadano Antonio Díaz Cruzado, que en esa 
época :.e hallaba de J efe J)oJítico y Militar, por 
lo que resultó ~u prision y la persecucion de 
1nuchos con1pro1nttidos al efecto, en virtud de 
los infonues elevado::; al 1'ribunal por los ad
versos a la causa ... 

"A la tercera.-Dijo que le consta al de
clarante que 1'omás Ordóñez, parte que lo pre
s~nta, fué uno de los más interesados el año 
anterior de ochocientos veinte para que se ju
rara la libertad, e influyó a 1nuchas persona:
principales de este lugar para el fin indicado. 
Que no sabe si invitó o no al n1encionaclo Cru
zado; pero sí oyó de boca de éste, en oca
sión que se hallaba ya arrestado en las <.:a
sas Consistoriales y en la antesala de.: ella, se 
expresó díclzo Crusado que el Docto, .'>alaza1· 
y el indz'cado 01dóñez lo habían perdido. Y 1es
fonde." 

Aquí, donde vemos juntos los no1nbres del 
Doctor Salazar y del Capitán Ordonez, indica
remos que tenían entre sí estrecho parentesco de 
afinidad, pues la Señora Dona Francisca Ordó
ñez y Torres, n1uj¡;r del Doctor Salazar, fué her
mana de nuestro Capitán. Apuntaremos tan1-
bién que Don Paulino Ordóñez. uno de nuestros 
próceres, padre de Doña Francisca y de Don ·ro
n1ás era, en r809. una con1petencia nuesta en a
sunto~ de balística, pues fué él a quien el Ca
bildo An1pliado del 25 de Agost,:; de ese año 
confió ·•la direcciú11 de la obra de seis pier.as de 
artillería, para ia defensa d<:: t:sta [>laza." 
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l)on f>aulino yue, por razón <le las circuns

tancias tuvo que aceptar la dirección de la obra 
de aquellas seis pieza$ de Artillería, destinada:-: 
a con1batir la libertad, desde el mismo año de 
1809 era patriota decidido. I~n su casa se reunía1~ 
4uienes en Cuenca trataban de secundar el mo
vin1itnto del 9 de Agosto, y su esposa, la 
Señora Doña 1\!Iargarita 1'orre:--, fué la :Nianuela 
Cañizares del Azua y. Véanse las siguientes pre
guntas y respuestas <le la infor111ación del Ca
pitán Ordóñez, arriba citada: 

·• 1?-Si es públíco que en n1i casa se ha 
tratado abiertan1ente sobre la actual ca usa desde 
(~I _.\ÑO Nl!EVE, asis tiendo a estas juntas los 
sindicados de DICHO TIE:VIPO, que lo fueron 
el DOCTOR JOr'\QUIN CHil{IBOG1.\, J()A
QUIN TOVAR, JUAN ANTONIO 'fl~RA:t\7, 
MANUEL f{IVA DE N EI R . .:\, &, los que 
fueron presos y expatriados por el supuesto de.
lito. Digan con lo n1ás que supieren.'' 

RESf.)UESTA I)E DON JOSE :\'JAl{IA 
BORRI~RO.-!'Que cuanto se interroga es n1üy 
.::ierto, porq ue ta1nbién el que declar; t concurria 
:.1 aqueJJas conversaciones, en el año que se cita. 
Y responde." 

RES PU Es·r,I.\ DE l{Al; AEL !\RIAS.
"Quc.: aunque no asistió a las Juntas q·ue te
nían en la casa de (.)aulino Ordoñez, pero lo su
po por haberlas con1unicado los que conctitríai1 
a ellas Y responde." . 

RESPlJES1'A l)E I)ON l-·~~1. 1 i>E Sf:
RRA N().-"I)ijo que el que declara, hallán
dose- c·n esta ci udad prófugo, se iba conti11ua
n1cn te :1 la ca::;a de L.1-\. MADRl~ DI-~L QUr: 
1,1: l)RJ~SEN' f .&., )' trataban en 1:lla. sin reserva 
:.ilguna. de la venida del Ejército l.ibertador. 
y SJN J>f~N E(; _.\I{SE SU ~I.i\l)Ri:~ y her-
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111ano:;, lé avisaban donde existía, y con10 se 
hallaba inni l.'.diato a esta ciudad, le escribió a 
que viniera inn1ediata1nente, para que haciéndo
:,e cargo y totnando conocin1ientos efectivos de 
la fuerza y disposiciones del ene1nigo, n1archara a 
Loja. al encuentro de dicho f.~jércit<r que lo de--. . .. 1na,; , g·nora. 

( :onsu1naJa nuestra rcvulucion de indepen
dencia en los días 3, 4 y 5 de N úvien1bre de 
1820, el l)octor Salazar y l,ozano fué elegi
do l)iputado al Consejo de la ~iancíón por el 
<: uerpo de A bogado:-;, con10 consta del docu-
1nento que ,:,;rre en la página 143 de estas Cró
nicas, y es su finna un a de las que autoriza 
el f)lan de (;obierno, c<>1no en él se ve. 

l~stablecido JJOr este Plan el Senado de 
• 

.Justicia, fué Rege nte del 111is1no, d<:: donde re -
sulta quc el pr im,:r Presidente del ·rribunal d(; 
Justicia del Azua y· independiente lo es el Doc
tor Salazar y I .ozano. Con e l docu,nento re
producido en las páginas 225 y 226 de este li
bro, y aun 1ná~. con las siguientes palabras del 
lnforn11:: tltl (: ;dJildo. páginas 39, 40 y 41, que
da co1nprobado este punto: " . .. -Y con10 de re 
sultas de dicha independencia hubiese sido 110111 -
brado ele l{egcn tc el expresado Doctor Sala-
7.ar, fué por consiguiente uno de los proscri
tús por los j t~f..:~ 1nilitares que: eiitraron en es
ta plaza, & .·· 

.¡.; 

l)es¡,ués dr: V 1-rdelotna, refugióse el Doctor 
Salazar y l~ozano en la ciudad de Guayaquil, 
y en tan to, en (:uenca, fueron secuestrados sus 
bienes. l:~i ,1uto d.: ;-;ecu<:::-;tro es el que sigut:: 



"D011 Carlos José Ylarín, Capitán de E
jército y Presidente de es ta Junta de Secues
tros, Don F~rancisco Javier Cresp<.i y Andra<le, 
Provisor y V'icario Capitular de este Obispado, 
Don Carlos Fernánde.z Córdova y Don Ma
nuel l\ vi lés, Regidores del Excele ntís i,no c:abil
do de esta ciudad, I)octo r Don Salvador de la 
Pedrosa, Abogado de la Real Audiencia Na
cional y Fiscal con voto de esta Junta, D on 
Manuel Veintetnilla Valderran1a y Don José 
F'lores , todos individuos de ella, & .-I~or el pre
sente ordenarnos que el Señor 1\lguacil Mayor 
no1nbrado por esta Junta proceda al s ecuestro 
de todos y cualesquiera bienes q ue parecieren 
ser popios de l Doctor Don Joaquín Salazar, A
bogado de la Audiencia Nacional y vecino de 
esta ciudad, y depositen en pe rsona leg.1, llana 
y abonada, que otorgue depósito en furnia y 
conforme a derecho. Por cuanto así lo tenen1os 
n1andado en acta del dia de ayer, consecuente 
a lo dis p uesto por el Señor Coronel Con1an
dante en Jefe Dt>n l~rancisco Gonzáíez. Dado 
tn c:uenca y Enero 24 de 1821 .-- C'arlos Jo· 
sef Marí n.-Francisco Javier Cr<.::spo.- C:arlos 
Josef I- e rnández Cordova.- ~1anu el Avilés.
Salvador de l,l l)edrosa.- fVIa11uel Veinte1nilla.
J osef F lores.-Por orden de su Señoría, .Juan 
Izquierdo del Prado, Secretario." 

I)e las dernás piezas d~I Juicio de secues
tro aparece: que el Doctor Salazar, el año 20, 
~er\·ía el puesto de r-:iscal de Real Hacienda; 
que s u rnatrimonio co n Doña i\1arla Francisca 
Ordóñez debe haber tenido lu gar en 1817, pues 
la escritura total que esta Señor;i prtsentó, pa· 
ra hacer terce ría excluyente en dicho juicio, de 
una Quinta en l-Iuataná, es ele 10 de J;ebrero 
dt <lichü ,111ü de 181 7; q u(· ~:sta cuadra es la 
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que gucda al oriente del Ce111entcrio actual, ca
lle al 111edio; y que este C e1n(!nte rio está edi 
ficado o puesto en la Quinta que ha sido de 
propiedad de Don Juan I,ópez 'fo rn1aleo, nues
tro eterno Teniente . .\sesor de (~obierno, en la 
época colonial. 

" 
F~I I)octor Salazar y IJozano se coservó 

en C~uavaquil hasta después de la entrada de Su
ere 1! ll Cuenca, el año de 1822 . . ·\sí lo mani
fiesta la sigu iente c,1rta que diri g-io a nuestro 
prin1er (;o bernador de la época independiente, 
l)on 'fo111ás de I-Ieres , ..:on quién parece que 
había trabado estrechas relaciones en Guaya
quil. cuando Heres, por sus disgustos con San 
i\1artín, después d..:l pas(> del Nunia ncia a la Pa
tría, vino a esa ciudad. El Doctor Salazar v 
IJoza no, en Guayaquil, se hallal.J:: sirviendo él 
elevado puesto d1: ?vfinistro de la Corte de A 
pelaciones dé: es..: lugar, teniendo allí cc1nsigo 
a su fa,nilia. f)icha carta es la siguiente: ,. 

"(; uayaquil, 6 de .A.bril <le r822.-Cuand o 
por la nota ofici,d de \ 1. S., de 30 del próxi
mo pasado, qu e tengo el honor de contestar, 
veo los sentin1i('ntos dt: que \ i . S. está :tsistido por 
1ni colocación en I;~ Corte Superior de Justicia 
qu~ se ha in stalado provisionalmente en aquella 
ciudad, debo decir, con el voto g·eneral , que ei 
non1bran1iento de V. S .. tant@ con respecto al 
carácter público qu e digna1nentc representa, 
cuanto con atención a sus particulares virtudes, 
debe perpetuar la fama entre los bienhechores 
de los ho1nbres; y esta obligación n1e es 1nás 
j usta, :l vista de lo que dista el 1nérito del be
neficio, cuando é~te n1uy propio de alrna tall 
grande con10 la de V. S., y ninguno aquel, con 
relaci(,n ~1 mí." 
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"A este deber queda unido el de 1ni gra
titud y reconocirniento, que será eterno, con el 
honor de rcputarnu; ya por uno dé' los favo
recidos de \ í. S. Porque tni suerte lograse ya 
n1ás de cerca esta ventaja, no perdería un 1110-
n1ento para n1i viaje, si no 1nc lo estorbase la 
consideración qu e 111e n1erece la continuación de 
convalecencia en que se halla 1ni n1ujer, pero lo 
verificaré ya libre de este in1pedi1nento para n1e 
diados del próxi1no l\ilayo; así realizaré tan1-
bién 1nis v::tos, que han sido constantes, de 
trasladarn11; a aquel sabio (; obierno, cuyo rcco
nocitniento 1ne llan1a in1periosa y cotinuatnente, 
ya por razón de 1ni origen y ya por adhesión 
natural." 

"Con e:-;tc objeto aun he per1nanecido rnuy 
de ante1nano. y esperando sólo la ocasión in
sinuada para n1i salida, en la fir111c rosolttción 
de renunciar aquí LA O(:TJ ¡>,<\.(;i()N QUE 
OB1'I~N c;o EN I>ROPIEl).L\l) EN El , TRI
BUNA {, DE APEI,.t\<.:TONl~~s. prefiriendo de 
este n1odo, con la 1nayor con1placencia, vivir allí 
en la honrosa clase de ciudadano particular. f~n 
ésta, pues, n1c basta que \i. S. se :-írva reco
nocennc, para destinarn1c ;i lo que V. S. 111e 
conceptúf'. útil, ya en servicio de la causa pú
blica, y ya en el particular de \1. S., dignán
dose sólo tener presente que la delicadeza y 
responsabilidad de ~1agi straclo 1ne hace ten1blar, 
,nucho 1nás cuando conozco que por la despro
porción de nlis talentos no podré llenar un de
be r tan sagrado." 

"Tengo la honra de asegurar a V. S. n1is 
vivos s~ntimientos de la 1nás distinguida con 
sideración, res peto y g·ratitud.-J oaquín de Sa
lazar y I,ozano. -Señor r;obern::i<lor de c:uen-

·¡- , J H · ,., , " ca. 0111as c1<" er .. s. 
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l! n 1830, la Convención de.: f{i()barnba non1-
br6 de Ministro Juez de la Corte de Apelacio
nes del /-\zuay al l)octor Salazar y Lozano. 
Tal no1nbran1iento consta del oficio pasado a la 
Prefectura en 28 de Scptien1 bre de 1830, des
de Rioba1nba, por el Ministro de F~stado, l)on 
I~steban f'ebres (~ordero. En la parte que ha
ce a nuestro propósito dice así: 

"Sancionada la Constitución J'>olítíca del Es
tado en la sesión del r I del que rige, procedió 
en su conforn1idad el C:ongreso Constituyente 
a elegir en las sesiones del 14, r9 y 20, los si 
guientes funcionarios (vienen otros no1nbran)icn
tos:) l\1ínistros de la Corte del Azuay. Pr~si
dente, el Señor Manuel i\révalo. Jueces: los Se
ñores JO.r\(JUI N S AI.,AZAI<., !\1anuel Roca Y 

Nliguei (;rlu1da Suárez. Fiscal, el Señor Agu~i
tln I<iofrío." 

"Y lo transcribo a \ ! . S. para su inteligen
cia y que sc.: sirva trasniitirlo a los Señores Te
soreros para los fines prevenidos por la ley, a
ñadiendo que su I~xcelencia el }->residente del 
1-~stado autoriza a \!. S. para recibir el jura-
111ento a los Señores Ministros de aquella c:or
tt.-l)ios guarde a V. S.-Esteban ¡.:_ C:ordc-
ro. 

, . 

l~I J.>refecto, (~eneral I)on Ignacio 'J'orres, 
en 30 de Novien1bre de 1830, dirigió al de nues
tra (~ortc y al I)octor Salazar y l ,ozano la 

. . . . , 
s1gu1en te con1un1cac1on: 

".t~I ~cfior 1finistro del l)espacho, en la 
Sección de l Interior, 111c di ce, con fecha 22 del 
que t::spir:.i, lo que sigue: "Puesta en conocí -



1111c11to de S. E. la nota de V. ~. de 14 delco
rric.:nte, sobre la den1ora que sufre la instala
ción de la (:orte de Apelaciones, por falta de 
algunos Ministros, ha resuelto su l~xcelencia 
que in1nediatan1ente se verifique su inst:\lación 
con !os que existe n en esa ciud:1ú, para que 11\) 

p;:idezc;,1 perjuicio la adrninistración de Justicia; 
\:on)o igualn1ence que el ·rribunal, en los casos 
que ocurran, nombre Conjueces por aquella fa l
ta. Clti1nan1ente, dispone su Excl:lencia qut: 
ponga V. S . en posesió11 de su de:-,tino al .A..
sesor 11 on1brado l)octor ;Vf anuel Alvcar. Lo qui! 
1:01nunico a V. S. para su cun1plin1iento y fines 
consiguiente,;. Dios g uarde a V. S José f~ élix 
\1,ddivieso.''-Lo que transcribo a \ '. S. con 
el objeto de que debiendo estar concluído el 
local del l)espacho del 'I'ribunal, el sábado 4 
de l)icien1bre <::e presen te uste<l en el 1nis-
1no , a las once dt: la 111añana, con el Señor 
.\1i11istro Doctor Joaquín de Salazar, para que 
prestando el juran1ento correspondie nte tornen 
la posesión de estilo y entren al ejercicio de 
sus funciones, a fin de que no padezca retrazo 
la ad1ninistr.1ció11 de Justicia." 

No pudo i11s t,darse la Corte el 4 de l )i
cíe1nbre de 1830, pc,rque el día 2 del misn10 
1nes s t: pronunció el Azua y por la U nídad Co
lo1nbia11a, bajo la autoridad del l,ibcrtador, se·· 
cundando la rcvolució11 de Guayaquil. encabe-
1,ada por el c;eneral Don Luis U rdan eta, con
tra l)on Juan José !-; lores. El Doctor Salazar 
y L.01,ano ton1ó parte en c-:1 pronuncian1iento con
tra éste. y llegó a servir la Asesoría de la Pre
(ectur,1 , que estaba a cargo del .Jefe l<cvolucio
nari(i, l)on ~antiago Yiartín de !caza . . .\sí lt> 
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1nanifiesta la s iguiente tscus:1 del Doctor Sala-,. 
zar y I.ozano para no asesorar al Doctor An -
drés Beltrán de los Ríos, Provisor y Vicario 
Capitular d e: entonces, en la querella propuesta 
por Don ¡.:rancisco F~ ugenio ·ran1ariz contra t i 
l)eá11 Doctor José María de I_anda y I{an1írez. 
J ,a excusa dice así: 

"Señor Provisor y Vicario Capitu -
lar.-EI que suscribe tiene la honra de hacer a 
\ 1 . S. presente que la Asesoría de la Prefectu
ra que está a su carg·o, le inipide legaln1ente pa
ra asesora r en otros juzg·ados, y 111ás en el de 
\ 1 . S. y en el presente negocio, por cuanto pu
diera ocurrir el recurso de protección, en cu
yo caso debe estar expedito para aconsejar al 
Señor Prefec to, corno s u prin1er deber, o por
que pudiera subrogar sus veces en los casos de
signados por la ley. Por todo espera se sirva 
V. S. darle por leg·aln1ente excusado.-Cuenc<1, 
l~nero 19 de I83r·-21 .-f)octor Joaquin de Sa
lazar. · · 

!<.establecido el in1perio de la Constitución 
dt~ Rioba1nba, en 27 de Febrero de 183 r, se 
instaló la Corte el día 17 de Abril clel 1nis1no 
año, prestando la pron1esa constitucion.;tl los l\1i
nistros presentes a la sazón en (: uenca. Consta 
io dicho, del siguiente oficio pasado al Nlinis
tro del Interior por la Prefectura del Azua y·, en 
31 del 1nisn10 Abril : 

"Aunque en n1i oficio del 6 del µresente, 
N'! 9, dije a V. S. que tsta (.:ortc; de Apela
ciones se instalaría precisatn~:nte el 10, ni el lo
cal del D espacho pudo concluirsé para entonces 
ni los Señores Ñlinistros pudieron conseguir que 
se lt::, cntregasen sus rcs pt tivas ves tiduras. Alla-



nado todo posteri ornlt 11 te, q ucd 6 í n stalada l;1 
Corte el 17, después que los Señores ~1inistros 
prestaron e l juran,ento constitucional, en un acto 
..:1 n1ás concurrid o, solen,nc y satisfactorio. Lo 
pongo en conocíniiento de \ 1 . S. para qué se sirv;1 
con1unicar a S. E . e l !-)residente v librar las 

' órdenes con,.enient<?.s a fin de que los Señores 
\1inistros de esta Corte que se encuentran en 
ese Depart;,in1ento, se: pongan en n1archa a esta 
capital, para desempeñar l<>s deberes de sus des-
. " tinos. 

c:on,o no se indica cn este oficio cuáles 
fueron los :Vlinistros que µrestaron t·I juratDento 
constitucional, pudiera cr,·ersé que el l)octor Sa
lazar y Lozano, por su participación e n la revolu 
ción de U rdaneta, no llegó a posesionarse de su 
puesto . .Ylas lo contrario ~e dese ubre del s i guien
tc proveimiento puesto por el Secretario del 'fri 
bunal, Doctor Juan Cueva o de la Cueva, coi.no 
se fir1naba entonces, e ll aquell:1 mis1na querella 
Je! Señor 'f an1ariz contra el I)octor J,;111da y 
l{alliírez: -

··I>roveyeron y fir1naron el auto que ante
cede los Señorc:,; :VI i llÍStros de esta c:orte de A
pelación Doctor Joaquín Salazar y J)octor Pa
blo 1-I ilario Chica, y los conj ueces e n esta causa 
l)octor c:arlos Casan)ayor y f)octor 1-:raocisco 
Vítores, estando en sala de acuerdo de justi
cia.-En Cuenca, a 30 de !vlarzo de 1832. Por 
su Excelencia, el Secretario. J u:1n de la (;ue-.. 
\' ~i. 

SuspendiJa a poco esta pri,nera Corte, 
cesó en su cargo el Doctor Salazar y I,ozano; 
p<::ro restablcci,1a en 1835, volvió c:11 1837 a 
for1nar parte del 'fribunal, habiendo desempe-



- :101 -

ñado la J)rcsidcncia en este año y en los de 
38, .39, 42,_ 44, y 46, según consta de los res
pecti vos l,1bros <le .'-\cuerdos. 

El, CAPJ'J' ,.-\N J)()N 1·0~1AS ü l{J)OÑEZ 

No pode1nos precisar el año del naci,nien 
to de este prócer. Por accidente extraordina 
rio, en su testarnento no nos indica de qué e
dad era él cuan do lo oto rgaba. 

H ijo d e Don Paulino Ordoñcz y de Doña 
:Vl arga rita T orrés, nació en esta ciudad , en la 
casa "<le L1 esquina Sureste de la interseción de 
las calles Bolíva r y Juan Jara1ni ll o, casa cuya 
puerta da frente a la fachada del 'f,.:n1plo de San 
.t\ lfonso. J., o d icho va Cúin probado en las pági
nas 89. 90, 9 r. 92 y 93 de estas Crónica:-;. 

Desde 1809, con rnotivo de que su fan1i
lia pensaba ya en la independencia, sus senti-
1n ientos eran patriotas. 

E n 1814 fué a Quito en el Ejército de l)on 
'f'oribio \ ifontcs, y cstu vn en la torna de aque 
lla c iudad; p1::ro íué para aliviar ;,i su padre <lel 
trabajo de las arn1as, reemplazándolo co1no bue n 
hijo. Aun entonces, si no pud1) hacer nada por 
la indcpendenciil, hi%o n1ucho por los que por 
ella sufrían , prqtcgiéndnlos n,erced al carácter 
con que aparenten1ente se 1nostraba. 

En e l año de 1820 fué quizá el 1nás de
cidido de los patriotas todos. t:~I pri1nero de No
vien1bre fué él quien convocó a l Puebl1> para 
el c:abildo ,A.bierto que debía tenerse para pro 
clatnar la libertad. E l dos estuvo indudablen1en
te en S;:\n Juan <le! Val le, con el Doctor \! áz-
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quez de Noboa, reuniendo gente para el ataque 
del día 3. r~n este día, al iniciarse la lucha, las 
hubo cuerpo ;1 cuerpo con los soldados de (;ar
cía y 1\rteaga, e11 el cotlterczo dicen los docu-
1nentos, refiriéndose, según colegin1os, a la ca
lle del J>aJacio J,~piscopal de ahora, donde tenía 
sus aln1acenes l)on José de c:árdenas, el 1nás 
pudiente de lus cornerciantes de entonces, que 
negociaba ya directan,cnte: con l~uropa. Allí fué 
herido de un bayonetazo en la ingle derecha, 
sin que por esto se separásc de la lucha del 
n1ísn10 <lía 3 y del 4. 

l>ro1novido a C'apitán, estuvo en la accíon 
de Verdelom,,, después de cu )'(.l desastre e1ni
g-ró µara (~uayaquil 

Cuando Sucre, obtenido e l triunfo ele Ya
guachi, dirigió sobre Cuenca, por Balao, la Di
visión <le l,uco. vinú con la vanguardia del 
:Vf ayor f;rías, y ocupó y desocupó esta ciudad 
\.';I 20 d(· :it pticn1!ire de 1821 . l¿o prin1ero, la 
ocupación. tuvo lugar por l; 1 retirada de i.\gua
Jongo; lo segu ndo, la desocupación. porque Cá
ceres, desde Déleg, cun fuerzas superiores, se 
aproxi,naba a J,1 ciudad. 

N o en1igró <:.ntonces. ,; in o que 1nanteníén
dosc oc ulto por los pueblos y 111 untes de las 
cercanías, y co1nunicándosc co n los p;itríotas por 
el intennedio de su 1n,t<lre, Voña Niargarita ·ro
rres, espiaba los pasos de los realist<.1s, se ha
cía de datos rc:spcct<> d<.: la., fuerzas de ·rolrá, 
,n antcnía en alarnia a éstas, y, por fi11, cuand<> 
Sucre y Santa ( '. ruz Sl· l'l'.ll lli eron en Zaraguro, 
1narcho a reunirse con e/hi,;, llevándoles noti 
cias de importanci~t sun1a. 

I~ntró t' ll c:-t;,i ciudad con la [)ivisión L.i
bertador:t, ~· 11<> niarchó a {>ichincha por que 
Hcrcs, cOt1(H.:ic1id o l.1 influencia del Capitán Or-
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dóñez sobre sus paisanos, Je ocupó de Ayu
dante Mayor <le su Gobierno. 

En este puesto se n1antu vo con el General 
·r orres, durante las 1nuchas veces que este Ge
neral rigio nuestra Provincia, y llego al g-rado 
de Co,nandan te. según Jo dice en su testa
n1entn. 

tien,os sido brevísi111os <:: ll hablar por nues
tra propia cuenta del Capitán Ordóñez, y he-
1nos procedido así, para dejar qu e nos hablen 
él niisn10 y sus conten1poráneos, c:n los pre
ciosos docu1ne11tos que reproduci1nos a continua
ción. l~os debernos a la hidalguía del Concejo 
de Guayaquil, y vatnos a reproducirlos íntegra-
1nente. 

Petición t.ie Don To1nds 01,tfóñez al (-a
bildo de c·ue'l't1·a el año de 1822, para que ce,
tijique acerca ,le stt pafriotisn'lo y setvz'cios a la 
liberta,i. 

"Excelentísin10 Señor.-Tomás Ordóñez, 
·r eniente c.:apitán Graduado y Ayudante de este 
Gobierno, ante Vuesencia conforme a derecho 
digo:" 

"Que para los fines que me convengan, se 
ha ele servir \ í . E. darnie un certificado a con
tinuación, sobre si es cierto que desde el año 
809 se tuvo a 1ni fa1nilia por sospechosa en el 
Gobierno Español, por opuesta a él, y por lo 
111is1no preso y perseguido n1i cuñado Doctor 
Joaquín Salaz,1r." 

" . .<\sí n1is1no si es cierto que: con10 adicto 
desde entonces al (;.obierno libre de la Patria, 
ful uno de los prin1eros que procl:uné el sis
terna en esta ciudad el año veinte\ avanzándo
rne entre 1nuy pocos cornpañeros a tomar las 
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;1rn1as enen1igas en rncdio del fuego y bayone
tas, de cuyo resultado salí gravernente herido, y 
conseguí e l fin que n1e había propuesto; fuí re
con1pe nsado con el nornbran1iento de Capitán, 
en cuyos deberes n1e 1nantuve hasta que el es 
pañol C oronel Gonzá lez ocupó esta p laza, y tuve 
que e rnigrar a la de Guayaqu il. y p,1decer los 
1nales consig·uie ntes, en circunstancias de qu e 
1ní padre y fa1nilia s e hallaban tan1bién perse
guidos y secuestrados todos sus bienes. ocupa 
das las casas de Cuarteles, en cuyo servicio 
quedaron casi arruinadas.' ' 

"Ültin1an1ente, si 1ni conducta ,nora! y J)o 
lítica ha sido y es en públi co y privado c ual co
rresponde a todo hon1bre de hon or. haciéndome 
por lo misn10 acreedor a la estitnaeión que he 
rnerecido del público y Jefes. En cuya virtud, a 
V. E. suplico se sirva concedér a n1i solicitud 
por ser de justicia que in1p!oro y juro, &,
'fo1nás Ordóñez." 

El Cabildo certificó ell es tos térn1inos: 
"Sala C ;1pitu lar de C uenca, S c ptien1 bre 16 

de 1822.-1 2 .- Por prese ntado. y sie ndo cierto 
todo lo y_ue se expresa, sirva es t<.: <lc:creto de 
certificación bastante, devolviéndole o riginal pa
ra que ust: de s u derecho e n la Superioridad 
tlel Gobierno, a cuya justificación reco111ienda 
esta Municipalidad la gracia y consideraciones que 
hayan lugar.-fVlanuel Rada.-Bartolomé Serra
no.-José de la Vega. -Carl<lS Sélleri.-M:aria
no Gón1c2, S ecretario. 

* 

Pide e l Capitán Ordóñez que, por ha · 
hcrse confundido su despacho de tal, cer
tifiqut.: a este respecto Don IJeón de la l-'iedra. 
;\pareció dt:spués 1:.:l d espacho de Capitá n, que 
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\u <la1nos a luz en seguida de1 certificado de Don 
IJeón. 

"Señor Gobernado r y Co1nandante Gene 
ral.-EI ciudadano 'I'oniás Ordóñez ante V. S. 
parezco y digo: Que con n1otivo de..; haberse con
fundido el 'fítu lo de Capitán Veterano de la 
Segunda Cotnpañía de Infantcrla, COllferido a ,ni 
favo r en la Independencia proclatnada en est« 
ciudad el año veinte; n1e es preciso representar 
a V. S . la efectividad de rni clase, con arreglo 
al Bando. Su¡>lico a \1 . S. resuelva que el ac
tual Secretario de Gobierno n1c dé un certifi
cado que 1nanifieste 1nis servicios y el despacho 
que fué autorizado por él 1nisn10.-Por tanto, 
pido y suplico provea y 1nandt' lo que pidü 
en justicia, &.--r on1ás Ordoñez." 

Don IJeón de la Piedra certificó así: 
"León de la I>iedra, Escribano i\1ayor Je..: 

(;obierno v F!acienda })ú blica, &. , certifico: Oue; . ~ 

es cierto que en el año 20, en el Batallón que 
creo el Doctor José i\1aría \: ázqucz de No boa, 
fué no1nbrado el suplica nte de Capitán Veterano 
dL: la Segund.1 t :o,npañia de Infantería, habiéndo
selc librado el r<~spt:ctivo título para su deseni
peño. Es cuanto puede certificar en obsequio de 
!:t verdad.-C: uenca, :Vlarzo 27 de 1821-l,eón 
de la J)iedra." 

Debe haberst'. dado este certificado ..:n 
:Vlarzo del 22, no del 21, co1no en él se dice, 
por n1anifiesta equivocación, pues el I)ecreto de 
l-Ieres esta CPncebi,-Io así: •·(:uenca, 1'1arzo 28 
de 1822.-Co1no se pide.-J-1 eres.-i\révalo.
:\ nte 111í, J)icdra." 

t~I l)t:spacho de c:apitán, que L:llcoutrú po
co después !)un 'l'o,nás, t:-.; ..:1 sigui l.'.ntc: 
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"l)on José lVIa:·ía Vázquez de Noboa y 
IJópez de f\rtiga, General ck;I I2jército Liber
tador de las Cadenas, Jefe Político v i\!l ilitar dt . ' 
la f>rovincia Libre de Cuenc;1, &.'' 

"J>or cuanto h:-1biéndo llcg,1do el felíz día de 
nu,~stra libertad y sacudidose el yu¡;o opresor de 
los derechos de A 111érica, se hace neces<1rÍ<.' le
vantar un l~jército de ·rropas Patriotas, que con
tengan y hun1illen a los que intenten volvernos 
a la esclavitud. l~or tanto, siendo precis;o pre
n1iar el tnérito del valeroso patriota l)on 'fo
niás Ordoñez, ejecutor del heroico hecho del tres 
del corriente, quitando fuerza a fuerza, si n ar
n1a alguna, un fusil al soldado del Bando, y 
concurriendo igualn1ente en su persona las ca
lidades de buena conJucta y d isposición, he ve
nido en conferirle la plaza de (;apitán Vetera
no de la Segunda Con1pañía de Infantería. Or
deno y mando le hayan y tengan por tai , g uar
dándosele las honras, fueros , privi legios, exencio
nes que le corresponden en virtud de este 'fí
tulo, firn1ado de n1i n1ano y refrendado por el 
infrascrito Secretario de esta Superioridad. Da
do en (.'uenca, ;i nueve de Novie1nbrc de 1nil 
ochocientos veinte, priniero de su (11depcnden 
cia.-José lv'Iaría Vázqucz d(~ N oboa.-I,eón de 
la J>ied ra." 

l~l Capitán Ordóñez, en 30 de ;\tlarzo de 
1822. pidio una inforn1ació11 <le testigos acerca de 
:-;u patrioti~n10 y servicios. J>o r n1andato del (-;.o
bcrnador Coronel l-Icrcs, cl cclararon los Seño
res J)on José NI a ría Borrcro y Baca, [)on lg-
11acio ()choa, l)on ¡.:elipc ~,erran<.>, 1)011 Rafael 
i\rias y J)on Manuel Chica y Astudillo.-'l'an
tu las preguntas del Capitán ()rdóüez, con10 las 
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respuestas de los tt:stigos, contienen noticias d(.' 
sun1a iniportancia. Van10'.-:> a reproducirlas ínte
gran1c11te. 

f>ctición del Capitán Ordófiez: 
"Sefior Gobernador Co1nand:tnte (~encral.

E:I ciudadano 'J'oniás <)rdoñez ante V. S. con
forn1e a derecho parezco y d igo: Que conse 
cuente al Bando publ icado en esta f>laza, de or
den Superior, acerca de que los en1pleados del 
año veinte por la Patria hagan ver los niéri
tos contraídos en e lla. l)eseando identificar n1is 
operaciones y cou ducta, 111e presenté dentro del 
térn1ino con este objeto, co1110 co nsta del escri
to que aco1npaño. T~s notorio 1ni 111anejo y pro
cedinii entos r: n orden a la <:ausa l>ública. y 
constants.:s 1nis scntin1ie 11tos. an1or v fidelidad con . , 
qu<,; he procurado libertar de la subyugación es 
pañola a este n1i patrio suelo, co ,no tan1bién 111i 
d<;cisión en proteger e l siste1na inclependient<:; 
desde su principio, no sólo aquí, pero con 111ás 
fervor en la Capital d(: Quito. Y al efect,,, se 
servirá usted n1anda r que el 1-::scribano Ylayor 
reciba la infonnación de testigos que yo pre
sente, los 1nis1nos que expondrán <,;I tenor de los 

• • 1 • 

puntos s1gu1e11tcs: 
"1?-Si es público que en 1ni casa se ha tra

tado abierta1nente sobre la actual causa, l) ES
!) E El, .J.\.i'JO NUEVl~:. asistiendo a estas jun
tas los sindicados de dicho ticnq.>o. qu<,; lo fu e
ron el J)octor Joaquín <.:hiribog·a . . loa<.¡uín 'fo -
1,ar, Juan ,<\ntonio Tcrán, :V{anucl l<.iva de Ncira, 
tf{_: , , los qut: fueron presos y expatriados por el 
supuesto delito. l)igan con lo inás ,¡uc supie
ren . 

"2?-Si es cierto que cuando fuí cn1pk:;1d<> 
1:11 e l servicio de las arn1 ,1s t~sp;1il()las, sin c:1n 
h:1rg() ,l t· ;11i opinil'in, (:1 año c;ttr>rcc, ocupan -
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do la plaza de 1ni padre, })()R l{EJ.,!~\: i\l{
LO [) 1~ ES' l' .i.\ 'l'A REA, a la referi da ciudad de 
Quito. protegí decididanlc:nte a todos los suj c.: tos 
bene111éritos opinados de I>;,triotas, con dcnu11ci<J~ 
en favor d é sus vidas e intereses. J)i1,r;u1 con lo 
1nás que supiere n." 

"'3~- S i es verdad que t·I referido año 20 

ful el pri n1ero que pron1o ví y esforcé para el 
deseado juran-1cnto de la libertad a los prin
cipales sujetos de este Jugar, con inclusión del 
ciudada no ANl' ONIO l)l i-\Z (;I{UZAf)O, que 
en esa época se hallaba de Jefe [\>lítico y VIi
litar. por lo que resultó su prisión y la perse
cución de 1nuchos co1n pron1etidos al efecto, en 
virtud de los inforni c:,; elevados al ·rribunal por 
los adversos a la causa. D igan con Jo 1ná~ 
que supieren .. , 

"4?-Si es e vidente que a pesar de estos 
acontecin1icntos persistí en el inte nto, repiti endo 
nuevas solicitudes para el logro de niis de~eos. 
dirígiéndon1c a este fin al Barrio ele 1'odos San 
tos. de cuya Capilla salí.i un concurso de gen
tes, a quienes ani,né se co ngregasen para un 
Cabildo Público en el que se pensaba acla1nar 
la I·\1tria. y por c~to ,ne den unciaron al Al
calde ( :onstitucional l)on Juan ;\ntonio Jáure
gui (tenía la A!cal,lía en ,lepószto, coino Regi
dor, o sea inten·na}}tenle}, quién rne reconvino 
pública111ente, previniendo que 1ne haría respon
sable a los efectos que causaría 1ni seducción. 
l)igan con lo rnás que supie ren." 

' ·5~-Si saben que el tres de Novien1bre dt: 
dicho ;.\1)() asalté el I3and o en el c:0111erci(l, V 111( , 

hice de un fusil y salí herido, escapando de un 
hala1.o. Diga n con !() niás q u l . su pi e ren." 

6'.'-Si les consta qu,~ des pués de algunas 
niás acciones, torné la plaza d<~ Capitán y n1;.tr-
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resistir :il cnen1igo, no obstante la herida que 
conservaba, cun1pliendo exacta111ente con rnis de
beres; y habiendo sido derrotado crnigré a Gua
yaquil, en dondc ton1é las arnias en calida~l de 
soldado, y llc:né las obligaciones de que fuí en
cargado. [)ig,tn cnn lo más c¡uc supieren ." 

"7~-Si es cierto q ue tne presté voluntario 
en la c.\pt·dición que coniandaha el Sefior Co
ronel L.uco, y luego que arribé a! Pueblo dl· 
Balao rne eligió el (: ucrpo de E111igrados por 
(:o,nand~,nte, y sabicndu qu e salía con la (; uc
rrilla el Señor JVJayc,r };rías tu\·e a bién venir , 
en ella, con el objeto de exhortar a los pueblos 
del tránsito, y en efecto lt)gré adt>!;1nt;,r1ne de la 
ex presada c;ut rrilra y preparar tod o lo necesario 
para el t ran s porte de la l)ivisión que venla so 
bre Cuenca, y reunidú entré e n c.::,.; te lugar, en 
r:1 que ofrecí vin dica r el honor y patriotisn)o 
de este pueblo, :1 costa de la sangre de los 
enemigos de l:1 !'(epública. I)igan con lo rnás 

. " que supieren . 
"8?-Si e,; verdad que i1npuesto de: qui; Sl: 

acercaba el l~j<:rcito I~ibertador n1e intn>d uje ;1 

precaución c:!1 esta ciudad. habi :ndo estado an
tes fugitivo. y tnn1ando e n ella co nocin1ier. t<,s 
c-f<..:c ti vos de la fuerza y disposicion del cn1;1ni g-o 
regresé inn1cdiatan1c ntc a dar aviso en l,oja; y 
sabiendo en el pueblo de: ()ñ:1 qu e v1:nía t;irnbién 
el Señor (;eneral Sucre, escribí todo lo intere
sante al caso por uno y otro can1inc,. l) ig-.1 11 c.:011 
lo 1nás que supieren... ·· 

"9?- ::;¡ es cierto que incontinenti que rt 
c ibí una orden del Señor <.:oront:I Il,ar r:1 . po r 
;n edio de l« carta que presento (izo tene11tos esta 
carta) cun1plí y ,:jccuté puntualine,ité con el con
t<.:nido ,1(· cl l;1 !)ig;1n co n lo niás que supit'. ren.· · 
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"Ültin1an1entl:, que certifiquen los l:.:scriba
nos de esta })laza todo lo que sepan y les constl·. 
con atencion a lo princi¡)al d(: lo interrogado, 
con lo 1T1ás que supieren en o rden a 1nis ser
vicios, padecin1ientos y conducta y a l propósito.· · 

"A \ ' . S. suplico Sé digne proveer y 1nan
dar con10 llevo pedido e n justicia, con el jura-
1ncnto necesario, &. ,. 

"Otr'lsí: que a<;Í tnisnio se ha ele servi r la 
integridad de V. S. 1nandar que conclusa la di
ligencia por e! presente T~scribano, se 1ne de
vuelva orginal para el uso que n1e convenga 
en derecho.-[// sitpta.-'fon1á.s ()rdóñez." 

l)l~Cl.Al{f\Cl()N. l)ti 

1)()N J()SI~ MAJ{IA BORl<b.:t~C) Y BAC.!\. 

" 1~11 !a ciucLid de (:uenca, a di ez de 1\bri l 
de.: 1n il ochocientos ve intidós. J.\nte S. S. el Señor 
(;obe rnad or (;on1anda11te (;cncral 'de la Provin
cia, 'J'on1ás de H eres, la parte prese ntó por tes
tigo al Ciu <lada no J o:sé María Borrero y Bacr1, 
vecino de est;-i ciudad, :1 quien por ante n1í lt: 
recibi ó juran1cnto, que lo hizo e n la for1na acos
tunibracla y co11for1ne a derecho, bajo lo cual 
pro1netió decir ve rdad de lo que supiese y fue
se preguntado, y siéndolo con arreglo al inte
rrogatori(i que precede, con su inteligencia, res
pondió lo si g-uientc ... ,. 

"A la pri1ncra prcgunt:1 dijo: Que cuanto 
Sl: i11terrog·:1 es ,nuy cierto, porque tan1hién ci 
que declara concurría a aquellas conversaciones 
en el año que se cita. \ ' responde.'' 

·'A la :'cgunda, dijo: ~¿u e lo único qut~ le 
~·<111sta (:S que. relevándole a su padre, el ciu-
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dadallO Paulino ()rdóñez, y en sc rv1 c10 de l;1s 
tropas españolas, pasó el año cato rce a la ciu 
dad de Quito, de donde regresó a poco tie1np:1, 
que lo demás ig-11or:1. Y responde." 

".A. la tt~rcera, dijo: Que le const,1 al de
clarante que el q u,~ le prese nta fué uno de los 
prin1eros indi\·iduus que invít6 a n1uchas per
sonas pa ra que se pusiere en plan ta el jura1nen
to de la l ndepend~'.11ci:1 del (;obierno Es pañol, 
separán donos de su reconoci1nielltc1: que no sa
be si tan1bién infl uyó a este 611 a! Se(1or Cru ·
zado; pe ro que es público y notorio que por es
ta causa se halló ¡)reso éste, y de seguida la 
re111i ti,~r<J11 :1 Qu ito, y desde el Pl1e b lo de Ca
ñar regresó a ésta, porqut: los Pa triotas de él 
lo libertaron de: la prisión. Y responde." 

" ,\ 1:,, cuarta dijo: Que todo lo que se in 
terroga es cie rto, respecto ;t qu<::; aun el día 
que se cit;i, a presencia del que dccl,ir;t, le re
convi no el 1\h.:ald(! Jáuregui al que le presen
t,1, con estas expresiones: ·• listcd está in vir
tiendo el orc\(.·n público," y que Je hacía res
ponsable de las consecuencias 1nalas qu e se de
bían segu ir, por pretender que se jure la I11dc
pende11t:i;1; que 11 0 tiene presente qué es lo que 
le c,>n testó el pos tulante; y con10 le viere tan 
en furecido a dicho ;\lcalde Jáuregui, creyó que 
ese d ía fucs(: arrestado a pri;;ión. Y res ponde." 

" .A,, la quinta dijo: que es cierto, público 
y notorio todo su c0nte11ido. Y responde ... 

"A !;1 sext;;i. dijo: Que le consta que el que 
le presenta sen tó plaza de Capitán. quc 1narchó 
con su c:on1pañía al punto del \ 1crde a resis
tir al eneniigo. sin ernbargo de I;¡ herida q ue 
conservab;;i. de resultas del l'rc,; dt; N oviernbre; 
que cu1n plió exactamente con las órdenes d<.'. sus 
superiur,.:s; q ue en1igro del indicado punto del 
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Verclc a la ciudad de c;uayaquil, en dundc su
pú se hallaba el qu<.: le presenta con las arn1as 
en el servicio de la Patria. ':{ responde." 

·•¡\ la séptin1a, dijo: Que lo único que 
le con:,;ta es que cuando el declarante'. se fué a 
t!nc<,ntrar a la I)ivisión que se indica, en el put'S
to de Chaguarurcu, le vio .ti que In pre:,;cnta 
venir haciendo gu;1rdias y dcniás servicios que 
se le encargaban por el lvlayor I7rías . y' r~·s-

d 
., 

pon e. 
' '.A. la octava, dijo: ~2ue de oída de nJuch;,s 

personas, que no hace 1nc1noria quiénes sean, 
supo el declar,inte quc el que lo prt:Scnta se 
hallaba prófugo. y c¡u<.: en estas circunst~1ncias 
1narchó por el ca n1i no de l~oja a en contar al 
~.;eñor c;encral Sucre. Y respo1~clc.'' 

A la novena, dijo: Que no la sabe. '{ res
ponde ... 

"l,o cual dijo ser la verdad para el jura-
1ncnll> que lleva fecho, en t::I que se afirn1,1b,1 
v ratificaba, habiéndosele leído esta su decla-, . 
racio11. Que es de edad de cuartnta años . . 'l 
ia firtnó con su Señoría: de que doy fe.-1-Ie
res. - J osef \1aría I3orrero y B:.t<.:a.-i\ nt<.: rní, 
l)icd ra. · · 

D EC IJt-\.J{¡\CI ()N 
l)l~ l)()N IC;N 1\C'. J( > (>c:Ht>,\. 

''A la prin1era pregunta dij o: Qu t no la sa-
1.,c. Y responde ·· 

"/\ la S\'g-unda elijo: ~Jttc tan1bié11 no lasa
be . Y responde.,. 

"!\ la terccr;1 dij,i: Que le const;¡ ;d decla
r;11lll· ([ll\' ·r<)lll;\S ()rdóñcz. p;11tc qt11:: lo pre-



senta fué uno de los n1ás intcrl·sa<!os el año an
terior de ochocientos veinte µara que se jurara la 
libertad, e influyó a ,nu chas pcrson:,s pri11<.: ip:des 
de este lug-ar para c! fin indicado. Que no s:1 -
bc: si invito O 110 ;, l tnencio nad o c; ruz:tdo; pe 
ro s í oyó de boca de éste, e n o<.: ;1ción que se 
hallaba ya arrest:1do en las c:;,sas Consistoria
les, y en l;, antesala de ella, se expreso d ic ho 
Cruzado que el l)octor Salazar y el intiic:,do 
Ordóñez lo habían pcrdi do. Y r \.: s po nde.'' 

"¡\ la cuarta dijo: Que el ciudadano José 
Sevilla y otros ind ividuos de quienes no ha
ce 1nen1oría le parlaron, que a tie111po q uc sa
lía niucha g(:nte de la Capilla de 'l'odos San
tos, convidó en público se congregasen a ia 
plaza 111ayor para un (~abildo 1-'úblíco, qu e en 
él se pensaba aclaniar la J)atria. Que le co11s
ta al declarante que al entrar aqLh: I dL1 en las 
~asas i~piscopales, <·n donde VIVIA l! J, SF.~
N<)l< l,I(; l.:Nc;JA DC) J()SE Yll\I<. I t'\ V t\Z
QU l~Z 1) 1·~ N<)BOA. y hacía reunión <.:I con
curso del vc:cindari() para el Cabildo Abierto, 
en uno de los corredo res de las indicadas (:a 
sas le recon vi no Don Juan ,L\ntonio Jáuregui, 
que se hallaba de Alcalde Const itucional, que le 
hacía rl!sprjnsable al que ie pr(:sen ta de los nia
]o;; efectos que causaría la seducción q u(· ancla
ba haci cHdo por los barrios, enfurecido dicho 
Jáuriguc. Y responde." 

"A la quinta y sexta dijo : c;Ju c le const,1 
:LI declarante, según y con10 en c!!:is se intt 
:·:·uga. Y res11onde ... ,. r 

"A l t sépti,na dijo: Que es cierto que S<.: 

prestó voluntario ()rdóñez en I;, expedición 
que comandaba el '.-:>tñor Coronel I,ucv, y en cun1-
p;tñía del q ue dLclar;1 y n1uchos tnás arribaron 
;d Puerto de BalaCJ. Que es verdad que se h ;1-
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llaba de Co1nandante Ordoñez del cuerpo de E
n1igrados, y que Juego unido con lai; guerri
llas del Señor Mayor Frías marcharon a esta 
ciudad. Que lo den1ás ignora, porque el que de
clara se quedó en el indicado Puerto de Balao. 
Y responde." 

"A la novena dijo: Que igualmente no la 
' b .. ~a e. 

"Lo cual dijo ser la verdad para el jura
inento que lleva fecho, en el que se afirmó y 
ratificó, expn-::sandó ser de edad de veintiséis 
años, y fir1nó con su Señorla, de que doy fe.
Heres.-Ignacio Ochoa.-Ante n,í, Piedra." 

DECIJARACION 

DE DON FELIPI~ SERRANO. 

"A la pri1nera pregunta dijo: Que no la sabe. 
Y responde." 

"A la segunda dijo: Que el que lo presen
ta se fué a Quito el año catorce, en calidad 
de Oficial en el servicio de las ar1nas españo
las, en donde supo públicamente que protegía 
decididan1ente a todos los sujetos beneméritos 
opinados de patriotas, y denunciados por sus 
ideas al Gobierno Español. Y responde." 

"A la tercera dijo: Que es verdad que el 
que lo presenta lo invito al que declara, a Juan 
Alvarez, Juan i\·faría Mosquera y a otros n1ás 
individuos para el deseado juran1ento de la 
libertad, esforzando y reanimando y asegurandü 
las ventajas que producía la separación del Go
bierno Español, incluyendo en esto al Señor 
Cruzado, que se hallaba en aquella época de Je
fe J)olítico y Militar, <le que resultó la prisión 



- :!15-

dc dicho C: ruzado, a consecuencia de los infor-
1nes puestos al 'I' ribunal ( ia Audiencia) por 
los adversos a la presente causa. Y responde.· · 

"A la cuarta dijo: Que su hertnano J>cd ro 
le co1nunicó el contenido de esta pregunta, aña
diendo que la reconvención que le hizo J áu
regui al que lo presenta, fué a presencia del 
que declara. Y responde." 

"A la quinta y sexta dijo: Que es cier to 
su contenido, según y cotno en e llas se inte
rroga. Y r<:sp0nde." 

"i\ la sépti1na dijo: Que ta1nbien le const,1 
el contenido de ella, por haber andado en com
pañía del que lo presenta. Y responde." 

"A la octava dijo: Que e l que declara, ha
llándose en esta ciudad prófugo. se iba conti
nuamen te a la casa de la 1nadre del que lo pre
senta, y trataban C!l ell:t s in reserv;i, alguna 
acerca de la venida del }~jército IJibertador, y 
sin denegarse su n1ac\re y her,nanos le avisa
ba n donde exis tía, y con10 se hallaba inn1ediato 
;1 esta ciudad, le escribió a que viniera in1ue
diatan1ente, para qu{~ haciéndose cargo y to-
1nando conoci1nientos efectivos de la fuerza y 
disposición del enen1igo, n1archara a Loja al en
cuentro de dicho f~jército. Que lo den1ás igno
ra. Y res ponde ... 

''A la novena dijo: Que :;e re1nite a la 
carta que se halla presentada ( De esta ca1ta 
no e;t:t~~te sii10 ta cubi'erta, en/re !,;s docz111tentos 
obsequz·ados pot e! c·once;·o de c;1,eayaquzl. Tal 
(·tt.bierta ,iice: "A! :;eño1 7'o1nás 01dóñez. Na
óán. -E::I Co1nan1/a;¡te Jefe de f/anguardza." 

"l,o cual dijo ser la verdad para el jura· 
n1ento que lleva fecho, en el que habiéndoselc 
leído esta su declaración, , e .1 .nr1nú y ratificó. 
~·xpresando <.('r de ,:ciad dt: vci 11t1t n.ueve ;1no~; ) 
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l;i firn1a con su Señoría. de que do\· fe.-J-Ie
res.-Felipe Serrano:-i\.nte n1í, Pie,lra." 

l)l : CIJ1\R.A..CION 

Dfi I)C)N l{AFAEL ARI.A..S. 

".A.. la pri1ner:1 pregunta dijo: Que aunque 
no asis tió a las juntas que tenían e n la casa 
de Paulino ()rdór'l t:z, per~> las s u ¡ o por haber
las con)u nicado los que co11currí. i11 a ellas. \ : 
responde . 

. ··.A. la seg·und,1 dijo: Que ignora el conte
nid o de esta pregur1t,L Y r esp(,n de. 

" t-\ la tercera d ijo: Que es ci,:r to q ue el a
ño veinte aun tu vieron varias junta":> en casa 
del exponente, con t:I que lo prt'senta y n1u
chos sujetos adictos al sis te111a, t ntre los cuales 
,:ra él 111ás e ntusias n1ado con fundanientos y re
flecciones solidas. dest,1ndo llegu e oca ción de 
sacrificar su vida a beneficio de la patria y su 
opin ión ; y 4u e igu,il1nente fué constante y no
toria la persecució n que padeció por el denuncio 
que se indica. Y r·<.:sponde." 

" A ia cuarta dijo: Que a pesar de los tra
bajos qu e había s ufrido el que lo presenta, per
sistió inalterable en seguir su siste,na, llegan
do al extrenio de tener nueva pesecucion por 
el Alcalde que fué entonces Juan Antonio Jáu
regui. Y responde." 

" J\ la quinta dijo: Que todo io que en ella 
se interroga es cierto. Y responde.'' 

" ¡\ la sexta dijo: Que efectivamente, eo vir
tud Je sus 1néritos, el Señor I,ícenciado José 
Marla Vázque1. de N oboa le dio la plaza d<: 
c:apitán, cuyo e1npleo lo ejerció con el 1nayor 
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honor, y partio igualn1ente al punto de Verde
. loina, en el que cutnp:ió sus deberes con la n1a
yor resolución, que se s ingu larizaba entre los de-
1nás oficiales. Y responde. · 

A la sépti1na dijo: Que ignora su contenido 
Y responde." 

"A la octava dijo: Que así n1is1no ignora lo 
que se interroga. Y responde." 

"A la novena dijo: Que del 1nisn10 n1odo 
no sabe lo que se puntualiza." 

"l,o cual dijo ser la verdad para el jura
mento fecho, en el que se afir1nó y ratificó, ha
biéndola dictado esta su expocicion con sus pro
pias voces, y la fir1no c<,n su Señoría, expre
sando ser de edad de ci ncuenta años por antc
n1í, de que doy fé.-I1eres.-Rafael Arias.
Ante 111í, l)iedra." 

• 
DECLARAClON DE 

MANUl~i, CHICA Y AS'fUDIIJLO 

"A la pri1nera pregunta dijo: Que no lasa
be, respecto a que en la época del año nueve 
se halló ausente de esta ciudad. Y responde." 

"A la segunda dijo: Que tatnpoco sabe. '\' 
d " respon e. 

"A la tercera dijo: Que es cierto, pues el 
que_ lo presenta andaba sin ten1or alguno in
fluyendo a 1nuchas personas para que se pusiera 
en planta el juramento de la libertad: ignora 
que haya hecho otro tanto con el Señor G;)· 
bernador Cruzado, porque tan1bién se hallaba 
ausente el que declara; pero que después supo 
que ta1nbién había invitado a este fin a (!¡cho 
Señor Cruzado, a quien lo habían arrcsta(lo .i 

prision por <~-;ta causa. Y responde." 



"A la cuarta di jo: Que el que declara, el 
día que se cita pasaba a su quinta de Po1na
pongo, y con este n1otivo experirnentó que el 
que lo presenta invitaba al concurso de gente 
que salía de la Capilla de 'l'odos Santos, con
viclan<lo pasasen a la ph\za 1nayor, en donde 
con el pretexto de hacer un Cabildo .1·\bierto, ,;e 
iba a jurar la })atria, haciendo ver las ventajas 
y utilidades que se seguía, caso de verificar,;e 
lo que se intentaba hacer, acornpañado del ciu
dadano José Sevilla: que no sabe la reconven
ción que se le haya hecho por el alcalde J áu
regui. Y responde." 

"A l;-t quinta dijo: Que es público y noto
rio su contenido, pues aun vió el exponente la 
seiial que habta dejado la herida que se le in
firió con bayonrta, en el calzón y a la ingle 
del lado derecho, de cuyos resultos anduvo bas
tan te n1ente quebrantado del se1nblante. Y res-

d " pon e. 
"/\ la sexta dijo: Que es verdad que el que 

lo prese nta sentó plaza de Capitán, que n1ar
ch6 con su Con1 pañía a I punto del Verde, a 
rechazar al enen1igo, de donde fue derrotado y 
en1igró a Guayaquil: que lo dcn1ás ignor;1. Y 
responde." 

" A la séptin1a dijo: Que lo único que le 
co11sta e n esta pregunta es que cuando el Sar
gento Mayor I·7rías arribó al pueblo de (; irón, 
a donde fué el que declara a encontrarlo, lo 
vió al que lo presenta reunido en dichas gue
rrillas e n calidad de oficial; que entro en esta 
ciudad, de donde tan1bién en1igró en junta de 
dicho ivfayor 1-~rías. Y responde.'' 

"l\ la octava dijo: Que el que declara, en 
ucasión de que el que lo presenta, estando es
Ct>11dido le pedía que le cr,mu nit:ase noticias pa-
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radar avisos al Señor General Sucre de la fuerza 
ene,niga, su situación y 1nediclas, le contesto el 
exponente que no se fiaba de la plu111a y que 
viniese en persona a la cuadra de su n1adr<· 
?-.1argarita l'orres, en donde Je con1unicaría re 
servaclan1ente todo lo conducente en la 1nate
ria; que en efecto vino a la casa de la indica
da su 1nadre, y sabedor de esto se dirigió e r. 
junta de su hern,ano político el Señor Regi
dor José de la Vega, y le insinuó que por su 
tardanza había dirigido una Proclan1a hecha por 
esta ciudad ;!) Señor General Sucre, con todas 
las den1ás noticias interesantes a la Patria, pe
ro que sin e1nbargo le instruyó otras varias co
sas, para que n1archando inmediata1nente a don -
de dicho Señor General le expus iese. Y res--
ponde." . 

"A la novena dijo; Que se ren1ite a la car
ta que tiene presentada." 

''Lo cual dijo ser la verdad para el jura-
1nento fecho, en que se afir1nó, ratificó y fir
n16 con su Señoría, por ante n1í, de que doy 
fe .-1-Ieres.-Manuel Chica y Astudillo.-i\ntc 
n1í, Jliedra." 

" 
El año 22, con 1notivo del n1al estado d(: 

su salud y de sus negocios, pidió el (:apitan 
Ordóñez su separación del servicio, que le fu C:
negada por el Libertador, que se hallaba en
tonces en Cuenca. He aqui la solicitud de nues
tro Capitán, el inforn1e de 1-{eres y el decrct·: 
de Bolívar: 

Solicitud del Capitán Ordóñez: 
•·Señor Gobernador Comandante General.

·roinás Ordóñez, ·reniente graduado de c:apit(u· 
.Y Ayudante de (;obierno. ante vuestra Seño:·í:i 
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conforn1e a derecho di~ o: Que de las intcn1p(;
ries q ue sufrí en el largo lit·1n ¡io d t n1i t rnigra
ción, así en la ciudad de (;u;1yaquil co1no en 
los 111 ás ásperos 1nontes dc.:: esta J>rovi11cia, ha 
ven ido a padecer 111i co11sti tt1<.: iú11 fí sica de 111ale:; 
que sólo con un exacto r l:p;in i pueden tener ali-. 
VÍ( ' , pues ni is paclc::cin1i e11 tos so11 constantes a 
Vu1;stra Se11oría , el ti1:n1pl > que sirvo el destino 
d,;: .A.yudantc.::, obligánd,>n1 ~: a cu1nplir con el n1i
nisterio que ejerzo \« ciega oht·diencia a n1is s u
periores. 1-.~ste i11con ve nie11t,; 111c in1posibili ta, a 

pesar <le .,n is deseos, continuar en el serv1c10 
n1 i litar." 

"Si no conociera qu e 111i fo rtuna está ni· 
velada con tni salud, prescind iría d e.:: 1110\estar la 
atenció n de Vuestra Señoría: 111as cc ,1no es pre
ciso subsistir, y conoci endo por o tra parte que 
la jus ticia del actual (;·ohier110 _ja:nás pcr1nitc 
dejar sin pre,nio al que ha consagrado una por
ción de sus días en s ¡; rvicío de la causa, 1nc 
ava nzo a iniplorar de su ben ignidad se sirva co
locarn1 e e n la contaduría <le diezrnos o de ta
bacos o en cualquier otro desti 1H> de Hacienda, 
que se halle va ,:i ntl:, si así fuc rt.: de\ supe rior 
,tgrado de \lucs t:·a ~ei'í<,ría." 

«J):1ra que se haga u n rec uerdo de 1'0is ser
vicios y tnérito, presento a Vuestra Seí'loría, con 
la debida sole1n11idad, los dúcunicntos que !o 
acreditan, para que vistos se me devuelvan, y 
~n su n1érito suplico se digne rl:':solve r con1v 
solicito.-(: ucnca, Septiernbre I4 de 1822. 12.
·ron1ás Ordóñez." 

J nforn1c de I-Ieres. - ' · l~xcclen tísí n10 Señor: 
~~fectivan1ente el s uplican te es de una co1nplexión 
débil y enfer 1niza: ha sido buen p,1triota, ha ser
vido y padecidn. E;: n la 1\yudantla de (;obier 
p , ,e h;i co111 port:1cl ó con celo y exactitud. Por 



<k), lo juzgo acreedor a que se le conceda cual
quiera ele las cosas que pide. V. E., a pe
:-;ar de 1ni infonne, se servirá resolver con10 lo 
tenga a bien . (:u enea, 1-¡ de Septien1bre de 
1822.-12.-Excelentísin10 Señor.- T on1ás de 
!-!.::res.'' 

Decreto del IJi bertador: "(:uartel General en 
Cuenca, Septie1nbre 18 de 1822.-Negado.
Por su Excelencia, J>érez.'' 

J~n Octubre del 1nisn10 año de 1822, pidió 
el (:apitán Ordóñez la confirn1ación de su gra
do de l'eniente graduado de Capitán. IJo hizCl 
en !os tér1ninos siguientes: 

Fxcelentísin10 S eñor: Ton1ás O rdóñez, 'fe 
nicnte graduado de Capitán y Ayudante de Go
bierno, ante V. E. con el mayor respeto digo: 
Ouc en virtud de rnis servicios hechos en fa -
"' vor de la causa de Colornbia, el Señor General 
1 nteudente del Departan1ento de Quito, Antonio 
José Sucre, se dig·nó i11. -;,·oce conferirme la clase 
que expreso, destinándo1ne al servicio de la A
yucLu,tía, que está a n1i car~ro, según rne lo 
(on1u nicó verbal1nentc el Señor c:oronel T 01nás 
de l-Ieres, Gobernador de esta J>rovincia. En su 
virtud, llevo ya el tietnpo de ocho n1eses que 
desenipeño con honor y exactitud este destino. 
co1n<, podrá inforrnarlo el Jefe a cuyo lado es
toy. [,a credencial de obtener el grado que ten
go 1ne es indispensable; y en su virtud ocurro a !;1 
piadosa justificación de V f~. para que se dig
ne confcrirn,e el Título de tal 'feniL:nte gradua
do de Capitán, continuando :,ie1npre en la ,-'\ yu 
dan tía dt Gobicrnli, p(,r ,cr de: justicia.-E~Jl;1 
1n(rlia r.tc. a V I.~ . :--uplicn hu1niidernentc Sl s ir-



va proveer con10 in1ploro, en que recibiré gra
cia de la benéfica 1na110 de V. f~.---<: ucnca, Oc
tubre 29 de 1822.'' 

El Capitán ()rdóñe1. debe haber obtenido 
:,:;u solicitud, pues. co1no ya hen)os dicho, n)u
rió de Comandante. 

e.:on los docun1cntos de este nún1ero y los qu<:: 
corren en el c: apítulo I I de estas Crónicas. inti
tulado ;, J:~I n1ovin1iento I~n1ancipador", donde nos 
he1nos ocupado extensamente del ( :apitán Or
doñez, puede hacerse la bi ografía cornpleta de es 
te Prócer. 

l)ON J<)i·\QlJIN <: I{ESI)() 'l l,l~C.)N. 

He aquí un notable per ::.onaje de nuestr:1 
re volución de independencia, personaje cuyo 
nornbre aun no h:ibia recogido nuestra historia. 
Gracias a la nobleza del Ilustre (~oncejo de Gua
yaquil, que en los días de nu estr;is ficst:is cen
tenarias nos obsequió con los " l )ocu111<:ntos I{e
lativos a la Independé ncia de (: uenca, en 1820" 

recopilados por e! Sefior l)on C;.un ilo T)estru
ge. para el Museo Municipal de (;uayaquil, gra 
cias, <lccin1os, a este Ilustre Concejo, poden1os 
hoy inscribir el notnbrc de C respo y I,cón en 
tre los de nuestros Próceres, poniéndolo par a 
par con el d el Capitán ()rdóñ ez, por su v:dor, de 
cisión y patriotis ino. 

Que Crespo y !,eón haya s ido cucncano, 
es indudable, pu es su prin1cr ape llido es propio 
de 1;1 Región Azuaya. Además, en el prin1crn 
el e los docu1nentos que réprodllci1nos en seguicb1, 
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hablando él tni s1n o de su deseo de unirse a la 
c:-,.;pedición de ~.,ucrc sobre (~ucnca. par:1 1111 -

ciar la C: an1 pañ;i d1.: I)i chi ncha, usa de estas pa -
labras: "_._ . donde resultó la ernigración a (;ua
y:1quil y serví en el honroso Cuerpo de Cívi
cos, hasta que conseguí ton1ar algunos princi
pios de l:1 1nilicia, hasta que se forn1ó la expe
dición , 'e las tropas de la l{epúblca, y en el 1nís-
1no 1no1nento n1e puse en ,narcha a reponernH:· 
:1 1n1 país.'' 

Concebida por los patriotas de (~uenca la i
dea de independizarse, contaron para todo con 
Crespo y León, ya en el consejo, ya en la 
detern1inación de planes y ya en su ejecución . 
I,uchó desde e! prin1ero hasta el cu2.tro de No
vien1 bre, esto es, desde e:1 Asalto a las arn1as 
del Bando, el día del (:abildo Anipliado, hasta 
la rend ición de los realistas; estuvo en V erde
lo1na; en c;uayaquil, en el Cuerpo de Cívicos, 
se batió contra la J:;lotilla sublcbada por l)on 
!Zan1ón Ollagucs, <' I 16 de Ju l io de 182 1, y, 
por fin, de vu elta a c:uenca, to1nó parte en la 
Canipafia c.k: J>ichincha. desde cuyo n1on1eoto 
desaparece su no1nbre de la historia. i'viurio. si n 
duda, el 24 de tv1ayo de 1822, c 11 l::t 1nis1na 
jor11ada donde subió al cuhnen de la g loria su 
1>aisano D on /.\bdon; pero hasta hoy, ,nenos a
fo rtunado que éste, ni siquiera hen1os sabido su 
exis tencia. Asocíén1os!os de hoy 1nI1s : que Cal 
derón ceda un poco de su puesto en nuestro::
cora,, ~>ncs a su her1nano (~respo ) l,eón. 

Para honra y gloria (:ucncaná es ,nene:-.tcr 
qu,· rccorde,nos que casi todos los patriotas 
de. alguna significación, vencidos en Vc rdelon1a, 
cniigrarl)n para (;uayaquil, donde constituyeron 
t:I Cuerpo conocido con t i nórnbrc de CIVI 
( 'OS. f:11 tales rircunst;inci;is, Sucre <:·stable-
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cio su Cuartel (;eueral en San1borondon, con 
fiando la División de Vanguardia al C oron<~I Ni
colás l_ópez, hij o de Coro, en Venez uela, acan
tonándola en Babahoyo. l) icho Coronel IJópe7.. 
puesto de acuerdo con l)on Ra,nón ()llagues. 
1neditar6n una traición: éste, Ollagucs, debla su 
blevar a la Flotilla, y aqut?-1, IJópez, a su Cuer
po y a l del Coronel Salgado, gue le acon1pa
ñaba en Babahoyo. E.:I golpe debía ccHnenzar 
por la c,ublcvación de la Flotilla, y consu1na
cla esta sublevación y ton1ado Guayaquil, de
bía IJópéz caer sobre Sucre en San1borondón. 

Todo hubiera quedado perdido para la In
dependencia de lo que hoy decimos nuestra I<.e
pública del Ecuador, sin el Cuerpo de los Cí
vicos, llan1ado t,unbién Batallón de Honor. Es
tos dieron al traste con la parte del plan con
fi~da a Ollagucs, y ya entonces l~ópez, no pu
diendo llevar a cabo la suya, convirtió la trai
ción e n deserción , y aunque , asi dis n1inuyó nues
tras fuerzas , no pudo acabar <.:on ellas, con10 
era su infa,ne intento. 

I-I e a<t u í con1 o cu en ta el su ,eso <.:I historiador 
Cevallos. Dejen1os que él haga la apología de los 
Cívicos. 1·01na1nos los dos párrafos siguientes 
del tomo III de s u rcsu1nen, páginas 370 y 
37 I: 

"El (:oroncl S:ilgad o. j ei~.: de otro Bata
llón de la vanguardi a, s t: hallaba ta1nbién de 
acuerdo con las intenciones de J ,ópcz, y no só
lo esto, sino qu e el traidor :.;e había concertado 
en Guayaquil con J)on Ran1ón Ollagues para 
que se apoderase de algunos buquecillos y de 
las fuerzas sutilc~: surtas en el puerto, y pa 
ra que, siendo ya due ño dé L, ciudad, procla
n1ase a Fernando \ 1Il. (;l]AY ;\Qli JL HABIA 
~2lJf~ T)AJ)O B.AJC) T:I, l ' NICC) :\Ml>,i\R() 



DE UNA GUARDI.t\. ClVICt\ que se i1n
provisó a la salida del Ejército, y esta circuus
tancia era para los traidores la 1ná:,; a propósit0 
para obtener con buen éxito el intento. Olla
gues debía obrar pri1ne ro en c;uay aqul, y lueg·o 
López en Babahoyo." 

"Üllagues, a ~as tres de la n1añaoa del 16 
de Julio, se apodera efectivan1e nte de toda · 1a 
flotilla , reun e a lgunos realistas que echan vivas 
al I~ey y principia un cañoneo que despierta 
a la ciudad sobresaltada con tan inesperados su
cesos. Los CI\! ICOS, todavía restregándose los 
ojos, arrastran a n1alas penas un cañón y lo co
locan al frente de la corbeta Alejandro, a cuyo 
bordo se ha llaba Ollagues . Carg~n y arroja11 con
tra él 1netralla y 1netralla sin descanso. soste
niendo con valor el vivo fuego de fusilería, y 
consiguen desarbolar el buque. Entonces Olla
gues desiste, n1al de su grado, de su intento y, 
contentándose con apropiarse de las lanchas que 
había tornad o, se aparta a las ocho del día de 
la vista ele Guayaquil, para ir a recalar algún 
tie1n po después a J)ananiá''. 

En el segundo de los docun1entos que aquí 
reproduci111os se leen estas palabras: " . ___ no 
1nenos que el dla n1is rno en que se asa ltaron 
las ar1nas a la tropa de la guarnición que es
taba sobre ellas, fui uno de los quc ejecutó e: 
asalto. J)el mis1no 1nodo, no desan1paré :.1 los 
cornpatriotas en los '!'RES DJAS que fuirno~ 
acoinctidos y perseguidos por las tropas del Rey 
_y sus n1a.ndatarios, &."-f~stas palabras nos ha
cen ver clara1nente que la lucha, con el asalt<; 
a !;~s arrnas del bando, el día del ( :abild<> i\bicr-
10. r on1enzó el priJnero ch.'. ~ovic1nbrc. 1:~1 dos, 
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cl tres y el cuatro de dicho nit:s son, cvid ct1tc-
1nente, los TRI~S I)I i\S en que los patriotas 
fueron acon1etidos y perseguidos por las tropas 
del l<ey, de que nos habla (:rcspo y [,con. 

l,a docun1 en tacibn íntegra, refe ren te ,l. este 
Prócer, es la que sigue: 

l.:.l 18 de l\1Iarzo de 1822 se dirigió al (;o
bernador y Co111andante (;eneral de Cuenca, I)on 
·ro1nás de l--Ieres, en estos tér1ni11os: 

"Ei ciudadano Joaquín Crespo y l..eón, ve .. 
cino de esta ciudad, ante \ i . S. con el debido 
rcspct<, y conio n1ás haya lugar en derecho pa
rezco y digo" : 

·'Que habiéndose publicado por Bando el 
to del presente que todo ciudadano creado Ofi
cial en los nlescs de N ovien1brc y .Dicie1nbre 
del año pasado de 1820, represente sus servi
cios ve rificados en obsequio de la I)atria, para 
con atención a esto y s u e:,.;pontáni.::a jclibera
ción colocarlo ya <:: n las tropas de línea, o ya 
1~11 las n1ilici<1s qu e v;111 a crearse en esta Pro· 
vincia". ( l::.ste j>átrafi>, de sentido inccrnj>leto, 
e.std .fie/1nente rep1 od1rcitio). 

"l:!.sto supuesto. quilro refl-rir inis servi
cios desde el 1non1cnto en que se trató procla
n1ar la dulce independencia en este suelo des
graciado del despotisnio hispáni co, y fuí uno de 
los l)Is·r1NGU1I)0S :.: n cles:1rn1ar !aguar-
111c1on, que se con1poní., de una I nlantería <le 
l.,í11ea, sin 1nás anna::; qu e: la decisión a favor 
de la causa santa, y el conoci1nicnto de que 
cualesquiera sacrificios er.111 pocos para un cíu~ 
dada no con vencido del suavt gobierno de la I<e
pública, en donde el hon1bre procede libre co1no 
debe:, per:-;ísticndo con este cntus ias,no hasta que 
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la poca disciplina y escasas ar1nas cooperaron 
a la pérdida en el punto del Verde, donde re
sultó la e,nigracion a la ciudad de Guayaquil, 
v serví en el honroso CUERPO T)E CIVI-
~ 

COS, hasta que conseguí to1nar algunos prin -
cipios de milicia, hasta que se forn1ó la expe
dición de las 'f ropas de la l<epública, y en el 
misn10 1non1ento me puse en marcha a repo-

. ~ '' nern1e en 1n1 pa1s . 
"f)e todo lo expresado, los documentos que 

acompaño darán la prueba más relevante: en 
cuya atención se servirá V. S. determinar con10 
tenga a bien de mi persona, en inteligencia que 
mi satisfaccion consiste en servir a la J)atria y de
rra1nar en su defensa la últin1:i. gota de 1ni san
gr-:. Por tanto. a V. S. supli~o que dando por 
presentados dichos documentos, para que vistos 
se me devuelvan, se sirva proveer co1no in1-
ploro, y juro no ser de ,nalicia, &.-J oaquin 
Crespo". 

El decreto que se dictó a esta solicitud es 
el siguiente: "Cuenca, Marzo 18 de 1822.-Por 
presentados los docun1entos·: ténganse presentes., 
y a s I tie1npo.-Heres ....... Ante mí, Piedra". 

Iil 21 de Mayo de 1821, Crespo y Leóu 
dirigio al Co1nandante General de Guayaquil 
una solicitud, pidiendo en ella que ordenase la 
expedición de varios certificados, respecto de su 
patriotistno y servicios. 'fa! solicitud es la si~ 
guientc: 

"Señor Con1andante General.- Joaquín 
Crespo, natural de la ciudad de Cuenca y en1i
grado en ésta, ante V. S. conforme a derecho 
parezco y digo:" 
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"Que habiéndose pensado en dicha ciudad 
jurar por la Patria y su Independencia del (~o
bíerno Español, tuve el honor de que n1is con1 -
patriotas contasen conn,igo para tan gloriosa 
c1nprcsa; así fué que para tvdos los planes que 
con ese objeto se rneditaban , sicrnpre 1nc n1ani
festé decidido y sin el 1nenor tc111or, no n1cnos 
que el día en que se asaltaron las arn1as a la 
'f ropa de la Guarnición, que estaba sobre ellas, 
fui uno de los qu e ejecutó el asalto. Del 1nis
mo rnodo, no des,11nparé a los co1npatriotas en 
IJo~; 'l' RES DIAS Oli E FU I MOS ACONIE-·-1'1D()S Y l)l~I<.Sl~C~lJ lDC)S POR LAS 'fl{O-
I>;.\S Dl:~l.. REY y s us mandatarios, cuya per
secucion llegó al caso de hacernos fuego con Ar
tillería. l'vias n;ida acobardó n1i cntusiasn10 y pa
triotisn10, has ta el n1isn10 n1on1ento feliz en que, 
acobardado el e11cn1igo, RlNDIO SUS AR
Mi\S, Y NOS LAS f1N1'Rl:?. (;() a los patrio
tas, de que resultó que se procl,u1)ase nuestra 
Independencia, l;i que sostuvin1os con vigor, 
hasta el extren10 de haber sido atacados por 
las fue rzas n1ayores de la Colurnna (la tropa 
de. c;onzále.z), de cuya acción resultó nuestra 
derrota y e1nigración, y que el Gobierno E spañol 
vol,·iese a donlinar en aquella desgraciada ciu
dad . l\1Ias nunca he decaído de mis scntirnientos 
patrióticos, pues aun en esta ciudad 111c he in
corporado voluntaria1nente al CUl~I{PO DI~ 
I..OS c:1v l (:os, entre los que estoy practican
do las fatig-as y servicios que se me in1ponen. 
Y deseando acreditar todo n1i relato, para los 
fines que rnejor convengan a mi derecho, su
plico a V. S. s t· sirva mandar que los Capita
nes Don Zenón San M;,1rtín. f)on '1'01nás Ordó
ñez, Don }7tlipe Serrano. Don Pedro Zeas, y 
l0s 'fenientes D<·n iV1anuel Serrano. Don Igna-
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\:io ()choay Don José Sevilla certifiquen a con 
tinuación de éste y su proveído sobre cuánto 
les conste y sepan acerca de todo cd contenido 
de este escrito. y que fecho se 1ne devuelva. 
Para todo, a \1. S. pido así lo provea y 1nande, 
:;obre io que iniploro justicia, jurando &.-Joa
quín Crespo". 

l~I decreto es el síguiente: ··(;uayaquil, 21 

de l\1ayo de .1821.-C:01110 se pide.-Araujo". 

c:ertificado de f)on Zenón de San iVI artí n 
v l~andi var . • 

"Yo el infrascrito certifico en debida for-
n1a se rnie constante que el suplicante coope ro 
con los sujetos que refi~re, el día que se pro 
clan1ó nuestra lndepencia; y se n1antuvo fírrne. 
con e l mayor denuedo e intrepidez, contra los 
Re~listas. h ,tsta el n10111ento fel iz en que aco
bard;1dos rindieron s us ann;i.s y las entrega
ron.- F:s igualtnente verídico que el referido 
Cr<;spo ha tenido un patriotis1no decidid,>, y que 
corno asistido de tan recon1endables sen t irnien
tos, ha s;ervido sin la ,nenor repugnancia en 
( llanto según se h,1 visto tasi estd). Así 1nis
n10 UH.: es constante que e! Señor Presidente 
de la Junta de (;obieruo de Cuenca lo tuvo pre
visto para Sargento Pri1nero de:.: la c:on1pañía 
del que certifica, y no se efectuó por haberse 
transportado dicho Crespo a esta ciudad, antes 
que cayese la colurnna enerniga.-Guayaquil, y 
Mayo 23 de 182 I .-Zenón de San Martín y 
! d' " _,a11 tvar . 

rres. 
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"Yo el infrascrito certific(> c:11 cu,nplimien
to del decreto que antecede, que es verdad que 
el suplicante se ,nanifestó en Cuenca por une, 
de los patriotas n1ás decididos, y que con co
noci,niento radical de tan heróicos sentin1icntos 
se contó con su persona para todos los planes 
que se meditaron, a fin de plantifir.ar el sistem,, 
de independencia: que así misn10 es cierto que: 
el día del glorioso asalto obró con los patrio
tas, que lo verificaron cuanto fue dado a sus 
alcances. Es ClJanto puede certificar en obse
quio de la verdad y justicia.-(;uayaquil, y Mayo 
23 de I 82 1 .-'f 0111ás Ordóñez y Torres". 

·~ 

Certificado de Don Felipe Serrano. 
"En cumplimiento del superior decreto que 

antecede, certifico: que habiéndose conocido en 
Joaquín Crespo las buenas cualidades del honor, 
patriotisn10, decisión y reserva se contó con su 
persona para dar el asalto a la guarnición del 
Rey; así que fue llegado el n1on1ento de la cita, 
aparecio con10 uno de los prin1eros, y reunién
dose con los de1nás previstos para el golpe, I<> 
vi arrostrarse al eminente riesgo de las bayo
netas, y co,nbatiendo con ellas, fuerza a fuerza 
y sin otro escudo defensivo que su intrepidez 
y denuedo, no frustró el deseo de ve,· en tie
rra a los llamados realistas, de cuyo hecho con~ 
sistió la independencia de Cuenca con todo el 
orden que lo exige la materia.-Me es constan
te que hallándose en el conocin1iento del Se
ñor Presidente de aquella Junta los verdadero~ 
hechos de este individuo, resolvió librarle un 
despacho a beneficio, cuyo título ignoro cuál 
debió ser, por no haberse verificado su práctica, 
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a causa de la violencia con que la vil cuadril!,: 
de piratas volvió a poS('Cr aquel desgraciado 
país, de cuyo result,1do pende su emigración ., 
c:;;ta de Guayaquil l·: s cuanto puedo ce rtificar 
en ()bsequio de la verdad.-(;uayaquil, y Mayo 
24 de 182, .-Felipe Serrano". 

c:ertificado de I>edro Zeas. 

" E n cun1plin1ie11to del decreto n1arginal que 
;u1 tccedc. certifico: que Joaquín (:respo ha sido 

·uno de los n1ás adictos a la sagrada causa de 
!;1 An1érica, y que ha dado las 1nás convincen
tes prueba:-:. de su patriotis1no: nada n1cnos que 
fue uno de los que cooperó al as,i lt.o de las 
:1rn1as, 1nanifestando su valor y entusiasrno, ha::;
ta el 1no1nen to que volvió a sujetar la J>rovin 
cia de c:ue nca el c;obierno Español, ele que le 
:·cstilto eniigTa r a esta ciudad, con abandono de 
:-:u fan1ilia e intereses. Es cuanto puedo expo
!lcr en obsequio <le la ,·crdad.-(;uayaquil. y 
Vl:1yn 29 de 1821 - }>edro Zeas"' . 

• .. , 

c:crtifi cado de Jvlanuel S (:rrano y c:()rder<i . 
"T::.n observa11cia del d ecreto tnarginal que 

;uiteccde, certifico: que conociendo la decisión 
de Joaquín Cres po al siste1na de la 1\mérica, 
-;e contó con su persona para asaltar las arn1as 
,:n e l Bando que iba a publi cars(· e l día ' l'R1':S 
i ) E ()(:'f l J BR E (así está) del al1<' proxirno pa
..;ado. y en efecto concurrió y cooperó ;~.I asa l
to, 1nanif.:stándose uno de ius 111~1;; decididos . 
..;i r viendo posteriorn1ente con cn tus ia•,,no. h;, :-; t ;; 
,:1 n1ome11to en yue sucun1bio Lt Pro ,1i11cia d<· 
1.;uenca al poder español, por cuyo rnotivr, ,~rn: · 
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g ró a t:sta cit1d.:id, con pérdida de los i ntere
se-. que hacían su subsistencia y abandono dr:
s u fa1nilia.-fls lo que puedo cl.'.rtificar en ob
sequio de la vr.:rdad.-Guayaquil, 30 de ~1ayo 
de 1821 - Manuel Serrano v (~ord<~ro". 

, . 

• 

Certificad,.., de I)on l gnacio üchoa. 

"En cun1pli1niento del decreto marginal qu,: 
ant<.:cede, certifico: que Joaquín Crespo ha mani 
festado ser uno de los n1uy adictos a la justa caus:1 
de nuestra independencia de la ;\1nérica. 111:.tni 
festándose el pri1nero para el asalto de las arn1as 
<:Spañolas que nos gobernaban, obrando con va
lor y entusiasn10 en todas \as operaciones, has
ta emigrarse con pérdida de sus intereses y 
abandono de la fan1ilia. I:~s cuanto puedú rela
cionar en obsequio de la verdad.-(; uayaquil. 
pritnero de Junio de r821.-Ig·nacio Ochoa". 

c:ertificado de José ~evill:i. 
"En c:u1nplin1ieuto del <lec r<.:to qu ~: :u1tecc

de, c<:rtifico: que Joaqu ín c: respo ha nlanifest;{
do su verdadero patriotisn10 con sus intrépidas 
operaciones que en é l se e .xperin1entaron en el 
asalto a las arn1as del Rey, que nos oprin,ían. 
y que fue c:1nígrado de :a ciudad de Cuenca . 
;1bandonando s us intcrescs y fan1ilia: es cuallt(1 
putdo certificar \'.11 obsequio de la verdad.
(;uayaquil, y Jun io 6 de 1821.-José Sevilla". 

N()'f,i\. ·-EJ ·renientc José St>vilia n1uriú 
en Avacucho. , 

F.n 26 de l·~nero de 1822, día en que Su -
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cre, con la l)ivisión de Colon1bia, salio a jun
tarse con la del Perú, en Saraguro, Crespo y 
León dirigió la solicitud que va a continuación. 
al Cornandante de los .Cívicos, Campuzano: 

"Señor Con1andante de <.:ívicos.--...Siéndorne 
preciso tnarchar a la ciudad de Cuenca, reuni
do al ejército expedicionario que en la fecha sa
le a libertarle, y deseando cooperar con la de
cisión y an1or a mi Patria, solicito por n1edio 
de ésta se digne n1andar que el Capitán inte
rino Don Juan J:>ereira y el Subteni<"nte Anto
nio Bolonia, certifiquen a continuación el ser
vicio de tnás de un año que tengo hecho con 
el honor y desen1peño debido, desde que ingre
sé a ésta. como uno de los en1igrados de Cuen
ca. IJo que fecho se n1e devuelva, para lo que 
me convenga.-Guayaquil, Enero 26 de 1822. 

,-Joaquín Crespo". 
Se decretó lo que sigue: "(;uayaquil y Ene

ro 26 de 1822.--...Infor1nen los oficiales según 
que el suplicante cita.-Y fecho, devuélvase a 
esta Co1nandancia.-Campuzano''. 

El Capitán })ereira expuso: "En virtud del 
decreto de usted, sobre que informe los servi
cios del suplicante, digo: ser cierto, pues a mis 
ordenes los ha hecho varias ocasiones, desem
peñando los deberes de su cargo con toda pro
lijidad y ho111bría de bien. Es cuanto puedo in
formar en obsequio de la verdad.-Juan Pe-. ., 
re1ra . 

El Subteniente Antonio Bolonia, dijo: "En 
eutTJplitniento dtJ decreto que antecede certifi .. 
co: que en el tien1po que estuve con1.indand0 la 
Compañía en donde el suplicante hacía su servi
cio, observé que era uno de los voluntarios en 
cuanto al servicio que se le mandaba, dese1npe
ñando con exactitud y buen desen1peño todas 



las fu nciones de s u cargo, así es que. tantt• (;:-. ·· 
te 1nérito con)o el de su buen proceder y arrt·
glada conducta, lt, hace n acreedor a la más al
t·a consideración. i.:.:s cuanto puedo inforn)ar en 
obsequio de la justicia.-Guayaquil, I-~nero 27 
de 1822.-Antonio Bolonia" 

.. 

En 29 de E ne ro de 1822, (~respo y 13:ún 
pidió y obtu vo del General IJ<unar, que hacía 
de (: ornandante G e neral de ( ;·uayaqnil, el pasa
porte necesario para ve nir a unirse con la l)i
visión de Colo1nbia. IJos clocu1nentos dicen así: 

Petición del l)asaportc.-"Señor (: ornan
dante General.-] oaquín (:respo, soldado de la 
prin1era Con)pafiía del Cuerpo de Civicos, pa
rezco ante V . S. con e l debido rr:ndin1iento y 
digo: q .uc necesito pasar a la ciudad de Cuen
ca, para rcunir1ne con el Ejército Libertador, y 
siendo preciso que lleve n1i correspúndiente pa
,;aporte , para que no me pongan err1barazo en tni 
tráns ito, igualinente haciéndo1ne una recon1ien
da a l Señor General del d icho Ejército, según le 
presento nlis certificados.-. .<\ V . S . pido y su
plico se digne franquee lo que solicito, por ser 
de justicia.- Joaquín (:respo" 

E l decreto de TJa;nar es el s iguiente: "Gua
yaqu il, I~nero 29 ele 1822.-EI suplicante puede 
libren1ente pasar a incorporarse ,l la l)ivisión 
F~xpedicionaria del 111ando del Sefi.or (;encral 
Antonio José de S ucre, cotno desea, de cuyo 
justificado Jefe alcanzará el aprecio y dis tinción · 
a que se haga acreedor por e! ',ervicio y des
e1npeño que acredite .-la lvfar (A ,i está fir-
1nado)" . 
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N~ 5. 

l~l- })J<.li SBil'ERO l)()N 

.'\NI)I-<ES BEIJTRAN l)E L()S l<.IOS 

1-Iij<> de Cuenca, indudablen11.:ntc, corno lo 
n1a ni fiesta su pri n1er ap<.:llido, ni u y coin ú n en 
el Azuay, se distinguió sicn1pre por sus virtu
des sacerdotales, y desde el año 20 para ade
l;1nte, tan1bién por sus virtudes cívicas. f~u e uno 
de los l) róce res del 'l'RE S I)f~ NOVIE\1BRE, 
y el día (;J N c:o del n1isn10 ,nes, en la ~1isa 
de Acción de G raci:lS por e! triunfo de la f)a
tria, fué quien pronunció en nuestra Catedral la 
correspondiente Oracion (;ratulatoria. 

N()l'A.-Nos place dejar aquí cons tancia 
ad perpetuant rei 1ne1noria1n, de qne los suce
sores del Señor Beltrán de los I<.íos, en el púl
pito de nuestra Catedral, para las oraciones gra
tulatorias del n1isn10 suceso del ·r1~E~S DE NO
VIEMBRE, no lo han sido has ta hoy s ino el 
l<.evcrendo Padre l,;,ray !\lfonso !\1aría J ervcs, 
(). P., y el Señor Canónigo l)octor Juan Cues
ta. 1:.11 primero pronuncio la suya c i año de 1915, 
cuando los azuayos cclebra1nos el 11onagési1no 
quinte, aniversario de nuestra Independencia, el 
priinero de los aniversarios celebrados; y ei se· 
gundo, el n1is1no día cc ntc: nario de aquel tras 
cendental suceso.-N o se' publican :1ún estas 
dos piezas oratorias. 

l~l doctor Beltrán de ios ({íos '~ontribuyó 
tnucho a levantar el ánimo del pueblo cuado se 
aproxi1naba González a darnos el con1batc de 
Verdelo1na; y lo hizo 1nediante una piadosa roga · 
tiva, in1plorando la piedad del Cielo para la vic, 
toria de las ar1nas de la Patria. '[ ón1esc e n 
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cu enta que aun ahora n1isnio, con sobrexitar 
el sentitniento religioso de los azuayos , puedt·, 
en n1attria política, llevárselos a donde se quie
ra, y se con1prenderá entonce:,; la tr,1scenden· 
cia de esa piados;.1 rogativa. F:1 I)octor Beltrán 
de los I<íos consagró con la relig·ión el paso 
que dában1os, procédiendo así al revés del C!e
i'll de Venezuela, por ejcn1plo, que fué quien 
venció ct>n sus predicaciones a fVIiranda el ,•ño 
12. qu e no el ejército de l\1ontcv<:rde. Seguros 
estan1os de que, sin el proceder piadoso del Doc
tor Beltrán , no hubiéran1os tenido soldados para 
Verdelo1na. I,a ct>nducta de ést(.; I:>rócer, si fi
Josofan1os un poco en n1at<~ria de historia, fue 
reconi tndablc n1ás q ue la de ningún otro. 

Después de nu estra derrota enligro del país 
y fu eron secuestrados sus bienes, y no se res
t ituyó a c..:uenca sino en 1822. 

En t.:ste aflo, cuando nos visitó el l,iberta
dor, nuc~tro Ayu11tan1iento se fijo en la per
svna del l)octor Beltrán de los I<.íos para que 
!e repre se ntase en las fies tas de la recepción, y 
fué entonces que pron unció la estrofilla-bríndis 
qu<: hemos reproducido en la página 37 de es
tas c:rónicas. L,a designación del .A.yuntan1iento 
nos prueba que el Doctor Bt: ltrán debe de ha
ber sido caballero cortesano. de n1ucho rc1n1bo 
y inundo para nu estro estado social de en ton
ces. 

Sirvió el Curato de San !{oqu e, fue des
pués Canónigo l<acioncro de nuestra Catedral, 
y llegó, en 1830, al puesto de I)rovisor y Vica
rio (;~~pitular del ()bi:..:pado de c:u enca. 

Antes, en lüs años de 1825 y 1826, fué repre
sentante nuestro en los <.:ongresos de la (;ran 
(;01¡11nbia. y allí luchó sin tr,:gua porque se 
die.<: f· al i\zuay una c:orte Superior de Justicia 
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propia. Hemos de reproducir un documento de 
esta can1paña del Doctor Beltrán de los Ríos, 
a fin de que se le conozca mejor. 

" 
El Cabildo de Cuenca, en 10 de Septiem

bre de 1822, dijo lo que sigue, hablando del 
Doctor Beltrán de los Ríos: 

"Hallándose junto::, y congregados pa
ra tratar y acordar los asuntos del buen ser
vicio de la República, se leyó por mí el Se
cretario una representación del J>.resbítero Don 
Andrés Beltrán de los Ríos, relativa a 4ue 
se le confiera certificado de su conducta, ejer
cicio y patriotisn101 en cuya virtud se proveyó 
lo siguiente: "Consta a esta Municipalidad la 
religiosa conducta del suplicante, en el ejercicio 
sacerdotal, así desempeñando sus deberes con 
infatigable trabajo en el púlpito y confesona~ 
rio, como en el ejercicio de Cura Interino de 
la I)octrina de San Roque que obtuvo, pro
pendiendo siempre a pública luz al provecho de 
las altnas en el orden espiritual1 desde que as
cendió al sagrado ministerio hasta el · día. Que 
igualmente es cierto que en fuerza de su patrio-· 
tismo coopero en el año veinte a la Indepen.:. 
dencia que proclamó este pueblo, predicando 
a favor del ~istema en la Iglesia Catedral, en 
el dia de la Acción de Gracias, y en los momen
tos más aciagos de haberse acercado el Batallón 
Constitucional ( el de Gonzá!ez) hizo una devo
ta rogativa, implorando la piedad del Cielo para 
el triunfo de las arn1as de la Patria, por cu
yos antecedentes emigró de est¡1 ciudad y s.u
frió el secuestro de sus bienes. Ultin1amente, 
hallándose esta ciudad bajo la protección de la 
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l<epública de Colon1bia, se ha restituído al se 
no de su fa,nilia y héchose útil en varias dis
posiciones políticas que el Ayunta,niento a te
nido a bien encargarle para la pública recep
ción que acaba de hacer a su I~xcelencia el 
I.-ibertador. Sirva este decreto no sólo de ce r
tificación bastante, sí tarnbién de súpli ca a la 
consideración del .A. lto (_;obierno y ·rribunales 
Superiores, para la distinción a que se ha hecho 
acreedor, quedando razón en el acta celebrada 
en el día de esta fecha.- I\.1anuel I<ada.-Bar
tolorué Serrano.-Carlos Sélleri.-Manuel Ochoa. 
--Mariano Gón1ez, Secretario''. 

En 12 de :VIarzo de 1825, el Cabildo de 
Cuenca pidió al I)oder Ejecutivo de Colornbia 
el establcci1niento de una Corte Superior de 
Justicia en el l)epartatnento del Azua y, encar
gando la g·estión de este negocio al Doctor Bel
trán de los Ríos, que se hallaba de Diputado 
nuestro en Bogotá. 

El Vicepresidente Santander desoyó la pe
tición de nuestro c:abildo, y estableció Cortes Su
periores en Quito y Guay;;.quil, adscribiendo el 
Azuay a la jurisdicción de la últitna. Protestó 
el Dr. Beltrán, enérgica y agria1nente, contra es
te procedimiento, y arrancó en 3 de Octubre 
del citado año de 25 la promesa sincera, de 
parte del Ministro de lo Interior, Don Jo
sé Manuel Restrepo. de que sería1nos atendi
dos, caso de que ciertos inforn1es, que se iban 
a solilicitar, hiciesen ver la conveniencia y fac
tibilidad de aquel establecin1iento. 

En este estado las cosas, y cuando tales 
informes se re1nitían ya a Bogotá, la Junta 
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l)rovincial de Quito nos hizo oposición, con la 
añadidura de pretender que el Azuay depen
diese, en el ran10 de Justicia, de la Corte de 
aqu ella ciudad, y no de la de Guayaquil, que 
nos convenía tnás, por razones de proxin1idad 
y de co,nercio. I: ntonces fue cuando el Doc
tor Beltrán de Ríos, en z de Enero dt 1826, 
dirigió al \ l icepresidentc la Representación que 
van1os a reproducir. 

Indicare1nos antes que los Quiteños se sa
lieron con la suya, tnas por vía del todo ino
pinada, esto es, porque el I,ibertador, vuel
to del l->erú, tratando de hacer economías, su
pri1nió a fines de 1826 la Corte de Guayaquil: 
entonces, tanto este departamento co1no el nues 
tro tuvieron forzosamente que depender del de 
Quito, en lo judicial. 

Es bien pensada, discurrida y escrita la 
I<epresentación de..~ Dr. Beltrán de los Ríos. 
Hela aquí: 

"Excelcntlsin10 Señor Vicepresidente. 
"Andrés Beltrán de los !~íos, Represen

tante de Nación, ante V. E. respetuosan1entc 
digo: que la Ilustre tvlunicipalidad de C:uenca, 
por sus notas de 29 de Octubre y 14 de No
vien1brc, 111c ha 1nanifestado con la última ex
presión los ardientes votos del Departan1ento 
del 1\zuay, que unánin1e y ansiosa1nente clan1a 
y pide la instalación de la Superior Corte de 
Justicia en su propia Capital, protestando que 
en el <.:orreo próxi1no se elevarán al Supre-
1no conocinüento de V. E. los correspondien
tes infor,nes de las respectivas autoridades su
balternas, qut: califiquen a !a vez los i1nperio
sos tnotivos y sus cabales aptitudes para ob
tenerla en su centro, ya sea por la exacta ob
servancia de la I,ey, en caso de capacidad, o 
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suplan las ventajas que ella ofrece a l0s Ciu 
dadanos de Guayaquil, y a los 111isn)QS Minis
tros, en caso que se decrete percntoriarnente 
la creación de una sola C@rte Superior para 
an1bos Departan1entos. En esta virtud, después 
de las razones lc::gales y políticas que interpu
se a la sabia consideración de V. E., patenti
zando los peculiares 1néritos de Cuenca, por 
los que no era digna de ser inferior a Guaya
quil, y los gravísirnos detri1nentos que obstan 
físican1ente los recursos personales y den1ás cir
cuntancias: de$pués que n1e constan las justas y 
sabias n1edidas que ha ton1ado el Supre,no Go
bierno para resolver la 111ateria con la rnás se
ria circunspección, no me restaba 1nás que es
perar la decisión al cabo de los precisos trá-
1nites. r'tro corno en la c;aceta de Colon1bia, 
Nún1ero 219, he leído con no poco ason1brü 
que la Junta I)rovincial de ()ichincha solicita 
que el Departan,ento del .Azuay. en la parte 
judicial, no corresponda a la Corte de Guaya
quil, sino a la de Quito, 1ne hallo en la estre
cha obligación de corroborar 111i gest ión sobre 
la creación de otra Corte en (~uenca, hacien
do presente a la integridad de V. 1~. que: ni Gua
yaquil ni Quito tienen un derecho para procu
r:1r su agTeg·asión, sino antes bien, un deber in
violable para propender a un n1is1no brillo, .ran 
go y prosperidad proco1nu nal. 

··Ante todo, no di go que la enuncia<la Jun
ta J>rovincial de I'ichincha en su exótica soli
citud <.'.Xhale un 1nal olor de egoísn10 o de un 
interes individual nial entendido, porque su ilus
tración es bien conocida, y sus ideas filantró
picas se han despleg·ado sie111pre a la faz del 
(~ontinente ~1eridional; pero la celeridad co11 
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que ha propuesto la ha pern1itido traspasar los 
límites circunscriptos en un estado social. "To
dos los ho1nbres, dice c: iceron, en el Libro ter
cero de Officiis, capítulo VI, deben proponer
se constante1nente el hacer concurrir la utilidad 
particular con la utilidad con1ún . . El que se lo 
quiere apropiar todo, ron1pe y disuelve la so
ciedad hurnana. Y si la Naturaleza nos pres
cribe el desear el bien de todo h0n1bre, sea 
quiell fuere, por la única razón de ser hon1bre, 
es in<lispensable1nente preciso, según esa misma 
Naturaleza, que la utilidad de todos los ho1n
bres sea común". }\hora bien: El departan1e11to 
del Ecuador, el del Azuay y el de c.-;.uayaquii, 
aunque distintos entre sí por sus nornbres y 
posicio1Jes locales, ¿no són por ventura colabo
radores de la libertad civil y nacional, partes 
integrantes de la (;ran l~t:pública de Colombia, 
y de consiguiente acreedvres a una 1nisma suer
te progresiva?. Pues, ¿de dónde proviene que 
el pri1nero y el terct!ro quieran arrogarse un 
aire de superioridad sobre el segundo, con10 si 
éste fuera un canipo eriazo o bienes mostre
cos ad usu1n p,i·n-zi' capz'entzs,· siendo así que, 
por principios inconcusos, es evidente que los 
hon1bres libres no forn1a11 la sociedad política 
ni se so1neten a las leyes sociales sino por su 
utilidad, conservación e igualdad, y que la per
fect;¡ gloria de una Nacion no consiste sino en 
que todos los ciudadanos g·ocen igual111ente to
das las ventajas que ella produce? 

"Si se exan,inan cscrupulosa1nente las cuali
.dades del Departa111ento del Azuay, al pritner 
golpe de vista se descubren las suficientes, a 
saber: vasta población, clirna sanísin10, agricul
tura perenne, frutos copiosos, 1nontes <le quina 
select.i, comercio regular, Jurisconsultos idóneos, 
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Colcgio de estudios, hotnbres ilustrados, ciuda
danos honrados cuanto cabe en la extensión de 
la palabra, minerales efectivos de oro y plata, 
tr;.ib;yables con el auxilio del Gobierno, et ce
tera _ ... I-I e aquí con este obscuro bosquejo 
1nanifestada sin quin1era la consonancia del de
partan1cnto del Azuay con el del Ecuador, para 
ser susceptible de la Corte Superior, y harto 
capaz de los progresos republi canos, sin ser aho
gado en la antiliberal pretens ion de la Junta 
Provincial del Pichincha. 

' 'Si se consulta a la ra%ón de conveniencia 
producida por la I .ey, ¿cón10 es posible retro
ceder a l on1i11oso tie1npo del antiguo (;obierno, 
catninando 80 leguas de (~uenca. o ciento se
senta, si es del confín de L.oja, después que el 
Poder IJegislativo de (: olon1bia con sabiduría 
y prudencia ha ter111inado de raíz los inmensos 
n1ales que, bajo diversos aspectos, padecen los 
ciudadanos, cuando persiguen su derecho en los 
c:::scollos de la distancia) ¿Qué contestaría Qui
to si la Junta Provincial del .A.zuay, en uso 
de su libertad o con e l deseo de su ,nejor1a, in
for111ase al Poder Ejecutivo, con10 la de Pichin
cha, que en la parte judicial corre::,pondiese ;1 

Cuenca, como estuvo el año de 18 I 2 y el 
de 1822? Sin duda no alegaría la antigüedad, 
sino que ya la tra11sfor1nación política vivificó 
a los Pueblos y reanimó a los seres nacidos 
para vivir en sociedad: que ya los mie1nbros 
de un cuerpo político reciben un 111isn1a bené
fica influencia: finaltnenle, que el orden republi
cano a nadie degrada, antes bien inspira la exal
ta(.;ion, y aspira a que las lu ces se esparzan aún 
a los 1nás reniotos rincones. ¿ Y por qué no se 
conc,;derá a Cuenca el n1ismo idio1na? 

"Si Quito y Guayaquil garantizan su op-
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sió·1 con los n1ayores fondos que tengan sus 
erarios, para las rentas de los en1plcados civi
les, ese n1is1no apoyo, según el f)erecho de (~ en
tes, refluye en favor de c:ucnca; porque, corn
poniendo l(!s tres departamentos una n1isn1a fa
n1ilia Colornbiana, deben recíprocamente auxiliar
se para l,1brar su felicida, i. Cuenca, por todo 
el espacio de la (;uerra, los ha defendido con 
sus bravos e in1perterritos hijos, y ha agotado 
sus tesoros notorian1entc en el sosten de los 
Depart;11ncntos vecinos, rernitiendo n1iles de 111i

les de pesos de tiernpo en tie,npo, sin que ha
ya un ejen1plar de que elL ;s hubiesen co1npen
sado: luego aun por solo esta consideración es 
un deber en ellos concurrir con gratitud a la 
suerte de Cuenca. A niás de esto, si por la I,ey 
E~terna e Inmutable de ia Naturaleza una Na
cion está obligada a con tribuir del 1nejor 1nodo 
posible a la perfección .de las den)ás, co1no nos 
presentan n1illares de eje,nplos las histori <1s , Gre
cia con Ron1a, l{usia con Suecia, Inglaterra con 
Portugal, etc, etc, etc, ¿por qué los Dcparta-
1nentos de una República ha n de cerrar los oi
<los a los gri tos de la 1n isn1a Naturaleza? ¿ Y 
por qué han de negar a Cuenca el socorro que 
necesita para instalar su Corte, siendo uno el 
Cuerpo Político, uno el Espíritu y uno el l~ra
rio Nacianal? 

"[,a naturaleia y esencia del ho111bre, inca
páz de bastarse a sí n1isn10. de perfeccion,11·sc 
y de vivi r feli z sin el auxilio de s us se1nejan
tes, nos hace v•:r qu~ está destinado a vivi r en 
una sociedad de n1utuo socorro, y, por co nsi
guiente, que todos los hon1bres por su natu
raleza y su esencia están obligados a trabajar 
de consuno y co1nunaltnente en la perfección 

. de su sér y en la de su estado. Y corno las 
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Naciones no están n1enos sornetidas que los in
dividuos a las leyes naturales, de ahí es que lo 
que un hombre debe a otro hombre y una Na
ción a otra Nación. debe igualn1ente un Depar
tnento a otro Departarnento de la República. 
Mas siendo ésta la base de los deberes co1nu
nes, concluyo diciendo que s i Cuenca no pre
sentare en su infor1ne un cupo capaz de sus ren
tas, parece incontestable que el déficit para la 
sostención de la Corte en el Deparn1ento del 
. .1\.1.uay deben erogarlo las cajas de Quito y Gua
yaquil." 

''En estos térrninos suplico a la ju~tifica
ción de \ í . E. se sirva tnandar que, reunido 
este reclamo con n1i anterior súplica, que la re
produzco en forn1a, se tenga presente para cuan
do se ton1e en consideración el asunto, para 
la resolución final en jus ticia que in1ploro:-Bo
gotá, E~nero 2 de 1826.- 16.-A. B. de los Ríos. 
-Es copia exacta.-i\.ndrés Beltrán de los 
R' " tos . 

N~ 6'? 

PINCHOPATA 
Y DON JOSE MARIA Sl.JERO. 

Dijin1os ya, en un capítulo anterior de es
tas ('rónicas, que estuvo en Verdeloma, co1no 
representante: de la rala vencida por Piza -ro, 
un hijo de nuestras selvas de Gualaquiza, el 
J efe de la tribu de ese Jugar, f>ínchopata. Sa
ben\()S que se batió allí, y nada 1nás. 

Hoy no nos cun1ple otra cosa que repro
ducir los docurnentos que justi fican esta aser· 
ción. Vatnos a hacerlo. En tales docurnentos 
se verá, prirnero, el có1no y el cuándo del prin
cipio de la colonización de Gualaquiza; seg·un-
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do, que l)on José Nlaría Suero, hijo de I,oja, 
fué un verdadero n)isionero de esa región, aun
que de est,tdo secular; y, tercero, que Pincho
pata y el dicho Señor Suero están en el rol de 
nuestros Próceres. Adt rnás, conoceren1os la rna
nera cón10 vi no a destruirse, el año 20, la re
ducción a lií establecida, y cual fue la suerte fi -
nal de los hern1J.nos de raza de Pi nchopata, que 
salieron con él de Gualaquiza, huyendo de los 
ataques de las jivarías c ircunvecinas. 

l~n el I,ibro Copiador de Oficios de la In-: 
tendencia del Azuay, correspondiente a los años 
de 1825 y i826, a las páginas cuarenta y ocho, 
vuelta, y cuarenta y nueve, se halla una cornu
nicación dirigida ¡.ior el Prefecto, General Don 
1 gnacio 'rorres, en 26 de N.larzo de 1825, al 
Secre tari o de lo Interior. En tal comunicación 
nos hace saber el General 'forres que el !>adre 
Fray .A..ntonio José Prieto, Religioso Misionero 
de Santa Rosa de Ocopa, en 1816, descubrió una 
población de salvajes en (;ualaquiza y Bo1nboi
%a; que fué a catequizarlos el Presbítero Don 
José Fern1ín Villavicencio. y que, a poco, fué 
destruída la Mi::;ión por los salvajes que se su
blevaron. La con1unicación en referencia, que 
contiene o tras particularidades útiles y curiosas, 
es la s ig uiente: 

"Después de haber indagado prolija,nente 
e l contenido de los artículos del Supren10 De
cre to del 18 de Septiembre del año proxin)o pa
sado, acordado en ejecución de la Ley de 20 
de Julio del tnis1no año, sobre civi lización de los 
indígenas salvajes, infor1no lo siguiente:" 

"Al artículo prin1ero.-En el Dcpartaniento 
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de mi n1ando existen, por los datos pos1t1vos 
que he adquirido, innifnso nútnero de Indios 
salvajes que, adoptando una vid,i errante, habi
tan las 1nontañas y las riberas de los ríos que 
corren a unir sus ag·uas con las del i'vlarañón. 
l~n el año de 18r6, el !>adre r:ray AN'J'ONI<) 
JOSE PRI 1~·1' (). l'(eligioso iVlisionero del Co
legio de Santa )'(()Sa de ()copa, asociado de va
rios vecinos de t:sta ciudad, consiguió descubrir 
una población de salvajes conocida con el non1-
bre de GUAL:'\QUIZ.A. Y BC).tvlBOIZA, a dis
tancia de cinco días de ca1nino de l,t Capital.' ' 

"Sucesivan1e ntc el 1-)résbitero José Fer1nín 
Villavicencio, cuya con1unic;ición oficial adjunto 
bajo el N? 1 ~ ( no fene1·nos copia de esta coniu
;,icar:ión, que ,iebe hallarse , ,1iginal en Bogotá), 
por ser interesante al objeto, se establ eció en 
aquel punto: donde tuvo ya U-tJ A CASA P .1.\
RROQUIAIJ y UNA PEQUEN A CAl)JJ~IJi\ . 
tn la cua l celebraba el Santo Sacrificio de la 
'.\1isa y ca tequizaba a los idólatras que habfa 
podido reducir. I)c éstos ton1ó info rn1es ver
daderos de las 1nuchas tribus yue andaban es 
parcidas, hasta cc nfinar con el tt'rrenu que p,>
seen los J)ortuguest s en }.1,;inas. Su car{:cter 
es feroz: sus costun,bres. vivir en la cacería v 

/ 

habitar en un hogar en tanto que logran cose-
char las se1nill;is que sien1bran. Se consuinen 
entre ellos en guerras intestinas, por robarse ú
nica1nc11te las n1ugcre::;." 

<. 

"Bastante se habría adelantado su reduc-
ción, si acaso hubiera habido rentas proporcio
nadas para sosten<::r un pequeño nú1nero de tro
pas: pero co1no se abandonase todo, los gen
tiles se sublevaron y acabaron con los pocos 
pobladores que habían quedado, enaniorados <k~ 
la fecu ndida<l de aque l territorio." 
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''l)e tie1npo en tien1po salen algunos Jíva
ros y piden sacerrlotes que los doctrinen, cuyo 
en vio y el de al g-u na tropa nie parece el n1e
dio n1ás eficaz para conquistarlos, sujetarlos a 
poblado y civilizarlos poco a poco.·• 

•·I>or la parte del territorio de Loja hubo 
establecida en at'ios pasados una doctrina co
nocida con el r onibre de Zan,ora. I,a historia 
de su descubrin1iento y disolución está expre
sada en la nota dirigida al Señor Gobernador 
ele Loja por aquella Municipalidad, la n1is111a 
que tengo el honor de adjuntar bajo el N? z?" . 
( Ta1nbi'én es/a 110/a d<ibe e,t:isti1 en Bogotá). 

"Al artículo segundo.-En todo el territo
rio que adn1inistro no ha habido otra Misión 
que la de Zan1ora: su estado actual, el n1odo 
y p<>r quiénes se servía, lo indica bastanten1en
te la cornunicacion de que he hablado en el 
,irtículo anterior". 

" l:.~ l Supren10 poder ejecutivo parece que 
<:"ll 1ni concepto podría adoptar la medida de es
ta blec(:r una Misión , a expensas del Erario, 
luego que estas Cajas se hallen en capacidad 
de hacer gastos de esta naturaleza. Probable
n1ente se adelantará 1nucho autnentando ciu
dadanos a Colon1bia y abriendo un fecundo y 
grande con1ercio con las go1nas, cacao, quina, 
algodón y otros infinitos articulos de que :-:on 
tan abundantes aquellas tnontañas, consiguien
do, lo que es tnás, estrechar las distancias con 
la Europa. por n1edio de los ríos navegables 
gue desen1bocan en el l\'Iarañón '". 

"Al artículo terccro.-I,os T<.eligiosos de 
San I·:rancisco y n1uchos J:<:clesiásticos pueden 
destinarse a las t.1tisioncs que indico. No fal
ta un nútnero C'.) tnpetente de ellos, aun cuan
do no se encargue o no convenga dar la Mi-
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sión al Convento que he dicho". 

En I o de Febrero de 1 823, desde Loja, 
dirigió Don José María Suero la siguiente co-
1nunicacion al (;obernador Político y Mil itar del 
Departan1ento, c;~~neral Don Ignacio Torres : 

"l~a ciega obediencia con que respeto las 
órdenes de V. S. rne habrían hecho salir con 
los Indígenas de Gualaquiza, si ellos, por sus 
enfern1edadcs, no estuvieren irnpedidos, con)o 
lo he hecho constar a este Gobierno, y yo, 
por mi total pobreza, no alcanzo a transportar
me a esa ciudad, logrando una ocasión tan 
oportuna para hacer presente verbalrnente a V. 
S. los l'ERRIBIJ~S ACAt:Cll)OS QUE EX-,.., 
I:>I~ I~ l MEN1-l~ E N DICHO GUAI~AQTJ IZ r\, 
causales de n1i salida, pc:rdiendo cuanto tuve, 
y de que salieran 111uchos de ellos, y yo 111é 

había 111antenido CU A'[RO ,'-\NOS, si n renta 
ninguna, solo porque se reduzcan a nuestra Sa
grada Religion, co,no si fuese nece.,;ario y dc:I 
agrado de \ T. S. haré constar con docun)entos 
que acrediten la verdad". 

"Habiendo acon:1etídonos a traición los bár
baros in1nediatos. y pegado fuego al Pueblo, 
co,no ardió IC;IJESii~, CON\T[~Nl'O, ClJ/\I{
TE:IJ Y LAS DErvIAS CASAS, y habieHdo 
n1uerto igualn1cnte en una e1nboscada a un in
dígena concierto, y a una 'fon1asa, n1ujer de otro 
concierto, y coi tádoles las cabezas p:.ira sus 
baili::s, el n1isn10 G obernador hecho por n,í, lla-
1nado PINCHO!.) A'fA. se detcrn1inó a seguir-
1ne, y con él n1uchos de ellos, que venían sie1n
pre atrás, y en el Sígsig llegaron al segundo 
día, en esa ciudad llegaron ta1nbién de la 1nis-
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ma suerte:, a los que presenté ante el Señor 
Ciudadano José tvlaría No boa, que se hallaba 
gobernando toda la Provincia de Cuenca, quien 
dió orden al Ciudadano Antonio Díaz y (:ru;,,aclo 
que dispusiese de ellos, el que así 1nisn10 ,ne 
dijo to1ne alg·ún arbitrio, con10 en é'fecto tu ve 
a bien ren1itirlos a los 1nontes de Duquir, a 
que 1nientras nos desocupába1nos de los afanes 
de rechazar al tirano (;onzález se 1nantuviesen 
ahí; así es que después de 1nantene:-los en esa 
ciudad les costee en cuanto fue necesario, v , 
yo y PINCHOP}\Tt'\. nos dirigin1os al punto 
de! Verde, de donde nos desDarccitnos por don
de pudimos, con tanta desgracia, que no pude 
socorrerlos inn1ediatan1cnte. por los te rnorcs del 
perseguidor González; en este caso padecen los 
n1ayores ,nales, son perseguidos, les quitan hi
jos, hern1anos, 1nujcres. En Balao son quitados 
Ya1nan;,:a, C.:I1ingan1asi, Juan J osé, l">etrona, por 
un si rviente del ciudadano José Gorostiza; vuél
vcnse los otros, que fueron por todos V 1~ IN
'fl SEIS. n1tteren J)etrona y Juan José, y que
dan Yan1anza y Chinga1nazi, las que fugan a 
la ele Cuenca, en donde estaba yo enfermo, y 
no pudiendo n1antenerlos, les propuse viniesen 
a esta ciudad, a casa de rni niadre y cuiia
do, y conviniendo se encan1inaron de buena 
voluntad, a donde estando bien asi stidas, por 
súplica del ciudadano José Gorostiza, el que las 
había tenido antes, con áni,no de apropiarse de 
ellas, contra toda ley, escribe al Señor c:iuda
dano Ignacio Arteta, quien se hallaba de (;o
bernador en ésta, para que les ren1 ita, cotno 
en efecto las re1nitc con el 1nayor rigor a Gua
yaquil, y en Santa Rosa se escaparon al 1non
te, pasaron trabajos insoportables, y ya 1nori 
bundas salieron al Pueblo, a casa del Ciud;i-
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dano Pedro Jara1nillo , en cuyo tien1po dí par~ 
te al Excelentísi1no Señor l~ibertador f)residen
te de Colo,n bia, quien seria1ne nte 1nandó se ,ne 
entreg·asen, y no babiendo cun1plido dicho Se
ñor .A.rteta, yo 1nis1no las he ido a conducir 
g·astando 1,1ás de cu;1 renta pesos , las que esta
ban consoladas de que su Excelencia las hu
biese libertado, y que nadie las volvería a per
seguir, siendo ya cris tianas, corno lo son; en 
este estado, sabiendo que los Jíbaros las piden 
y que V. S. ha dado orden qu e las lleven, les 
ha sido la 1nayor desgracia, de s uerte que la 
una, que era la 111ás racional, se ha huído sin 
saber donde, la otra es tá cada día 1nás n,ala 
de pe nsar que \ T. S. la quiera entregar a los 
Jíbaros, que indispensablen1ente las pasan por 
las armas, y ésta y los den1ás suplican a V. 
S. no les crea ni es posib le de que las lleven 
esos sin ley ni religión: ellos n1is1nos mataron 
al padre de la ( :hinga1nazi y Anguayza, que 
son ya cristianas , y que bien pueden pedirlas 
para hacer lo que ellos tienen ya pensado, co,no 
quiera que no les han de to1nar cuenta, así es 
que estos infe lices solo han vivido perseguidos, 
pero esta orden los tiene n1ás muertos que vi
vos, porque les ternen n1ás a los Jíbaros que 
a Lis rnás cruel es fi eras, conociendo ya la ven
taja que hay de nuestra Religión a las bárba
·ras cos t un1bres de esos". 

" Señor, a V. S. han impuesto tan 1nal, que 
según infiero quieren decir q ue de la fuerza las 
he sacado yo; consta a (~ucn ca y a los pue
blos cón10 saiicron volunta rios y tras de 1ní, 
han vivido separados y sietnpre n1e han busca
do, con10 si fu ese preciso y del agrado de V. 
S. haré constar con docu1ncntos de j an1ás ha
ber procuradü obligarles a la fuerza , por lo que 
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los que qu1s1ero11 n1c siguieron, y los que nó, 
se revelaron, qu e por no alargar111e 1nás no le 
digo de todo lo acaecido." 

'\<\.co1npaf10 a \ i . S. el oficio contestatorio 
a este Gobier110, de <¡ue fui a traerlas de San
ta Rosa, con10 tengo dado parte al Excelentí
s in10 Señor IJibertador, 1; iguahnente con10 he 
acreditado el est:1do de los Indígenas, que los 
Jívaros reclan1a 11 solo por sus fine::; bárbaros. 
'fa1nbién in cluyo a V. S. el carácter y bárba
ras costun1bres de esos, (no existe, por des· 
gracia, este docu11tenlo, que debía tíe ser útil y 
dttrioso) para que V. S. se in1pon ga del n10-
ti vo <le la solicitud.-Dios guarde a V. S. 1nu
chos ai'los.-José i\1aría Suero." 

N~ 7. 

l)ON I,EON DE I,.A. PIEDRA 

I,o que nuestros padres fundaron en 15 
de Noviernbre ele 1820 fue un Estado con ab
soluta indepe11<lencia tanto de España con10 de 
cualquiera otra nación. EL PLAN DE GO
BIERN(), en sus artículos z? y 3?, hace de 
Cuenca U NA PROVINCIA IJIBRE E IN
l)E PEN DI EN'rE DF~ TODA PO'I'ENCIA 
O AUl'ORIDAD EXTJ~AÑ /\, QUl-: ES Y 
SERA, SIN EMBARGO, CONl·;EDEI~AI.>A 
(:ON LAS LIMITROFES Y CON 'J'0Dl\S 
I, AS I) E AMERIC.t\, P .A. RA LOS CASOS 
Y COSAS 'I'OCAN'I'ES AL SOS'I'EN l\.1U
·ru<) DE su INDEPENI)l~NCIA y' Rl~
(: JJ)ROCOS DER E~Cl-lOS. 

Ahora, pues, bien consideradas estas cosas, 
resulta que Don León de la Piedra fue, no 



un Secretario cualquiera sino un Secretario lVII 
NISTRO G ENER.A.lJ DE GOBIEl{NO DI-~ 
l,A l{EI->U BIJIC: A f)E CüENC.<\, por haber
lo sido de la Jefatura Polltica y Ylilitar de Don 
José ~1aría \ lázquez de Noboa, verdadero Pre
sidente de tal República. 

Que Don León, no obstante su hu111ilde 
puesto de f~sc ribano, aun que no tan hun1ilde 
con10 ahora, hubiese 1nerecido esa Secretaría 
(~en<:ral de Gobierno, es bien notorio. 

\' ázquez de No boa no pudo prescindir de 
él; los l)ipu ta dos Constituyentes tarnpoco lo pu -
dieron, y le ocuparo n con10 S ecretario suyo en 
el <..:0ncejo de la Sanción; el Coronel Don To
n1ás de H eres, nuestro pri1Her c;obernador de 
la época colo ni biana, lo tuvo a su lado en el 
111isn10 pues to; su sucesor, el c;eneral Don I g
nacio 1 orres, hizo lo propio; y este 1nisn10 Ge
neral, protuovido de Go bernador de Cueóca a 
intendente dei l)epartamento del J\.zuay, en r5 
de . .l\.gosto de 1824, lo retuvo consigo hasta 
Noviembre de 1825, n1es del fallecirniento del 
Señor de la Piedra. 

D ebe de haber sido un verdadero intelec
tual, con10 decirnos ahora, con la añadidura de 
facilidad de redacción y conoci111ientos de algu
nos ramos de las ciencias socia les. Tenemos 
para nosotros, como evidente, qu e Don I~eón 
concibio, redacto y dispuso el PL:\N DE GO
BIERNO. i.\den1ás, y esto era 1nucho, n1uchí
sin10 para entonces, tenía conocin1ien tos en Geo
n1etria, o sea, en INGENIEI~IA, ciencia, esta 
últin1a, que conocían nuestros pad res con el 
nombre de la prin,era, de la cual no es sino 
una aplicación. I-Ionré111onos, pues, con este 
l.)rócer así de nuestra libertad, con10 de nues
tra ciencia y letras. 



Hornbre de ánin1os, por otra parte, estuvo 
en Vcrdelon1a, y allí, con el grado de Con1an
d<1nte, fue e l Jefe de la J\rtillería. 

Su noblez;1 de sentiniientos, probada con 
el hecho de haber preferido la libertad de su 
pals al lucrativo en1plt'.O obtenía, y que lo hubo 
sufragando OCH() NI II, J.>ES()S-que es <:orno 
si dijératnos OCH E N1'A i\tf 11, S l.3 CR ES aho
ra-es evidente; y esta prenda unida a las otras 
que adornaban su persona, inclusive la extrí
seca de lo sonoro de su non1 bre, I,eón de la 
}.>ied ra. hacen de este personaje uno de los 1nás 
í1nportantes y sitnpáticos de nuestra revolución. 

Los docun1entos <le su biografía, que he
n1os podido descubrir, son los siguientes: 

I:~I Cabildo de Cuenca, en sesión del 30 de 
Ju lio de 1822, dijo de Don l,eón lo que sigue:· 

,;1-:n este ('abi ldo se leyó por 1ní el Secre
t;1rio una represen tación del ciudadano l ,eón 
de la Pitdra. rélatíva a co,nproba r su ad hesio n 
v servicios a la causa de Colon1bia , conte ni 
<los en hechns públicos. en cuya con forn iidad 
st: decretó lo si guiente: "Sala Capitu lar de 
(_~ uc11ca . Julio 30 de 1822.-Duodéci1no.- Por 
presentado: y constando a esta l\.1 unicipalidad 
que el supl icante se I-IA I)I S'f I N(;UID() 
S()l31-?.Ei\ift\N L~RA en los importantes objetos 
riel sistetna de Independencia. desde el afio de 
1820; que habiendo sucun1bid<• este J)ucblo en1i
gró, abandonando su 1nujer e hijos, en cuyas 
ci rcu11tancias la Junta <l<~ Secuestros n1a11dó ven
der en subasta pública sus bienes 111uebles; que 
así 111isn10 es público y notorio qu e a poco tie1n
po de haberse r<::cibi<lo en la I~scribanía, sufra-
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gando OCHO ivllJJ 1~1~SOS Df~ C<.>N'l't\D(), 
resulté> la indicada e1nigración; y ulti1,1a1nentc 
que dicha Escribanía no ha tenido antes ni de~
pués dotación desig·nada en e l ·r esoro Públi-' 
co, sirva este decreto de certificación bastante, 
bajo el concepto de que la con<lucta pública 
y privada dcl exponente ha tenido y tiene la 
1nejor reputación por sus bu e nas costu n1bres 
y aptitud en el destino que ejerce.-l\.1anuel 
f-<.ada.-Bartolo1né Serrano. - Juan A.rteaga.
Manuel Ochoa.-Antonio de c ~·rrión.-Ylariano 
(;ón1ez, Secretario". 

•• 

Su puesto <le Secretario i\1inistro (;eneral 
de Gobierno de la República de c:uenca, cons
ta de 111uchos ele los docun1entos firniados por 
Vázquez de Noboa y autorizados por J)on I,eón 
de la Piedra, que he1nos reproducido en el dis
curso de estas Crónicas. 

Su Secretaría en la 1\sa1nblea Constituyen
te está con1probada por su fir1na puesta al pié 
del PL.AN DE (;OBI b: RNO. 

Su 'fitulo o Despacho de Cotnandante <le 
Artillería está reproducido en la página 2 1:~ de 
este libro, l)espacho que certifica, a la vez, su 
con1 petencia en c;eo1netría. 

" 
Su presencia en el can1 po de Verdelo1na, 

con10 Con1,ll'ldante de Artillería, consta de las si
guientes palabras de uno de los docu1nentos 
que corren a la página 223 del 111isn10: "f>ara 
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los socorro$ 1nás precisos de Verdeloma, se en
tregarán por el Habilitado doscientos pesos, 
para que Antonio (;onzález los conduzca al 
COMANDANTE DI:~ ARTIIJLl~RIA DON 
I,EON DE l,A PIEDI~A, &.-Noboa". 

El desempeño de la Secretaria, durante la 
Ad1ninistración de Heres, aparece de los inume
rables docun1cntos expedidos por este infatiga
ble Gobernador nuestro. En el Tomo III de 
estas Crónicas, dedicado a la Can1paña de Pi 
chincha, se verán, entre otros, los Bandos de 
Buen Gobierno, autorizados todos por el Se
cretario !~eón de la Piedra. 

El General Torres, inmediato sucesor de 
1-Ieres, le continuó ocupando en el mismo pues
to de Secretario, durante su Gobernación, pri-
111ero, · y de su Intendencia, después, hasta el 
fallccin1iento de Don IJeón . Véanse los oficios 
que van a continuación: 

111 20 de Agosto de 1824, el General To
rres dirigió el que sigue al Secretario del In
terior: 

'!I>onien<lo en ejecución la Supre1na Dispo
sicion de S. E. el Vicepresidente de la Repú
blica, presté el 15 del corriente el juramento 
_prevenido por el Art. 185 de la Constitución, 
ante el Señor General Jefe Superior de los 
l)epartanientos del Sur ( Don Batto!o1né ,S'a!o1n), 
que se ::;irvió presidir en aquel día a la Ilus
tre Municipalidad de esta capítal, según se acre
dita del docuinento que acompaño bajo el N? 1?. 

"'fan Jut,;go cotno fui posesionado en la In-
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tendencia de este Departan,ento del Azuay, 
quise llenar en un todo lo que V. S. se sir
vió prevenir en nota de 6 de Julio últin10, 
N~ 5?, n1ontando la Secretaría y designando, 
en uso de las facultades con que se n1e auto
rizó, los cuatro Oficiales que dében servirla". 

"Para Secretario en propiedad noinbré al 
Ciudadano León de la Piedia, en virtud de 
las consideraciones que se . n1erece. Desde el 
n1omento que regresó a este País, en Febrero 
del año de 22. al lado del Señor General Su
cre, después de haber sufrido u na larga y pe
nosa emi graciori , por su adhesión al sisten1a, 
fue colocado en la naciente Secretar·a de Go
bierno, en calidad de tal. Con la venida de S. 
E. el Libertador }>residente, adquírio conoci
rniento de su persona y servicios, y en reco,n
pensa de ellos Je confirió el 1'ítulo cuya copia 
legalizada tengo el honor de adjuntar bajo el 
N9 29. Estos n1otivos y su buen desen1peño, 
exactitud, irreprensible conducta ,nora! y políti
ca en todo el tienipo que ha servido, y apti
tudes que posee, exijian ín1periosa1nente su co
locación, pues sería injusto postergar un ascen
so que Je corresponde de· justicí,:. ria presta
do su juramento y se halla en posesión del 
destino, según consta del docun1ento N9 3?". 

El General 'l'orres, ade1nás, continuó ocu
pando al Señor de la Piedra en el puesto de 
Escribano Mayor, para las causas de Gobierno 
y 1-Iacienda. Del oficio que va en seguida apa
rece el buen concepto que Bolívar tenía de 
Don León: 

Oficio del 1nisrno día 20 de Agosto de 1824. 
-"Elevado el Gobierno de esta Provincia a 

' Intendencia, era preciso que hubiese en la ca-
pital un Escribano Mayor, que con arreglo al 

'• 
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.A rt. 13 de la l,cy Orgánica de z de Octubre 
del Año I 1, actuase en las causas de justicia 
y policla, que giran en la actualidad. Pero co
n10 en su pro1noción ha ocurrido una duda, 
tengo a bien elevarla al con1 1ci1niento ,:e V. S., 
a ñn de que se sirva son1ettr esta consulta a 
S. E el Vic-epresidente de la República, para 
que se dig·ne resolver lo que fuere de su n1a
vor agrado". 
' "Teniendo en consideración S. E. el L.iber
tador 1-')residel'lte que el (:iud;1dano León de la 
Piedra era acreedor, en recon1pensa de sus pa 
deci1nientos por la causa de Colon1bia, aptitudes, 
pérdida de b ienes. eniigracion y serv icios a ser 
contin uado en la liscribanía de Gobierno y I-Ia 
cienda que obtuvo en tiernpo del (~obierno F2s
pañol, por cornpra qu e hizo de este oficio, se 
dignó decretarlo así, consig·uiente a su solici
tud docu1nentada, librándose al efecto el 'fí 
tulo cu ya copia adjunto bajo el N? 1?" (S'tjue 
1tna consulta sobre esta l::!,scribanía) . 

. , 

J>or el siguiente ofic io de 13 de N ovicn1 -
bre de 1825, sabernos que Don IJeón de la [>ie 
dra fa lleció por este tie111p0. Lo reproducirnos 
íntegrarnente, por cuanto en él se trata de un 
distinguidí<; in10 persona je nuestro, el Señor 1)011 

R udeci ndo "fora l, que ree1nplar.ó in n1ediatan1en -
te a Don T.,eón e n el puesto de la Secíetaría 
de · !a Intendencia 

"Con n1otivo de haber fa llecido el ciuda
dano I ,et'ln de la 1-.,iedra, Secretario que fué 
de esta Intendencia, y teniendo en consicler:1-
ción el perjuicio que resultaría del atraso en 
el despacho de los negocios de la Secretaría, 



he no1nbrado interinan1ente para el servicio dt· 
t'.Ste en1pleo ;tl Ciudadano I{udecindo Toral. l:1 
agTaciado reune a los conocirn ientos que ha ad 
qttirido en uno de los Colegios de Quito, bue
na conducta n1ora l y po lítica, adhesión a las ins
tituciones de Co!o1nbia y den1ás circuntancias 
que lo hacen apreciable en todo sentido al 
buen concepto que ha forn1ado el públicú de su 
persona, desde n1uy atrás. l ,a justificación de 
S. 1-!:., en cuya consideración espero que V. S. 
se digne poner este acontccin1iento, se servirá 
aprobar el no111bra1niento y expedir el 1'ítulo, 
si así fuere de su suprcn10 agrado" . 

.. 
Co1no generalrnentc se cree que I)on León 

de l a Piedra fue quien constituyó el P UEN
·rE DE 1'(>l)()S SAN1'0S, creencia que se 
funda en la fan1a de sus conocirnientos en Geo-
1netría, indican1os aquí que 110 fue él, <;ino su 
hijo Don :1\il;inuel de la Cruz Piedra, quien 
dirig·ió esa o bra, la segunda de su clase , cro
no!ógi ca1ncnte, entre nosotros, J:i. cual fue eje
cutada durante la ,1\d1nin istraciór. de !~oca, en 
los años de 1848 y 1849, siendo Gobernador 
de la Provinc ia f)on c;crónin10 Carrion . He 
aqul lo que dice a este respecto el Señor Ca· 
rrión, en el lnforrne General de su Adn1ínis 
tración qu e p;1só al (~obierno en 4 de Julio de 
1849 ·ral Infor1nc corre publicado en ··F~l- NA-
<:l()N . .t\L". 11un1trodc 17 de Julio del n1is1no afio: 

" '.\.1 EJ C) 1~ 1\S l N 'rl~ l{ N AS.-M uy grato 
1ne t~:-- particip;ir a U . S. Honorable que el 
l'Uf2N'f'F: f)I : <..:Al , Y I.,Al)l{Il,l~(."), que d1:s
d<:: c:t año pa:--ado se ha estado construyendo so
bre el Ñlatadero y junto al barrio de 1·odos 
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Santos, está próxi1no a su conclusión . !~esta 
sola,nente hacerlo en1pedrar, operación que den
tro de veinte días estará acabada. Es de un 
sólo ojo o corriente, y la altura del radio del 
arco hace elegante su forn1a, y lo en1bellecen, 
naciendo de los los ex tren1os de sus dos bra
zos o ra1npas. otras tantas alainedas para el 
paseo público. Se ha consultado la segurirlad 
en esta fábrica, como era regular, y el tien1po 
(lzoy setenta y ,ios a1tos) ha de responder de 
su duración. U na de las referidas ala1nedas es 
de nueva construcción: falta perfeccionarla, lo 
que se conseguirá sin n1ncho costo y en poco 
tien1po". (No sólo no se ha p eifecct"ont"tdo fiicha 
a!anieda, la de !a tnargen izquierda, s/no qtte 
casi la he1nos dejado pe1der) . 

l:IJ :tv1AES1'RO 
DON JAVIER l,OYOLA. 

1'odo lo que podetnos decir de este J>ro
cer está contenido en e l certificado que el Ca
bildo de Cuenca expidió el 29 de fviar zo de 1825 
a favor suyo. Dice así: 

'· .i\-f a estro Javier IJoyola.-Este es un ecle
s iástico adictísirno al siste,na de Colo1n bia. y e,; 
público y notorio que el año de 1820, en que 
se procla1no el gobierno liberal de la l{epública, 
y desde su curato, vino a la entrada del Ve 
cino con un copioso nú1nero de ho,nbres b lan
e indígenas arruados, a auxiliar al Señor Dúc
tor José No boa, que se h:i liaba de Jefe de la 
l{epública, y luego, de !a 1nis1na suerte, engro
sado e l I-~jército, entró e n esta plaza: el año 21, 

y s~tbedor ton1aba esta plaza el Con1andante 
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I~rías, alarn1ó a los feligreses de la parroquia, 
proclan1ando el C~obierno ele Colo1n bia, por cu -
ya razón p:1rece que el Cornancl ante r~spai1ol 
c;onzález d ecreto su exiliaci6n." 

I)e la profunda i1npresió11 qu e hizo en nues
tros padres la intervención del i\1aestro l,oyola 
en la Re\·olución de Novietnbre, y del recuer
do que cc,nservó de ella la traición, encarnada 
en la coplilla que insertamos en el cuerpo de 
estas Crónicas, es fácil ded ucir lo reelevante de 
la figura de este [>rócer. r\1'iadiren1os ahora dos 
considerac iones que se desprenden del certifica-

. do tran scrito, para diseñar toda su silueta. 
Es la pri1nera la de que, después de Ver

delorna, no etnigró el l'vlaestro l~oyola. l,o ex
tenso ele s u Parroquia y el c;1rifio de sus fe
ligreses 1~ per1nitieron, sin duda, 1nantcnersl: 
oculto de las persecuciones de (;onzález. 

l:~s la segunda la de que no se entibió un 
punto en su ánin10 la decisión que a brigaba por 
la Independencia. Cuando en Septie1nbrc del 21, 

clespues de Y a.guachi, envió Su ere la I)i visión 
del Coronel l,uco sobre Cuenca, el wiaestro l,o
yola reaparecio e n s u c:urato, donde "aiarmó a 
los feligreses de la parrc,quia, proclamando el 
(~obierno de Colo1n bia." 

I,ástin1a es que hasta hoy no sepan1os algo 
111ás de este decidido patriota. Nuestros cono
ci111ientos no pasan de lo dicho y de que, ya 
en 1809, servía el Curato de Chuquipata, del 
cual fué c: ura 1:undador, bajo el patrocinio de 
Sc111 lVlarcial , dato que lo hen1os recogido de la 
partida bautis1nal de nuestro notable conterrá
neo l)octor Joaq uín Malo, que figura e.n el ex
!J(~dieutc previo al cxa111cn de Abogado, en 1830. 

flasta 1825 continuaba de C:ura de C:huc¡ui
pata el ñ--1a<.:stro J,oyola, corno nos Jo hace ver 
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l '. I certificado de arriba. 1-Ioy esa parroquia lle 
va S\l 11on1brc, y en las l;iestas Centenarias tu
vimos la vivísin1a co1nplacencia de ver erigid<, 
un busto s uyo (:ll el centro de la Plaza de ese 
pueblo. sobre basa1nento provisional. I~a efigie 
es de :-asg·os auténticos, tomado<; de un cua
dro l{eligioso a cuyo pie se había hecho pin
tar nuestro ])rócer. Que los l~oyolenses, eu un 
,nonolito de aquei!os que tanto abundan en su 
territorio, erij:1n ese busto a perpetuidad. 

'[)()N JTJ .A.N MONROY. 

J.-:.:ste patriot;i, calificado de \.'AI.,EROSO 
por el Doctor Vázquez de N oboa, en el Des
pacho de Subteniente de Caballería y Tenientt 
de Milicias qu e le expidio, fué quien 1novio e(. 

la Ciudad de; ;\zog·ues, simple parroquia a la 
:,;azón, para que proclan1ase la Independencia 
e l afin vei nte. I)espués de Verdclo1na e1nigr6 
para Guayaqu il. y vino con la Vanguardia dt:: 
I~uco, ,nandada por 1::-rías. U na vez ocu pad,1 
(:uenca, 110 pudo seguir a Frías que la desocu
pó el 1nis 1no día (zo de Sej)tie.11-zbre de 1821), y 
cayó prisionero del Realista (_'.áceres. Este le 
destinó a servir de soldado, 110 obstante su an
cianidad y ceguedad casi cotnpleta; pero un hijo 
suyo, l)()N ( :AI~LOS MONI{C)Y, pidió y ob
tuvo servi r en vez de su padre y. en efecto, 
en _lo qu e es hoy nuestro }'arque (~alderón, en 
calidad de últir,10 soldado, pasó la honrosa ver
güe1iza del aprendisaje del recl uta, cvit,tudo que 
las canas de su padre la pasaran . Sucre, des
pués, pren1ió esta nohilisi1na co nduct:~. corno se 
verá <:: n los docun1entos que van e11 segu ida. 
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Grado de Subteniente Veteraho y ·renien
te graduado de 111ilicias, conferido a J)oi1 Juan 
Moiiroy. . . 

"Don · José María Vázquez de Noboa y 
López de Artiga, General del Ejército Liberta
dor de las Cadenas, Jefe Político y Militar de 
la Provincia Libre de Cuenca, &" . 

. "Por cilantó habiendo llegado el feliz día 
de nuestra libertad y sacudídose el yugo opre 
sor de los derechos de A1nérica, se hace nece
sario levantar un Ejército . de 'fropas Patrióti 
cas que contengan y hu1nillen a los que inten
ten volvernos a la esclavitud: Por tanto, sien
do necesario pre1niar el mérito del valeroso Pa
trio.ta Dón Juan l\llonroy, persona en quíeri con 
c.urren las calidades de buena conducta y dispo
sición, he venido en conferirle el grado de Sub
teniente Veterano de Caballería y Teniente Gra
duado de Milicias Disciplinadas. Order10 y man
do le hayan y le tengan por tal, guárdáildo
sele las honras, fueros, privilegios y escnciones 
que I<: c<;irresponélen en virtud de este 'f!tulo, 
:i1rn1ado de 1ni 1;1ano_ y refrenado por el infr~1s
crito Secretario de· ~Sta Superioridad. -:-Dado en 
Cuenca, a d_iez y ocho de Noviembre de.111il oc_lio
cient<)S veinte. !:>rimero de su I ndependerlcia.
J osé María Vázquez de Nooóa.-León dé lá 
J-)iedra". 

' 

En Gíiayaqi.til, ;i 16 de r:ebrero de 1821, el 
·reiliente . Moriroy dirigió la sigt11ente ¡.ieth:ióii 
;1 su cóinan<lante: . 

"Señor Conian<lante.-Don . Juan Mollróy, 
e1nigr~tdo de · Cuenca, ante V. S. parezco y di· 



go: Que habiendo acreditado en Cuenc.i rni pa
triotisn10 y servicios que hice constantes, se sir
YÍÓ aquel Gobierno, que crío a todos los oficiales 
etnigrados, non1br,1rn1e por uno de ellos, en la 
clase de Subteniente \ / eterano de Caballería con 
grado de 1'eniente, librándon1e título en forn1a. 
Así fue que todo el ejército 111e reconoció en la 
clase indicada, y en la misn1a serví en la ac
ción <le la qt1e resulto nuestra derrota. Y con
viniendo a n1i derecho docutnentar todo n1i re -. 
lato, a \ i . S. suplico que certifiquen sobre él a 
continuación el Coronel J)on José Cisneros, el 
1'enicritc Coronel ele Milici,;s y Capirári Vete
rano del n1isn10 Cuerpo de Caballería, Don rvI i
guel del Pino, y el Capitán Vete rano de Infan·· 
tería y Secretaíio de aquel Gobierno, Don León 
de la Piedra,. quien autorizó nli título; y que 
fecho se rrie devuelva por ser justicia que i111-

p!oro, jpr~ndo, &.-Juan Monroy". 
El Coronel Cisneros qijo: "En curnplimien

to del decreto que precede,· certifico a todos los 
Se.ñores que la presen_te vieren, que es cierto, 
constante y notorio todo cuanto expone el Sub
teniente y 'f en iente Graduado de Caballería, D011 

Juan }1onroy, en la represen_tación q1,1e prece
de.-Guayaq9i,l, F;ebrero 19 dé 182 1._;. José ~1 a
ría I-Iidalgo de:: · C_isneros". · 

ltl certificado de Don 'wiiguel Pino y (;i
jón dice: "f~n cun1plin1iento dc.1 decreto que pre
cede, certifico en ,forma: a todos· los Señores que 
·la presente vie.reii, qye es cier.to, constante y 

. n<>torio .to<;lo lo que expone el Subteniente y 
·reniente (;radu~dó <;le c..:abállería l)ón Juan tvlon
roy, en la represeqtación ql!e precede.-(;uaya
<J.l,!il, I~ebrcro· 19 e.le 1821 _ _:_J\figuel ~!el Pino y 
(;ijón ". · 

· · l)on León de la J>iedr'!- se expresó así: En 
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cun1pli1niento del decreto que antecede, ínforrno: 
Que n1e es constante haber obtenido Don Juan 
Monroy, en la .Provincia de Cuenca, la plaza de 
Subteniente de Ejército de la Prirnera Coinpa
fiía de l)ragoncs, del Pri1ner Batallón I.iberta
dore!'> de la Patria, cuyo Título, corno Secreta
rio de aquel Gobierno, lo autoricé efectiva1nen
te, constándo1ne que en virtud de esta coloca
ción sirvió en su clase todo el tiempo que aque
lla ciudad perrna neció di sfrutando el Gobierno 
lJiberal. hasta que fue subyugada por la fuer-
1.a invasora del 111ando de Don Francisco Gon
zález, n1otivo que originó su en1igración.-Gua
yaquil, y Febrero 19 de 1821.-l..eón de la Pie
dra' ' . 

Ya en C uenca, en 6 de Marzo de 1822, pre
sentó la siguiente petición, que es la que obtu
vo el recon1cndabilísi1no decreto del futuro Gran 
:.'11aríscal: 

"Señor General-Juan Moroy, v1;cino de 
esta ciuad, ante V. S. por _t:sta representación 
parezco y dijo: · 

"Que el año pasado de ochocientos veinte, 
habiendo penetrado las bellas ·intenciones de los 
vecinos de esta ciudad v de los del Pueblo de A-, 
;1,ogues, sobre establecer la libertad a beneficio do:: 
la l >a tria, y con10 yo hubiese sido uno <le los 
que con ansia ,ipetccía ver curnplido este feliz pro- · 
yecto. ton1é lueg·o la resolución de salir a esfor
zar el áni1no d<,: los habitantes de dicho pueblo, 
hasta conseguir que todos proclan1asen la na
tural libertad, y habiéndon1e. conducido a esta 
ciudad, obtuve la con1isión de reclutar gentts 
para le vantar un l:scu;,1drón de (;abalh.)ría, 1-n 
el qu e obtuve el grado de Subteniente Vete-
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rano, con grado de 1'eniente de Milicias, en 
la prin1era Cotnpañia. En este ejercicio pern1a
necí desde la fecha del 'l'ítulo que presento, has
ta el infeliz n1oniento del día en que se per·· 
dio la acción en el punto del Verde, con cuyo 
rnotivo 1ne fue preciso ernigrar al Puerto de 
Guayaquil, en donde en el tien1po que n1e n1an -· 
tuve, que fue el de nueve n1eses, contados 
desde D icien1bre hasta Septi ernbre, hice 10s 
servicios que constan del adjunto certificado, 
que igualn1ente presento, habiéndo1ne n1aneja
do aquel tietnpo con el honor que acostum
bro." 

"(~on el motivo de que en dicho mes de Sep
tiembre se resolvió hacer expedición para esta 
ciudad, bajo del cornando del Sargento !'vlayor 
f ·rancisco Frías, 1ne agregué al Cuerpo de las 
Tropas que venían, y en efecto llegué en ésta, 
y fuí sorprendido por el Comandante Cáceres, 
y puesto en prisión con centi nelas de vista y 
destino de salir desterrado a la ciudad de Pasto". 

"Viéndome en este conflicto, se presentó 
1ni hijo C.A.RLOS l'vlONROY, subrogando n1i 
lugar por vern1e inútil e incapaz dé seg-uir el 
destino por la falta de vista y la falta de sa· 
lud, y consiguió libertarn1e de trabajo tan gran 
de, quedando preso en rni lugar y en calidad 
de últirno soldado, de cuyo servicio fue rele
vado por intervención de algunas personas pia
dosas. Hoy que es ll~gado el tiempo en que 
puedo yo representar rnis servicios y padeci-
1nientos sufridos por el amor a la Patria, lo ha
go suplicando a V. S. que en atención a todo 
lo referido se digne declarar el fuero que debo 
gozar, por razon del título presentado, y colocar 
en 1ni lugar al referido 1ni hijo, en la plaza que 
fuc::;e dc:I agr3do de V. S., para que en ella acre-



"('{' --•>) ) -

dite su patriotisn10 y buena fe, en que recibi 
ré gracia y merced.-A V. S . pido y S!.!plico se 
digne proveer lo que sea de su superior agra
do, &.-Juan Monroy". 

El decreto de Sucre es el siguiente: "Cuen
ca, ;; 10 de .A..bril de 1822·-- r 2 .- J ustificand<i 
el acto de virtud y de anior filia l qtJe expresa 
en esta solicitud el ciudadano Juan i\,fonroy, 
el Gobierno se har{~ un deber de pre1r1ia r a su 
hijo ele un n1odo eje1nplar para sus conciuda
dan os. fi l s uplicante puede justificar ante el Se
ñor Gobernador de la Provincia el mérito de su 
hijo, y sobre todo, su virtud en el suceso que 
se r<"lata, y. en consecuencia, el 1nismo Señor 
Gobernador le dará una c::olocación que le re
co,npense, o lo propondrá para un e1npleo que 
deje satisfech;¡.s las justas solicitudes de su pa
dre. l-!.I (~obierno tendrá sun1a satisfacción de 
atender a tan honrado ciudadano.-Sucre.- El 
lidecán Secretario, Euseb10 Bo~rero.;, · 

l,a. .noble coo.ducta de Ca,rlos Nlonroy se 
justificó con los ce.r.tificados siguientes: 

l)on r rancisco Marchán c.:ijjo: '' En la f:iu
<lad de Cuenca, a 12 de }unjo d.e 1822. 1\nte 
S. S., Ja parté presel}tó por testigo al (~it,1.dapa-
110 r::rancisco March~n, a quien s~ le recibió j11-
ra1nento, que lo hizo en forma y c.::.onfqr1J1e a 
derecho, bajo del cual ofreció decir verdad de lo 
yue s upi P:re y f.u ere preguntado, y si.éndolo .con 
.lrreg lo al escrito de 6 de Marzo úl~i_n,10 y .de
creto d,c 10 <,óle Al;>ril, t~unbién últi1no, ,dijo: Que 
l<: consta al cJecl;rr;1dte ,q~e ~J suplicante J.4an 
iVI onroy oblu v,Q l;i plaza d~ $lclpteniente de C:a
.liaJlería el ~jio ?O: que .en1igró cleJ punt9 .del 



-il6i--

Verde a la ciudad de Guayaquil, en donde se 
1nantuvo hasta que supo el declarante vino a 
ésta. i1b sabe si con el Cornandantc l¡rías, pero 
sí le consta al declarante, fué sorprendido 1\1on
roy por el ConJ.tndante Cácercs, de las ·rropas 
Españolas, y puesto en prisión: que supo el de
clarante que (~arios :.'v1onroy, viéndolo aflijido 
a su padre Juan, se presentó subrrogando su 
lugar, y así consiguió libertarlo del arresto que 
padecía: que es público y notorio que el indi
cado Carlos estaba en cl.ise de últitno soldado, y· 
aprendiendo diarian1ente el ejercicio militar, has
ta que por intercesión de varias personas de 
respeto, fu~ libertado. Lo cual dijo ser la ver
dad para el jura1nento que lleva fecho, en el 
que se afir1no y ratificó, habiéndosele leído esta 
su declaracion, expresar.do ser de edad de trein 
ta y dos años, y la firn1ó con su S. S., por ante 
n1í doy fe.-Francisco :tvlarchán" . 

. Apolinario Pesantes dijo: "Que es cierto que 
el postulante Juan i\íonroy, estando en1igrado 
en Guayaquil, se vino de ella a ésta, y fué sor
prendido por el Co,nandante Cáceres, y puesto 
en prisión: que sucesivainente vio el declarante 
que Carlos Nionroy, hijo del que lo presenta, es
estaba girando en esta plaza, en calidad de últi 
rno soldado, y que su presentación fue por in
den111izarlo a su padre del arresto en que se ha
llaba: que por intt:rcesión de algunas perso
nas piadosas de esta ciudad, se consiguió la 
libertad de dicho <: arios. Lo que dijo ser la 
veraad ¡.,ara e l juran1ento que lleva feclr@, en 
que hahiéndosele leído ·esta su declaración, se 
afiriúó y ratificó en ella, expresando ser edad 
de vc~inticinco años,' y la · firn1ó con su Señoría 
pi)r ante rní, de que doy fe.-Apolinario · Pe-· 
san tes" . · 
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.J osé Rodas dijo: "Que le constan q~1e el 
supltcante Juan Monroy estaba preso en el Cuar
ter de la Compañía, habiendo sido sorprendi 
do antes por el c:01nandante I~spañol Cáceres: 
le consta tan1bién que el hijo de dicho Mon
roy, no1nbraclo Carlos, se presentó voluntario, 
con sólo el objeto de inde1nnizarlo a su padre 
d~I arresto y aflicciones que padecía; que, en 
efecto, consiguió esto, y en consecuencia vió el 
que declara que el consabido Carlos estaba gi
rando en esta plaza en calidad de soldado has
ta que por in tercesión de vari::ts personas pia
dosas se logró su libertad. Que tanibién le cons
ta al declarante que el suplicante Juan Mon
roy ha sido sie1npre niuy adicto a la justa cau
sa de la Patria, pues se ha expresado pública
tn~nte que los hijos que tiene son para el servi
cio de ella. IJo cual dijo ser la verdad para el 
juran1ento que lleva fecho, en el que se afirn16 
y ratificó, habiéndosele leido esta su declaración: 
que es de edad de treinta y tres añc,s, y la fir
nió con su Señoría, d<:: que doy fe. - J osé Rodas." 

N? (O. 

DON )()SE MARIA [-ITDAl,(~C) 
I>E CISNEROS 

lis bien extraño que de este Prócer, que 
desempeño el año 20 el in1portantísin10 papel 
de Jefe del l~jército, con el grado de Coronel, 
n,., tcnga1nos sino cscasísiinas noticias. Induda
blen1ente debe de haber sido 111ilitar de escuela 
y veterano eu la carrera, para que se le hubie
se confiado puesto tau in1portantt.:. [)espués de 
Verdelo1na en1ígró a (;uayaquil, corn0 se ve del 
certificado qu(: <lió respecto de la conducta de 



-369-

l)on Juan ~1onroy. Desaparece desde entonces 
para nosotros, y sus datos biográficos documen
tados son únican1ente los que siguen: 

J->or la petición dirigida a la Junta de Se
cuestros por I)oña Juana Andrade y Santijusti, 
viuda de l)on I.;-ernando Ochoa, petición que 
corre a la página 216 de estas Crónicas, sabe-
1nos que era hijastr(' del Adn1ini~trador de Tri
butos, Don 11anuel del Posso y Pino, y que 
contrajo nlatrimonio con una hija de aquella 
señora, el año 17. En tal petición se leen es
tas palabras: "Cisneros es un sujeto que cuando 
casó con la citada n1i hija· l)oña María Igna
cia, hace el espacio de cuatro años ( la p~tii,:zon 
es del año 21), entro a mi casa absoluta1nente 
decogto (así está} y sin bienes de fortuna. Era 
un hijo de farnilia joven, que vivía a las noto
rias expensas de su padrastro, el Administra
dor . de 1'ributos, I)on Manuel del J>osso y 
)) . . ' 

1110 . 

El alto papel de Jefe <lel Ejército, que de
se, npeño en Verdeloma, consta: 

Prinlero, de la circunstancia de haber sido 
él el único jefe graduado de Coronel. En el 
decreto de proscripción de lo:, patriotas, repro
ducido en la página 226, se lee: "I)on José Cis
neros, Coronel Comandante." 

Don Juan Monroy, en una de las peticio
nes reproducidas en el número anterior, lo lla-
1na, así rnismo, (:oronel. 

Segundo, de un auto expedid<~ por la Junta 
de Secuestros, en 30 de Enero.de 182 r, que le ca
lifica expresamente de CORONEi, Y CO!\iAN
l)ANTE DE l)ICHAS l'Rf)l>AS. las indc
penciientes. He aqul tal auto: 
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"Cuenca y Enero 30 de 1821.-Habiéndo
sc recibido en esta fecha la cuenta instruída por 
Don 'fomás Salazar, habilitado que fué para lo :=; 
gastos in1pendidos de la c·aja Nacional, a be
neficio de las Tropas Insurrectas; constando de 
sus correspondientes partidas haber recibido 
I)on J osef Cisneros, 1narido de Doña l gnacia 
Ochoa, en calidad de Coronel )' c·omandante de 
dichas tropas, la cantidad ele 1nil novecientos 
treinta pesos, y a n1ás de esto haber en1igrado 
en junta de dicha su 1nujer a provincia sub
versiva por notoriedad: cornpitiendo únícan1ente 
en iguales casos el Poder Ejecutivo a esta Jun
ta, creada para aquel objeto por el Señor Co
ronel y Comandante en Jefe Don Francisco Gon
zález, en cuyo poder deberán existir los co
rrespondientes su1narios que han dado lugar 
al secuestro de que se trata y su tercc:ra opo
sición; téngase presente para su tien1po, con1e
tiéndose su notificación al Escribano 1'úblico A. 
gustín Picón.-Marí_n.-Crespo.-Córdova.-A.
vilés.-Veintemilla.-Flores.-,c~nte tní, Picón." 

Los docu1nentos que corren a la página 
'>22 de estas Crónicas, son ta1nbién otros tan
tos con1probantes del alto papel que d<::se1npc
ñó en nuestra revolución el Señor Hidalgo de 
Cisneros. 

Ni:> 1 I. 

D()N E:S'rl'!B,'\N l(,LESIAS. 

Nos parece que será una novedad para nues
tros lectores, con10 para nosotros lo ha sido, el 
saber que ha intervenido en nuestra Revolu
ción de Independencia este ciudadano español, 
que hasta estuvo en la acción <le Verdelo1na. 
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\ .é:,se lo que respecto de él dijo nuestro (:a-
1,íldo, en la sesión de 29 de Noviernbre de 1822: 

"En e:,tc c·:,bildo se recibió un decre~o pro
v1:ldo por el S t:ñor (;obernador. sobre que se 
infori,1e acerc:1 de si es verdad el patriotisn10 
de l europeo f~stcban Iglesias, con los hechos de 
haber tornado las arn1as a favor de la Indcpen
d(.:ncia en el año 20, v se verifico dicho infor-, 
,ne en la 1nant ra siguiente: "~;eñor Goberna
dor (:o,nandante (;eneral.-EI A vu nta1niento del , 
cantón de est,1 capital, en virtud del decreto que 
precede, informa: ser cierto que el suplican
te l::s tcban Iglesias se ha rnanejado con adhc.;
sión y patriotismo, hasta dar pruebas nada e
quívocas a nuestra sagrada causa de Indepen
dencia. toniando las ar1nas en los mon1ento:-. 
1nás c ríticos de dar principio a resistir las fuer
;,::1s invasoras y la acción del Verde, en el año 
2 0. e n cuya conforn1idad parece que es acree
dor a la beneficencia del Gobierno o lo que 
fuere coriforme al 1nejor servicio del Estado.
c:ucnca y Nov ien1bre 29 de 1822.-12.-Manuel 
c·hica. - ¡ osé ()choa y Serrano.-J osé de Cár
denas.,-J. 1v1 oscoso.-Guiller1no de 1~ Vega.-, 
l;rancisco Paulino Ordóñez.-Casinliro Nlartlnez. 
--N. c:obos-J. Hercloisa-J\:1ariano Góole7., 
~ccretario" . 

N? 12. 

¡,: 1. J)RESBl1'ERC) 
l>()N RAMON I)f~ BARBl--:RAN 

N u sabenios, deter1ninada1nente, cuál sería. 
la intervención de este personaje en los ~uce
sú~ de nuestra revolución; pero las persecucio 
nes de que fue vícti1na, junto con su farnilia, 
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Sll confinio a Pasto y su vi<la errante de fugi" 
tivo, hasta que triunfaron las arn1as de la l{e
pública, nos hacen pensar que debe de haber 
sido brazo fuerte en aquellos sucesos. El Ca
bildo, en sesión de 2 de Setienibre de1822, di
..:e del Doctor Barberán lo siguiente.: 

"Hallándose juntos y congregados en est;1 
~ala, para tratar y acordar los negocios de ella 
y bien de la República, se leyó una represen
tación del Presbítero ciudad.ino Ramón Barbe
rán, relativa a que st: le confiera certificación 
sobre su conducta decidida al sisten1a de An1é
rica, y se acordó lo siguiente: "('onstanclo a esta 
Municipalidad que el suplicante y su fan1ilia, por 
nota <le adictos al sistema de independencia, 
fueron perseguidos en el antiguo Gobierno por 
enemigos de él, y en las últimas ocurrencias 
fue depuesto el suplicante del Curato que re
fiere y proscrito a la l)rovincia de los Pastos, 
con cuyo motivo anduvo fugitivo por Rioban1-
ba y Quito, hasta que triunfaron las arn1as 
iibertadoras: sirva este decreto de certificacion 
bastante, y devuélvase al interesado.- Manuel 
Radcl,.-Bartolon1é Serrano.-] osé de la Vega.
Carlos Sélleri.-J uan i\rteaga.-lVIariano (;01nez, 
~-;ecretario". 

¿Cuál habrá ~ido el Curato de que fue de
puesto el Doctor Barberán?-I~os actuales Se
ñores Curas de la l)iócesis podrían contestar
nos al 1non1ento, e interesa,nos en esta contes-. ; . . 
tac1on su patnot1sn10. 

N~' 13. 

·I)ON f7 RANCIS(:() 1·>.<\ULINO 0Kl>OÑI·~% 
. Y DOÑA l\1.L\]{(;1\Rl'l':\ T<)RRl~S. 

Este 1natri1nonio y su fa1nilia fue co1no pre-
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(~apitán Don l 'otnás, hijo suyo, y el Doctor 
Joaquín de Sal azar y Lo.zanv, niarido de su 
hija Doña Ivlaría Francisca, figuraron en prime
ra línea en la Revolución del 20, y ya antes, 
en 1809, fue en su casa donde se reunían los 
patriotas que pensaban secundar el n1ovin1íento 
de Quito. 

De la pri,nera pregunta de las dirigidas por 
el (; apitán Ordóñez a sus honorables testigos 
-página 307 de estas Crónicas-aparece que 
los esposos Ordóñez-'f orres hacían que en su 
casa se tratase ":tbierta1nente sobre la actual cau
sa, desde el año NUEVE~. asistiendo a estas jun
tas los s indicados de dicho tiempo, que lo fueron 
el Doctor Joaquín ( :hiriboga, Joaquín 'fobar, 
Juan Antonio Terán, 1\.1anuel Riva de Neira, 
8c., los que fueron presos y expatriados por el 
supu~sto delito". 

No han sido, pues, únican1ente Don l•ran
cisco (~arela Calderón, padre de Abdón, y Don 
1: ernando de S;tlazar y Piedra, C01_!10 se ha crel
<lo, los Próceres cuencanos del ANO NUEVI~. 
!-lay que juntarles aquellos en la participación 
de tan s ingular honra, así como tan1bién Don 
José l'ilaría Borre ro y Baca, asiduo concurrente 
a las conferencias de la casa de Don Paulino. 

l,a verdad de. lo expuesto por el Capitán 
Ordóñcz, en la pregunta transcrita, recibe su co
rroboración en lo que dice de l)on Joaquín 'fo
bar el Doctor . .L\.gus tín Salazar, en la Nota 15 de 
sus RECUERDOS, donde se lee: "Sámano lo 
puso en capilla en Otavalo ( !tabla del Docto,, 
!,itis Qui.fano y c·a,ba;·at) , y n1urió cargado de 
prisiones en Guayaquil, en el calabozo en que 
poco antes y del 1nismo 1nodo había ,nutrto 
el HONRADO DON JOAQUIN 'l'()BAl<. 
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cotnpañero del decidido Alcalde Ordinario dt· 
Cuenca, Don Ferna ndo S,tlazar, que pereció al 
traérsele preso a Quito, degollado en Atnbato 
por un titulado Médico de sus tropas, sin que 
esto se hubiere contradicho o n1andado pezqui
sar por los Españoles". 

Don Paulino, no obstante su patriotísn10, 
tuvo que presidir la fabricación de los cañones 
que .-\yn1erich rnandó fundi r aquí para su expe
dición contra Quito, obra en la cual intervenía 
tarnbién el Prebendado Don 'f on1ás Borrero, 
como consta del certificado ex tendido por el Ca
bildo en 15 de Febrero de 181 o, cuyo texto cons
ta del acta de la sesion de esa fecha. 

En 18r4, el l)rcsidente Nfontes trató de 
llevar consigo a I)on f>aulino en su expedicion 
contra aquella ciu-:Jad; rnas Don 'I'0n1ás, como 
Jo hemos visto en los docu,nentos de su biogra
fía, reemplazó a ,-u padre en esta crnergencia. 

Su participación en el n1ovimiento de No
vie1nbre y ~u tnarcha a Guayaquil, junto con 
Don P edro Rodrígue7., para la compra de fusi
les, se e vid enció con el docu1nento de la pági
na de 226, donde, al final de la lista de las 
personas proscritas de Cuenca, se le,:: "Don }>e
dro Rodríguez, conductor del dinero a Guaya
quil.-Don Paulino Ordóñe7.1 Id". 

Un auto del juicio de secuestro de sus bie
nes, en 1821, dice lo siguiente: "La Junta de 
Secuestros, por la Cotnaudancia Militar, &.
Dijo: Que por ·cuanto 1nedia1:te oficio dirigido 
por el Señor Coronel J>rimer Jefe Don F;ran
cisco (;onzález, su fecha siete del corriente, se 
halla resuelto que para la subsí.stencia de la 
·rropa se haga una 1nasa común de los bienes 
secuestrados a los individuos QUE (:A USA
!{() N I,A ¡>ASA I) .\ S {.J B I. l~ RA (: I () N. co11 los 
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quc posterior1nente se han hecho, debiéndose 
n1anejar este negocio por los Señ.ores que com
ponen esta l)eputación, reservando por ahora 
tratar lo conveniente a Jo principal de este ne
gocio, y en consideración a la urgente nece
sidad de sostener la Provisión, debía de ,nan
dar y n1and6: Que Don Manuel Becerra, con10 
depositario de las Casas, Cuadra de San Bias y 
Molinos de Don Francisco Paulino Ordóñez, 
rinda cuenta de los productos respectivos a ca
da fundo, con arreglo a las diligencias de em
bargo, consignando en el día a buena cuenta 
cualesquiera itnportancia que tuviere, para que 
pasándose a la Tesorería se haga. la aplicacion 
debida. Lo que verificará dicho Becerra bajo 
el rnás serio apercibimiento contra su persona 
y bienes.-Dado en cuenca y Octubre 18 de 
182 r .-Joaquín Crespo.-Antonio Coronel.-Bo
nifacio Ramírez.-Por 1nandado de su Señoría, 
el Secretario, Mariano Gón1ez." 

Dcña Margarita 'forres, fuera de haber fran
queado su casa, el año NUEVE, para las reu
niones de los patriotas, la franqueó también, hacia 
finio:s del 21 y principios del 22, con el misn10 
objeto, cuando se trataba ya de la venida de 
Sucre con la División de Colombia. La decla
ración de · Don Felipe Serrano, página 215, res
puesta octava, contiene estas palabras: "Que el 
que declara, hallándose en esta ciudad prófu
go, se iba continuamente a la casa de LA 
MADRE del que lo presenta, y trataban en 
ella sin reserva alguna acerca de la venida del 
Ejército Libertador, y SIN DENEG . .t\RSE Sll 
MADRE y hermanos le avisaban donde exis· 
tía, y co1n<> se hallaba inmediato a esta ciudad, 
le escribió a que viniera inmediatamente, para 
que haciéndose cargo y tomando conoci,níeo -



"~(' ~-t>I >-

tos efectivos de la fuerza y disposición del tne:-
1nigo, 1nar,hara a I,oja, al encuentro de dicb<, 

• , • ' 1 

e¡erc1to. 
Co1no cosa de inera curiosidad, apuntare-

1nos que el E~scuad rón I)RAGON ES DE GRA
NA1)A, pos teriorrnente B1\'l'AI~l,ON CONS
'fll'U(~IONAI-, con que c;onzález venció a los 
guayaquileños en I-Iuachi y a los cuencanos 
en Verdelo1na, tenía su cuartel en la casa se
cuestrada a Don 1::-rancisco Paulino ()rdóñez. 
i\sí Jo di ce Don 'fon1ás, t:n la petició n que co
rre en 1~1 página 303. 

~·! ¡ 4. 

El, 'fENlf~N'l'J-~ CORONEI, 
DON AN'f'ONI() l)IAZ Y CRUZADO. 

No cabe vacilacion alguna en el propósito dt: 
incluir en la lista de nuestros Próceres al Se
ñor Díaz (: ruzado. Hallándose de Gobernador 
nuestro, en los últin1os dias de la colonia, 1ne
(iiló el plan de nuest1a ?ndependencta, aun 
cuando no pudo llevarla a cabo, por la prisión 
a que se le redujo. Por esta causa fue renliti
do a Quito. a disposición del Prcsi<lcnte A_y-
1nerich; y libertado por los patriotas de Cañar 
y vue lto a Cuenca, después del 3 de N ovietn
brc:, estuvo én buena arn1onía con nuestros pa
dres y rodeado dt sus consideraciones y res
petos. Todo esto, que consta de varios de los 
doc11 rnentos ya incluido<.. en es ta obra, hace que 
de1nos cabida a su notnbrc en el rol de nues
tros próceres. 

¡-;-ue i nd u da hleo1<:ntc de n<.1cio11alidad espa
ñola, pu.es, de n<, serlo, 11(1 se concibe cómo, 
en circunstancias tan críticas para la Madre f>a-
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tria (añu de 1819), el famoso Sámano se hu
hiera fijado en él para Gobernador Intendente 
de Cuenca. 

Su grado en la Milicia era el de ·reniente 
Coronel, y disfrutaba el sueldo de Capitán Vi
vo y Efectivo del I~jército del Perú. (Docu1nen
to de la página 44) 

Hallábase en Quito cuando el \7irrey de 
la Nueva Granada, el indicado Sámano, en 8 de 
Junio de 1819, por haberse separado de la (;o
bernación de Cuenca t.l Teniente Asesor Don 
Juan l,ópez 'I'0r1naleo, para trasladarse a Qui
to con10 ()ídor, le notnbró interina1ne.nte de Go
bernador y Con1andante de Cuenca. 

Se posesionó del puesto en Quito niis,no, 
ante la l{eal Audencia, en 29 de Julio siguiente. 
y vino a Cuenca y se encargó de la Gober
nación, ante el Cabildo, el 15 de Agosto. 

Nos apoya1nos en los siguientes documen
tos. cuya copia fehaciente; tenemos a la vis
ta: 

' 

No.mbratniento de c;obernador lntendente: 
"Con fecha ocho de Junio anterior me dice 

el Excelentísin10 Señor Virrey y Capitán Ge
neral del Reino lo que sigue: "En expediente 
instruído a consecuencia del aviso que n1e <lió 
usía, en 2 I de Abril último, número once, de 
haber entregado el mando de l ;L Provincia de 
(~uenca su Teniente GobcJnador l ,etrado Don 
Juan Lópcz Íorm;¡Jeo. al Alcalde de Prin1er Vo
to, con el objeto de ponerse en camino para 
esa ciudad (fa de Quitr1), por haber sido pron10-
vido a la plaza de Oidor, en vtrtud de sola la 
(; aceta Minigterial, he tenido ~ hien resol ver con 
~Sta misn1a fecha lo siguiente:-Se nornbra pa-
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ra Gobernador de Cuenca, interina1nentc, al 'f c
nir:nte Coronel 1\ntonio Díaz Cruzado, y, su
puesto hallarse vacante la Asesoría, el mism,> 
Gohernador propondrá la persona de su confian
za que pueda servirla.-Dése cuenta a su Ma
jestad en relación".-Trasládolo, por tanto, a usía, 
para su inteligencia, la del agraci~do y demás 
fines que correspondan".-Y lo co1nunico a u
:-;ía, para su inteligencia y efectos convenien
tes, por razón del e1npleo politico a que usía 
ha sido notnbrado, y que para los ,nismos fi
nes se sirva hacerlo presente a la Sala.-Díos 
guarde a usía muchos años.-Quito, 27 de Julio 
de 1819.-Melchor Ay1nerich". 

El a~ta de posesión,. larga y difusa, pero 
111uy curiosa, es como sigue: 

"En · la ciudad de San Francisco de Quito, 
a 29 de Julio de 1819 años: IJos Señores Don 
Juan Nepomuceno Muñoz y Plaza, Decano, Don 
Pedro López de Segovia, Don Juan Bastus y 
Fayas y Don Juan López Tormaleo, Oidores 
< e esta Real Audiencia, estando en la Sala de 
Real Acuerdo de Justicia de ella, 1nandaron con1-
parecer al Teniente Coronel Don Antonio Díaz 
Cruzado, a fin de que prestase el juramento de 
estil9, para posesionarse del empleo de Gober
nador interino de la ciudad de ·cuenca, coafe
rido por el Virrey nato de Santafé, y se le re
cibió el siguiente: ,••Jura usted a Dios Nuestro 
Señor, a esta Santa Cruz y a los Santos Evan
gelios, y pron1ete al Rey, b.ajo la palabra de 
honor que le tiene dada, que éon10 Gobernador 
e Intendente de la ciudad y provincia de Cuen
ca, usará bien y fielmente el dicho empleo: Que 
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¡.(uardará y hará guardar el servicio de Dios, r 
defender el Misterio de la Concepción de N ues 
tra Señora, su Santísitna rvraJre: Que obede
cerá los n1anda1nientos que se le hicie ren por 
palabra, carta o 1t1ensaje: Que guardará el Se
ñorío de la 'l'ierra y los derechos de Su Tv1 a
jestad , en todas las cosas y casos q lH: se ofre
cieren, observando las leyes. ordenanzas y de
n,ás in struciones y provisiones que se le con1u
nicare11, y de tnirar por el adelantan1iento y au
n1ento de los Reales Ran1os de Su M.i jestad: 
Que no descubrirá las puridades que el I~ey 
Nuestro Señor le 1nandase o en vi ase a n1an
d ar, y fuese oblig·ado por razón de ditho su 
empleo. y a tenerlas en secreto. sin descubrirlas: 
Que no recibirá don de la 'l'ierra ni acosta -
1niento de hon1bre alguno, que tendrá cuenta 
con el bien y buena gobérnación de aquellas 
próvi ncias, y mirará por el aurnento y conser
vación de los Indios. y hará justicia a las par
tes, sin excepción de persona alguna: Que guar 
dará y cutnpiirá los t:apítulos y Ordenanza, 
de buena gobernación, I,eyes del Reino, Cédu
las, Provisiones de Su :V1ajestad, que está11 he
chas y dadas para el buen gobierno del l-~sta
do de las Indias: Que no tr.itará ni contrata
rá por sí ni por interpósita persona: Que no 
hatá concierto ni igftala coti su Asesor, Atgua
r:zies ni otros Oficiales, sobre sus salarios jt de
rechos, y que los de;-ará que perciban libremente, 
como Su Majestad lo 1nanda: Que no llevará 
11i consentirá llevar a sus ofici¡¡Jes derechos de-
1nasiados, dádivas ni cohechos. oí otra cosa al
guna, más qúe sus derechos justo:;, y riingullOS 
al Real Fisco, pobre, de sok:1nnidad, e Iüdios, 
haciendo guardar ~) Arancel R t:al y autos acor
dados que sobre ello dispontn .-Si así lo hicie-



--380-

re, Dios Nuestro Señor le ayude y de lo con
trario se lo de1nande.-Así lo juro. A1nén.-Mu
ñoz.-Segovia.-Bastus.- l'or1naleo.-- Antonio 
Díaz y Cruzado.-Don Tomás de León y Car
celén, propietario de Cámara, Gobierno y (;uerra" . 

.. 

Su entrada al desempeño del puesto . tuvo 
lugar el 25 de Agoto de 1819, como ya lo di
jimos. El acta respectiva del Cabildo, que te
nen1os sólo en copia, decia; 

"Sala capitular de Cuenca. Agosto 25 de 
819-Por manifestado el credencial que ante
cede: cúmplase, guárdese y ejecútese lo man
dado por el Excelentísi1no Senor Virrey del Rei
no, y en su virtud, parezca en esta Sala el su
plicante, y póngase:le en posesión del uso y e
jercicio de su en1pleo, en atención a que y~ tie
ne prestado su juramento en el Superior Tribu
nal de Ja Real Audencia del Distrito, y to.mán
dose razon de este Despacho, devuélvasele al 
Señor interesado.- Manuel Dávila.- Ignacio 
Va ldivieso.-Manuel Chica. y Astudillo.-Car
.Jos Sélleri e Idrovo.-José Ochoa y Serrano.
Ratnón de 'forres y Astudillo.-_Pedro Rodrí
gucz.-Carlos José Fcrnández Córdova.--Ante 
mí, León de la Piedra, Escribano Público de 
Cabildo y Real Hacienda,'' 

Nada sabemos de la ~uerte que cabría· al 
Señor Díaz Cruzado, después de la entrada de 
González. Es verosín1il que, junto con los de
rrotados de Verdeloma, se refugiaría en Gua
yaquil. 
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N? 15. 

r'RAN<:ISCO CHICA 

Los brevísinlOS rasgos biográficos de este 
personaje y de los que Je siguen, son repro
ducci~nes textuales de un docu1nento, sin fecha 
y sin firrna, hallado, por quien los n~produce, 
entre los papeles del Archivo de la Goberna
cion del Azuay. Tal docu1nento está encabeza
do así: COPI.A.S DE LAS PROPUESTAS 
QUE SE HICIERON AL SEN'OR GENE
RAL INTENDENTE DEL DEPARTA
MENTO.-Los rasgos biográficos de que tra
tan1os difunden n1ucha luz sobre los sucesos 
de nuestro 1novin1iento de en1ancipación. 

··Sirvió en clase de Capitán bajo las ban
deras españolas desde el año de 809 hasta el 
de 20, en que por el Gobierno de la Patria , 
fue nombrado Alcalde Ordinario Primero. Emi
gró a Guayaquil cuando sucun1bió esta Pro·· 
vincia, y en aquella ciudad fue non1brado Co-
1nandante de la Compañía de 1-Ionor, con los 
emigrados de esta ciudad, lo que es notorio". 

N? 16. 

JOSE MOSCOSO 

"Frustrado el plan rneditado por el ex Go
bernador Español Antonio Dfaz y Cruzado, parJ. 
procla111ar la independencia en esta ciudad y s u 
Provincia, ernigró para Guayaquil co,no uno de 
con1pro1netidos. En consideración a lo dicho, fu <; 
nombrado Subteniente de Infantería en Noviem
bre del 1\ño de 20. Posteriormente emigró ,t 
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Piura, cuando desocupó esta plaza el l'vlayor 
Frías. En aquella ciudad fue agregado en su 
clase al Batall0n Piura¡ por el Señor General 
.Don Andrés de Santa Cruz, y vino con la Di
visión a esta ciudad. 

N'! 17. 
\ lltENT'E 1·0LEbo 

• t - ~ 

. ·Fue nombrado_ por él Gobierno dél ano 
de 20 Capit_án de Mílic;:ias, por h~ber asaltado 
las armas del Bando. Emigró a Guayaqtjil y 
salio en junta dé la División de t:oloinbiá" . 

. 
NV 18. 

HILARIO DE NEII{A 
. 

"Es Oficial 2'! del nlisrno Ran1o (e/ de Ir:,. 
Contáau,,ía de Correos), y ha desempeñado su 
destino con honor por 1núchos años, de que re
sultó que por el Gobierno del año de 20 se 
le mandó continuar. Su adhesión al sistema es 
constante, y ha hecho algunos servicios desde 
la entrada de las tropas de c;otonlbia a esta 
Plaza". . 

N'! i9. 

JOAQUIN ASTUl)ll.LO 

"Fue nombrado en Novien1bre del año de . . . ' 

20 de Teniente Veterano de la Compañía de .Ca-
zadores, en atenci(>n a sus s~rvi,cios y pátrio
tismo . . Emigr,ó a Guayaquil, y el Gobierno, co
nociendo ~u honor y eotusiasn10, le comisionó 
para. que faci.litara el auxiJio de mulas al Ejér
cito de Colom_bia, que .expedicionaba contra Qui-
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to, co,no que las acopió en bastante núniero, 
y n'o pudo mandarlas por la invasión del Co
ronel González; y fue quien denunció al Go
bierno de (;uayaquil la revolución meditada por 
Sepúlveda. Consta todo de docu1nentos. Su con
ducta es arreglada". 

N\> 20. 

AMBI~C)SIO PRIETO 

"F'ue uno de los con1pron1etidos para asal
tar el cuartel de esta ciudad, en Noviernbre 
del año de 20. Fue sorprendido y preso por 
esta causa. Emigró a Guayaquil cuando sucum
bio esta Provincia. Sirvió en aquella ciudad en 
la Compañía de Honor que se formó, y ha pa
decido notable quebranto en sus bienes por su 
adhesion al siste1na, y por haber concurrido ;1 

la acción del Verde con una Compañía de cien
to y tantos hombres". 

N~ 21. 

'fOMAS NIETO NOVIL,LO: . 

"Por su decisión y entusiasmo en el siste
rna de Independencia, fue perseguido por el 
Gobierno I~spañol, hasta ponerlo en las filas 
de soldado, 1naltratando su persona con ultra
jes, vejaciones y palos. Sus bienes han sido des
trozados, en tér,ninos que no tiene de qué s ub
sistir. Todo es notorio." 

N? 22. 

FERNANDO COl<ONEL. 

··Habiéndose co1npr.ometido con el Go.bierno Es-
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pañol, por haber conducido a esta ciudad al Ma
yor r:rías, en1igró a I>iura, en donde fue agre
gado en clase de Aspirante, y de allí pasó a Gua
yaquil." 

ZENON DE SAN MARTIN. 

"Es Escribano Público. Fue uno de los que 
:isaltaron las arn1as del Bando que s~ publicó el 
;iño de 20 para facilitar la Independencia. Por 
aquel Gobierno fue non1brado Capitán de Gra
naderos y Juez de Vigilancia. Subyugada en
teramente esta I>rovincia por los Españoles, 
t:111igró a Guayaquil; de allí pasó a Piura, en 
donde se le agregó, en su clase, al Estado Ma
yor, y se le encargó el cuidado del Parque de 
Artillería, que condujo a esta ciudad. Consta de 
D0cu1nentaci6n." 

N~ 24. 

JOSE OCHOA 

"Fue Alcalde Ordinario en Novien1bre del 
afio de 20, por el Gobierno libre. Por este 1110-

tivo, cuando las tropas españolas ocuparon es
t;;; Plaza, emigró para la ciudad de Guayaquil 
de donde pasó a Túmbez, por cuya razón, y la 
de haber cooperado a la Independencia, procla-
1nada en dicho año, ha padecido grandes per
juicios en sus bienes. I-fa dado voluntarianien
te un caballo de estimación y cincuenta pesos 
de donativo. Ulti1namente, ofrece una cuadra, va
lor de seiscientos pesos. para el. fomento del JJa
tarcto, caso de ser colocado, por cuyos hecho~ 
tiene rccon,endación <lél Señor General para no 
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d ·,J " ser aten tuo. (Así estd, po1 equivocación noto-
ltti.) 

BARTOLOM E Sl~Rf{ANO 

"lis actual n1e11te Alcalde Ordinario de Se
gundo Voto. En tien1po que ocupaba esta Plaza 
el Ejército Español, influyó en los Señores del 
<.:abildo para que se le neg·asen todos los auxi
lios, hasta el caso de ser rnultado por su omi
.sión. 1-uvo orden de n1archar con dicho Ejérci
to, y no lo verificó porque estaba co1npron1etido 
a recibir a la División Libertadora. l~uego que 
ésta ocupó la Plaza, se dedicó con anhelo a 
prestarle sus servicios, que son constantes hasta 
la fecba, y se han probado con documentos." 

N<t 26. 

PEI)l~O ROI)RIGUEZ 

"Estando de Regidor del Excelentísin10 Ca
bildo, fue cornisionado por el Dr. José t\1arí;.1 
Vázquez de Noboa para con1prar fusiles en (;u,,
yaquil; y co1no antes de su regreso volviese 
;¡ sucun1bir esta Provincia al Gobierno Español. 
tuvo que rnantenerse en dicho Guayaquil, l'úni
bez y Piur.a, hasta que ocupó esta Plaza el Ejér-
1:ito I~ibertador, padeciendo innumerables esca
ceses y penurias: Jo que es notorio". 

RAMON RAM[REZ 

"Ha manifestado much;i. <i.dhesion ;il sistl· -
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nia, e hizo el servicio de interceptar la con1u 
nicacion de los enen1igos de C~uenca y Quito, en
tregándola al Señor General, cuando ocupó esta 
Plaza, por c;uyo motivo se le lla1nó con el obje
to de premiarlo". 

N~ 28. 
. . . 

IvIANUEI. C HICA Y l{Ai'vI()S 

Ya no de las (;OJ>J 1\S l)E I~AS PRO-. . . 
f>lJ 11ST AS, sino de una inforn,ación solicitad;1. 
por este Prócer, ton1an1os respecto de él las no
ticias siguien~es: 

. En .Novie1nbre del 20, bajo el n1ando del 
Capitán Don Iviiguel J)ino, arrebató a I)íaz Cru
zado de la Escolta que le conducía a Quito, 
en la Villa de Cañar, que se pronunció cnton·· 
ces por la Independencia; estuvo en Verdelo-
1na y en1igro después a Guayaquil, de donde 
volvió a Cuenca, en Setietnbre del 2 1, con la 
vanguardia de I~uco, 1nandada por f-'rias; re
tornó a Guayaquil después del fracaso de est;1 
vanguardia, y salió, · por últi1no, de aquella ciu
dad para esta. de Cuenca, con la l)ivisión de: 
Colo111bia, al niando de Sucre. . 

. l,a inforn1ación que <.~hica y l{arnos soli
cito es. la siguiente: 

'-'Señor Con1andantc General.-1~1 ci udada
no Manuel Chica y R.arnos, con el debido res
peto, ante V. S. parezco y digo: Que a mi de
recho conviene se sirva 1nandar al f~scriban•> 
Mayor, Capitán Con1andallte del Cuerpo de .A.r
tillería León d~ la Piedra, Secretario del Go
bierno, al Capitán ·ro,nás Ordóñez, al de Igual 
Clase F'elipe Serrano y al 1'eniente (;raduado d,~ 
Capitán, Peprc;> Serrano, certifiquen al tenor del 
punto siguiente": 
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"Cómo es cierto que fui Subteniente Vete
rano graduado de 'l'eniente de w1ilicias, y :\yu
dante ~1ayor del Batallón que se lev~ntó cuan
do juró la Independencia esta ciudad; en cuyo 
cu1nplin1iento he descn1peñado con honor, discipli
nando el citado Batallón Patriótico, arreglando 
cuarteles y den1ás funciones de n1i cargo. n1e
diantc las ins trucciones que tengo adquiridas, con 
lo den1;,.s que supieren". · 

0 ·Con10 es cierto que habiéndose destinado en 
calidad de preso la persona del Gobernador Anto
nio Díaz Cruzado a Quito, con escolta de veinte 
y tantos ho1nbres artnados, por opinión de patri'o·
ta, en el J)ueblo de Cañar, bajo las órdenes del 
(:apitán Mig·uel Pino y auxilio de gerites, lo li
berté del arresto a dicho Cruzado, regresándolo 
;i esta plaza, con lo detnás que supieren". 

Cón10 es cierto qúe, habiéndosé perdido la 
accción en el punto de Verdcloma, e1nigré pocó 
después a la ciudad de Guayaquil, de do·nde:vol~ 
vi a ésta con el rnisn10 entu~iasmo patriótico al 
1nandó ·del Mayor Francisco Frías, Con1a·ndanée 
de la Guerrilla que salió de la División del Se
ñor Santiago Luco, Con1an<lante de la e'x:pedi
c ión, trayendo a 1nis órdenes ·veinte Dragones, 
con quienes ejecutaba tocio lo mandado por Frías, 
hasta ton1ar esta J>1aza que ocupaban ·las tro
pas enemigas; y forniada la retirada, regresé 
a dicho Guayaquil, del que segu11da ·ve'i · he 
vueltó con el Ejército Libertador, destinado de , 
<.:on1isario de la Divi$ión de Colo1nbia, cun1-
pliendo exactamente con las funciones · de ' ,ni 
cargo y órdenes superiores, con lo de1nás que 
supieren, y con el 1nás que nit: entre~·ue ori
ginal, para lo que )ne corresponda' 1~:i · } (i'sticia. 
Y · para ello; a ,V. S. pido y · suplic0 provea y 
.1nande con10 solicito, jurandt> no ·proéedcr de 

. ' 
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Malicia. &.-:Vlanuel Chica y !{amos". 

Cerramos este ton,o, reproduciendo e! ex
pedientillo de cinco bojas que la Excelentísin1a 
Corte Supren1a de la Repú bl ica devolvió a nues
tro Concejo, en las l·;iestas Centenarias, y del 
cual constan los nombres de los ciudadanos más 
peligrosos para el gobierno Español, de entre to
dos los que tomaron parte en nuestro n1ovi -
1niento etnancipador. 

La portada del expedien tillo es ésta: 
'' N? 39.-Gobierno.-Año de 1821 .- Expe

diente pron,oviclo por el E xcelentísin10 Cabildu 
de Cuenca, sobre que las personas rebeldes qu(: 
incurrieron en 1nanchar la fidelidad de aquella 
cjud,~~. y que consta de la adjunta lista, no pue
!ian. de ningu n ,nodo re stablecerse a su Patria." 

En la segunda hoja se lee: 
"Lista de los sujetos que no deben volver 

a esta ciudad de (~u enea: 
"Don José María \r'ázquez de Noboa, Jefe 

de la Revolución." 
"Don L eón de la Piedra, ..:.u Secretario ,. 

J 

c:apitán Co111andaote, ·· 
"Don José Cisneros, (~oronel Con1andante ... 
"Don Zenón San Martfn, Capitán de Gra

naderos y Juez de Vig·ilancia." 
"Do n Ton1ás Ordóñe7. , (~apítán ( ~raduad1) 

de ·reniente Coronel." 
"Don J uan Alvarcz, Capitán." 
"Don Pedro Zcas, Capitán de i\rtillería. ·· 
"Don Miguel Pino, ' feniente f:oronel·y C,>-

1nandante de Cañar. ·· 
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·• I)on \'icente Monroy, Capitán de Caba-
llería. '' 

, '. ria. 
"[)on Ignacio Ochoa, (~apitán <le Caballe -

"Don 
"Don 
"Don 
•'Don 
"Don 
"Don 

F·elipe Serrano, Capitán." 
Pedro Serrano, T eniente." 
Manuel Serrano, Teniente," 
José Sevilla, Teniente." 
Pedro Argudo. " 
Francisco (:arrasco, Teniente Coro-

nel." 
"Üon Joaquín Salazar, Regente del Senado." 
"Don Ambrosio Prieto." 
"Don Pedro Rodríguez, conductor del dine

ro a Guayaquil." 
"Don Paulino Ordóñez, idem." 
"Cuenca y Enero 14 de 1821." 

(Sig-tten nue;,e 1úb1icas, que son las de los C.:a
bildan/es que ji,man el oficio situie·nte, en el 
cual pide1t la proscrijJcz'ón de esos patriotas). 

"Excelentísi,no Señor.-Solicitando de V. 
S. el 1nás oportuno remedio, para que en nin
gún tien1po pueda incenrliarse en esta fiel ciu
dad el fuego de la rebelión que acaba de 
apagarse, ha tenido a bien este Cuerpo Ca-
pitular dirigir a V. l!. la adjunta lista, com
prensiva de los individuos que, como cabecillas. 
incurric:ron con el caudillo Noboa en n1anc.har 
la fidelidad y pu reza que resplandecían en este 
lugar, suplicando con el ~1ayor encarecimiento 
que la potestad de V. E. to1ne las n1á~ opor
tunas providencias, a fin de que en ningún tie1n
po puedan lo!-:i delincuentes volver a esta I>rovin .. 
cía, donde pudieran hallar acogida sus seduc
ciones y desigrrios.-Oios guarde a V. E. 1nu·· 
chos años.-Cuenca, 14 de Enero de 182 I.

J uan Dávila.-Joaquín Crespo.-Juan Arteaga. 
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-Carlos Sélleri.-J ua n f)on1ingo Cón1cz de Ar-
ce y Villanlil.-(~arkis José f-:crn~ndez Córdo
va_..:_1:rancisco Angel .lv1oscoso.-José de la \ Te
ga.- l'vlanuel Avilés". 

Ay1nerich, en Quito, a 23 ele Enero del n1íe;-
1no año de r 82 r, decretó: 

''Par:, proced~r con !11ayor instrucción, agré
guese copia certificada de la contestación que 
con fecha de ay~f se apot~ haberse dado al 
1\yunta1niento Constitucional exponente; y asi 
verificado, se traiga con la debiqa r~serva, en 
cuya clase deberá correr este cxpediente.-Rú
brica de Ay1nerích.-Otra r(~r.rica, s¡~ duda la 
de su asesor.--Olivera". · 

La contestación cuya copia certificada se 
rnanda agreg~1r en el decreto anterior, es cotno 

• sigue: 
"Con el oficio de V. S., de r 4 qel presen · 

te, he recipido la nota que acorppaña de los 
principales ~audillos de la revolución de esa ciu
d:¡.'9,· para que· yo ~e sirva torrar las proví<ien
cias conveni_entes en su ·repa_ro, a que procede
ré oportuna,nente. y fo aviso a V. E. para su 
i~telig-!e,~cii'.i; ~n conte~tación.-Pios guarqe a V . 
F,. muchos años.-Qutto y Enero 22 4e ~82 t.
M~lchoi· i\)' merjch.-AI I lus.tre Cabildo, J usti
;;ia y' F.egírriiento de la ciudad d_e ,<:ueiíca.-
1:.::s co.11ia.-·01¡ vera ... 

· · ET 'A úclitor de Guerra, Za rabia, en 26 de 
pnero <l'el ~jsmo año, expuso 10· siguiente al 
Señor Gobe'rnador Pol¡tico y Comandant~ Ge· 
neral, títulos a los cuales corresponden las SÍ· 
gla_s s.·~.· P. y C . . G., con las que:! empieza su 
v1s1·A·: · 
· · · " El Auditor General de Guerra, visto es· 

!~ cxpedj(;nt·e, <¡l;IC se ha ,man·d~do· seguir en cJast 
ele· rei;érvado, dice: Qu~ es ·n1uy just<;t y arre-
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glada la sólicitüd del Excelenttsinio Ayunta~ien
to de Cüerica; para que a los caudillos y a_uto
res de la esca1idalosá revolución ·de aqúella Pro
vincia, que turbaron el buetj, orden y tr~ni:1,~ili ,. 
dad, mancillaron su acreditada y decidida lealtad, 
desde qui! tuvieron principio las desgraciadas 
convulsiones de estos Distritos, y eclipsaron, autr
<•ue mon1entáneai;t:iente., ~us n~ int~rrumpidas glo
rias de tantos años e inmarcesibles triunfos, s<.: 
les separe y extrañe perpetuamente del feliz te
rritorio que profanaron, sin per1nitirles de modo 
alguno su regreso al mis1no teatro donde co
tnetieron sus enormísimos crimenes, pues éste 
es el único y el 1nás oportuno medio para que 
no vuelvan a reiterarlos, y que talvez puedan 
hacerse irreparables, p,~r9 con10 la Superioridad 
de V. S., a solicitud del Enviado o Diputado 
de Simón Bolívar (el General Antonio M?ra
les que, junto con el Coronel Moles, 'vi;iie1on 
al Sttt, pata notifica,; el Ar,nisticio de Tru¡'t"llo 
y el T;atado de Regula1i'zact'ón de la Guerra), 
parece haber tomado otras disposiciones, que ex
trajudicialn1ente ha oido referir el Auditor de Ge
rra, aunque nada se le ha impartido ni co1nu
nicado de oficio, para inteligencia y conoci
miento de su Ministerio, en las que debe acon
sejar a esta Superioridad, sobre los diversos ne
gocios pendientes y demás que en adelante pue
dan ocurrir, devuelve en su virtud el espedien
te, con la reserva que corresponde a su natu
raleza, para que V. S. determine acerca de él 
y reclan1ación del Excelentísimo Ayuntatniento 
de Cuenca, que contiene, lo que estimare me
jor y n1ás acertado.-Quito 26 de Febrero de 
1821.-Zaravia.'' 

Ayn1erich, en 22 de Marzo, decreto: 
"Hallándose esta superioridad entendiendo 
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en la consolidación de la paz, <~n la f) rovi11cí<1 
de Cuenca, oportunamente ton1ará al propio ob
jeto las providencias que aconseja al Señor /\ 
sesor General, y entre tanto, archivese este ex
pediente en mi Secretar1a.-Ayrncrich.- T-;ran-
cisco J á vier Rivera". · 

FIN DEI, TOM,> l"l{l.~fJ<;t,:o. 
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AL CONCLUIR 
Protesto, con10 leal servidor que quiero ser 

de la Historia de 1ni país, que los documentos 
que he transcrito están fidelísimamente repro
ducidos. Me he per1nitido, eso sí, para facilitar 
su lectura, ponerlos con la ortografía corrientt>, 
y volver explícitas sus abreviaciones. 

H e cuidado de indicar, en los respectivos 
lugares, el nombre de la persona que hubie
se descubierto el documento reproducido. Cuan
do esta indicación falta, debe entenderse que he 
sido yo mismo su de~cuuridor, en colaboración 
con los S.S. Doctor Don Alfonso Cordero Pa
lacios y Rubén Cordero y Crespo. 

La Junta del Centenario Azua yo, qu<.: ha 
costeado la preparación de copias y parte de la 
impresión de este ton,o; el Señor Rector de la 
Universidad, que n1e ha franqueado los talleres 
tipográficos del Estab\eci1niento, y el c:entro de: 
Estudios Históricos y (~eográficos, que tne ha 
sun inistrado cuatro 1nil hojas dr:: papel, son 
acreedores a n1i reconocin1iento, que lo hago 
público en estas líneas. 

Si se continúa patrocinando 1ni labor, con10 
no lo pongo en duda, hasta Mayo venidero ve
rá la luz el segundo ton10 de la obra, y hasta 
Febrero o Marzo del año próxi1no, el _!ercer<\ 
dedicado exclusivan1entc a la C.t\.iv1PAN A DE 
.PICHINCHA, como preparación de los fes
tejos del legendario 24 DE i\1 A YO 1) J.~ 1 822. 

O. Cordero Palacios. , 
' 
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